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Planteamientos políticos de la 

legislación desamortizada 

SUMARIO: I. IntroducciÓn (núm. 1}.-II. El reformismo agrario de los ilus­
trados y la legislación desamortizadora de Carlos III (núms. 2, 3, y 4).­
III. Las tnbulaciones y apuros fiscales de ·un osado y omnipotente político 
llamado Godoy (núms. 5, 6 y 7).-IV. De Godoy a Mendizabal, pasando por 
Cádiz (núms. 8, 9, 10, 11 y 12).-V. Mendizábal como símbolo y Flórez Es­
trada como obstaculo (núms. 13, 14 y 15).-VI. La etapa final de la 
desamortización eclesiástica (núms. 16 y 17).-VII. La Ley Madoz de 1 de 
mayo de 1855 (núms. 18, 19, 20 y 21).-VIII. ConSideraciones finales (nú­
meros 22 y 23). 

l.-INTRODUCCIÓN 

l. Dos historiadores que recientemente han publicado sendos 
e importantes trabajos sobre la desamortización coinciden entre 
sí al afirmar un hecho cierto: que el fenómeno desamortizador 
está poco estudiado ( 1). Sin embargo, también es verdad que en 
la actualidad hay varios investigadores ocupados en esta tarea, 
trabajando principalmente desde el punto de vista de la econo­
mía (2). Dada la dificultad de construir la histona económica de 

(1) SIMÓN SEGURA, Francisco: La desamortización de Mendizábal en la pro­
vincia de Barcelona., en «Moneda y Crédito», 98 (1966), 121-141, concretamen­
te, pág. 124; GóMEZ CHAPARRO,· Rafael: La desamortización civil en Nava,. 
rra, Ediciones Universidad de Navarra, Pamplona, 1967, pág. 11. Más reciente to­
davía es el siguiente trabajo de SIMóN SEGURA, Francisco: La desamortización 
de 1855, en «Economía Financiera Espaíi.ola», 19-20 (1968); sobre este artícu­
lo cfr. la reseíi.a de Lorenzo MARTÍN-RETORTILLO, en la «Revista de Adminis­
tración Pública», 55 (1968). enero-abril, págs. 498 a 504. 

(2) Cfr. en general la bibliografía citada en notas ulteriores, buena parte de 
la cual es muy reciente. Además del mismo SIMÓN SEGURA, y de algún otro 
histonador de quien no tengo noticia cierta, dentro del enfoque de la HIStoria 
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la desamortización en todas sus etapas y en todas las provincias 
españolas, tardaremos todavía varios años antes de que podamos 
contar con resultados generales, satisfactorios y cuantificables acer­
ca de cómo se llevó a cabo la desamortización punto por uunto 
cuántos bienes se vendieron, de qué procedencia, quiénes los com­
praron, cómo pagaron el precio los compradores, etc. 

Pero no creo que haya que esperar hasta entonces para poder 
trazar una visión panorámica del proceso desamortizador. Con­
viene no olvidar que la desamortización consistió en la aplicación 
de una serie de textos legales, cuya génesis, estructura y contenido 
pueden estudiarse con independencia del análisis cuantificado y 

estadístico de su aplicación. Incluso los propios resultados de 
cada norma desamortizadora pueden inferirse en .buena medida 
-a~nque con prudente provisionalidad-del estud1o de la. misma.. 
en espera de que los historiadores de la economía confirmen o rec­
tifiquen parcia~men te, y en todo caso completen las conclusione~ 
derivadas del análisis de los textos jurídicos. 

Ahora bien, para que ello sea posible es imprescindible poner 
en relación dichas normas legales con otra serie de fuentes de ín­
dole muy diversa, que nos permitan conocer e\ transfondo ·político, 
el interés concreto y la finalidad extrajuridica perseguidos con 
cada disposición nomativa. Desde este enfoque, la legislación desa­
mortizadora se nos manifestará como producto de una determinada 
política legislativa. De una o de varias, pues, en efecto, a lo largo de 
todo el proceso de desamortización hubo no ya oscilaciones, sino 
cambios radicales en la orientación política del mismo. 

Con el presente trabajo intenlo simplemente construir, ba­
sándome en la bibliografía disponible (en ocasiones muy valiosa 
y digna de crédito, aunque siempre limitada a periodos concretos) 
y en la legiSlación desamortizadora, esas lineas generales del pro­
ceso en cuestión. Para ello procuraré en primer lugar reunir vi­
siones y datos dispersos, pero que se necesitan y complementan 
mútuamente a la hora de elaborar una visión de conjunto, y en 
segundo término, ordena·r, analizar, relacionar entre si y situar 

de la economía e.>tán trabajando sobre la desamortización de GoDOY el profe­
sor RicHARD HERR, y sobre la eclesiástica en la provincia de Sevilla el profe­
sor LAzo; cfr. de este último (LAZO, Alfonso), La desamortización eclestástica 
en la provincia de Sevilla: estudio de la.s fuente:;, en «Moneda y Crédito», 100 
(1967), 91-103. 
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dentro de su momento histórico los principales textos normativos 
a través de los cuales se fue gestando la desamortización, y que a 
mi juicio no han sido suficientemente estudiados todavia, tal 
vez por no estar a disposición de los historiadores en una edición 
correcta y cómodamente manejable (3). 

II. EL REFORMISMO AGRARIO DE LOS ILUSTRADOS Y LA LEGISLACIÓN 
DESAMORTIZADORA DE CARLOS Ill. 

2. Es bien satido que el ámbito de problemas en donde má.s 
claramente se mamfesi.ó e~ espíritu reformista de los ministros 
ilustrados de Carlos III fue el concern,ente a la «Ley agraria». En 
efecto: la agricultura absorbió de manera destacada la atención 
de Jos gobernantes, tanto entre miembros rectores del Consejo Real, 
como a nivel de Intendentes y Corregidores. A ello confluian cau­
sas muy diversas, tales como la teoría económica de la fisiocracia 
(lugar de partida de los razonamientos de un ÜLAVIDE o de un Jo­
VELLANOS, por cttar dos personaJeS sobresalientes y que escriben 
acerca de estos temas con un intervalo de casi treinta años) (4), 

c:n El núcleo originario de estas páginas fue la conferencia que S1)bre el 
mismo tema y con el mismo .titulo tuve el honor de pronunciar en el Ilustre 
Colegio Nacional de Registradore.3 de la Propiedad el pasado dia 7 de marzo 
de 1969 en Madr1d. 

· En el presente curso académico 1968-1969 y en la Cátedra de Historia del 
Derecho de la Facultad de Derecho de Salamanca, de la que soy titular, se 
ha celebrado, bajo mi dirección, un Seminario sobre la desamortización, con 
especial referencia a las fuentes legislativas. Parte de los datos aquí recogi­
dos proceden de las sucesivas sesiones de dicho Seminario, y algunas de las 
ideas aquí expuestas ha sUigido en las discusiOnes posteriores o en las con­
versadones previas a cada sesión. A todos los asistentes al ~minario, y de 
manera especial a las Srtas. Charo Real Calama y Paz Alonso Romero, y a 
los señores Dios de Dios e Infante Motta, que actuaron de ponentes en otras 
tantas sesiones, mi sincero agradecimiento por su colaboración. 

(4) Pablo de. OLA VIDE escnb1ó su Informe sobre la Ley agraria, en 1768; 
JovELLANOS termmó el suyo en 1794, enviándolo a la Sociedad Económica Ma­
tritense el 26 de abril de 1794, entidad que lo publicó en 1795. 

Sobre ÜLAVIDE y SU Informe. cfr DEFOURNEAUX, Marcelin, Pablo de Olavide 
ou ['afrancesado !1725-1803), Paris, PuF, 1959, en especial págs. 129 a 171. El 
texto del Informe lo publicó CARANDE, Ramón. Informe de Olavide sobre la 
Ley agraria, en BRAH, CXXXIX (1956), págs.. 357-462. 

Para el de JOVELLANOs remito siempre a la siguiente edición: Informe de 
liL Sociedad Económica de Madrid al Real y Suvrcrno Consejo de Castilla -en 
el expediente de Ley Agraria, extendido por su individuo de número, el señor 
don Gaspar Melchor Jovellanos, nueva ed., Madrid, 1820. 

El dato alusivo a su terminación y edición en ANES, Gonzalo, El Intorme 



876 ESTUDIOS 

el aumento demográfico y la consiguiente elevación de los prec"os 
agrícolas, el descrédito de la Mesta, el problema del aumento de 
la renta en los arrendamientos y subarriendos rústicos, y la ten­
dencia a incrementar la producción agrícola preferentemente por 
el sistema de la extensión de cultivos. 

Aunque los problemas de la política agraria de Carlos III no 
hayan sido objeto de un tratamiento exhaustivo hasta el momen­
to, publicaciones relativamente recientes de CARANDE, DEFOURNEAUX, 
ANES y HERR, nos proporcionan un conocimiento de los mismos 
bastante profundo y claro; a los suyos y a o1Jros análogos trabajos 
remito al lector interesado (5). 

El fruto principal de esta preocupación por la cuestión agraria 
fue el famoso «Expediente de la Ley Agraria», iniciado con la 
Orden comumcada a los Intendentes por la Secretaría de Estado 
a 7 de abril de 1766, pidiéndoles que expusiesen sus Ideas acerca 
de los problemas del campo (6). Los Intendentes (uno de ellos, 
el de Andalucía, fue don PABLO DE OLAVIDE) contestaron, y sus res­
puestas, unidas a otra documentación de distinta procedencia, 
fueron constituyendo la base informativa sobre la que debería re­
dactarse en su dia la deseada «Ley agraria». Aunque ésta, como 
norma genera.!, no nació nunca, el «Expediente para su estable­
cimiento» se gestó gracias a la ilusión de algunos y pese a las 
oposiciones y resistencias de otros. Don RAMÓN CARANDE ha escrito 
que se llevó a cabo «sin prisa y sin pausa» (7). Yo creo-y me baso 
para pensar asi en la descripción de dicha gestación aportada 

sobre la Ley Agrarw y la Real Soci:.:dad. Económica Matritense de Amigos 
riel País. en Homenaje a don Ramón Carande, SEP, Madrid. 1963, I, pági­
nas 23-56, concretamente pág. 42. 

(5) Cfr. obras y lugares citados en nota anterior Todavía sigue siendo 
muy valioso el estudio que a diversos autores de este período dedicó Joaquín 
CosTA en su Colectivismo agrario en España, Madrid, 1898, págs. 115-203, al 
que me referiré con frecuencia Para blbhografía más amplia, cfr. ANES, op. 
cit. passim y sus notas 1 y 2. Sobre ~~ <<auge de la tierra y el ans1a de poseer­
la», cfr. el capítulo así titulado de: libro de Richard HERR, España y la revo­
l¡¿ción del siglo XVIII, Aguilar, Madrid, 1964, págs. 73-100. Cfr. también Do­
MÍNGUEZ ÜRTIZ, A., La Sociedad e~-pGñola del siglo XVIII, CSIC, Madrid, 1955, 
págmas 255 y sigs. Un resumen reciente, pero superficial, aunque bien es verdad 
que sin demasmdas pretensiones. en CARR, Raymonct, Espa1ia , 808-1936, Arre\, 
1969, págs. 17 y sigs. Cfr. también como visión general, MERCADER y DoMÍNGUEZ 
ORTIZ, La época del Despotismo Uustrado, en el tomo IV de la HistorU!, de 
Espaiia, dirigida por Vicens Vives, Barcelona, 1961, págs. 21 y .51gs. 

(6) ANES, op. Clt. pág 28, y DEFOURNEAUX, op, cit. pág 143. 
(7) CARANDE, Op. Clt., pág. 358. 
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por GoNZALO ANES (8)-, que con más pausas que prisas. Piénsese 
que iniciado en 1766, el ~Memorial ajustado~ (o texto abreviado 
de la documentación acumulada en el «Expediente») no se publicó 
hasta 1784 (9), pese a que los elementos en él resumidos se habían 
reunido ya antes de 1771 (10); que tras la aparición de dicho «Me­
morial ajustado» se publicaron por iniciativa privada y relativa­
mente pronto varios estudios sobre este mismo tema (así, los de 
SISTERNES y PEREIRA en 1786 y 1788) ( 11 ), perO que el semioficial 
de la Sociedad Económica Matrit,ense (es dec,ir, el de JoVELLANOS) 
tardó muchos años en redactarse, y no se editó hasta 1795; y sobre 
todo, téngase en cuenta que po se llegó nunca a la fase legisla­
tiva propiamente dicha. 

Y es que, en realidad, la preocupación reformista de ministros 
e Intendente de Carlos III fue siempre templada, moderada, con 
más dosis de «Pl·an teórico» que de nervio político; y si es cierto 
(como veremos), que en dicho reinado se promulgaron textos legales 
interesantes concernientes a política agraria, también lo es que tu­
vieron una localización gecgráfica en orden a su aplicación, y un 
contenido temátic-o, casi siempre parciales. M margen de la empresa 
colonizadora de Sierra Morena (12), los demás puntos del ideario re­
formista agrario de la Ilustración no plasmaron en un «COrpus~ legal 
sistemático ni en una obra polítiea cuajada, sino en normas ais­
ladas que dejaban sin reforma ni nueva regulación cuestiones 
claves de la estructura agraria. 

Uno de los puntos centrales que se combatía teóricamente era 
el de la amortización de la propiedad agraria. Se piensa entonces 
que las tierras en poder de la Iglesia, de los municipios o de 
otras «manos muertas» rinden poco, quedan al margen del libre 
comercio y se sustraen, por el carácter privilegiado de sus propie­
tarios, a la tributación de la Hacienda real (13). De modo análogo, 

(8) ANES, op. cit., pas.sim, especialmente págs 25 a 32. 
(9) CARANDE, op. cit., pág. 359; ANES, op. cit., lámina •Pág. 48. 
(10) DEFOURNEAUX, op. cit., .pág. 143. 
(11) CosTA, J. op. cit., págs. 172 y sigs.; sobre el de Cicilia Coello, lbidem, 

página.s 175 y Sigs., y DEFOURNEAUX, op. clt.; págs. 164 Y SlgS. 
(12) DEFOURNEA UX, o p. cit , págS. 175 a 245. 
(13) A título de eJemplo, véase el 31guiente texto de F'LORIDABLANCA: «XII. 

Perjuicios principales de la amortización. El menor inconveniente, aunque no 
sea pequeño. es el de que tales bienes se sustraigan a los tributos ; pues hay 
otros dos mayores, que son ,recargar a los demás vasallos y Q\ledar los bienes 
amortizados expuestos a deteriorarse y perderse luego que los poseedores no 
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se escribe que las propiedades vinculadas por via de mayorazg·os 
·constituyen importantes obstáculos que se oponen «al bien de la 
agricultura» (14). En cuanto a las tierras concejiles, y en especial 
a los bienes baldíos ( 15), la posición de hombres como OLA VIDE y 
JovELLANOS coincide en lo relativo a la conveniencia de su con­
versión en bienes de propiedad pnvada, aunque ambos autores 
difieran en lo concern:ente al procedimiento de dicha transfor­
mación. 

En 1768 (16) dedica ÜLAVIDE mucha atención al problema de 
los baldíos. Ya en el párrafo que dedicó a describir las «líneas 
directivas de la reforma agraria», ÜLAVIDE manifestaba que una de 
ellas debía ser el <<habilitar toda la tierra posible repartiéf!-dola, 
con discreción, entre· los que hoy son inútiles y pueden transfor­
marse en vecinos útiles, arraigados y contribuyentes, logrando al 

pueden cultivarlos o son desaplicados y pobres. como ~e experimenta y ve 
con dolor en todas partes, pues no hay tJerras, casas m bienes raices más 
abandonados y destruidos que los de capellanías y otras fundaciones perpe­
tuas, con perjuicio imponderable del Estado»; cfr FLORIDABLANCA, José MoÑI­
NO, Conde de, «Instrucción reservada que la Junta de Estado. éreada formal­
mente por mi Decreto de este día 8 de julio de 1787, deberá observar en todos 
los puntos y ramos encargados a su conocimiento y examen». en Obras orig1-
nales del Condoe de Floridablanca. BAE, t LIX, Madrid, 1952. págs. 213-272, 
en concreto ahora pág. 214. 

\14) JovELLANOS, op. cit. págs. 10(}-l10 Dejo intencionadamente fuera de 
examen toda la problemática relativa a los mayorazgos; aunque el Estado 
liberal termmase con ellos, la legislación desvmculadora no debe confundirse 
con la propiamente desamortizadora. pese a las obvias conexiones entre am­
bas. Cfr. como estudio relativo a esta etapa final de los mayorazgos, GIBER'I, R, 
La disolu-Ción de los mayorazgos, Granada, 1958 

(15) Es verdad que, como recoge DEFOURNEAUX, op. c1t., pag 137, nota 2, 
estos dos términos suelen emplearse entonces cas1 indistintamente con refe­
rencia a los bienes municipales Sin embargo, la identidad entre ellos no es 
completa ni mucho menos, dice DEFOURNEAUX que la expres1ón «concejiles» 
alude a la entidad titular de los mismos, mientras que la expresión «balrtíos» 
equivale a «tlerras incultas». y es claro que esta distinta acepción permite que 
se pueda entender que los baldíos (tien-as incultas) no son concejiles, sino 
que pertenecen, por ejemplo, a la Monarquia. Y efectivamente así se tendió 
a entenderlo por parte de la Monarquía en muchos momentos de la Edad 
Moderna. Sobre este importante problema, cfr. NIETO, Alejandro Bienes co­
rnu.nales, ed. Rev. de Der. Priv., Madrid, 1964, págs_ 135-168. 

(16) En realidad, CARANDE y DEFOURNEAUX no coinciden en la fecha de 
tal Informe; DEFOURNEAUX lo cita siempre como de 1768 (cfr op. cit .. pág. 146 
y nota 3); CARANDE alude en un momento a la fecha exacta de 20 de marzo 
de 1767 (op. cit., pág. 364), pero al transcribir el texto, en la data del m1smo 
indica 20 de marzo de 1766; como 3egún el biógrafo francés de Ola vide éste 
fue nombrado Intendente de Sevilla en JUnio de 1767 (o¿ cit., púg. 102) las 
dos fechas que indica el Prof. CARANDE parecen quedar fuera de lo posible. 
Me inclino, pues, aunque con reservas, a aceptar la fecha de 20 de marzo 
de 1768. 
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mismo tiempo la extensión de la labranza, el aumento de la po­
blación y la abundancia de los frutos» ( 17). La idea básica de 
OLAVIDE en re'ación con los baldíos es la conversión de éstos en 
tierras labrantías; en su pensamiento no hay tanto una finalidad 
«SOcial» (esto es, la de mejorar la condición de ciertas clases ru­
rales), como una preocupación económica (awnentar la produc­
ción por (~:medios que se labre más y cuanto se pueda labran) (18) 
y utilitaria (convertir en «útiles» a vecinos «inútiles»), móviles 
todos ellos por cierto muy acordes con el pensamiento politico de 
la Ilustración. En mi opinión es claro que una «reforma agraria~ 
que parte de estos supuestos no pretende ser una «reforma sociab 
en el sentido de lograr un reparto más justo de la propiedad de 
la tierra, sino una «reforma técnica», «económica». La situación 
humana de las gentes del campo será también tenida en cuenta, 
pero, a mi entender, de un modo secundario, como muy clara­
mente se percibe el OLAVIDE. Pero no antictpemos conclusiones; 
dejémoslas tan sólo insinuadas. 

Para ÜLAVIDE, la protección legislativa deparada hasta entonces 
a la ganadería había destruido la labranza sin favorecer siquiera 
a la cría de ganados. Hora es ya de abandonar tan desastrosa 
política legislativa y de fomentar la agricultura, y por eso, en su 
opinión, «todas las tierras deben reducirse a labon (19). La for­
mulación no puede ser más rotunda ni más general, y, como con­
secuencia de tal principio, los bienes baldíos deben convertirse 
en tierras de labranza. Pero, ¿a través de qué sistema? (20). 

En síntesis. el plan de OLA VIDE consiste en los siguientes puntos: 
1, Formar cuantos lotes sean solicitados por «particulares ricos» 
que quieran labrar la tierra por sí mismos, en extensión no inferior 
a 50 fanegas, ni superior a 200, y venderlos por precio en dinero 
fijado _tras est1mación pericial. 2, Formar y vender por el mismo 
procedimiento suertes de tierra no excedentes de 2.000 fanegas· 
a aquellos propietarios que las quieran para instalar en ellas a 
«cuarenta pobres braceros», con la condición de que el comprador 

(17) Ed. cit., pág. 393. 
(18) Ed. cit., pág. 433. 
09) Ed. cit., pág. 433. 
(20) Para evitar citas repetidas me remito aquí globalmente a las pági­

nas 439-447, Y a los puntos o párrafos XX a XXX de lo que el mismo ÜLAVIDE 
llama «articulado metódico del plan propuesto» (tbidem, págs. 456-460). 
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debería «Cederles el dominio útil, reservándose el de propiedad, 
(sic). 3, «Todos los demás baldíos se venderán en suertes de 50 fa­
negas cada una a censo, a canon de la octava parte de los frutos, 
a todo hombre que la pida, sin otra condición que la de que tenga 
dos pares de bueyes suyos, y no posea otras veinte fanegas de tie­
rra propia, se obligue a hacer una corraliza, un hogar y un dor­
mitorio en que habitar con sus ganados, dentro de un año, y a 
cercar su suerte dentro de dos, declarando que sólo se le podrá 
desposeer si no paga la cuota de frutos en dos años, supuestas las 
diligencias judiciales, y si deja uno de cultivar la mitad de o su 
tierra, en cuyos casos se dará a otro colono». 4, Sobre las tierras 
vendidas por cualquiera de estos procedimientos no podrán es­
tablecerse capellanías ni tampoco se admitirá que tales tierras 
pasen a poder de <<manos muertas». 5, El caudal obtenido con la 
suma de los precios de las tierras vendidas en régimen de plena 
propiedad y con la de los cánones anuales de las tierras vendidas 
a censo, pasará a constituir una «Caja provincial», guardándose 
en ella dicho capital para emplearlo en beneficio público de la 
misma provincia. 

Con todas estas medidas, ÜLAVIDE quería evitar que los baldíos 
desamortizados (21) pasaran a manos de unos pocos potentados. 
como hubiera sucedido, dice él, si el reparto de los baldíos se hu­
biese efectuado «en los siglos pasados»; en su sueño de reformista 
ambicioso, veía que el resultado de su plan sería «Un inmenso y 
nuevo número de labr-adores útiles, una infinita multiplicación 
de frutos y ganados, un comercio y circulación activa y laboriosa», 
así como también la construcción de gran número de obras pú­
blicas (caminos, canales, puentes. o o), costeadas con los fondos de­
positados en la Caja provincial. 

El «Plan» ·de OLA VIDE («Código de agricultura» lo llama él), es 
sin duda inteligente e interesante. Quiero fijar la atención del 
lector en el hecho de que el Intendente de Andalucía habla de 
«baldíos>> sin preocuparse de determinar el contenido dei con­
cepto que emplea; en algún pasaje habla de «baldíos o de pro­
pios, (22), sin que quede clara la relación entre ambos términos 

(21) En realidad este ténnlno («desamortizar») no e.> el empleado por 
OLAVIDE, que suele hablar simplemente de «baldios vendidos» u otras voces 
semejantes. 

(22) Informe, ed. clt., pág. 442. 
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dentro del contexto inmediato. Por tanto, es lícito preguntarse si 
OLAVIDE quería desamortizar sólamente los ;bienes baldíos, o si 
intentaba hacer extensiva la desamortización a los bienes de pro­
pios. 

Por las razones sig;uientes, creo que sólo pensó en la venta de 
los bienes baldíos. 

En 1768, cuando escribe OLAVIDE, el régimen legal vigente .res­
pecto a baldíos y propios era muy diferente. Por un Real Decreto 
de 8 de octubre de 1738, Felipe V había ordenado la «enajenación 
de baldíos y despoblados), pero Fernando VI, por Real Resolución 
a Consulta del Consejo de 18 de septiembre de 1747, dispuso que 
cesasen tales enajenaciones, que se extinguiese la Superintenden­
cia que se había creado al efecto, y que «aquellos baldíos que en 
el año 1737 gozaban o disfrutaban de cualquier modo los pueblos~, 
les fueran reintegrados a éstos, «de suerte que los pueblos queden 
en la misnia posesión, uso y a;provechamiento en que estaban en 
el referido año de 1737» (23). Según este texto, los 'baldíos-<> al 
menos algunos de ellos-, son considerados como tierras incultas 
y despobladas que «de ·cualquier modo» pertenecen a los munici­
pios; no se reconoce a estos la plena titularidad sobre tales bie­
nes, pero si el uso y disfrute de los mismos, así como su adminis­
tración y aprovechamiento gratuito. 

Muy distinto era el régimen jurídico de los bienes de propios, 
pues, por Real Cédula de 19 de agosto de 1760, seguida de la co­
rrespondiente Instrucción, Carlos III sometió el privativo conoci­
miento de los bienes de propios al Consejo Real, creando una Con­
taduría de Propios y Arbitrios, y encargando a los Intendentes la 
administración de los bienes de propios, sitos en su demarcación 
territorial (24). 

No puede cabernos duda razonable de que ÜLAVIDE conocía estas 
disposiciones, ya que él, como Intendente, tenía que aplicarlas, y 

es por tanto obvio que para él no eran lo mismo los bienes baldíos 
que los propios. Si, pues, habla casi siempre y exclusivamente (sal­
vo en el pasaje indicado y aun allí de modo incidental) de bienes 
baldíos, hay que entender que sólo se refiere a éstos, y que por 
lo mismo dejaba a salvo en su plan desamortizador todos los de-

(23) NoR, VII, 23,3, y NIETo, op. cit., págs. 159-168. 
<24) NoR, VII, 16, 12, y VII, 16, 13. 
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más .bienes municipales no considerados como baldíos. Con ello, 
su programa respetaba la parte más valiosa de las Haciendas mu­
nicipales . 

.A!hi radica una de las diferencias más claras e importantes en­
tre el «Plan» de OLAVIDE y el «Informe» de JoVELLANOS, quien dis­
tingue expresamente entre baldíos y «tierras concejiles», para 
aconsejar la reducción de todas estas fincas en bienes de prooiedad 
privada. Para JovELLANOs, los baldíos son «tierras vacantes», <aban­
donadas», y no se plantea el problema de si pertenecen o no a los 
municipios; las ti .cuas ~ncul tas-Ios bal dios-, sean o no de los 
municipios. deben desamortizarse. Y el procedimiento propuesto 
por JoVELLANOS es el de la enajenación en plena propiedad, con lo 
cual, «el Estado logrará un bien incalculable» (25). Aunque a con-
1inuación del párrafo en que sienta esta afirmación general, JoVE­
llanos matiza un tanto el sistema de enajenación y admite que· 
en atención a las particularidades provinciales quizá convenga; 
en algunas zona.<; (por ejemplo, en Andalucía) (26), que la enaje­
nación se haga a censo reservativo, su preferencia en favor de la 
transformación de los baldíos en propiedades plenas y variables 
en su extensión, es indudable. En conjunto, su plan agrario es 
menos detallista que el de OLAVIDE, y, por lo mismo, más simplista, 
y eso explica que no estudie con cuidado y detenimiento cuestiones 
tan importantes como el mecanismo jurídico a través del cual 
habría de realizarse la desamortización de los baldíos. 

Otro tanto ca;be decir de los párrafos que JovELLANOS dedicó 
a las «tierras concejiles», a las cuales extiende sin apenas mati­
zaciones. lo que había ya dicho sobre los bienes baldíos. Tampoco 
aquí, pues, puntualiza con claridad cómo habría de hacerse la des­
amortización de estas tierras, pues unas veces defiende que sean 
«divididas y repart~das en enfiteusis o a censo reservativo», para 
casi a renglón seguido declarar que no halla inconveniente cen 
que se hicieran ventas libres y absolutas de estas tierras» (27). 

Y es que a JOVELLANOS le importa más la desamortización en sí, 
que el «Cómo» se haga tal operación. La liberación de baldíos y 

tierras concejilcs es para él un bien en sí misma, pues al dejar de 

(25) JoVELLANOs, Informe ... , pfos. 46 y 48, págs. 21-22. 
(26) JbUI.em, pfos. 49-54, .págs. 23-24. 
(27) Ibídem, pfos. 55 y 57, en pág. 26, y en general pfos. 55 a 60. 
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estar tales tierras amortizadas, pasan a depender del «interés in­
dividual» y pueden ser inmediatamente puestas en cultivo (28), 
con lo cual se remueve el inconveniente o estorbo para que la agi'i­
cultura, «que se halla siempre en una natural tendencia hacia su 
perfección» (29), pueda seguir en pos de ella. 

El liberalismo económico de JovELLANOS en este aspecto es pa­
tente. La agricultura marcha naturalmente hacia su perfección; 
no obstante, hay unas circunstancias de hecho, entre ellas la amor­
tización de tierras, que son otros tantos estorbos artificiales; el le­
gislador debe Jimi tarse a «remover los estorbos que retardan su 
progreSOl>, y nada más que a eso (30). Por tanto, no hay que plani­
ficar en exceso, no hay que imponer rígidos destinos a los bienes 
desamortizados, no hay que forzar el mecanismo juríclico para 
conseguir que los bienes vayan a las manos de unos determinados 
adquirentes. El juego de la oferta y la demanda ya se encargará de 
nivelar intereses: «el oficio de las leyes ... no debe ser excitar ni 
dirigir, sino solamente proteger el interés de sus agentes, natural­
mente activo y bien dirigido a su objetol> (31). 

Importaba mucho dejar bien claras estas características del 
«<nforme» de JovELLANOS, porque como es bien sabido influyó no­
tablemente en la desamortización llevada a cabo en el siglo XIX; 
mucho más sin duda que el de OLAVIDE, sólo parcialmente cono­
cido merced a su fragmentaria inclusión en el «Memorial ajustadol> 
de 1784. 

3. Ahora bien, si la amortización de tierras era entonces con­
siderada como un mal en sí misma, ese «inconvenientel> o «estorbo, 
existiría tanto si la «mano muerta» era un municipio, como si la de­
tentadora de tierras era la Iglesia. En consecuencia, si conven!a des­
amortizar los baldíos y demás tierras concejiles, también ser!aJ 
conveniente y oportuna la desamortización de tierras de la Igle­
sia. El razonamiento es lógicamente irreprochable. 

Sin embargo, como quiera que en política no sólo cuenta la 
lógica. en el sig1o XVIII la decidida actitud desamortizadora en re-

(28) lbidem, pfo. 55, pág. 25. 
(29) lbtdem, pfo. 19, pág. 10. 
(30) lbilLem, pfo. 19 y pfo. 28, p;igs. 10 y 14. 
(31) Ibidem, pfo. 24, pág. 12. 
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!ación con los bienes municipales, no se vio acompafiada de una 
misma línea de conducta respecto a los bienes eclesiásticos. 

Según MENÉNDEZ Y PELAYO, don Pedro Rodríguez Campomanes 
«durante su Fiscalia en el Consejo (Real) fue azote y calamidad 
inaudita para la Iglesia de España. Empezó por atacarla en sus 
bienes y facultades de adquirir publicando el "T·ratado de la re­
galía de amortización ... "» (32). El «Tratado, de Campomanes se 
publicó en 1765 (33). Su tesis central [dejando al margen el ro­
paje de erudición histórica, justamente calificada por MENÉNDEZ 

Y PELAYO como «:atropellada e insegura)) (341)], es que hay que 
«poner límite a las adquisiciones de manos muertas en Españall, 
que hay que prohibir las adquisiciones de bienes raíces por Ins­
titutos y Ordenes regulares, si bien de manera moderada (35). No 
pretende CAMPOMANES desamortizar las tienas de la Iglesia, sino 
restringir lo más posible en el futuro las adquisiciones de bienes 
raíces por pa;rte de la Iglesia. 

Sus párrafos más atrevidos quizá sean los siguientes: «El pre­
sente (se refiere a su prapio programa ern esta materia) se dirige a 
limitar, no a despojar los bienes adquiridos por las iglesias. Para 
eso, por ventura, como que se trata de derechos incorporados a; 
ellas, seria necesario y conveniente el concurso por lo menos del 
mismo Clero. El objeto de la ley prohibitiva actual (es decir, de la 
-que él propone) no es de darle fuerza retrógrada (quiere· decir re-: 
troactiva), sino progresiva para lo venidero respecto a los bienes 
de legos que actualmente permanecen en ellos y a los que los 
eclesiásticos ningún derecho tienen adquirido ni pueden alegar 
todavía». Y más adelante: «Tampoco se ·pide una absoluta prohi­
bición, sino moderada con el asenso regio, para cuando convenga 
-conceder el permiso de amortizar en rentas suficientes, que agra­
ven (sic) lo menos que sea posible al común» (36). 

(32) MENÉNDEZ Y PELAYO, Marcellno, Historia de los Heterodoxos españo­
les, I y ll, BAC, Madrid, 1956, cfr. II, pág. 499. 

(33) CAMPOMANES, Pedro R., Tratado de la regalía de amortización, Ma.-
,drid, 1765; la dedicatoria está fechada a 31 de mayo de 1765. 

(34) Op, cit., pág. 499. 
(35) CAMPOMANES, Op. Cit., págs. 259-265. 
(36) CAMPOMANES, op. cit., pfos. 58 y 59, págs. 265-266. Sobre Campomanes 

"COmo historiador, cfr. ALVAREz REQuEJO, F., El Conde de Campomanes. Su obra 
histórica., IDEA, Oviedo, 1954; cfr. también FERNÁNDEZ ALONSO, J., El Tratado 

ode RegaUa de Amortización de campomanes y el primer proyecto de Ley ge-
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En esto consistió, dentro del campo que estamos estudiando, 
el «azote» regalista del Fiscal Campomanes. En relación con ul­
teriores medidas desamortizadoras, es evidente que la tesis de 
CAMPOMANES era muy moderada. Sin embargo, su «Tratado ... '> fue 
incluido por la Iglesia en el «lndice» de libros prohibidos (37) y 
sus ideas combatidas en el terreno de la práctica política; y com­
batidas con éxito, pues el proyecto del Fiscal del Consejo. don 
Francisco Carrasco, de limitar las adquisiciones de tierras a la 
Iglesia-del cual la obra de CAMPOMANES fue la defensa y el apoyo 
más sólidos-no logró vencer las resistencias de Roma, de la Nun­
ciatura, de parte del clero español y de la mayoría de los miembros 
del Consejo de Castilla ( 38). 

Tres años después, en 1768, OLAVIDE ni siquiera se atrevía-tal 
vez como consecuencia del fracaso de CARRAsco y CAMPOMANEs-a 
defender la paralización de la amortización de tierras en manos 
de la Iglesia. Pa·ra el Intendente de Andalucía, la existencia de 
mayorazgos y de tierras amortizadas en poder de la Iglesia era 
«un daño ya incurable» (39). Lo único que proponía como remedio 
era que se permitiese la enajenación de las tierras de la Iglesia 
hecha a censo y por la misma Iglesia, y los arrendamientos a largo 
plazo (que por cierto ya venían efectuándose desde mucho tiem­
po atrás), así como el prohibir que los clérigos regulares adminis­
trasen y cultivasen directamente sus propias tierras, para que se 

neral de amortización, a través de los despachos de la Nunciatura, en «Hispania 
Sacra» (1598), págs. 65-81. 

(37) Facilita el dato MENÍ:NDEZ Y PELA YO, M., op. cit., pág. 499; concreta­
mente desde el Indice de 1825. 

(38) Para la génesis y la suerte final del Tratado ... , cfr. el artículo de 
F'ERNÁNDEZ ALoNso cit. en nota 36. Según este autor (que maneja para su tra­
bajo documentación inédita del Archivo Vaticano y la comenta muy atinada y 
comedidamente), la obra de Campomanes tuvo su raíz en el proyecto del Fiscal 
del Consejo don Francisco de Carrasco, en el sentido ya indicado (op. clt, 
paginas 67-69); el proyecto estaba inicialmente pensado para Valencia y Ma­
llorca, y luego para toda España. Campomanes hizo su Tratado... como infor­
me a favor de tal proyecto, o más exactamente como ampliación del mismo 
(ibidem, pág. 70). Después de geotiones diplomáticas, resistencias y ,oposiciones, 
aunque también de declaraciones favorables (ibidem, págs. 75-78), el proyecto 
de Carrasco, consistente en limitar la capacidad de adquirir en el sentido que 
hemos visto proponía Campornanes, fue rechazado por el Consejo Real, por 
votación celebrada en junio de 1766 por diez votos en contra y seis a favor 
(fbidem, pág. 79). 

(39) En realidad, este calificativo lo apllca Olavide sólo a los mayorazgo3 
(Informe ... , ed. cit., pág. 408); pero como luego el propio Ola vide declara 
extensivas a las tierras eclesiásticas sus razones referidas a los mayorazgos, 
creo que es aplicable a aquéllas el calificativo indicado. 
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vieran obligados a darlas en arrendamiento o a censo (40). De 
desamortización eclesiástica, .pues, no se dice nada. 

En 1787, FLoRIDABLANCA pretendía tímidamente que el «Santo 
Padre no se oponga a la necesidad que hay de detener el progreso 
de la amortización de bienes»; pero declaraba que no había que­
rido «tomar resoluciones por vía de regla, sin tantear primero 
todos los medios dulces y pacíficos de conseguir el fin» ( 41). 

En 1795, JovELLANOs consideraba que «la prohibición de aumen­
tarla (se refiere a La amortización de bienes en manos de l'a Igle­
sia) parece ya indispensable'> ( 42). JOVELLANos sigue en esta ma­
teria, como él mismo confiesa, a CAMPOMANES ( 43), sin añadir al 
«Tratado ... », escrito treinta años atrás, más que el siguiente pá­
rrafo, que no sé si calificar de ingenuo o de uónico: «La Sociedad 
(es decir, la Económica Matr,itense, en cuyo nombre escribe), señor, 
penetrada de respeto y confianza en la sabiduría y virtud de nues­
tro clero, está tan lejos de creer que le sea repugnante la ley de 
amortización, que antes bien cree que si S. M. se dignase de en­
cargar a los reverendos prelados de sus iglesias, que promoviesen 
por sí mismos la enajenación de sus propiedades territoriales para 
vo:verlas a las manos del pueblo, bien fuere vendiéndolas y con­
virtiendo su producto en imposiciones de censos o en fondos pú­
blicos, o bien dándolas en foros o en enfiteusis perpetuos y libres 
de laudemio, correrían ansiosos a hacer este servicio a la patria 
con el mismo celo y generosidad con que la han socorrido siempre 
en todos sus apuros» ( 44). A los dos años de publicado, el «<nfor­
me ... ) fue denunciado como anticlerical, luego fue incluido-al 
mismo tiempo que el «Trata-do ... » de CAMPOMANEs-en el clndlce, 
de libros prohibidos, y allí seguía en la edición del clndex, de 
1877 (45). 

En suma: los teóricos de la Ilustración, cuando discurren sus 
respecti ves «Planes» o «Informes» reformistas sobre la cLey agra­
ria), o en otras ocasiones y obras análogas, consideran que la 
amortización de tierras en las «manos muertas» es un mal, un 

(40) Informe ... , págs. 411-415. 
(41) Instrucción ... , cit., pfo. XI, pág. 214; el subrayado es mío. 
(42) Informe ... , pfo. 148, pág. 99, y pfo. 179. pág. 97. 
(43) Cfr. su nota 1 a la pág. 80, del Informe ... 
(44) Informe ... , pfo. 182, pág. 98; el subrayado es mío. 
(45) MENÉNDEZ y PELA YO, op. clt., I!, pág. 646; ANES, G. op. cit, pág. 48 

y su nota 74. 
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estorbo para el progreso de la agricultura; pero mientras que 
se muestran decididos partidarios de la desamortización de los 
bienes municipales-o al menos, de parte de ellos-, se limitan a 
defender la limitación o paralización en el futuro de la amortiza­
ción eclesiástica, y aun esto por medios «dulces y pacíficos,. La 
moderación del reformismo ilustrado se pone muy claramente de 
manifiesto en este punto ( 46), y la resistencia de la Iglesia a hacer 
concesiones en el terreno económico-anuncio de su actitud en 
tiempos venideros-es ya entonces muy firme. 

4. Quizá la consecuencia más importante derivada del enfoque 
ilustrado de la desamortización fuese la idea de que mientras que 
la desamortización de 1bienes municipales podía imponerse por 
la vía legislativa real, todos los problemas concernientes a la limi­
tación de la amortización eclesiástica, o en su caso, a la venta de 
algunos bienes del clero, había de ser materia de negociación con 
la Santa Sede. Esta fue la tesis «ilustrada:. al respecto, y luego fue 
también (la coincidencia no tiene nada de casual) la tesis de los 
moderados en pleno siglo xrx. 

Por todo ello en la legislación desamortizadora del reinado de 
Carlos III, que paso a exponer, sólo se aborda lo concerniente a los 
bienes municipales. Las raíces de esta legislación son múltiples; 
entre ellas debemos citar algunas causas conyunturales como la 
crisis agraria y los motines del verano de 1766 que culminaron en 
el de Esquilache ( 47), y otras de carácter teórico o ideológico, 

(46) Las afirmaciones hasta ahora expuestas se refieren cronológicamen­
te y de modo aproximado hasta 1795. Luego veremos lo que ocurrió en el 
último decenio del siglo. Sobre todo ello, ARTOLA, M. Orígenes de la España 
contemporánea, IEP, Madrid, 1959, I, pág. 97. Para el conocimiento y valo­
ración del «reformismo ilustrado», cfr. principalmente SARRAILH, Jean, «L'Es­
pagne éclairée de la seconde moitié du XVIIIe siécle», Pa.ris, Klinsick, 1954, 
pág. 505 y sigs, y 543 y sigs.; CosTA, Colectivismo ... , págs. 115 a 203; CARAN­
oE, Ramón. El despotismo ilustrado de los Amigos del PaÍ>S, en «Cuestiones 
históricas y actuales de la economía española», Bilbao, 1957, págs. 207 a 236; 
GARCIA PELAYO. M. La teoría socúU de la físiocracia, en «Moneda y CréditO>>, 
31 (1949), págs. 18 a 43, trabajo centrado en los fisiócratas extranjeros, pero 
fundamental en mi opinión también para situar a los españoles; muy reL 
cientemente el Prof. MARAVALL, J. A. ha publicado un interesante traba,io 
sobre el reformismo político-social de Cabarrús (Caba.rrús y las ideas de re­
forma política y social en el siglo XVIII, en «Rev. de Occ.», 2." época, VI (1968), 
69, págs. 273-300. 

(47) En este sentido, cfr. HERR, R. op. cit., págs. 94 y 96; más amplia­
mente, RoDRÍGUEZ CASADO, V. La política y los políttcos en el reinado de 
Carlos Ill, Madrid, RIALP, 1962, en concreto, pág.;;, 13o-168; del mismo autor 
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como todo el pensamiento hasta aquí comentado, que, si bien se 
formuló por escrito en gran parte después de las medidas legisla­
tivas a que me refiero, sin duda, estaba ya en las mentes de hom­
bres de gobierno, ministros y filósofos ilustrados al comienzo de la 
década de 1760. La conexión, por ejemplo, entre las diSposiciones 
normativas de 1766, 1767, 1768 y 1770 y algunas de las ideas de Ola­
vide podría plantear el problema de la prioridad, o el de quién influ­
yó en quién. Pero seria ésta una cuestión bizantina, ya que lo im­
portante es el paralelismo entre el pensamiento y la legislación. 

El núcle_o inicial de estas d~posiciones fue la decisión adoptada 
por el Corregidor-Intendente de Badajoz en orden a entregar en' 
arrendamiento tierras municipales a los vecinos del lugar, con 
preferencia de los vecinos pobres sobre los hacendados. El conde' 
de Aran da, conocedor de este asunto, a los pocos días de subir al 
·poder expidió la Real Provisión de 2 de mayo de 1766 haciendo 
extensivas a toda Extremadura las medidas tomadas espontánea­
mente por el Intendente-Corregidor de Badajoz, que de este modo 
pasaron a ser disposiciones normativas y no simples decisiones de 
gobierno de un funcionario determinado. En dicha Real Provisión 
se mandaba que los baldíos concejiles y las tierras labrantías, 
propias de los pueblos se dividieran en suertes, se tasasen por la­
bradores peritos y se repartiesen en arrendamiento «entre los 
vecinos más necesitados, atendiendo en primer lugar a los senareros 
y braceros que por si o a jornal puedan labrarlas, y de~pués de 
ellos a los que tengan una canga de burros, y labradores de una 
yunta, y por este orden a los de dos yuntas con preferencia a los 
de tres, y así respectivamentez. ( 48). 

Poco después, por sendas Reales Provisiones de 12 de junio y 
29 de noviembre de 1767 se extendió la ,vigencia de la R. P. de 2 de 
mayo de 1766 a las tierras de Andalucía y la Mancha primero, y 
después, a todo el reino ( 49). Por último una R. P. de 11 de abril 

puede verse su folleto «Política interior de Carlos III», Valladolid, 1950. de 
cuyas páginas 24 a 36 proceden en gran parte las ya citadas de su libro La 
política y los políticos ... 

(48) El entrecomillado es de la R. P. tal como la cita CosTA, Colectivis­
mo ... , pág. 121, a quien sigo en esta materia. El texto de .tal Provisión ni se 
recopiló oficialmente, ni se recogió en el Teatro ... de X. PÉREz Y LóPEZ; cfr. 
CosTA, op. cit., pág. 121 y su nota l. 

(49) COSTA, op. cit., págS, 121, y 125 a 128. PÉREZ Y LóPEZ, X. Teatro de 
la legislación universal de España e Indias, Madrid, 1798, tomo XXVI, voz 
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de 1768, aclaratoria de las dos anteriores, introdujo algunas ma­
tizaciones nuevas, explicativas y complementarias de los otros dos 
textos legales que expresamente reconocía vigentes (50). Esta Real 
Provisión de 11 de abril de 1768 es uno de los textos legales más inte­
resantes en cuanto a política desamortizadora, tanto del siglo xvm 
como del XIX (51); sus principios fundamentales eran éstos. 

El reparto en arrendamiento de ras tierras municipales se había 
de llevar a cabo con «dos objetos: uno, que no ·queden tierras al­
gunas sin repartir; y otro, que se extienda el reparto a los más 
vecinos posibles». O, como más adelante se añadía: «el fin prin­
cipal a que termina la providencia del repartimiento de tierras es 
el común beneficio, el fomento de la agricultura, y suplir a los se­
nareros y braceros industriosos la falta de terreno propio que 
cultivar, o el dafio del subarriendo hasta aquí experimentado, (52). 

Cada lote entregado no podía exceder de ocho fanegas y en el 
reparto «Siempre serán preferidos los que carecen de tierras pro­
pias o arrendadas, como más necesitados y a quienes se va a 
fomentar:. (53). Las rentas de los arrendamientos se pagarían a 
las autoridades municipales y serían consideradas como .producto 
de las tierras concejiles (54). 

Destacan en estas normas las siguientes ideas: en prímer 
lugar la no enajenación de los bienes municipales, que al no ser 
vendidos, sino arrendados, no salen de la esfera de las Haciendas 
locales, antes bien continúan produciendo un beneficio a las mis­
mas; en segundo término, el criterio del reparto, encaminado a 
favorecer a las clases rurales má.s necesitadas. 

Pero la vigencia de estas Reales Provisiones duró poco. Otra, 
fechada a 26 de mayo de 1770 las derogó, y sustituyó el régimen 
contenido en aquéllas por nuevas medidas que desvirtuaron la 

«Repartimientos», pág. 246, donde cita &."i.as dos disposiciones, pero sin trans­
cribirlas. 

(50) PÉREZ Y LóPEZ, op. cit., t. cit., loe. cit., en nota anterior con trans­
cripción del texto íntegro. 

(51) Está por estudiar-y convendría ver claro sobre ese aspecto-la co­
nexión entre la desamortización municipal y las reformas de la Administra­
ción municipal llevadas a cabo por Carlos III. 

(52) R. P. de 11 de abril de 1768, ed. y loe. cit., pfos. octavo y decimo­
tercero, págs. 248 y 249. 

(53) Ibfdem, pfos. 8 y 9. 
(54) Asf se infiere del párrafo decimotercero, ibfdem, pág. 249. 
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finalidad incialmente pretendida. La R. P. de mayo de 1770 (55) 
aludía a los dnconvenientes que se han seguido en la práctica de 
las diferentes Provisiones expedidas anteriormente sobre reparti­
miento de tierras», y los atribuía «a mala inteligencia» de las mis­
mas o a su torcida aplicación, que produjo a veces efectos contra­
rios a los pretendidos. 

Para remediar tal situación, Carlos III y el Consejo Real deci­
dieron en 1770: 1. Derogar aquellas Reales Provisiones. 2. Declarar 
subsistentes, sin embargo, los arrendamientos concertados en vir­
tud de ellas «siempre que las tierras se mantengan cultivadas y el 
pago de la renta del arrendamiento esté al corriente». 3. Que quie­
nes dejen de cultivar las suertes que se les hubieren entregado o de­
jen de pagar el precio del arrendamiento por un afio, pierdan la 
suerte, que será incluida en ulteriores repartos (56). 4. Que las tie­
Tras a repartir en adelante (esto es, las aún no repartidas, o las re­
partidas y recuperadas por reversión en virtud de la cláusula penal) 
se entregasen en primer lugar «a los lab!'adores de una, dos, y tres 
yuntas»; en segundo, a los braceros, jornaleros o senareros; si' 
hecho el primer reparto sobraren tierras, se harían «otro u otros», 
y si aún entonces quedaran tierras sobrantes, <eSe repartirán a los 
que tengan más pares de labor, con proporción a lo que necesiten 
y puedan cultivar; y no necesitándolas, se sacarán a subasta, y 

Re admitirán forasteros,. 
Con todas estas modificaciones se abandonaba l·a finalidad pri­

mitiva de las Reales Provisiones antecedentes, esto es, lo que hoy 
llamaríamos preocupación de reforma social agraria: dar tierras 
a los braceros. Como a éstos no se les ayudaba con préstamos a 
largo plazo o con alguna fórmula similar, carecían de capital su­
ficiente para poner en explotación las tierras que se les entregaban, 
y, por consiguiente, se les aplicaba la cláusula penal ya descrita y 
las perdían al afio o dos afios de tenerlas. Por otra parte, el criterio 
implantado en la R. P. de mayo de 1770 para ordenar los repartos 
favorecía claramente a la plutocracia local, que se beneficiaba de' 
esos repartos de tierras en base precisamente a su capacidad eco­
nómica para ponerlas en cultivo. Se producía así no un reparto de 

(55) NoR, VII, 25, 17. 
(56) Esta dlsposic!ón estaba ya inserta en la R. P de 2 de mayo de 

1766 (y probablemente también en las de 1767), pero refiriéndose a un plaZo 
de dos afios para ambos supuestos; cfr. CosTA, op. cit., pág. 121 
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tierras en favor de Ias clases del proletariado rural, sino una acu­
mulación de tierras en poder de la oligarquía municipal, de las 
«manos vivas» de cada lugar. Compare el lector la similitud de 
estas ideas de la R. P. de 1770 con las contenidas en el «Plan'> de 
ÜLAVIDE; y tenga en cuenta que el Intendente de Andalucía escri­
bió en 1768 al Consejo considerando inaplicables en Andalucía las 
Reales Provisiones de 1767 y 1768 por estimar que los braceros no 
pondrían en plena explotación las tierras que se les entregasen (57). 

Y no le faltaba razón a Olavide para pensar asi. Pero si los 
gobernantes de Carlos III (y éste al frente de ellos) hubieran pre­
tendido realmente una reforma agraria social, la medida coheren­
te hubiera sido conceder préstamos adecuados a esos braceros a 
la vez que les arrendaran tierras. Asi lo hicieron en cierto modo 
con ocasión de la colonización de Sierra Morena, concediendo a los 
repobladores un pequeño lote de animales domésticos, algo de ga­
nado y semillas y aperos de labranza (58), además de exenciones 
temporales de tributos, e incluso del pago del precio del arrenda­
miento. 

Como antes anticipé, los políticos del reinado de Carlos III sólo 
alentaron parcialmente el reformismo agrario, y en todo caso ac­
tuaron movidos más por razones económicas (poner en cultivo 
tierras incultas) que por otras de índole social, que o no aparecen 
en sus planes y en los preceptos legales, o cuando surgieron en 
éstos se vieron sofocadas en primer lugar por la falta de medioa. 
adecuados para su aplicación real, y en segundo término (como ya 
vieron CÁRDENAS y JOAQUÍN CosTA) (59) por la resistencia que la 
«plutocracia provinciana'> opuso a cualquier reforma social; opo­
sición decisiva, ya que el gobierno de los municipios, y por ende la 
aplicación de esas Reales Provisiones, estaban en manos de los 
miembros de esa misma plutocracia local. 

Con todo, y pese a los defectos que aún sin apurar el análisis 
critico he dejado apuntados, laJS medidas desamortizadoras de 
Carlos III e incluso los correlativos planes de quienes entonces se 

(57) DEFOURNEAUX, Op. cit., pág 146, nota 3. 
(58) NoR, VII, 22, 3, y DEFOURNEAUX, op. cit., pág. 175 Y sigs. 
(59) CÁRDENAS, Francisco, Ensayo sobre la historia de la propiedad te­

rritorial en España, Madrid, I, 1873, II, s. a., cfr. II, págs. 187-189; Cosl:A, 
op. cit.. pág. 122. Sobre los abuso.:; cometidos por esa oligarquía municipal­
rural cfr. el preámbulo de la R. P. de 12 de junio de 1767, reproducido por 
CosTA, op. cit., págs. 125-128; cfr. también NIETo. A op. cit., págs. 846-847. 
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ocuparon de esta cuestión poseen en común una característica im­
portante y positiva: su conexión con un más amplio plan de re­
forma o de regulación de la economía agraria. El planteamiento 
desamortizador no se da fuera de ese contexto más general, ni en 
relación con otros supuestos que, andando el tiempo, constitu­
yeron su razón de ser. 

IIJ.-LAS TRIBULACIONES Y APUROS FISCALES DE UN OSADO Y OMNIPOTENTE 

POLÍTICO LLAMADO GODOY. 

5. La desamortización sufrió un cambio radical de orientación 
política durante el período de valimiento de GoDOY, como conse­
cuencia de su política internacional y más inmediatamente por 
efecto del astronómico crecimiento de la Deuda Pública. 

Entre otros «records) que hay que reconocer a MANUEL GoDOY 

destaca uno: el haber entablado en década y media cuatro guerra.s: 
una con Francia (1793-1795), otra con Portugal (1801-1803) y dos 
contra Inglaterra (1797-1801 y 1804-1808) (60), o una con Francia: 
y tres con Inglaterra si se prefiere este planteamiento (61). No no.s 
importa aquí el resultado político o militar de cada una de ellas 
por desastrosos que fueran, sino otro factor más oscuro: el precio 
de las guerras, lo que costaron en dinero. Y tampoco voy a intentar 
hacer un cálculo aproximado y directo de dichos costos, sino in­
directamente a través de las sucesivas emisiones de Títulos de la. 
Deuda o «Vales reales», como entonces se llamaban. 

Desde enero de 1794, en plena guerra del Rosellón contra Fran­
cia, hasta abril de 1799, tenemos noticia cierta de los siguientes 
empréstitos: uno de 320.000.000 de reales (más un ext_rafio y pe­
quefio «pico» de 4.000 reales más) emitido por Real Cédula de 16 
de enero de 1794; otro de 360.000.000 por R. C. de 8 de sept.iembre 
del mismo afio; un tercero creado por R. C. de 4 de marzo de 1795, 
de 600.000.000; el siguiente, de 240.000.000 se emitió por R. C. de 
13 de agosto de 1795 (62); hubo otro de 100.000.000, emitido por 

(60) UsiETo-REGLÁ-JOVER-SEco. Introducción a la Historia de España, ed. 
Teide, 3.a ed., 1966, pág.>. 407-409. 

(61) CaMELLAs, J. L. Historia de España moderna y contemporá11ea (1474-
1965), ed. Rialp. 1967, págs. 383-400. 

(62) Los datos hasta aqui expuestos pueden consultarse coincidentemen­
te en GoooY, Manuel, Memorias criticas y apologéticas para la histQTia del 
reinado del señor' Carlos IV de Barbón, BAE, tomos 89 y 88. Madrid, 1956, 
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Real Cédula de 15 de julio de 1797, que fue ampliado con otros 
60.000.000 en vi·rtud de R. C. de 29 de noviembre del mismo afio; al 
siguiente, exactamente el 17 de octubre de 1798 se emitieron Vales 
por otros 400.00Q.OOO de reales; y el 8 de abril de 1799 se promulgó 
una Real Cédula que abría otro empréstito de 1.062.186.000 rea­
les (63). En consecuencia, durante poco más de cinco afios se emi­
tieron Vales reales por un valor, al menos (64), de unos 3.150.000.000 
de reales (65). 

A pesar de las primeras operaciones realizadas para amortizar 
la Deuda Pública interior ésta siguió aumentando en los años su­
cesivos, pues en 1808, «según liquidación hecha por el Gobierno in­

truso) y reproducida por CANGA ARGÜELLES (66) el importe de la 
Deuda ascendía a algo más de siete mil millones de reales. 

6. Pero quizá se pregunte el lector qué tuvo que ver el proble­
ma de la Deuda Pública interior con el de la desamortización de 
las tierras municipales o de las pertenecientes a la Iglesia. Veá­
moslo. 

Es curioso que el mismo día que se promulgó la R. C. que abría 
el primer empréstito de este período (el 16 de enero de 1794) se 
diese también otra creando una contribución de un diez por ciento 
sobre el «producto de todos los propios y arbitrios del Reyno,, des­
tinando su importe a la amortización de Vales reales (67). 

He aquí otras dos interesantes disposiciones legales de aquel 
Pntonces: 

a) La R. C. de 23 de mayo de 1795 que contiene, glosa y manda 
obedecer un Breve pontificio dado por Pío VII en Roma, a 7 de 

concretamente en el t. 88, págs. 167, 168, 170 y 172; y en SANcHEz, Santos, 
Colección de todas las pragmáticas, Cédulas, Provisiones, Circulares y Autos 
Acordados, Vandos y otras provmcias publicadas en el actual rei"'cui~ del 
señor don Carlos IV, Madrid, I (1794) y II (1797); cfr. II, .págs. 1 a 5; 75-79; 
115 y sigs. y 144 y sigs.; cfr. también HERR, op. cit., págs. 314-333. 

(63) GODOY, M. Memorias ... , I, págs. 177, 178, 272 y 273. 
(64) GoDOY no da cuenta de más, pero quizá hubiese algún otro. 
(65) La suma exacta es de 3.042.190.000 de reales de vellón A vece.;; las 

cantidades se dan en pesos, otras en reales; cada peso valía veinte reales. 
(66) CANGA ARGÜELLES, José, Diccionario de Hacienda con aplicación a 

España, 2.a ed Madrid, 1833, t. I, voz, «Deuda de España», .págs 339-340. 
(67) NoR, VII, 16, 52. Esta norma tenía ya un precedente de poca im-

portancia práctica: la R. C. de 29 de mayo de 1792 (cfr. NoR, VII, 16, 20). La 
de 1794 al ampliar el contenído de la de 1792 la derogó «en cuanto no se 
conformase» con ella. 
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enero de 1795, autorizando a Carlos IV a que cobrase las rentas y 
frutos de las Dignidades, Canonjías y otros cualesquiera benefi­
cios eclesiásticos vacantes, con- la condición de que las aplicase 
«al fondo de amortización de los Vales reales» (68). 

b) Otra R. C. de 24 de agosto de 1795, que creaba un impuesto 
de un 15 por 100 sobre el valor de todos los bienel'! raíces y dere­
chos reales que adquiriera en adelante cualquier «mano muerta,, 
1mpuesto que «:pagará precisamente la Comunidad o 'mano muerta' 
que adquiera», y que se crea «Con el preciso e invariable destino 
de extinguir los Vales reales» (69). 

Estos tres preceptos aparentemente heterogéneos obedecen a 
unas mismas necesidades y objetivos. Desde entonces el Estado 
comienza, aunque tímidamente al principio, a poner en conexión 
la Deuda que contrae, con las dos grandes masas de bienes (los 
municipales y los de la Iglesia) para de algún modo todavia no 
definido en t€rminos generales, extraer dinero procedente de estos 
grandes patrimonios con el cual hacer frente a la devolución de 
los Títulos de la Deuda. 

, De momento se trata sólo de la creación de dos impuestos (uno. 
sobre las Haciendas municipales, y otro, que princi-palmente gra­
varía a la Iglesia) y de lucrarse con la percepción de unas rentas 
eclesiásticas. Para esto último se empleó la via de la negociación 
diplomática, obteniéndose el correspondiente Breve pontificio. 
GoDOY, como se ve, segúía en la 'línea de los medios «dulces y pa­
cíficos» propuesta tiempo atrás por Floridablanca. Y además fue 
también capaz de imponer si no la prohibición de adquirir más 
bienes por parte de las «:manos muertas» eclesiásticas (aspiración 
del viejo y frustrado proyecto de Carrasco y Campomanes), s1 al 
menos, el pago al El'stado de un importe .1:mpuesto sobre las 
futuras adquisiciones eclesiásticas; y es que desde la perspectiva 
fiscal entonces dominante, era más rentable a corto plazo para 
la Hacienda real gravar una adquisición que prohibirla. 

El siguiente paso en el camino de la creciente conexión entre 
Deuda Pública interior y tierras desamortizables se dio entre fe­
brero y septiembre de 1798. El Gobierno se encontraba ante tma 

(68) En SÁNCHEZ, S. Colección ... , TI, págs. 126 a 136. 
<69) En SÁNCHEZ, S. CoZección ... , II, págs. 149-152. 
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crisis fiscal progresiva y se vió obligado a arbitrar nuevos medios 
para intentar resolverla. Una de estas medidas (de la cual se sentia 
muy orgulloso GoDOY) consistió en vender cen pública subasta todas 
las casas que poseen los propios y arbitrios de mis reinos>, con arre­
glo al contenido de una R. C. de 21 de febrero de 1798 (70). Como 
ha escrito un buen conocedor del reino de Carlos IV, la R. C. citada 
«sentó un precedente fecundo, pues la Corona recurría así a 1a 
venta de fincas vincul<adas para resolver sus problemas económi­
cos:~> (71). Para empezar se enajenan sólo casas, fincas urbanas; 
pero el primer paso ya estaba dado. En adelante se continuará con­
siderando la venta de bienes amortizados como un recurso fiscal 
para saldar la Deuda Pública interior. 

Cinco días después de la anterior R. C., es decir, el 26 de fe­
brero de 1798, firmaba el rey otra (promulgada el 9 de marzo) por 
la que creaba una Caja de Amortización de la Deuda Pública, <en­
teramente separada de mi Tesorería mayor», en la cual ingresarían 
todas las rentas y productos destinados a la Amortiza:Ción y pago 
·de los intereses de los Vales reales. Ta~es rentas o ingresos eran 
los ya citados aquí, más otros que no he mencionado pero que ya 
existían (72), y ·en general cuantos ingresos se destinasen en el 
futuro a ese mismo fin. Se creaba de este modo un órgano fiscal 
independiente y encargado no sólo de servir de Caja de depósito 
de unos ingresos, o de contabilizar la Deuda por un lado y las 
rentas asignadas a su amortización por el otro, sino además de 
administra;r estas rentas, de subrogar unos Vales por otros de más 
reciente emisión, de aconsejar nuevos empréstitos, etcétera. 

Pocos meses después, GoDOY madura una idea consistente en dar 
entrada en la Caja a «un gran fondo que pudiese alcanzar a ex­
tinguir los V'ales reales» (73). Ese fondo, que no bastó, desde luego, 
para la extinción deseada, se constituyó merced a lo dispuesto en 
tres Reales Ordenes promulgadas el 25 de septiembre de 1798. 

Por una de ellas se destinaba a la Caja de Amortización los 
.,caudales y rentas de los seis Colegios Mayores», se mandaba pro­
ceder a la venta de las fincas en que tales patrimonios consis-

<70) GoDOY, Memorias ... , I, 179-180. 
(71) HERR, op. cit., pág. 328. 
(72) GoDOY, Memorias ... , I, págs. 162-186, donde reproduce el texto inte­

gro: cfr. principalmente el preámbulo y el pfo. II. 
(73) GODOY, Memorú:ts ... , I, pág. 268. 
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tieran, y se aseguraba a los Colegios-a modo de compensación­
un tres por ciento de renta sobre el valor en venta de sus patri­
monios, quedando la Caja de Amortización obligada al pago de 
·dicha renta (74). 

La segunda R. O. de dicha fecha incorporaba «:definitivamente 
a la Real Hacienda,, y en concreto a la Caja de Amortización, «todos 
los bienes que quedasen de las llamadas temporalidades de los 
jesuitas» (75). 

La última R. O. mandaba enajenar «a beneficio de la Caja 
todos los bienes fundos pertenecientes a hospitales, hospicios, casas 
de misericordia, de reclusión y de expósitos, cofradías, memorias, 
obras pías y patronatos de 'legos, bajo el interés anual del tres por 
ciento a los desposeídos» (76). 

Con estas tres disposiciones podemos decir que se inicia la 
desamortización tal como siguió realizándose a lo largo del si­
glo xrx, esto es, con las características siguientes: apropiación 
por parte del Estado y por decisión unilateral suya de bienes in­
muebles pertenecientes a «manos muertas'>; venta de los mismos; 
y asignación del importe obtenido con las ventas a la amortiza­
ción de los Títulos de la Deuda. 

Nótese que hasta ahora se efectúa esa desamortización sólo 
sobre bienes de <<manos muertas» políticamente débiles (Colegios 
Mayores, hospicios, hospitales ... ) o indefensas (jesuitas expulsados). 
La Iglesia no dio la batalla en defensa de los patrimonios de estas 
instituciones que o pertenecían claramente a ella, o en cierto 
modo de ella dependían. 

Según GoooY las ventas derivadas de la tercera de las Reales 
Ordenes de 25 de septiembre de 1798 continuaba efectuándose y 
con buen resultado en 1802 y 1803 (77), pero «los fondos que debían 
servir para ir amortizando Vales reales se destinaron a los gastos 
de la guerra» (78), con 'lo cual hubo necesidad de buscar nuevos 
bienes para ser vendidos y hacer frente con su importe a la Deuda 
Pública interior. 

No conozco cómo se llevaron a cabo las negociaciones que des-

(74) Ibtdem, I, pág. 271. 
(75) Ibidem, I, pág. 272. 
(76) Ibidem, I, pág. 273. 
(77) Ibidem, I, pág. 370 y pág. 401. 
(78) Ibtdem, II, p:ig. 60. 
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embocaron en el Breve pontificio de Pío VII a que voy a referinne; 
lo cierto es que el _12 de diciembre de 1806 el Papa concedió al' rey 
Ia facultad de enajenar da séptima parte de los predios pertene­
cientes a las iglesias, monasterios, conventos, comunidades, funda­
ciones y a otras cualesquiera personas eclesiásticas, incluso los 
•bienes patrimoniales de las cuatro Ordenes Militares y la de San 
Juan de Jerusalén». Los interesados serían recompensados con 
una renta del 3 por 100 sobre el valor de sus respectivos bienes, 
así desamortizados. No se trata ya de conceder a la Hacienda real 
unas rentas de bienes vacantes, o de no oponerse a la desamorti­
zación de bienes de instituciones benéficas, sino de algo más 
importante: la autorización para enajenar el «séptimo eclesiásti­
COl>, computado sobre todos los bienes del clero regular o secular, 
si bien con la compensación de una renta del 3 por 100. Como es 
fácil suponer, había que aplicar «los productos de la gracia a la 
extinción de Ios Vales reales y al socorro de las urgentísimas ne­
cesidades de la Monarquía> (79). 

La desamortización de bienes eclesiásticos aparece aquí como 
una «gracia» concedida por Roma. La situación internacional con­
tribuiría, sin duda, a este importante otorgamiento de Pío VII, 
quien probablemente prefería ayudar al mantenimiento de una 
Monarquía del Antiguo Régimen, antes que correr el riesgo de que 
también la Monarquía española se desmoronase. 

No obstante, todo parece indicar que la aplicación de la R. C. de 
~1 de febrero de 1807- por la que se pub1icó en España el citado 
Breve de Pío VII, fue mínima. El mismo GoDOY, que se esfuerza 
por destacar la importancia de su triunfo diplomático y por alabar 
las favorables -consecuencias de todo orden que se derivaron de 
dicha Real Cédula, reconoce, sin embargo, que «en 1808 faltaba 
mucho todavía para que se hubiese dado fin a las ventas con­
cedidas por el Papa». Fernando VII en su primer período de go­
bierno en marzo-mayo de 1808 suspendió la venta del «Séptimo 
eclesiástico», y, en consecuencia, este «pingüe arbitrio», como lo 
calificó CANGA ARGÜELLEs, se quedó «Casi en las primeras diligencias 
de su aplicación:. (80). 

(79) CANGA ARGÜELLES, Diccfo'TZ{Uio ... , Il, pág. 577; GODOY, Memorias .. , 
Il, · págs. 6CHll. 

(80) Op. y loe. cit., en nota anterior; GonoY, op. y loe. cit., en nota 
anterior; ARTOLA, Miguel, La España de Fernando VII, en «Historia de E1t-

ll 
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7. Ya hemos pasado revista a los dos planteamientos de la 
desamortización que seguirán luchando entre sí durante el si­
glo XIX: desamortizar para hacer una reforma-aunque tímida­
de la economía agraria, o desamortizar para hacer frente al pago 
de intereses y capitales de la Deuda Pública interior. Eran las dos 
posibilidades, y entre ellas se impu~o la segunda ya desde los tiem­
pos de GoooY. La otra finalidad será defendida en varios momentos 
del siglo y por diversos personajes; pero nunca cuajará en textos 
legales. Por encima de los intereses de las clases rurales (y de los 
de la economía toda del país) se impondrán en adelante los de la 
Hacienda Pública. 

Pero ¿en manos de quién estaban esos Vales reales? Puesto que 
la única clase social que tenía dinero líquido para adquirirlos era 
la burguesía es obvio gue los tenedores de Títulos de la Deuda, los 
acreedores del Estado, eran los componentes de la burguesía, o 
más en concreto aquellos burgueses dedicados a especular con su 
dinero, con su capital. Era lógico, pues, que los más interesados en 
que el Estado pagase los intereses de los Vales y en que amortizase 
oportunamente los mismos Vales, fuesen esos burgueses. 

La burguesía se fue enriqueciendo notablemente durante 1a 
segunda mitad del siglo xvrri, sobre todo, como es bien conocido, 
en las ciudades mercantiles y marítimas de la periferia. En las 
últimas décadas del xvni tiene poder económico, pero le falta el 
poder político, todavía detentado por los estamentos privilegiados 
de una sociedad encuadrada aún dentro de los módulos del Antiguo 
Régimen. Cuando éste caiga, la burguesía se hará con el poder 
político. Y si ya antes los intereses de la Hacienda pública (defensa 
del crédito nacional, aminoración de la Deuda, aumento de los 
ingresos fiscales a travé.c; de empréstitos) y los de la burguesía 
(acreedora del Estado) eran convergentes, ahora, desde la implan­
tación del Estado liberal burgués, la convergencia se convierte en 
identidad. 

Dados estos supuestos no es difícil adivinar cuál fue .Ja politica 
legislativa seguida en materia de desamortización por el Estado 
Constitucional a través del siglo XIX. 

paña», dirigida por R. MENÉNDEZ PIDAL, t. XXVI, EspasarCalpe, S. A . Madrid, 
•1968, pág. 5. 
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IV. DE Ü{)DOY A -MENDIZÁBAL, PASANDO POR CÁDIZ. 

8. A más guerras, más Deuda. Y como en los primeros dece­
nios del XIX la guerra es un estado habitual en nuestro país, no 
puede sorprendernos que la Deuda continuase ascendiendo. CANGA 
ARGÜELLES, que calculaba su importe en 1808 en algo más de 
7.000.000.000 (81), valúa su montante en 1826 en poco más de 
18.000.000.000 (82). Ya este dato nos indica que la operación de 
desamortizar tierras para amortizar Títulos dio escasos o nulos 
resultados, pues, como veremos en seguida, entre esas dos fechas~ 
se vendieron bastantes bienes con la finalidad indicada. 

En marzo de 1811 se planteó en las Cortes d~ Cádiz el problema 
de la Deuda Pública y el de los medios aplicables para lograr su 
amortización (83). 

Una primera posibilidad en orden a esta cuestión consistía en 
la declaración de bancarrota, es decir, en que el Estado liberal no 
reconociese la Deuda contraida por la Monarquía absoluta. Los 
diputados de Cádiz se dividieron a este respecto. Quienes perte­
necían a los viejos estamentos privilegiados carecían casi por com­
pleto de Vales reales, y por lo mismo no habían experimentado 
pérdida alguna con el impago de intereses durante los últimos años 
del reinado de Carlos W y primeros del periodo bélico, ni la sufri­
rían con la anulación de los Vales; por estas circunstancias, tales 
diputados se sentían inclinados a proponer la bancarrota total, o 
por lo menos, la parcial, consistente esta última (defendida ·en 
marzo de 1811 por Lázaro Dou) en reconocer los Vales pero no por 
su valor nominal, sino tan só!o por su valor de cotización; como 
éste era enormemente inferior a aquél, tal forma de reconocimien­
to de los Vales implicaba la cancelación automática de gran parte 
de )a Deuda (84). 

(81) CANGA, Diccionario ... , 1, págs. 14Q-344. En la «Memoria» firmada por 
él mismo en Cádiz, a 6 de marzo de 1811 y presentada a las Cortes el d!a 30 
det mismo mes y año,. la cifra que da no es exactamente igual, aunque si muy 
parecida; cfr. Diario de Sesiones, 30 de marzo de 1811, pág. 781 y s!gs. en 
especial ahora, pág. 783. 

(82) CANGA, Diccionario ... , 1, pág 340 y sigs. en especial, pág. 344. 
(83! ARTOLA, Orígenes ... , I, págs. 509-511. Artola ha resumido su trata-

miento de la de.oamortización tal como .lllparece en esas página<;, en las más 
recientes de su «ESpaña de Fernando VII», cit., págs. 500 a 509; citaré siem­
pre por Orígenes . . , por la mayor amplitud que alll dedica a este tema. 

(84) La opinión de LÁzARo Dou puede verse en D. S., d!a 5 de marzo 
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Por el contrario, los diputados pertenecientes a la burguesía, 
y presumiblemente tenedores de Títulos, defendieron no sólo el 
reconocimienio de los Vales reales, sino que éste se hiciera por el 
valor nominal de los Títulos, y que se reconociesen asimismo -todo 
tipo de créditos contra el Estado, ta:les como los atrasos debidos 
a los funcionarios, O· los créditos de los particulares contra la 
Hacienda por suministro de víveres duran te la guerra, así como 
otros análogos. 

El documento más importante en este sentido es "la «Memoria» 
firmada en Cádiz a 6 de marzo de 1811 por el Ministro de Hacien­
da interino don JosÉ GANGA ARGÜELLES, y present2..da por el mismo 
a las Cortes en sesión del día 30 del citado mes y año. 

Las principales ideas allí expuestas son las sigui en tes: 
Es justo y urgentemente necesario defender los intereses de 

los tenedores de Vales, a quienes-dice GANGA-ni se les pagan rédi­
tos ni se les amortizan sus Títulos, consecuencia de lo cual es que el 
Crédito público sea nulo. Urge también restablecer el Crédito na­
cional. Una y otra necesidades son inseparables; hay que <tligar 
los intereses del ciudadano con los del Gobierno» (85). 

La Deuda pública constaba entonces de dos clases, una anterior 
a marzo de 1808, ya reconocida y consolidada oficialmente, y otra 
constituida «por las sumas no satisfechas al tiempo del levanta­
miento de la Nación, y las consumidas y no pagadas desde ese 
momento hasta el día». A esta última la denomina GANGA ARGÜELLES 

de 1811. pág. 634. El origen de esta discusión arranca de una proposición del 
señor Garc!a Herreros relativa a que en la venta de bienes nacionales (por 
entonces estaba discutiéndose si era o no conveniente venderlos y cuáles 
serían tales bienes), el precio se pagara enteramente en metálico, oon exclu­
sión expresa de los Vales reales y créditos contra el Estado (D. S. del mismo 
día, pág. 633). Argüelles opinó abiertamente en contra de tal exclusión, que 
él calificó de declaración de bancarrota; Dou expuso entonces su idea ya 
mencionada. Otros diputados se manifestaron después a favor de una u otra 
·cte las dos posiciones ya definida:.;;; así, Quintana en ese mismo día (pág. 635) 
y Borrull y Pelegrín en sesión del día 20 (D. S. mismo tomo, pags. 717 y 719), 
secundaron a Garcla Herreros; Aner apoyó a Argüelles, pero limitando la ad­
misión de Vales o de Créditos sólo hasta la tercera parte del precio (D. S., 
5. III. 1811, pág. 635, y 20, ITI. 1811, pág. 718), y como él opmaron Mejía, 
Creus y otros varios (cfr locs. cits.). Como veremos, esta postura fue la que 
prosperó; el señor Aner en la primera de sus intervenciones citadas enca­
Teció la defensa del· crédito nacional con estas palabras :«Yo no sé cuál 
·sería la obra más grande que pueden hacer las Cortes. si el restablecer en 
su punto el Crédito público, o el hacer la Constitución>> . 

. (85)· D.: S. 30. TII. 1811, págs. 781 a 793; cito en- adelante como CANGA. 
Memoria: cfr. ahora .págs. 781 y 783. 
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Deuda pendiente no reconocida, analizando en el texto de su «Me­
moria» las diferentes procedencias de los créditos a favor de par-· 
ticulares o de entidades corporativas que la componen (86). 

Todas las obligaciones contraídas .por la Nación deben ser ofi­
cial y legalmente reconocidas, declarándose obligada la Nación «a 
pagar indistintamente las antiguas y las modernas, sin exclusión 
de fechas, de causas, ni de motivos». Sólo así se restablecerá la 
seguridad de loa acreedores, su confianza respecto a la Hacienda 
real; y como consecuencia de todo ello renacerá el crédito pú­
blico (87). 

Pero no basta con el reconocimiento de los Vales y créditos, 
sino que hay que encontrar y dar a conocer públicamente los medios 
que permitirán efectuar el pago de intereses y capitales de la 
Deuda. Las «providencias» que a tal fin propone CANGA son las 
sigui en tes: 

Primera.-se procederá a una liquidación de todos los créditos 
contra la Hacienda que no consistan en Vales reales. Una vez va­
lorados y reconocidos, se extenderá por su importe a los acreedores 
unos «billetes:., subrogándose éstos en el lugar de aquéllos. 

Segunda.-«Estos billetes de créditqs liquidados representan 
unas letras a la vista contra la Nación, que deberá facilitar los 
medios de hacerlos desaparecen. 

Tercera.-A tal efecto, tanto ,Jos Vales reales como los «billetes 
de créditos liquidados» se admitirán en pago de contribuciones, y 

estos últimos serán admitidos también en concepto de pago del 
precio de compra de las fincas que se -destinen al objeto. 

Cuarta.-se mandará vender «en pública subasta a billetes to-
' das las fincas rústicas y urbanas pertenecientes a las cuatro Or-

denes Militares, los baldíos no necesarios a los pueblos para la 
manutención de sus ganados, y los fincas pertenecientes a con­
ventos destruidos por la guerra». Es decir, que el precio de venta 
en subasta de estas fincas se había de pagar necesariamente en 
dichos «billetes», por lo cual sólo Ios acreedores del Estado que po-

(86) CANGA, Memoria, págs. 784 y 786. 
(87) CANGA, Memoria, págs. 789 ·y 791 
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seyeran tales «billetes>> podían concurrir a las subastas de enaje­
nación de estos bienes. 

Quinta.-También podrían ser vendidas con el mismo fin al­
gunas de. las principales fincas que fueron de GoDOY o de los afran­
cesados Y,. «en caso extremado», las del «séptimo eclesiástico» (88). 

La «Memoria» de CANGA ARcÜELLES significa el reconocimiento 
y defensa de los intereses de ·¡a burguesía, y vino a consolidar el 
engarce entre desamortización de tierras y liquidación de la Deuda 
interior, dando entrada en este sentido a un nuevo instrumento im­
tportante: la admisión de créditos contra el Estado como forma de 
pago del precio de remate de las fincas desamortizadas, mecanismo 
que desde en ton ces aparecerá en gran parte de la posterior legis­
lación desamortizadora. De la «Memoria» de CANGA arranca, como 
ha escrito ARTOLA, la formulación detallada del segundo programa 
desamortizador (89), programa-conviene subra.yarlo---<¡ue enlaza 
de hecho con las disposiciones desamortizadoras de MANUEL GoDOY. 

Con pocos cambws de importancia, dicha «Memoria» se con­
virtió en el Decreto de 13 de septiembre de 1813 (90). En él se 
1·atificaba el reconocimient-o de la Deuda posterior a 18 de marzo 
de 1808 (pues ya se la había reconocido en un Decreto de 3 de 

' septiembre de 1811, primer fruto legal de la «Memoria» de CANGA); 
el Decreto de 13 de septiembre de 1813 dividía la Deuda en con 
o sin interés, según su ·procedencia, y en anterior o posterior al 
18 de marzo de 1808, enumerando Jos créditos que la componían en 
cada caso (artículos 2 a 7). 

De momento se garantizaba el pago de ·los intereses de la 
Deuda con cargo a las rentas de las fincas componentes del fondo 
de amortización (artículo 14), pero además se preveía que una 
vez terminada la guerra con Francia el Estado aumentaría sus 
ingresos fiscales para hacer frente con ellos a los intereses de la 

(88) CANGA, Memoria, pág. 790, in !ine y 791-793 
(89) ARTOLA, Orígenes, págs, 511 y 518. 
(90) Para las etapas intermedias de esta transformación, cfr. ARTnLA, Orí­

genes, 513-518; el texto del Decreto de 13 de septiembre de 1813 puede verse 
en D. S. de ese mismo día (sesión extraordinaria nocturna), págs. 6 219 a 
6.222, y también en Colección de los Decretos y Orden11s que han ·e:medido las 
Cortes Generales y Extraordinarias desde 24 de febrero de 1813 hasta 14 de 
rSeptiembre del mismo año, t IV, Madrid, 1820, pág. 253 y sigs.; lo citaré en 
adelante como Colección Decretos. 
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Deuda, y atendería a la amortización de la misma por medio de 
la venta de las tierras afectadas a tal fin (artículo 15). 

Estas t:erras reciben ya la denorrünación de «bienes nacio­
nales)}. Son considerados como tales los bienes confiscados o por 
confiscar a los traidores; los de las temporalidad es de los jesuitas; 
los de la Orden de San Juan de Jerusalén y los de las cuatro Or­
-denes Militares; los de conventos y monasterios suprimidos o 
destruidos durante la guerra; las alhajas y fincas llamadas de la 
Corona y los Sitios Reales, salvo los que se destinen a servicio y 
recreo del rey; y la mitad de los baldíos y realengos ( arti·culo 17). 

. Las fincas se venderían a pública sUJbasta, y el importe de los dos 
tercios del precio de remate había de pagarse «exclusivamente en 
créditos de la Deuda nacional» (artículos 15, 22 y 25). 

Este Decreto de 13 de septiembre de 1813, que en cierto modo 
constituye la primera norma legal general desamortizadora del 
siglo xrx, apenas pudo aplicarse debido al inmediato retorno de 
Fernando VII y del Estado absoluto. Pero junto con la «Me~oria~ 
de CANGA encierra todos los principios y mecanismos juridicos de 
la posterior legislación desamortizadora. 

9. Al margen de estas discusiones, «Memorias» y disposiciones 
sobre el planteamiento general de la desamortización y su cone­
xión con -el prob~ema de la Deuda pública interior, en el período 
de 1808 a 1814 se tomaron también medidas legales concernientes 
en concreto a la venta de algunas clases de bienes amortizadOIS. 
Casi todas estas normas pueden incluirse bajo los epígrafes de la 
desamortización eclesü1.stica o de la municipal; pero antes de ana­
lizar estos dos grandes campos de la desamortización, interesa 
comentar un Decreto de 22 de marzo de 1811 sobre enajenación y 
venta de algunos edificios y fincas de la Corona (91). 

Precisamente la discusión antes comentada acerca del recono­
Cimiento de los Vales reales surgió durante el debate parlamen­
tario de este Decreto (92). La fundamentación expresa del mismo, 
según consta en su breve exposición de motivos, consistía en la 
necesidad de suprimir los gastos de conservación producidos por 

(91) Puede verse en Colección Decretos, t. I, págs. 109-110. 
(92) D. S. l. III. 1811, pág. 610 y sigs. 
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tales bienes, y en la conveniencia de recaudar fondos para sostener 
la csangrienta lucha» contra los franceses. 

Se decretaba la enajenación de estos edificios y fincas, salvo 
cpor ahora los palacios, cotos y sitios reales» (art. 1). La venta, 
p-revia tasación, se haría en pública subasta (art. 3) y el prec1o 
del remate podría pagarse en Vales reales hasta un tercio de su 
importe, debiendo entregarse en metálico las otras dos terceras 
partes (art. 5); también podía pagarse un tercio del precio en 
metálico y los otros dos «en créditos procedentes de suministros 
o de asientos hechos para la subsistencia y servicio de los ejércitos 
en la presente guerra» (art. 6). Como puede observarse, el pago en 
créditos o en Vales, introducido en este Decreto, contemp-oráneo 
de la cMemoria» de CANGA ARGÜELLES, se mantuvo ya en adelante 
en ulteriores normas de más amplio ámbito de aplicación. 

Durante las Cortes de Cádiz se suscitó también el problema de 
la desamortización de bienes municipales (93). ALEJANDRO NIETO ha 
destacado el hecho de que en Cádiz se plantearon y discutieron 
ccon altura que luego no ha sido superada» todas las cuestiones 
concernientes a la desamortización civil (94). Hubo ciertamente en 
Cádiz diputados enemigos de desamortizar estos bienes, se pro­
nunciaron profecías sobre los desastrosos resultados de la política 
desamortizadora sobre los municipios rurales, y hubo también 
denodados-y victoriosos-partidarios de la enajenación de los bie­
nes municipales. 

El tema surgió a discusión en la sesión de 20 de enero de 1811 
y se cerró dos años después con el Decreto de 4 de enero de 1813. 
En la sesión citada el dip-utado señor Oliveros puso en conocimiento 
de las Cortes el hecho de que en Badajoz, por decisión de su Junta, 
aprobada por el Consejo de Regencia, se estaban vendiendo bienes 
baldios desde abril de 1810, ventas en las que se cometían muchos 
rubusos, pues sucedía que los bienes «Se venden acaso por una octava 
parte de su valor». A propuesta de este diputado, apoyada y com­
pletada por otra del sefior García Herreros, se acordó suspender 
de momento tales ventas y nombrar una Comisión parlamentaria 

(93) ARTOLA, Orfgenes .. . , págs. 518-526, y NIETo, op. cit., págs. 846-862; en 
m! exposición procuro simplemente completar las visiones que de l!l-.5 discu-
siones ofrecen estos dos autores. · 

(94) NIETO, op. cit., pág. 848. 
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cque proponga la parte de baldíos y de bienes de propios que deba 
venderse en todo el reino y el modo y forma de llevarla a efecto,. 

En esta misma sesión, CALATRAVA advirtió que antes de decidir 
la parte y el cómo de las ventas, se debería «reflexionar con ma­
durez si estas ventas serían útiles al Estado o no, (95). Fue la suya 
una voz-y no la ún:ca-que problematízó una cuestión respecto a 
la cual muchos diputados tenían ya tomada una postura previa, 
frívola y dogmática. Así, LÁZARO Dou pretendía eludir la discusión 
del problema amparándose en la tradición desamortizadora ini­
ciada en los tiempos de la Ilustración, y que contaba con los en­
tonces casi míticos nombres de Floridablanca y Jovellanos (96). 
El precedente ilustrado era, pues, globalmente invocado como ar­
gumento de autoridad en favor de un tipo de desamortización que 
no se ajustaba al entonces realmente propugnado. Pero ya es 
sabido que en u~a discusión parlamentaria cualquier argumento 
o--como en este caso--una cita oportuna de algún personaje into­
cable, puede ser altamente eficaz. 

No creo tenga interés volver a resumir aquí las sucesivas etapas 
de este debate de las Cortes gaditanas (97). Pero antes de comentar 
el articulado del Decreto de 4 de enero de 1813 quiero reproducir 
las principales objeciones que se presentaron a la tesis, al fin 
triunfante; de la desamortización municipal. Mi intención es de­
mostrar que el planteamiento liberal desamortizador tuvo que 
vencer en cada una de sus decisivas etapas una nota;ble resistencia 
teórica; lo cual equivale a afirmar que se llevó en todo momento 
a cabo con plena conciencia de los riesgos que entrañaba y de la 
existencia de otras alternativas vías desamortizadoras. 

Dentro de esta linea opuesta a la desamortización destaca el 
discurso del diputado señor Huerta, pronunciado el 2 de febrero 
de 1811 (98), del que conviene resaltar las siguientes afirma~iones 
y razones: 

Los bienes de propios constituyen el patrimonio sobre el que 
descansa cel gobierno económico y la policía rural de los pueblos,. 

(95) D. S., 20 de enero de 1811, págs. 41G-411. 
(96) «El sefior Dou: ¿Se duda por ventura que sean un mal todos los 

bald!os? ¿Cómo no lo han de ser ;si se oye a Campomanes. Floridablanca y 
Jovellanos? Esto es un h-echo: la Ley Agraria lo dice claro» (D. S., 2 de 
febrero de 1811, pág. 488). 

(97) Cfr. nota 93 ; me remito a lo alli citado. 
(98) D. S., sesión citada, págs. 486-488. 
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A expensas de ellos se hace frente en cada lugar a los gastos con­
·cernientes a la enseñanza, «salud pública», comunicaciones, etcé­
tera. Su enajenación, aunque proporcionara algún dudoso y siempre 
pasajero beneficio, produciría incontables males permanentes, de 
manera que tal remedio se parece «al del salvaje que cortaba el 
árbol por el pie para coger el fruto con más descanso». 

La enajenación daría lugar a abundantes «manejos y colusio­
nes», como se había visto ya en las llevadas a efecto en Extrema­
dura hasta entonces. Y si, como paliativo del m.al, no se ordenaba 
la venta de todos los baldíos y propios, sino sólo de una parte de 
ellos, la determinación de cuál seria ésta y su concreción en cada 
lugar sería lentísima y provocaría enormes gastos que reducirían 
casi a la nada el beneficio económico de la Hacienda real, máxime 
teniendo en cuenta <<la resistencia que ofrecerán constantemente 
los pueblos~ frente a la aplicación de cualquier ley desamortiza­
dora de sus patrimonios mumcipales: 

Poco después, cuando la Comisión encargada de estudiar este 
asunto presentó a las Cortes un primer dictamen en agosto de 
1811, se expresaron en contra del mismo (y, por tanto, se opusieron 
a la desamor~ización municipal) LÁZARO Dou--el mismo que la había 
defendido frívolamente meses antes-, ANER, VERA, MORALES GALLE­
GO y MARTÍNEZ TEJADA, además de CALATRAVA y TERRERO. Estos dOS 
últimos Ofrecieron razones muy claras y convincentes. Veamos las 
de TERRERO (99): 

«Me opongo--decía-a la venta de propios y baldíos ... ; 
¿para quién sería el fruto de semejantes ventas? Acabo de 
oírlo: para tres o cuatro poderosos, que con harto poco esti­
pendio engrosarían con perjuicio común sus propios intereses,. 

Y se oponía también a la entrega de las fincas municipales en 
concepto de arrendamiento a largo plazo, •porque las mejores tierras 
irían a parar igualmente a los vecinos más poderosos, y además 
porque <'si por una fortuna rara y extraordinaria» le tocase a algún 
vecino pobre un buen lote de tierras, las perdería al cabo de uno 

(99) El discurso de Calatrava está ampliamente reproducido por Nr=, 
op cit., págs. 849-850; el de Terrero, puede verse en D. S.. 27 de ago.>to de 
1811, págs. 1.701-1.703. 
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o dos años por falta de capital para explotarlas y para pagar el 
canon del arrendamiento. 

¿Conocería el diputado señor TERRERO la experiencia de las Rea­
les Cédulas de Carlos III de 1766, 1767, 1768 y 1770? No las cita; 
.pero el eco de aqueuás dJSposiciones llega perfectamente audible 
a nosotros a través de las reflexiones en voz alta del diputado 
gaditano. 

Pese a todos estos argumentos y objeciones, la Comisión de 
Agricuitura continuó trabajando sobre el mismo tema y sin mo­
dificar sustancialmente su linea. Fruto de la labor de tal Comisión 
es el proyecto de Decreto que presentó a las Cortes el 22 de fe­
brero de 1812. Nótese que Calatrava, que en agosto del año ante­
rior se había" opuesto a la enajenación de propios y baldíos, forma 
ahora parte de la Comisión citada e incluso es su portavoz en las 
sesiones de Cortes, defendiendo como tal la reducción «a dominio 
particular de los terrenos de propws y baldíos» ( 100). Cambios de 
opinión como este, o el ya mencionado de LÁZARO Dou, dicen poco en 
favor de la reflexión y madurez de juicio de muchos diputados; o 
al menos, test-imonian en favor de su criterio tornadizo. 

Todavía se opus1eron a la desamortización municipal los di­
putados GARCÍA HERREROS, PELEGRÍN Y, de manera muy inteligente 
y brillante, GóMEZ FERNÁNDEZ (101); mas inútilmente. El dictamen 
de la Comisión de febrero de 1812 se transformó, tras las sucesivas 
c~iscusiones y con pocos retoques sustanciales, en el Decreto de 4 
de enero de 1813. En todo caso, en el arcicu~ado de este Decreto 
se reflejan algunas ideas de quienes se habían opuesto a sus su­
cesivos esbozos; de ahí que la finalidad reformista aparezca formu­
lada en su texto. No obstante, calificar de <<primer gran reforma 
agraria de nu~stra época contemporánea» al Decreto en cuestión, 
me parece una afirmación claramente hiperbólica ( 102). 

La finalidad del mismo-a la cual obedece fielmente su articu­
lado-es declarada en el preambu'o, donde se dice que se pretende 
proporcionar con los baldíos y propios enajenados <<un auxilio a 
las necesidades públicas, un premio a los beneméritos defensores 

(100) Cfr. por eJemplo, D. S., 15 de abril de 1812, pág. 3.058. 
r 101) Pueden verse citas parciaJes pero bien elegidas de sus discur~os 

en las obras y lugares de Artola y Nieto citados en nota 93. 
(102) La expresión es del Prof. SEco en su, por lo demás. sugestiva Intro­

ducción aJ libro de ARTOLA «La España .. ». p. XV y XVI. 
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de la Patria, y un socorro a los ciudadanos no propietarios,. Fin 
fiscal, fin militar (recompensas patrióticas) y reformismo agra­
rio (103) en partes iguales. 

El artículo 1 sentaba el precepto desamortizador gener~l de 
que .:todos los terrenos baldíos o realengos y de propios y arbi­
trios ... se reducirán a propiedad particular:., sin más limitación 
para sus adquirentes que la de no poder vincularlos o c:pasarloo, a 
c:manos muertas, (art. 2). 

La ejecución de este precepto se desglosaba en dos regímenes 
distintos para las dos mitades del total de baldíos y propios. Una 
mitad (vinculada al pago de la Deuda nacional) se enajenaría pre­
ferentemente a favor de los vecinos de los pueblos donde radicasen 
los bienes, y se admitiría en pago de sus precios c:por todo su valor:. 
los créditos competentemente liquidados que tuvieran los com­
pradores por razón de «suministros y préstamos, hechos al Go­
bierno, y en defecto de estos créditos, cualquier otro de que fuesen 
titulares. De este modo se intentaba (a·rts. 6 y 7) saldar los cré­
ditos de ayuda a la guerra (Deuda posterior a marzo de 1808) con 
preferencia a los antiguos Vales reales, que se admitían como 
forma de pago subsidiaria de los más recientes créditos. 

La otra mitad de bienes baldíos y de propios se había de repar­
tir en suertes gratuitas a favor de los individuos que hubiesen 
prestado sus servicios en la guerra, fueren o no militares. En esto 
consistían, pues, los llamados «premios patrióticos, (arts. 9 a 13). 
También podían entregarse estas suertes gratuitas a los vecinos 
de los pueblos respectivos que las pidieran y no tuviesen otra tie­
rra de su propiedad. A estos últimos beneficiarios se les entregaban 
las tierras con dos condiciones no indicadas en relación con Jos 
c:premio.s patrióticos»: una, el establecimiento de un canon redimi­
ble a favor del Municipio, equivalente al rendimiento de la tierra 
componente del lote durante el quinquenio 1802-1807; otra, la de 
que si alguno de los agraciados «dejase en dos años consecutivos 
de pagar el canon, siendo de propios la suerte o de tenerla en 
aprovechamiento,, la perdería definitivamente (arts. 15 y 16). 

Estas últimas condiciones invalidaban en gran parte el reformis­
mo social agrario del Decreto de 4 de enero de 1813, por las razones 

. (103) El texto Integro puede verse en CAsAs, A., Recopilación concordada 'Y 
cCl/ne7Úada de la Colección legislatt11a de España, Granada, 1857, I, págs. 55-57. 
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ya analizadas cuando tratábamos de las Reales Cédulas de Car­
los III, y repetidas en Cádiz por el diputado señor Terrero. De 
todos modos, este Decreto es de los más aceptables entre la densa 
serie de textos legales desamortizadores, pues por lo menos se es­
fuerza por compatibilizar los tres fines indicados. 

10. En relación con la desamortización eclesiástica, tratare­
mos tres puntos de desigual importancia-escasa en los dos pri­
meros, mucho mayor en el últimO-. 

El primero concierne a la Inquisición. Una vez abolida ésta (104), 
la Comisión de Hacienda ·propuso que se decretase que, desde el día 
de su extinción, todos sus bienes pertenecían a la Nación (105). Con­
secuencia de esta propuesta fue el Decreto de 22 de febrero de 1813, 
que contenía tal declaración, así como varias medidas para la in­
cautación y destino del antiguo patrimonio del llamado Santo Ofi­
cio ( 106). 

El seg;undo se refiere a las cuatro Ordenes Militares y a sus 
respectivos patrimonios. En sesión de 11 de agosto de 1811, el 
Conde de Toreno presentó una breve proposición, en la que pedía 
la extinción de las cuatro Ordenes Militares y la formación de un 
fondo con los patrimonios de las rrusmas, para con cargo a él 
pagar las pensiones de la recién creada «:Orden Militar nacional 
de San Fernando)); finalmente, solicitaba que, como estas nuevas 
pensiones importarían una escasa cuantía, «el resto de tales bie­
nes, que, como tan pingües, será abundante, se conceptúen bienes 
de la Nación, para aumento de su crédito y pago de su deuda~ (107). 

La idea de TORENO no prosperó de momento (ni siquiera llegó a 
someterse a votación), pero a la larga había de salir victoriosa. 
En efecto, como ya sabemos, en el Decreto de 13 de septiembre 
de 1813 se incluyeron entre los bienes nacionales, los de 'las cuatro 
Ordenes Militares de Santiago, Alcántara, Calatrava y Montesa, asi 
como los de la Orden de San Juan de Jerusalén (108). 

(104) Dto. de 22 de febrero de 1813, en Colección Decretos, t. III, páginas 
21&:216. 

(105) D. S. l. II, '1813, págs. 4.615-4.616. 
(106) Dto. de 22 de febrero de 1813, cit. en nota 104; cfr. Coleccióu Der:reto3, 

tomo III, págs. 220-222. 
(107) D. S. sesión cit., págs. 1.618-1.619. 
008) Exactamente en su artículo 17; cfr. antes, núm. 8. 
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En Cádiz no se planteó siquiera la cuestión de la desamortiza­
ción de los bienes del clero secular. Recuérdese incluso la· moderada 
actitud mantenida durante este per!odo al conservar en suspenso 
la ejecuctón del breve Pontificio de Pío VII sobre la venta del sép­
timo de los bienes eclesiásticos, y también la prudente reserva que 
sobre los mismos formuló CANGA ARGÜELLES, en su famosa Memoria 
de 1811 (109)_ El caballo de batalla lo constituyó, sin embargo, la 
cuestión de la supresión o reforma del clero regular, con la consi­
guiente conversión de sus patrimonios en bienes nacionales-último 
de los puntos que quiero tratar aquí-. 

Anticipemos que ya José I había dado un Decreto a 18 de agosto 
de 1809, suprimiendo «todas las Ordenes regulares, monacales, 
mendicantes y clericales (sic)» existen tes en Es pafia ( art. 1 ), cuyos 
bienes quedaban automáticamente aplicados a la Nación (ar­
tículo 4) ( 110). 

Este precepto fue muy importante en relación con el tema que 
estudiamos, pues, como consecuencia de él, muchas instituciones 
religiosas quedaron disueltas de hecho (al margen de toda consi­
deración jurídico-canónica)_ La mecánica de la guerra produjo 
también con frecuencia idénticos efectos en muchos conventos, 
monasterios y «Casas de religiosos:~>. 

En un Decreto de 17 de junio de 1812 (arts. 7 y 8) se ordenó el 
secuestro de los 'bienes pertenecientes a establecimientos <<eclesiás­
ticos o religiosos extinguidos, disueltos o reformados ·por resultas 
de la insurrección o por providencJas del Gobierno mtruso», si bien 
con carácter provisional, ya que se hacía el secuestro con calidad 
de reintegrar a tales entidades religiosas en la posesión de las 
fincas, «siempre que llegue el caso de su restablecimiento» (111), 
esto es, cuando aquéllas volviesen a reanudar su normal vida co­
lectiva. 

La tentación de hacer definitivo e1 secuestro de estos biene,s, 
convirtiéndolos en nacionales, cruzó por las mentes de los diputa­
dos más avanzados ... y anidó en ellas_ Desde ese momento quedaron 

(109) Cfr. antes núms. 6 y 8. 
(110) Puede verse su texto integro en Prontuario de las leyes y decretos 

del Rey Nuestro señor José Napoleón 1 cLesde el aitO diJ 1805, t I, segunda 
edición, Madrid 1810, págs. 303 y sigs 

011) Cito a través de la referencia que al mi'5IDo se hace en escrito de 
la Comisón de Hacienda, presentado a las Cortes en sesión de 18-IX-1812: 
D_ S., pág. 3.704. 
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enlazadas dos cuestiones hasta entonces separadas entre sí: la de 
la reforma del clero regular y la referente a la desamortización 
de sus bienes ( 112). Reforma que fue defendida, part·iendo de la 
idea ilustrada de que toda institución (in~luidas las aclesiásticas) 
sólo se justifica socialmente en función de su utilidad. Y como sólo 
se creía útiles a las instituciones eclesiásticas dedicadas a la ense­
fíanza o a la beneficencia, se propuso la supresión de las demás y 
la conversión de sus patrimonios en «bienes nacionales)>, para 
proceder después a su correspondiente enajenación ( 113). 

De momento, el proyecto no se convirtió en norma legal. Como 
ya hemos vist-O, en el Decreto de 13 de septiembre de 1813 no se 
mencionan para nada los bienes del clero regular. Pero la oca­
sión práctica y la idea teórica se habían enlazado y habían tomado 
cuer·po. Luego, en el trienio liberal, logró imponerse lo que en 
Cádiz no pasó de ser un amago de reforma y de desamortización 
eclesiástica re:l'erida sólo al clero regular. 

11. El trienio liberal de 1820 a 1823 sJgnificó el restableci­
miento de la legislación desamortizadora de las Cortes de Cádiz, y 
en algunos aspectos dw entrada a disposiciones nuevas, aunque 
siempre sobre problemas ya planteados en Cádiz. Dada la gran 
cantidad de coincidencias ideológicas y normativas entre ambas 
etapas, sobre todo en lo que afecta al tema que tratamos, me per­
mito presentar formalmente aquí el trienio constitucional como una 
prolongación de la obra desamortizadora del anterior período li­

beral. 

Por ot·ra parte, conviene tener presente que Fernando VII, en su 
época absolutista de 1814 a 11320, mandó también enajenar los 
baldíos y realengos, eon la finalidad expresa de invertir su importe 
en el pago de intereses y amortización de Títulos de la Deuda pú­
blica. La Real Cédula de Fernando VII no tiene importancia por 
causa de su aplicación (que no pudo ser muy grande), sino por su 
simbolismo. La pesadilla de la Deuda pública quitaba el sueño a 
políticos de una y otra ideología, y todos parecían estar de acuerdo 
en que la desamortización de bienes municipales constituía la so-

012) ARTOLA. Orígenes, pág. 529. _ 
!113) ARTOLA, Orígenes, págs, 529-536. 
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lución salvadora (114). Estas Cédulas fernandinas sirven de puente 
entre Cácliz y el trienio, pasando por encima de las diferencias 
ideológicas que supuso, respecto a ambas épocas liberales, el rei­
nado absolutista de 1814 a 1820. 

Los hombres del trienio tampoco fueron capaces de aminorar la 
Deuda; el problema financiero seguía pesando sobre todos los go­
bernantes. Más gastos militares, más déficit, más emprésti­
tos... ( 115). Y, sin embargo, el Gobierno se esforzó por amortizar 
la Deuda interior, obedeciendo así a dos imperiosos impulsos: el 
de contentar a los burgueses acreedores de la Hacienda y el de 
aumentar el número de partidarios del régimen liberal. Las discu­
siones parlamentarias y la Prensa política del momento ponen de 
manifiesto la existencia y el peso específico de esos intereses, así 
como también nos dan, una vez más, a conocer la conciencia que 
muchos hombres tenían de los gravisimos inconvenientes y per­
juicios que se derivarían de tal programa desamortizador. La ar­
gumentación, en pro de una u· otra actitud, ya nos es conoci­
da (116), puesto que en esencia se repite ahora lo argüido por una 
y otra parte en la etapa anterior. 

El 9 de agosto de 1829, las Cortes promulgaron un Decreto dis­
poniendo la inmediata venta en pública subasta de todos los bienes 
nacionales afectos a la extinción de la Deuda pública. Este breve 
Decreto (uno de los más radicales que conozco en este sector 
normativo) (117) significaba no sólo el expreso restablecimiento 
del de 13 de septiembre de 1813 (al que en efecto se remite varias 
veces a lo largo de sus artículos), sino también una postura más 

-
(114) CÁRDENAS, Ensayo ... , II, pág. 192; AzcÁRATE, Gumersindo, Ensayo so-

bre la historia del Derecho de propiedad, II, Madrid, 1880, pág. 342, Nr¡¡;ro, 
op. cit., págs. 862-863. En términos más generales, cfr. PINTOS VIEITEs, M., La 
política de Fernando VII entre 1814 y 1820, Pamplona, 1958, pág.;; 289 y sigs. 
. (115) Cfr. el dato reproducido al principio del núm. 8, y ARTOLA, La Es­

paña .. , págs. 751 y s!gs. 
(116) ARTOLA, La España ... , pág. 756. En 1821 el periódico afrancesado «El 

Censor», escribía contra el programa desamortizador en los siguientes térmi­
nos: «En suma, queremos decir que dándose éstos (los bienes nacionales) a 
los acreedores exclusivamente, se hace siempre un bien; pero no el que se 
debía y podía hacer a la comunidad; se fomenta la cla.se de los capitalistas 
que se apoderarán de toda la riqueza territorial que va a entrar en circula­

·ción; pero no la cla:se pobre, que era .precisamente la que convenfa interesar 
.(en el nuevo régimen liberal) haciéndola propietaria (cit. ibidem por ARTOLA). 

(117) Cfr. CASAS, RecoptlCZcf.ón ... , I, págs. 92-93. 
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extremista respecto a' la admisión de créditos como pago de los 
bienes enajenados. 

La venta de bienes nacionales incluiría la de los así definidos 
en el Decreto de 13 de septiembre de 1813, más la de los bienes 
de la extinguida Inquisición. En el pago del precio no se admitía 
ya dinero efectivo (art. 3), sino que por el contrario ~para el pago 
de los bienes y fincas de toda especie que así se subastaren y re­
mataren serán admitidos Vales reales, recibos de intereses de 
Vales, escrituras de capitales y cualquiera otra especie de créditos 
por todo su valor, con tal que estén liquidados y reconocidos con­
forme a las reglas establecidas para ello~ (art. 2). Los Vales y 
créditos se computaban, pues, por su valor nominal (pese a que 
en el mercado su cotización era muy inferior a éste) y no por uno 
o dos tercios del precio, sino por el completo importe del mismo. 

También se consideraba vigente el Decreto de 4 de enero de 1813 
sobre la venta de baldíos y bienes de propios, pero una Orden de 
las Cortes, de 8 de noviembre de 1820 ( 118) vino a dar normas 
complementarias del mismo para lograr su ejecución efectiva. 
Se reconocía la validez de las ventas realizadas hasta entonces, 
«aunque les hayan faltado algunos requisitos» (art. 13), pero para 
lo venidero se ordenaba que cada pueblo de la Monarquía efec­
tuase un «expediente instructivo» de cada uno de los terrenos 
baldíos y de propios de su término (art. 1), para que sirvieran de 
base «a la adjudicación de las mitades correspondientes al Cré­
dito público y de las suertes a los particulares>> (art. 7), procedien­
do inmediatamente la Junta de Crédito a la enajen.ación de la 
mitad a ella correspondiente (art. 8), con arreglo-al menos de 
momento-al Decreto de 9 de agosto de 1820. (119). 

Este régimen legal sobre la venta de propios y baldíos quedó 
sustituido por un Decreto de 29 de jun:o de 1822 ( 120), texto que 
vino a refundir el Decreto de 4 de enero de 1813, y la Orden de 8 
de noviembre de 1820; su redacción es más clara y ordenada que 
la del precepto gaditano, cuyas disposiciones explaya y a veces 
aclara, pero las líneas sustanciales de aquél se conservan en este 

(118) Cfr. CASAS, Recopilación ... , !, págs. 101-102. 
019) Cfr. lo ya expuesto sobre el Dto. de 4-I-1813, en el núm. 9. 
<120) Cfr. Colección Decretos, t. IX, Madrid, 1822, págs. 562 a 569. 
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último precepto desamortizador del trienio liberal; de ahí que no 
resulte necesario comentarlo con detenimiento. 

A través de los datos que la misma documentación de las Cortes 
nos proporciona, podemos conocer al menos en parte cuáles fue­
ron los resultados de la aplicación de las medidas desamortiza­
doras citadas. En general, los bienes nacionales se vendieron con 
baja cotización, sobre todo los rústicos. El sistema de pago impues­
to por el Decreto de 9 de agosto de 1820, y el bajísimo valor real 
de los Títulos de la Deuda fueron causas de que el desemboiso 
efectivo realizado por los compradores fuese muy inferior al mon­
tante del precio de ·tasación (en alguna ocasión no pasó del 15 
-por 100 de este valor). Ante tales ventas escandalosas, hubo dipu­
tados en 1823 que propusieron su suspensión y la entrega de !os 
bienes en propiedad a los arrendatarios de los mismos. Uno de 
estos diputados declaró que <tpor defecto de la enajenación, las 
fincas han pasado a manos de ricos capitalistas, y éstos, inmedia­
tamente que han tomado posesión de ellas han hecho un nuevo 
arriendo, generalmente aumentando la renta al pobre labrador, 
amenazándole con el despojo en el caso de que no la pague pun­
tualmente» (121). . 

Pero no obstante aquellos resultados y estas críticas, el pro-
ceso desamortizador siguió adelante, sin modificar su plantea­
miento. 

12. La política de reforma eclesiástica esbozada ya en Cádiz 
plasmó durante el trienio en varias disposiciones legales de la 
misma importancia y muy re1 acionadas con la obra desamorti­
zadora, que se adentra ya decididamente en el patrimonio del clero 
regular, objeto principal de la reforma. 

El primero de los textos legales sobre esta cuestión es el De­

creto de 1 de octubre de 1820 ( 122). Su artículo 1 suprimía «todos 
los monasterios de las Ordenes monacales; los de canónigos re­
gulares de San Benito, de la Congregación claustral Tarraconense 
y Cesaraugustana; los de San Agustín y los Premonst-ratenses; los 
conventos y colegios de las Ordenes Militares de Santiago, Cala­
trav8,, Montesa y Alcántara; los de la de San Juan de Jerusalén. 

(121) ARTOLA, La España ... , págs. 758 y 751. 
022) Cfr. Colección Decretos, t. VI, Madrid, 1821, págs. 155-159 
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los, de la de San Juan de Dios y los Betlemitas, y todos los demás 
de hospitalarios de cualquier clase». Los demás regulares quedaban 
sometidos a la autoridad de los obispos ordinarios (art. 9), pero 
no se permitía en el futuro fundar ningún convento ni profesar a 
:1ingún novicio (art. 12); de modo coherente con tal prece!)to, 
se declaraba también (art. 13) que «el gobierno protegerá, por todos 
los medios que estén a su alcance la secularización de los regula­
res que la soliciten». 

Consecuencia lógica de estas medidas, y señal inequívoca de 
cuál era uno de los objetivos perseguidos con la reforma del clero 
regular es el artículo 23 de dicho Decn~to, cuyo texto disponía que 
4:todos los bienes muebles e inmuebles de los monasterios, conven­
tos y colegios que se suprimen ahora o que se supriman en lo su­
cesivo... quedan aplicados al Crédito público», considerándolos, 
pues, como :bienes nacionales sujetos a inmediata desamortización. 
Con este Decreto de 1 de octubre de 1820, la desamortización ecle­
siást-ica ya no se reduce a medidas tímidas y parciales, en todo 
caso negociadas, sino que se acomete franca, decididamente. De 
ahí que levantara resistencia de todo tipo: teóricas, diplomáticas 
y en fraude a la Ley (123). ' 

Unos días después se promulgaba la Ley de 11 de octubre de 
1820 (124), conocida generalmente con el nombre de «Ley de des­
vinculaciones». Su artículo 1 suprimía en efecto «todos los ma­
yorazgos, fideicomisos, patronatos y cualquier otra especie de vin­
culaciones de bienes raíces, muebles, semovientes ... ». Aunque esta 
norma afectaba primordialmente al régimen sucesorio ordinario, 
es evidente que también concernía a los intereses económicos de 
instituciones como capellanías o fundaciones de carácter ecle­
siástico. Se respetaba a sus anteriores titulares la propiedad so­
bre todos estos bienes desvinculados (art. 2 y sigs), pero el articu­
lo 15 llevaba a efecto aquella medida soñada medio siglo antes 

(123) Una. de las tiguras que más tenazmente combatió la polftica rellgiosa 
de las Cortes en el trienio en todas sus Implicaciones fue el cardenal Inguan­
zo; para conocer con detalle su actitud cfr. CUENCA, J. M., Don Pedro Inguanzo 
y Ri11ero (1764-1836), último primado del Antiguo Régimen, Pamplona, 1965, 
pa~sim, y más en concreto. -págs. 216 a 242. Sobre las ocultaciones y enajena­
ciones ficticias en fraude a la ley, cfr. ARTOLA, La España ... , págs. 757 y 758. 

(124) Las Cortes la aprobaron el 27 de septiembre; el rey la sancionó el 
10 de octubre y se publicó el dfa 11; cfr. CAsAs, A., Recoptlación .. . , I, páginas 
97-99. 

e 
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por CARRASCO, CAMPOMANES, FLORIDABLANCA y JOVELLANOS: la pro­
hibición de adquirir bienes inmuebles a todo tipo de «manos 
muertas~ (125), lo cual implicaba sin duda un duro golpe a los 
intereses económicos de muchas entidades eclesiásticas. 

Análogamente, el Decreto de 29 de junio de 1821 redujo el diez­
mo eclesiástico a la mitad de las cuotas que entonces se pagaban, 
por estimar que con ello habia bastante para que la Iglesia aten­
diese a sus gastos de culto y clero (126). Como esta reducción be­
neficiaba directamente a los obligados al pago del diezmo, pero 
no era esa la finalidad perseguida, se creó una contribución en 
favor de la Hacienda real por el importe aproximado de la mitad 
de los diezmos. Se •pensaba que con ello el contribuyente no sufría 
alteración notoria, y la Hacienda incrementaba sus ingresos en 
la misma proporción en que los reducia la Iglesia. Al margen de 
la exHctitud o inexactitud de los cálculos en que se basó esta ope­
·ración, y de la discusión sobre su licitud (cuestiones que no 
tienen cabida en este trabajo) conviene subrayar la vinculación exís­
tente una vez más entre necesidades fiscales y medidas de in­
<iole económico-eclesiásticas. En años sucesivos persistió el enfo­
que conjunto de unas y otras, y por ello una misma Ley será la 
que suprima el diezmo eclesiástico y la que disponga la enajena­
ción de los bienes del clero secular. 

Pero esto último sucedió ya en otra etapa: la de MENDIZÁBAL. 

V. MENDIZÁBAL COMO SÍMBOLO Y F'LÓREZ ESTRADA COMO OBSTÁCULO. 

13. El bienio 1836-1837 presenció la promulgación de las Leyes 
de MENDIZÁBAL sobre la desamortización eclesiástica, indisoluble­
mente ligadas con preceptos reformadores del clero regular y de 
las. contribuciones hasta entonces percibidas por la Iglesia. La des-

(125) «Las iglesias, monasterios, conventos y cualesquiera comunidwes ecle­
siásticas, así seculares como regulares, lo.;; hospitales, hospicios, casas de miSe­
ricordia y de enseñanza, las cofradías, hermandades, encomiendas y cuales­
-quiera otros establecimiento.;; permanentes, sean eclesiásticos o laicales, conoci­
·dos con el nombre de 'manos muertas', no pueden desde ahora en adelante 
adquirir bienes algunos raíces o inmuebles en provincia alguna de la Monar­
.qula» (art. 15). 

(126) CANGA, Diccionario ... , I. pág. 349, voz «Diezmo eclesiástico»; ARTo­
LA, La España ... , págs. 763-764; Dto. de 29 de junio de 1821, en «Colección De­
-cretos», t. VII, págs. 245-249. 
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amortización de bienes municipales queda entonces casi por com­
pleto paralizada (127), y toda la atención, todos Jos ca-pitales y· 

todas~ las polémicas se concentran sobre la desamortización de los. 
bienes del clero regular y del clero secular. 

Las características de la legislación desamortizadora de MEN­

DIZÁBAL pueden sintetizarse así: conexión entre desamortización, 
reforma eclesiástica y amortización de la Deuda pública interior, 
y pretendida defensa del trono de Isabel II (esto es, de la causa 
liberal frente a la carlista) a través del mismo proceso desamor­
tizador. La importancia de la desamortización eclesiástica fue en 
ese período mayor que en cualquier otro. Por eso y por ir unida di­
cha política a la reforma del clero regular, MENDIZÁBAL ha -pasado a 
la historia como símbolo vivo del político anDiclerical y del gober­
nante liberal y desamortizador. 

En el primero de esos dos aspectos caracteristicos, MENDIZÁBAI. 

no aportó de original más que la ampliación de la desamortización 
al ámbito eclesiástico del clero secular. Fue más radical que los 
liberales del trienio, pero en contra de lo que suele atribuírsele, su 
Plan de amorfización de la Deuda y enajenación de tierras ca­
reció de originalidad, pues, como sabemos, venía ya proponién­
dose, y en parte aplicándose, desdé los tiempos de GoDOY-antece­
dente nada honroso, por cierto, para un ministro liberal, angló­
filo y progresista. En cuanto a la segunda caracteristica de su po­
lttica, derivada de la guerra carlista, sólo podemos decir que vino 
a tergiversar más con su contenido partidista y su urgencia casi 
militar, una empresa como la -desamortizadora que debió llevar­
se a cabo a otros ritmos y en -pos de otros intereses. Por todo ello, 
el enjuiciamiento que ahora merece MENDIZÁBAL y su obra des­
amortizadora ha de ser por fuerza condenatorio. 

Pero no confundamos al enfrentarnos con MENDIZÁBAL los ar­
gumentos de tipo jurídico contra la licitud de su desamortiza­
ción eclesiástica y los dirigidos a combatir el «Cóm01> de la desamor­
tización de MENDIZÁBAL. Personalmente creo que la desamortización 
eclesiástica era neC€saria por razones económicas y sociales, y. 
por tanto, justa. Mas había que hacerla por otros motivos, bus­
cando otros fines y empleando otros mecanismos que los elegidos 

<127·) Cfr. CÁRDENAs, Ensayo ... , TI, pág. 197. 
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por MENDIZÁBAL. Y no puede decirse que este planteamiento de la 
desamortización a que aludo (desamortización eclesiástica como 
medio para lograr una reforma socio-económica de la estructura 
agraria) sea anacrónico, tardía y tópica ocurrencia de hombres de 
nuestro tiempo. Hubo quien lo propuso y lo defendió entonces, 
como alternativa frente al programa desamortizador de MENDIZÁ­

BAL. Por esto. y dejando al margen otros aspectos del proble­
ma ( 128), voy a .reproducir en estas páginas el enfrentamiento que 
se produjo en 1836 entre el flamante, elegante, alto y altivo mi­
nistro que fue MENDIZÁBAL y un mquietQ «político de izquierdas" 
llamado F'LÓREZ EsTRADA. 

14. Antes de la subida al poder de MENDIZÁBAL se promulgaron 
dos Reales Decretos (de 15 de julio de 1834 y 4 de julio de 1835) en 
los que respectivamente se suprimía la InqUisición (antes resta­
blecida) y la Compañia de Jesús (que había vuelto a ser admitida 
en 29 de mayo de 1815), adjudicándose todos los bienes de ambas 
instituciones a la extinción de la Deuda pública ( 129). El mismo 
mes de julio de 1835 se promulgó otro Decreto suprimiendo los 
conventos y monasterios de religiosos que no tuvieran como mí­
nimo doce individuos profesos (art. 1) y aplicando sus bienes a 
la extinción de la Deuda interior (art. 7) (130). 

Estas medidas aisladas experimentaron un proceso de siste­
matización y radicalidad bajo la dirección de MENDIZÁBAL. En pri­
mer lugar un Real Decreto de 11 de octubre de 1835 restablecía 

(128) Para la oposición contra la desamortización eclesiástica en general, 
cfr CUENCA, J. M., Don Pedro lnguanzo .. . , ya cit.; MENÉNDEZ PELA YO, op. cit., 
II, págs. 957-969, en las que sintetiza un opúsculo de Balmes en esta misma 
linea, mezclando por su parte argumentos heterogéneos y de muy distinto 
valor contra Mendizábal; cfr. también PoRREs MARriN-CLETO, Julio, La des­
amortización del siglo XIX en Toledo, Toledo, 1966, págs 31 y sigs; y, por su­
puesto, la clásica obra de ANTEQUERA, J. M., La desamortización eclesiástica 
coniSiderada en sus diferentes aspectos y relaciones, Madrid, 1885, especialmen­
te ca.pitulos XI y XX. 

(129) El primer período de mando de Mendizábal comenzó el 14 de sep­
tiembre de 1835 y terminó el 15 de mayo de 1836; cfr. VALERA, Juan, y LAFUEN­
TE, Modesto. Histaria general de España, del segundo autor, continuada por don 
Juan Valera desde la muerte de Fernando VII en adelante (citaré LAFUE.N'l'E 
VHERA, Historia ... ), t. XXI, Madrid, 1890, pág. 1; los Decretos citados véanse 
en NIEVA, J. M, Decretos d.e la Reina Nuestra Se11ara Isabel 11, t. XIX, Ma­
drid, 1835, pág. 331; y tomo XX, Madrid, 1836, págs. 28Q-281. 

(130) R. D. de 25-VII-iB35,, en NIEVA, Decretos .. , t. XX. págs. 335-336. 
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la vigencia del Decreto de 1 de octubre de 1820 (131)-con lo cual 
se ampliaba el número de instituciones religiosas suprimidas-, 
y lo concordaba con el Real Decreto de 25 de julio de 1835, adju­
dicando los patrimonios de los conventos suprimidos a la amor­
tización de la Deuda. 

El Real Decreto de 8 de marzo de 1836 y su Reglamento del 
día 24 del mismo mes y año ( 132) regulaba más por extenso la 
misma materia, pero dándole mayor amplitud de contenido, ya 
que suprimía (salvo muy escasas excepciones) todos los conventos 
y monasterios de religiosos varones y destinaba a la extinción de la 
Deud9, pública los patrimonios de las casas de ·comunidades re­
ligiosas de uno y otro sexo, suprimidas o no (art. 20), señalando 
una pensión diaria a los religiosos de las instituciones suprimidas 
(articulo 17), que había de hacerse efectiva a costa de los patri­
monios convertidos en bienes nacionales (art. 36). 

Año y medio después, por Real Decreto de 29 de julio de 1837, 
se daba nueva redacción al de 8 de marzo de 1836, sin. más modi­
Jicación importante que la ampliación de la supresión de conven­
tos y monasterios a los de religiosas ( 133). 

La extinción de instituciones eclesiásticas del clero regular fue, 
pues, muy general. Obsérvese que en Jos dos textos legales última­
mente citados se desamortizan los patrimonios tanto de las ins­
tituciones suprimidas como de las subsistentes (art. 20 de cada 
uno de Jos Decretos citados). La política desamortizadora de tierras 
para liquidar la Deuda interior iba asi más lejos que el reformismo 
eclesiástico, puesto que la reforma o supresión de las Comunidades 
religiosas ya no era medida previa y necesaria para la desamor­
tización de sus fincas rústicas. 

Sí lo era, sin embargo, en el Real Decreto de 19 de febrero de 
1836, primera Ley desamort.izadora de MENDIZÁBAL, dedicada a los 
bienes del clero regular. Se trata de un texto no elaborado por las 
Cortes (formalmente no es una Ley, como luego tendremos oca­
sión de comentar), sino personalmente por el mismo MENDIZÁBAL, 

(131) Lo citan como de 23-X, que fue el día en que lo sancionó Fernan­
do VII; este de 1835 puede verse en CASAS, Recopt.Zactón .. , II, págs. 155-156. 

(132) CASAS, Recopilación ... , II, págs. 219-227. 
(133) R. D. de 29-VII-1837, en Colección legtslatwa, t. XXIII (citaré en 

adelante como Colección legislativa los tomos posteriores a 1833, antecedentes 
de la Colección legislativa, propiamente dicha), págs. 92!.99. 



920 ESTUDIOS 

quien como cosa propia lo defiende en la exposición de motivos 
dirigida a la reina Gobernadora (134). 

· En su artículo primero se declaran en venta todos los bienes 
de <las Comunidades y Corporaciones religiosas extinguidas:), y los 
demás que ya estuvieran calificados como «nacionales, o lo fue­
ran en adelante. La venta se había de realizar bajo, la forma de 
;pública subasta (art. 3), partiendo las pujas de un mínimo e ini­
cial valor de tasación (artículos 6 a 9). «Cualquier español o ex­
tranjero, podía pedlr la tasación oficial y la inmediata subasta 
de una o varias fincas aún no tasadas por iniciativa oficial (art. 4), 
y su petición de tasación lo colocaba en muy ventajosa situación, 
ya que dicha finca se le adjudicarta automáticamente y por el va­
lor de tasación <<siempre que en la subasta no se haya ofrecido un 
valor superior a la tasación, y que él se avenga a satisfacer éste 
por entero» (art. 9). Es fácil imaginar la gran cantidad de abusos 
a que daría lugar esta forma de favorecer la solicitud de tasación; 
si el solicitante lograba que la tasación se hiciese por bajo valor y 
que no concurriese nadie realmente a la subasta, su negocio era 
magnífico. 

El pago del precio de remate debía hacerse en Títulos de la 
DE;uda consolidada o en ctinero efectivo c~art. 10), debiendo optar 
el adjudicatario de la finca por uno u otro sistema en el acto de 
la adjudicación (art. 12), bien entendido que la elección le vin­
culaba a realizar los plazos debidos del precio en la forma de 
pago preferida. En todo caso, la quinta parte del precio del re­
mate debía hacerse efectiva antes del otorgamiento de la escri­
,tura que transmitía la propiedad de la finca (art. 13). Las otras: 
cuatro quintas partes habían de pagarse en cada uno de los ocho 
afios siguientes a la fecha de otorgamiento de la escritura si se 
había elegido el sistema de pago en Titulas, o en los dieciséis años 
siguientes si el pago se hacía en dinero (art. 14). En el primer su-

<134) Cfr. el texto íntegro, con inclusión del muy importante preámbulo­
exposición de motivos (que en otras ediciones está suprimido), en F'ERRER y Jou, 
Reales Decretos y Ordenes de S. M., Madrid, 1837, págs. 34 a 55, por los que 
cito a continuación esta norma. GALD6s supo imaginarse a Mendizábal en 
trance de redactar el famoso Decreto: «Fijó su atención en el largo escrito 
y leyó cuidadosamente, recreándose en cada párrafo, en cada palabra, en cada 
letra. El preámbulo era frío ,despiadado, cruel. El artículo primero, semejante 
a una inmensa hoz, dec!a con aterrador laconismo. » (PÉREZ GALD6s, B. Mcn­
dizábal, en «Obras Completas», décima ed., AguiJar, Madrid, 1Q68, II. pág, 537>. 
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puesto, los Títulos de la Deuda se admitían por su valor nominal 
(artículo 11). Las fincas quedaban hipotecadas en garantía del 
pago de las cuatro quintas partes del precio de remate, durante 
los ocho o los dieciséis años correspondientes (art. 18). 

La exposición de motivos de este Decreto está llena de decla­
raciones interesantes; algunas de ellas, por cierto, más intere­
santes que veraces. MENDIZÁBAL manifestaba abiertamente-y en 
este aspecto sí merece ser creído--{}ue «el interés máximo del Es­

tado» consistía en «sacar los mayores productos para amortizar 
lo más que pueda el capital de la Deuda pública)). Por eso ambas 
formas de pago del precio de remate tenían ese mismo destino, 
pues el dinero percibido por Hacienda de los compradores que 
eligieran el pago en metálico debía destinarse íntegramente a ad­
quirir-y por consiguiente a anular-Títulos de la Deuda (art. 21). 

La otra finalidad declarada por MENDIZÁBAL era la de «crear 
una copiosa familia de propietarios, cuyos goces y cuya existencia 
se apoye principalmente en el triunfo completo de nuestras actua­
les instituciones». Vagamente indica el deseO-y aquí la veracidad 
del político se me antoja más bien escasa-de que esa «familia de 
propietarios» esté integrada no sólo por «Capitalistas y hacenda­
dos», sino también por simples «ciudadanos honrados y laboriosos», 
por «el labrador aplicado» e incluso por el <<jornalero con algunas 
esperanzas o con la protección de algún ser benéfico». No se me 
alcanza ·cuál sería el valor adquisitivo de tales <~:esperanzas», ni 
entiendo ·quién sería el «ser benéficO» que teniendo dinero para 
comprar fincas para sí fuera a prestárselo a algún jornalero insol­
vente. 

Con el propósito de facilitar la compra de fincas por los que 
llamaríamos licitadores modestos, el Real Decreto de MENDIZÁBAL 

recomendaba la división de las fincas enajenables en suertes cuya 
extensión y precio se acomodasen a las posibilidades de tales com­
pradores. Pero no nos engañemos tampoco en este aspecto. Los 
preceptos que mandaban ejecutar tales divisiones eran muy poco 
coactivos, y en su misma redacción dejaban abiertas muchas puer­
tas justificativas de la no división de cualquier finca. Al quedar 
confiada la división de las fincas a comisiones municipales. era 
muy fácil incumplir un mandato que hubiese perjudicado, o al 

menos obstaculizado, la ganancia de quienes estaban encargados 
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de llevarlo a cabo (esto es, de la plutocracia te:rrateniente de cada 
lugar) (135). Por otra parte, tampoco hay que exagerar la efica­
cia que para los compradores modestos hubiera tenido la divi­
sión de fincas. Si el capitalista poderoso queria comprar una finca 
vendida de una vez, también la habría comprado aun en el caso 
de que se hubiese fragmentado en tres y vendido en otras tanta3 
subastas. La pugna entre el «Capitalista hacendado, y el «labrador 
aplicado,-no digamos ya con el «jornalero con esperanzas:~>­

hubiera sido en todo caso insostenible para este último. 
Los beneficiarios de la ley de MENDIZÁBAL nó podían ser otros 

que los capitalistas tenedores de Títulos o capaces de comprarlos 
en el mercado; o ampliando el círculo, la burguesía adinerada de 
.provincias, que invirtió su dinero en la tierra a través de opera­
ciones fabulosamente lucrativas concertadas al amparo de las 
subastas oficiales, fácilmente trucadas y propicias a todo tipo de 
abusos y a la más ladina picaresca. A quien desee conocer los en­
tresijos de las trampas y fraudes con que se lucraron caciques y 
testaferros, «bolsistas», y «Vi vid ores», especuladores y «primistas» 
y demás personajes de carne y hueso protagonistas de la gran 
farsa desamortizadora, lo remito a unas insuperables páginas del 
desenfadado, irónico y muy agudo observador que fue Antonio 
Flores ( 136). Y a quien, menos crédulo que yo respecto a la vera­
cidad de tales descripciones, no otorgue mucho valor a escritos 
costumbristas, y prefiera la prosa seca y el dato desnudo de es­
crituras, pagarés y cartas de pago, le referiré un caso concreto 
y real, tomado de documentos auténticos, sin más fuente que el 
expediente original y oficial de U"l.a venta, y sin más discreción que 
la de omitir los nombres de los adquirentes (137). 

En Salamanca y a octubre de 1843 se adjudicó una finca, que 
perteneció en el término municipal de Rozados a los Mercenarios 
Calzados, a dos postores que la adquieren «pro indiviso» por un 
precio de remate de 37.000 reales. El precio de tasación había sido 

Cl35l Cfr. las reglas 4, 5 y 6 del art. 3. del R. D. de 19-II-1836, y el a.rt. 10 
de la In.strucción de 1 de marzo de 1836 (ésta véase en F'ERRER y Jou, Reales .. , 
páginas 68 y siguientes). 

(136} FLOREs, Antonio, Ayer, hoy y mañana o la te, el vapor y la electri­
cidad, ·siete tomos en tercera ed., 1863, t. III, págs, 136-149. 

(137) Es el expediente núm. 994 de la Administración General de Fincas 
del Estado de la provincia de Salamanca. 
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de 8.376 reales. Los adjudicatarios eligen el pago en Títulos, y en­
tregan la quinta parte del mismo en Títulos de la Deuda de di­
versas emisiones por un valor nominal algo superior a los 7.400 
reales que estaban obligados a pagar en el momento de la adjudi­
cación de la finca, quedando obligados al pago de las otras cuatro 
quintas partes en los ocho años siguientes, y también en Títulos 
de la Deuda, según el articulo 12 del R. D. de 19 de febrero 
de 1836, el cual especificaba que una vez elegida la fo.rma de pago, 
dicha «Opción no admite reforma, porque es irrevocable». Según los 
artículos 13 y 18 del R. D. citado, y rp.ás claramente del artícu­
lo 49 de la Instrucción de 1 de marzo de 1836, una vez hecho el 
pago de la quinta parte del precio, debía otorgarse escritura de 
transmisión de propiedad de la finca al adquirente, el cual a su vez 
estaba obligado a ·extender pagarés u otras garantías análogas del 
pago de las cuatro quintas partes aplazadas; además, en la escr_i­
tura debía hacerse constar que la finca quedaba hipotecada como 
garantía real de' pago ,de ese 80 por 100 del precio de remate. Pues 
bien; en el caso que refiero todos estos preceptos se incumplen, 
pues ni los compradores otorgan pagarés por todo el precio debido 
(sino sólo dos por el importe de otras tantas anualidades debidas), 
ni la escritura de transmisión de la propiedad se otorga en el mo­
mento del pago de la primera quinta parte, sino en el año 1850, 
esto es, cuando el precio había sido pagado ya en su casi tota­
hdad; sin duda, por esta última circunstancia, cuando la escri­
tura se extiende no se hace constar en ella carga real alguna sobre 
la finca: vendida. 

Pero la peculiaridad más interesante de este caso es la relativa 
a la forma del pago. Las ocho anualidades aplazadas (cada una 
de las cuales debía consistir en la entrega de Títulos de la Deuda 
por un valor nominal de 3.700 reales) se hicieron efectivas pun­
tualmente, pero no en Títulos de la Deuda, sino en dinero me­
tálico; cada año los compradores entregaron la cantidad nece­
saria («equivalente» se dice en las sucesivas cartas de pago) para 
comprar en el mercado Títulos de la Deuda por valor nominal de 
3. 700 reales; como tal can ti dad oscilaba en función del precio 
de cotización, cada año entregan una cantidad distinta; y como 
tal valor de cotización era muy inferior al nominal. los compra­
dores pagaban cada año cantidades muy inferiores a los 3.700 
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reales. Sumando la primera entrega hecha en el momento de la 
adjudicación y consistente en Títulos, con las cantidades pagadas 
anualmente en metálico, resulta que los compradores de esta 
íinca rematada en 37.000 reales pagaron tan sólo algo menos de 
12.000 reales ( 138). 

El ejemplo es muy expresivo porque demuestra que, incluso a 
quien no tenía Títulos en su poder, le convenía el pago hecho 
aparentemente en Títulos, y por tal forma optaba en el momen­
to -de la adjudicación, aunque luego, en reaHdad, pagara en di­
nero. Pero-nótese-bien-no en dinero por cuantía equivalente 
al precio del remate, sino en cantidad suficiente para comprar los 
Títulos. Por supuesto, que ese ingenioso mecanismo de sustitu­
ción no estaba ni previsto, ni autorizado por el R. D. de 19 de 
febrero de 1836, ni por su Instrucción complementaria. Pero la 
realidad de las ventas escapaba muy lejos de la mera legalidad. 
El fraude en favor del comprador revistió,· sin duda, mil ~ngeniosas 
formas; la que acabo de describir sólo fue .probablemente eso: una 
entre mil. 

Por otra parte (y el hecho es importante porque pone de ma­
nifiesto el fracaso fiscal de la operación desamortizadora), pese 
a todos los esfuerzos de MENDIZÁBAL la Deuda nacional no se extin­
guía. RAMÓN DE SANTILLÁN, refiriéndose a este problema y a la 
política de MENDIZÁBAL, escribía pocos años después: 

«Estos (los bienes nacionales desamortizados) debían 
amortizar una buena parte de nuestra Deuda; pero era una 
quimera esperar el restablecimiento de nuestro Crédito pú­
blico de aquella operación, ni tampoco de ofrecimientos que 
no podían ser cumplidos. La suma de nuestra Deuda, aun 
reducida a la mitad con la enajenación de los bienes nacio­
nales. era enorme respecto de los recursos que por muchos 
años podíamos aplicar al pago de los intereses de la ya con­
solidada'> ( 139). 

(138) Exactamente pagó: en el momento de la adjudicación, títulos de la 
Deuda. de varias emisiones por un valor nominal total de 8.066 reales; luego 
ocho entregas de 550, 371, 490. 603 . 369. 423, 476 y 603 reales, qUP. sumP.n 3.885: 
computando la entrega inicial por el valor nominal de lo pagado, suma.n en 
total 11 971 reales (cantidad mucho menor si supiéramos lo que le costaron 
en el mercado eS0.5 titulos que entregó por valor nominal de 8.066 reales). 

(139) SANTILLÁN, Ramón de, Memorias (1815-1856), Pamplona, 1960 Ccon in-
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Y un joven y sarcástico periodista, Mariano José de Larra, en 
un articulo donde comparaba a Madrid con un inmenso cemen­
terio y a cada uno· de los edificios públicos con sendos panteones, 
escribía el 1 de noviembre de 1836: 

«La Bolsa. Aquí yace el Crédito español. Semejante a las 
pirámides de Egipto, me pregunto: ¿es posible que se haya 
erigido este edificio sólo para enterrar en él una cosa tan 
pequeña?, (140). 

Pero a pesar de los insuficientes resul tactos fiscales derivados 
de su política desamortizadora, MENDIZÁBAL prosiguió en esa misma 
linea durante su segundo periodo de gobierno ( 141). De entonces 
data su segunda ley desamortizadora, la de 29 de julio de 1837 ( 142). 

En ella la desamortización ya no aparece como operación co­
nectada primordialmente con la extinción de la Deuda, sino más 
bien con la reforma tributaria y con el problema de la dotación 
para el mantenimiento de los gastos de culto y clero. Su artículo 1 
suprimía los diezmos, principal componente de las rentas ecle­
siásticas. pero que producía también «directa o indirectamen­
te» ( 143) importantes ingresos a la Hacienda real. Al mismo tiem­
po se declaraban bienes nacionales sujetos a enajenación, casi 
todos los del clero secular (arts. 2 y 3). Se dejaba, pues, sin ingresos 
al clero secular, y para resolver esta situación se imputaba el pro­
ducto o renta total de los bienes del mismo al pago de la dota-

traducción de Federico Suárez, ed. y notas de Ana Maria BERASALUCE, I, pá­
gina, 162 

(14{)) LARRA, Mariano José, Artículos campletos, Aguilar ,Madrid, 1961, pá­
ginas 1.321-1.327. Conocemos ya con bastante detalle los resultados de la des­
amortización de este período en Barcelona y Toledo ; en líneas generales pue­
de decirse que los estudios a que me refiero confirman desde el punto de vista 
de la historia económica las consideraciones aquí expuestas. Cfr. SIMÓN SEGU­
RA, La desamortización eclesiástica de Mendizábal ... , ya cit. en nota 1, y Po­
RREs MARTÍN CLETO, op. cit. en nota 128; este último autor se refiere exclusi­
vamente a la eclesiástica, salvo en una breve introducción--que no es lo mejor 
del llbra-acerca de la evolución general del proce.'iO desamortizador; son muy 
valiosas las páginas 53 a 410, núcleo central de la obra, con gran cantidad de 
datos; en general, comparto sus conclusiones en págs. 411 a 424. 

041) Mend1zábal vuelve como Ministro de Hacienda el 11 de septiembre 
de 1836; cfr. SANTILLÁN, Memorias . . , 1, pág. 165; LAFUEN:IE-VALERA, op. cit.; tO­
mo XXI, pág. 151. 

<142) FERRER, Reales Decretos .. , Madrid, 1838, págs. 276-279. 
<143) SANTILLÁN, Memorias ... , 1, pág. 177. 
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ción de culto y clero (art. 6), creándose como fondo complementario 
de tales ingresos una llamada «contribución del culto~ en cuantía 
necesaria para cubrir los gastos del culto y clero (art.. 7). La enaje­
nación de estos bi.enes no debía iniciarse inmediatamente, ya que 
el articulo 11 de dicha ley disponía que los bienes del clero se ven­
diesen por sextas partes en los seis años siguientes a 1840, "aumen­
tando la contribución del culto en proporción a lo que los productos 
(es decir, las rentas de tales bienes) disminuyan'>. 

La aplicación práctica de esta ley fue nula. En cuanto a los 
diezmos, se fue autorizando su cobro en sucesivas disposiciones 
de 1837, 1838, 1839 y 1840, en cuyo detalle y problemática no en­
tro ( 144). La enajenación de bienes del clero secular no debía co­
menzar hasta 1840 (recuérdese el articulo 11 de la ley de 29 de 
julio de 1837), pero precisamente en el verano de 1840 las Cortes 
derogaron los artículos 2 y 11 de dicha ley ( 145). Por todo ello, la 
desamortización de bienes del clero secular, aunque regulada le­
galmente por MENDIZÁBAL en los términos indicados, no fue una 
realidad hasta la Ley de EsPARTERO de 2 de septiembre de 1841, 
que glosaré más adelante. 

15. En el programa desamortizador de MENDIZÁBAL se abandonó, 
pues, todo reformismo agrario. Liquidar la Deuda y ganar amigos 
para la causa liberal fueron sus fines. Del primero ya hemos habla­
do bastante; el segundo, tampoco lo logró .. En efecto: como quiera 
que los beneficiarios del R. D. de 19 de febrero de 1836 fueron los 
capitalistas tenedores de Títulos y la burguesía adinerada, núcleos 
sociales ya de antemano vinculados al bando isabelino, MENDIZÁ­
BAL sólo vino a favorecer a los ya partidarios de Isabel II. Pero 
al mismo tiempo, con el radicalismo de sus medidas antieclesiás­
ticas logró enemistarse con los grupos (algunos de éstos liberales. 
romo el naciente partido moderado) más cercanos a la Iglesia, y. 

044) SANTILLÁN, Memorias ... , 1 ,págs. 256 258 a 266. y II, pág. 49. 
(145) El Congre.;;o aprobó el Proyecto el 25 de junio de 1840: el 29 remi­

tió el texto del mismo oficialmente al Ministro de Hacienda para que tomara 
algunas medidas urgentes (Colección legislativa, t. vm. 1840, pág. 230): el 
p1oyecto pasó a ser Ley sancionada por la Reina Gobernadora el 16 de julio 
de 1840: el art. 1 de la «Ley relativa a las bases estab~ecidas para la dote.­
ción de culto y clero», decía asi: «Las Iglesias de España y el clero :>~cular 
de las mismas continuarán en la po&esión y goce de sus bienes y fincas sin 
poder enajenarlas, empeñarlas, ni hipotecarlas a no ser con autorización del 
Gobierno» (Col. leg., t. VIII, 1840, págs. 256-257). 
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por supuesto, con ésta en todos sus componentes jerárquicos, así 
como. también con el campesinado, víctima _directa de su política 
como consecuencia de los aumentos de las rentas de los arrenda­
rriientos rústicos implantados por los adquirentes de las fincas 
desamortizadas. Muchos políticos veían en las medidas de MEN­
DIZÁBAL <<el peligro de aumentar oCOn el número de lOS descontentos 
,el de los partidarios de don Carlos'> ( 146), y estas y otras tensio­
nes ocasionaron su escasa duración en el poder. 

La oposición contra MENDIZÁBAL fue muy heterogénea. Me in­
teresa especialmente destacar la capitaneada por F'LóREZ EsTRADA, 
y ello no por la eficacia que pudiera tener en la caída de aquél, 
sino por contener la exposición y defensa más inteligente que co­
nozco del programa desamortizador reformista, entonces todavía 
posible (147). 

La biografía de FLóREZ EsTRADA es la típica de un político liberal 
del primer tercio del siglo XIX español. Intervino activamente a 
favor de la causa liberal primero en su tierra asturiana y luego 
en Sevilla durante el periodo de 1808 a 1810; después marchó por 
primera vez a Inglaterra, donde estudió con entusiasmo la economía 
liberal de ADAM SMITH y 'MALTHUS. En 1813 fue Intendent~ de Anda­
lucía, pero en 1814 Fernando VII lo condenó a muerte, y él tuvo 
que escapar de nuevo a Inglaterra. Vuelve a España durante el 
trienio liberal y es elegido diputado; en la década absolutista huye 
de nuevo a Inglaterra, de donde regresa definitivamente en 1834. 
para ser miembro del Estamento de Procuradores en las Cortes del 
Estatuto ( 148). Estos datos nos muestran a FLÓREZ ESTRADA no como 
un frío economista liberal, autor de un «Curso de economía polí­
tica)) dentro de las corrientes de la economía política entonces al 
uso, sino como un político combativo. Por lo que deduzco de su 
comportamiento en relación con el problema desamortizador, en 

(146) SANTILLÁN, Memarúzs ... , I, pág. 163. 
(147) La contradicción de sus programas desamortizadores y la personal 

entre Flórez Estrada y Mend!zábal ha sido ya expuesta brevemente por VA­
LERA (LAFUENTE-VALERA, Historia . ., t. XXI, págs 1 a 9); más ampliam-ente por 
CosTA, Colectivismo .. , págs. 15-26, y más recientemente por ARTOLA, M., en su 
Introducción a la edición de las Oaras de Flórez Estrada, por la BAE, tomos 
112 Y 113. Madrid, 1958; también por MARTÍNEZ CACHERO, L.. Alvar0 FlÓT'ez 
Estrada. Su vida, su obra política y sus ideas ecou.ómic<ts, Oviedo, IDEA, 1961, 
concretamente págs. 185 y siguientes. 

048J ARTOLA, Introducción, cit., págs. X a XXXVI. y La España, pág. 51. 
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FLÓREZ ESTRADA predominó el político progresista por encima del 
economista de escuela. 

FLóREZ EsTRADA combatió el R. D. de 19 de febrero de 1836 en dos 
frentes: dentro de! Estamento de Procuradores, y en la Prensa. 

MENDIZÁBAL presentó a las Cortes, como Presidente del Gobierno, 
una petición de voto de confianz,a; quería que se autorizase al 
Gobierno a «proporcionarse cuan tos recursos y medios sean ne- . 
cesarios a la más completa asistencia a la fuerza armada~ ( 149). 
Se discutió la cuestión del voto de confianza, y al final las Cortes 
lo concedieron casi por unanimidad. Pocos días después, MENDI­
ZÁBAL obtuvo un Real Decreto de la reina Gobernadora disolviendo 
las Cortes, y a las pocas fechas promulgaba su famoso R. D. de 
19 de febrero de 1836, aprovechándose tanto del voto de confianza 
de las Cortes como de la disolución de éstas (150). 

Al reunirse de nuevo las Cortes un grupo de procuradores, 
entre los cuales estaba FLóREZ ESTRADA, se opuso al R. n. de MEN­
DIZÁBAL por estimar que éste se había excedido respecto a los po­
deres que se le otorgaron en virtud del voto de confianza; pedían 
que el Gobierno llevase ante las Cortes el Real Decreto en cues­
tión, y se sometiese éste a debate y a su eventual aprobación, 
suspendiéndose entre tanto la ejecución de las ventas iniciadas al 
amparo del mismo. Pero ni siquiera se quiso dar oído a los pro­
curadores acerca de este tema, y los contradictores del pecreto 
de MENDIZÁBAL tuvieron que limitarse a hacer constar en el Acta 
de la sesión de 3 de mayo de 1836 su protesta porque no se les 
permitía «medio alguno para reclamar del Gobierno» la presen­
tación del R. D. de 19 de febrero de 1836 y de su Instrucción com­
plementaria, así como la suspensión de las ventas (151). Como 
consecuencia de la hábil maniobra de MENDIZÁBAL y de la nega-

(149) Art. 2 del Proyecto de lley de voto de confianza al Gobierno, pre­
sentado el dla 21 de diciembre de 1835 (D. S. de ese mismo dia, pág. 114). 

(150) La votación sobre el voto de confianza se celebró el día 31-Xll-1835, 
y sólo hubo un Procurador que votó en contra (el Sr. Pradiña); Flórez Estra­
da votó a favor; D. S., de ese día., págs. 215-216; la ley sobre el voto de con­
fianza se leyó ante el Estamento el día 18 de enero de 1836 (cfr. D. S. de ese 
dla, pág. 473), y el día 27 se leyó ante el mismo Estamento el R. D. de esa 
fecha que disolvía las Cortes: D. S. de esa fecha, pág. 587. 

(151) D. S. de 30 de abril de 1836, págs. 262-263, y D. S. 3 de mayo de 
1836, págs. 266 y 267. Ya en la primera de estas sesiones el Procru:ador Sr. Pa­
rejo denunció el hecho de que «se han apreciado fincas en la décima parte 
de lo que valen ... ». 
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tiva del Estamento a impugnar ca posteriorb su actuación, la 
oposición parlamentaria contra el citado Decreto quedó anulada. 

No fue tan fácil reducir al silencio a FLóREZ EsTRADA fuera de 
las Cortes, porque el 28 de febrero publicó en «El Españob un 
breve, pero denso y muy inteligente artículo titulado «Del uso que 
debe hacerse de los bienes nacionales'>, en donde se con tiene lo 
esencial de su _argumentación contra MENDIZÁBAL y de su propio 
programa desamortizador (152). 

Para que no hubiera dudas acerca de su posición, FLóREZ ESTRA­
DA se declara desde el principio de su artículo partidario de la 
desamortización, pero enemigo del sistema propuesto por MEN­
DIZÁBAL. Y como la raíz de este procedimiento consistía en la 
vinculación de tal medida con la liquidación de la Deuda pública 
e indirectamente con los intereses de los acreedores y especula­
dores de Títulos, FLÓREZ ESTRADA ataca precisamente por la raíz. 
Según él no hay que desamortizar las tierras para pagar la Deuda; 
su tesis queda resumida en este apretado párrafo: 

'<El Estado, sin que se pueda decir cosa en contrario, cum­
ple, igualmente que pagando de una vez toda su deuda, 
pagando el interés correspondiente. Sentados estos antece­
dentes, la cuestión que hay que resolver es la siguiente: ¿el 
Gobierno debe pagar de una vez toda su deuda dando fincas 
en lugar de dinero, o convendrá que arriende en enfiteusis 
todas estas fincas y reparta su renta entre los acreedores? 
Hacer ver que el segundo método es el único justo, el único 
compatible con la prosperidad futura de nuestra industria, 
el único conveniente a los intereses de los acreedores, el único 
popular, y, por consiguiente, ventajoso al sostén del trono 
de Isabel II, el único que no perjudica a la clase propietaria, 
el único, en fin, por cuyo medio se puede mejorar la suerte 
de la desgraciada clase proletaria desatendida en todas las 

(152) Cfr. en Obras ... , BAE, t. 112, págs. 361'-364. El artículo fue atacado 
en otros dos periódicos por dos autores anónimos, a los que replicó a su vez 
Flórez Estrada; después, Ramón de la SAGRA se opu.:;o de nuevo a Flórez en 
el núm. 194 de «El Corresponsal», y también le contestó Flórez; las dos répli­
cas de Flórez pueden verse en dicho tomo, págs. 367-383 y 387-406, respectiva­
mente. En mi exposición de las Ideas de Flórez utilizo argumentos por él ex­
puestos indistintamente en sus tres artículos, ya que son complementarios entre 
sí; citaré únicamente la página correspondiente. 

3 
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épocas y por todos los gobiernos, es lo que me propongo hacer 
ver ... , (153). 

Con este planteamiento la política desamortizadora quedaba 
liberada de su finalidad espúria y volvía a enlazar (pero con más 
bríos y mejor visión) con el enfoque de los ilustrados: desamor­
tizar para reformar la estructura agraria. Además, en el programa 
de FLóREZ EsTRADA la preocupación reformista es predominante­
mente social, de manera tal que presenta la desamortización como 
la ocasión y el instrumento únicos para mejorar la condición de 
las clases rurales. 

Por otra parte, como «la mala distribución de la riqueza es. 
en último resultado, el origen de todas las querellas del género 
humano:¡) ( 154), este reparto de la tierra produciría indirecta­
mente notables beneficios generales a toda la sociedad. Y política­
mente sería el camino para conseguir 4:nuevos y positivos inte­
reses)} para «el sostén del trono de Isabel lb. En efecto: 

«Con el sistema enfitéutico todas las familias de la clase 
proletaria serían dueñas del dominio útil de la tierra que 
cultivasen, y, por consiguiente, interesadas en sostener las 
reformas y el trono de Isabel, pues en ellas verían cifrado su 
bienestar. Por el contrario, el sistema de vender las fincas, 
hará la suerte de esta numerosa clase más desgraciada de 
lo que es aún en la actuahdad, y, por consiguiente, les hará 
odiosa toda reforma y el orden existen te de cosas, ( 155). 

Técnicamente su programa consistía en entregar las tierras en 
«arrendamientos enfltéuticos:r> (sic) por cincuenta años, a los mis­
mos colonos que las estaban trabajando a la Iglesia, con la posi­
b~Iidad de renovación del contrato al expirar dicho plazo, siempre 
que lo solicitase el colono y accediese a una ·actualización de la 
renta; de momento, el importe de ésta «no deberla exceder ni 
bajar de la suma que se pagaba al convento hace veinte años, (156). 

053) Op y loe. cit., .pág, 361. 
(154) Ibidem. 
055) Op. y loe. cit., pág. 363. 
(156) Op. y loe. cit., pág. 368. 
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El plan propuesto era también ventajoso para el Estado, pues 
éste no perdía la propiedad de los «bienes nacionales», sino que 
la conservaba con la expectativa de aumentar el producto obte­
nido de ellos cada cincuenta años al renovar las rentas de Jos 
«arr~ndamientos enfitéuticOS'>, y con la certeza de que el valor de 
las fincas aumentaría como consecuencia del régimen de cultivo 
a que las someterían los arrendatarios (157). Simultáneamente, 
el Estado podía invertir el importe de las rentas de las tierras en 
el pago de los intereses de la !Deuda, con lo cual quedaría sufi­
cientemente restablecido y protegido el Crédito público. 

FLÓREZ EsTRADA, polemista agudo y valiente, argumenta ade'más 
con otros dos tipos de razones, a saber: ofreciendo ejemplos reales 
de que su sistema es viable, y criticando con duros y sensatos 
vaticinios la Ley de MENDIZÁBAL. En el primer sentido menciona 
varias veces la legislación desamortizadora del Duque Leopoldo 
el Grande de Toscana, que consistió aproximadamente en las mis­
mas medidas por él propuestas ( 158). En el segundo, sus palabras 
suenan ahora como auténticas profecías de los resultados de la 
desamortización de MENDIZÁBAL. 

Augura (y no era difícil el pronóstico sobre este punto) que, 
dada la extraordinaria abundancia de tierras ofrecidas en venta 
en el mercado, «calculados Jos fraudes inevitables que ha de haben, 
la .depreciación del papel de la peuda y los enormes gastos de ad­
ministración, «se puede asegurar sin temor a equivocación que 
si hoy los bienes nacionales tienen un valor como de 100, con ellos 
no se amortizará una Deuda de 30». Advierte también que ccon el 
plan de venta todas las clases de la sociedad quedan altamente 
perjudicadas: sólo ganan los especuladores» ( 159). 

Además, los compradores de las tierras enajenadas por el sis­
tema de MENDIZÁBAL harán lo mismo que hicieron los del trienio: 
aumentar las rentas de los arrendamientos, haciendo víctima de 
su interés al colono, con lo cual se empuja a éstos a que continúen 

057) Op, y loe. cit., pág. 362 
058) Op. y loe. cit., págs. 364, 369 y 374. SObre la desamortización reali­

zada en Toscana por Ley de 1769 hay un interesante' libro del abOgado flo... 
rentino Gregario F'IERLI, Dei Livelli di Mano Marta r:oerentemente al pfo: XVIII 
d;~lla legge d' Ammortizzazione pubblicata in Toscana nell'anno 1769, nueva edi­
zione, Firenze. 1805; encuadernadas junto a· esta obra, hay dos adiciones a la 
núsma del propio autor, publicadas ambas en Firenze, 1804. 

059) Op. y loe. cit., pág. 362. 
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.engrosando (como ya lo estaban haciendo en Galicia) la causa del 
carlismo ( 160). 

Pero el nervio fundamental de la exposición de FLÓREZ ESTRADA 
·es su pr~ocupación por no desaprovechar una oportunidad de 
favorecer a las clases del proletariado agrario. El interés de éstos 
·es el mayoritario en el seno de la sociedad, y puesto que «sólo es 
justo lo que es favorable a la mayoría de los asociados¡) ( 161), a 
.ellos hay que atender. 

«¿Será posible-se pregunta FLóREZ ESTRADA-que nuestro 
Gobierno a costa de tan graves inconvenientes, se desentien­
da de abrazar la única medida capaz de sacar a la clase 
numerosa de la sociedad del estado de abyección y de miseria 
en que se halla?» (162). 

«¿Malogrará nuestro Gobierno la oportunidad rara y sin 
igual apreciable que se le presenta, sin tener que vulnerar 
ningún derecho ni que excitar ninguna queja fundada, de 
regenerar España, formando así su Ley Agraria, esto es, dis­
tribuyendo del modo más equitativo y ventajoso la propiedad, 
que es don de la naturaleza y no producto de la industria 
del hombre, de cuya justa distribución penden la consolida­
ción de las instituciones fundamentales de los pueblos y el 
bienestar de los asociados?> (163). 

Pues sí: la oportunidad se malogró. 

El lector habrá advertido, sin duda, en el último párrafo citado 
ideas y aun expresiones (<.:Ley agraria>>, <.:regenerar>) que enlazan 
curiosamente el programa de FLÓREZ EsTRADA con la Ilustración por 
un extremo, y con el regeneracionismo de la generación del 98 
(de los sociólogos del 98 como CosTA, MACÍAS PICAVEA, IsERN, CÉSAR 
SILIÓ, etc.) por otro; no en· balde le gustaba tanto a JOAQUÍN CosTA 
el programa de FLóREz EsTRADA. Y la coincidencia se da también 
en el fracaso que acompañó a todos estos intentos de reformismo 

·060) Op. y loe. cit., págs. 363, 373 y 374. 
·(161) Op. y loe. cit., .pág. 377. 
(162) Op. y loe. cit., Pág. 362. 
(163) Op. y loe. cit., pág. 376; pueden verse en los artleulos citados en 

-mi nota 152 los pobres argumentos esgrimidos contra Flórez por sus detrac­
·.tores; análogamente, SANTILLÁN, Memoriás ... , I, pág. 162. 
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regeneracionista. En el fondo, FLóREZ EsTRADA quiere vincular lo 
que podríamos llamar cmejora otorgada~ al campesinado, con la 
conservación del Estado liberal. No es F'LóREz ESTRADA un revolu­
cionario, por supuesto. Es un hombre de izquierdas, un político 
que ve cuál es la conveniencia de los grupos mayoritarios, y cree 
que se debe y se puede conceder a esa clase social lo que en jus­
ticia le corresponde. Ahí radica su ingenua visión: en creer que 
la clase que entonces ocupaba el poder iba a estar dispuesta a 
hacer concesión tan importante, cuando ni siquiera el prole­
tariado tenía conciencia-ni menos aún, fuerza-para exigir lo 
que era su justo interés. Es triste comprender que FLÓREZ EsTRADA 
tenía que frac:asar, y más triste aún comprobarlo. 

No estuvo solo FLóREZ ESTRADA; algunos procuradores del Esta­
mento le secundaron, como vimos. Y algunos escritores del grupo 
de los románticos-liberales-progresistas, como LARRA y EsPRONCEDA, 
apoyaron por escrito su política ( 164). Pero veinte votos parlamen­
tarios y media docena de plumas son escasa fuerza frente a un 
Gobierno que defendía los intereses de los grupos sociales deten­
tadores del poder. Máxime si se tiene en cuenta que varios altos 
funcionarios anticiparon ya años antes (en 1833) buena parte del 
programa de MENDIZÁBAL, cuya política se veía así respaldada «no 
sólo por los sectores de la sociedad que podían beneficiarse de la 
misma, sino también por funcionarios quizá procedentes de esos 
sectores~ ( 165). 

Así las cosas, FLóREZ ESTRADA no pasó de ser un obstáculo para 
MENDIZÁBAL, pero un obstáculo superable y superado, y la ocasión 
por él señalada, una ocasión perdida. 

VI. LA ETAPA FINAL DE LA DESAMORTIZACIÓN ECLESIÁSTICA. 

16. Durante las décadas centrales del siglo, la desamortiza­
ción de bienes del clero fue una cuestión disputada entre los par-

064) LARRA (ed. cit. de sus Artículos ... , págs. 1.317 a 1.321) glosó y alabó 
un breve escrito de EsPRONCEDA contra Mendizábal y a favor de Flórez eri tér­
minos elogiosos para el programa desamortizador de éste. 

(165) ANES, G .. La crítica de un programa de los ilustrados en vísperO{O 
de la desamortizacfón, en «Rev. Occ.», 2." época, VI (1968), 65, págs. 189 y si­
guientes, en concreto pág. 197. 
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tidos moderado y progresista, y estuvo centrada principalmente 
en torno a 'los bienes del clero secular, cuya enajenación fue sus­
pendida, como ya dije, por el artículo 1 de la ley de 16 de julio 
de 1840 ( 166). 

Al año s_iguiente EsPARTERO, durante su regencia, imponía de 
nuevo la desamortización de bienes del clero secular por medio 
de la ley de 2 de septiembre de 1841, norma que no es una simple 
restauración de la vigencia de la segunda ley de MENDIZÁBAL (la 
de 29 de julio de 1837), si bien contiene lo esencial de aquélla en 
orden a la desamortización ( 167). En la ley de ESPARTERO se conside­
raban como bienes nacionales todas las propiedades del clero se­
cular salvo las pocas exceptuadas en el artículo 6, y se los decla­
raba sujetos a venta (arts. 1, 2 y 3); ésta debía someterse a las 
mismas normas vigentes respecto a la enajenación de los bienes 
nacionales en general (art. 10), pero con la diferencia de que el 
pago del precio de remate debía hacerse en metálico hasta el 
10 por 100 de su importe, y en Títulos de la Deuda o en cupones 
de intereses vencidos de la misma, el 90 por 100 restante (art. 12), 
y todo ello en un máximo de cinco plazos, el primero en el acto 
del otorgamiento de la escritura, y los demás en los cuatro años 
siguientes (art. 10); se exceptuaban de estas normas reguladoras 
del pago las fincas tasadas en menos de 40.000 reales, pues el precio 
de remate de éstas había de hacerse en metálico y a través de veinte 
plazos anuales (art. 11). Precisamente tengo a la vista una escri­
tura de venta de una finca del lugar salmantino de RozADOS. tasada 
en 13.000 reales, rematada por 20.000 en 30 de enero de 1844, y 
pagada en 20 plazos de 1.000 reales, el último de ellos en 1864. Las 
condiciones de pago eran en este caso tan favorables, que supongo 
que la mayoría de las fincas serian tasadas por menos de 40.000 
reales (con independencia de su valor intrínseco e incluso del pre­
cio de remate alcanzado) para que los compradores pudiesen aco­
gerse a este muy benigno artículo 11 de la ley de EsPARTERO. 

Esta ley era complementaria de otra de 14 de agosto de 1841 
por la cual EsPARTERO resolvió, no tanto con hechos como con de­
claraciones normativas, el problema de la dotación del culto y 

í166) Cfr. antes número 14 y nota 145. 
(167) Ley de 2 de septiembre de 1841, en Col. leg., t. IX (1841), páginas 

449-452. 
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clero. Se disponía que los gastos de conservación y reparación. de 
-las iglesias parroquiales, y los del culto parroquial, se sufragaran 
con los llamados «derechos de estola o pie de altar:., y que la can­
tidad no cubierta con estos ingresos se repartiese entre todos los 
vecinos de la parroquia para ser satisfecha obligatoriamente por 
cada uno de ellos (art. 1). Además se creaba una contribución de 
culto y clero por importe total de algo más de cien millones de 
reales (art. 7) (168) .. Como puede apreciarse, se conservaba en lo 
esencial el planteamiento de la segunda ley de MENDIZÁBAL. 

La ley de EsPARTERO de 2 de septiembre de 1841 estuvo vigente 
escasamente tres años, durante los cuales se vendieron, sin duda, 
importantes fincas del clero secular. Pero tan vinculada estaba 
esta medida desamortizadora a la vida política del partido progre­
sista en el poder, que la caída de este había de determinar ne­
cesariamente la derogación, o, al menos, la suspensión, de dicha 
ley. Es justo reconocer que los moderados se opusieron a la des­
amortización del clero secular ya en el mismo verano de 1841. Así, 
«El Correo nacional», órgano periodístico del partido moderado, 
publicaba el día 23 de julio de 1841 un artículo en el que se lee: 

« ... debemos advertir que el partido conservador (léase 

moderado) si llega, corriendo el tiempo, al podér, al paso que 
procurará hacer reconocer y legalizar por la corte de Roma 
las enajenaciones de los bienes de los regulares, jamás re­
conocerá ni sancionará el despojo del patrimonio de las Ca­
tedrales, Colegiatas y parroquias del reino; nunca mirará 
como un hecho consumado un acto de ira, de rencor, de ven­
ganza, como el que se va a cometen ( 169). 

Por eso a nadie sorprendió entonces ni puede sorprender ahora, 
que una de las primeras preocupaciones de los moderados al subir 
al poder fuese paralizar las ventas de bienes del clero secular. En 
el gabinete constituido el 3 de marzo de 1844 presidido por NARVÁEZ, 
era Ministro de Haciendá ALEJANDRO MoN, quien encargó a PEDRO 
SAINZ DE ANDINO la redacción de la exposición de motivos y la mi­
nuta de un Decreto de supresión de tales· ventas. El documento, pu-

(168) Col. Zef/t., t. IX (1841), págs. 42(}-422. 
069) Cit. por ANTEQUERA, op. cit., pág. 211. 
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blicado por el profesor SuÁREZ VERDEGUER ( 170) es interesante no 
tanto por su real influencia en el texto legal promulgado meses 
después, como por ser un franco indicio de la actitud del ala de­
recha del partido moderado. 

SAINZ DE ANDINO califica de «noble, religioso, justo y políticol> 
el pensamiento de la supresión de las ventas y anticipa que de 
momento el Gobierno sólo puede prudentemente imponer la sus­
pensión de las mismas, reservándose «la adjudicación definitiva e 
irrevocable que debe hacerse al clero de sus propiedades, para cuan­
do el Gobierno adquiera una situación más firme» (171). 

Dejando a un lado sus argumentos--o más bi,en afirmaciones­
retóricos. las principales razones que esgrime SAINZ DE ANDINO en 
favor de la tesis moderada son: a) el atraso del pago de las asig­
naciones y derechos económicos reconocidos al clero en virtud de 
la ley de 14 de agosto de 1841; b) que habiéndose incumplido ésta, 
cesa el principal fundamento práctico de la ley desamortizadora 
de 2 septiembre de 1841; e) que aunque se hubiesen hecho efec­
tivos íntegra y puntualmente, los derechos económicos concedidos 
a la Iglesia, eran insuficientes para cubrir las necesidades de la 
misma; d) el mal estado de muchos templos y la indecorosa situa­
ción económica del clero ( 172). 

Pero SAINZ DE ANDINO, en el artículo 1 de la minuta de Decreto 
por él redactada no hablaba simplemente de suspensión de las 
ventas, sino de que llSe devuelvan al clero> los bienes no vendidos 
en virtud de la ley de EsPARTERO ( 173), con lo cual iba, sin duda, 
más lejos de lo que el Gobierno creía de momento prudente, y de 
lo que él mismo parecía dar a entender en la exposición de mo­
tivos de su minuta de necreto. 

Tanto la exposición de motivos, firmada por .ftLEJANDRO MoN, 
como el texto definitivo (muy lacónico, por cierto) del R. D. pre­
sentado por él a la reina el 15 de julio, sancionado el 26 del mismo 
mes, y promulgado el 8 de agosto de 1844 ( 174), por el que se sus-

(170) «Documentos del reinado de Ferna.ndo VII. V. Pedro Sainz de An­
dino. Escritos». vol. tercero, ed. Universidad de Navarra, Pamplona, 1969, pá­
gina:.;; 23-24 y 161 y siguientes. 

'171) Ibidem, págs. 161 y 162. 
<172) lbidem, págs. 164 a 170. 
ll73) roidem, págs. 170 y 171; véase también SANTILLÁN, Memoria.$ .. , TI, 

páginas 49-51. 
ll74) Suele citarse indistintamente por estas fechas y tamb.ién por la del 
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pendían las ventas de bienes del clero, eran ciertamente más cautos 
que los equivalentes escritos de SAINZ DE ANDINO. 

MoN comenzaba aludiendo genéricamente y en términos nada 
alarmistas a la mala situación de la Hacienda real; encarecía a 
continuación la obligación de contribuir a da conservación de la 
religión de nuestros padres»; y sentados estos antecedentes, afir­
maba que «la imposición conocida con el nombre de contribución 
de culto y clero ha sido infructuosa en algunas partes, en otras 
se ha resistido su ejecución, y en muchas los clamores del clero 
han venido a aumentar los apuros del Tesoro público ... ;). Así las 
cosas, no había más remediO-decía-que suspender las ventas de 
bienes del clero secular y aplicar las rentas de los mismos al man­
tenimiento del culto y el clero. Y a eso se 'limitaba en efecto el 
articulado del Real Decreto. Además, MoN, buen político, tranqui­
lizaba los ánimos de quienes habían comprado los bienes del clero 
regular y secular ya enajenados oficialmente, declarando ser «vo­
luntad firme y resuelta del Gobierno» el «respetar y hacer que 
todos respeten;) aquellas enajenaciones. 

Con ello se aludía al núcleo mismo de las negociaciones diplo­
máticas con Roma. El Gobierno moderado puso en ellas gran em­
pefio y en el curso de las mismas hizo muchas concesiones a Roma, 
precisamente a cambio del reconocimiento por parte de la Santa 
Sede de las ventas ya firmes Creo que en muchos miembros del 
partido moderado puede adivinarse el siguiente razonamiento más 
o menos inconsciente: «nosotros ya nos hemos enriquecido bas­
tan te; califiquemos de respetables las enajenaciones de bienes del 
clero regular, base de nuestra riqueza; pero impidamos la de los 
bienes del clero secular, con lo cual al defender los intereses eco­
nómicos de la Iglesia, conseguiremos que ésta olvide, y aun sane 
las anteriores ventas; prometamos no desamortizar más, y consi­
deremos como despojo injusto la desamortización de bienes del 
clero seculan. Un análisis nominal y a poder ser biográfico de los 
miembros rectores del partido moderado y de la procedencia de 
su desahogada posición económica contribuiría a corroborar que 
ese era uno de los más poderosos argumentos con que los mode-

13 de agosto, d!a. de su inclusión en la «Gaceta>> : Col. leg., t. XXXIII (1844), 
páginas 86-89. 
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rados justificaban su actitud; lie momento, mi atribución de tal 
razonamiento es meramente conjetural. 

Al Decreto ya comentado siguió otro de 3 de abril de 1845 en 
cuyo articulo único se declaraba que «los bienes del clero secular 
no enajenados y cuya venta se mandó suspender por R. D. de 26 
de julio de 1844, se devuelven al mismo clero, ( 175). Unos años 
después y dentro de esta misma línea de concesiones económicas 
a la Iglesia, se promulgaba una nueva ley de dotación del culto 
y clero, que pasó en gran parte al texto del futuro Concordato (176). 

La génesis diplomática del Concordato de 1851, muy lenta y 
laboriosa, ha sido estudiada por PÉREZ ALHAMA ( 177). Después de 
muchos avatares, el Concordato se .firmó el 16 de marzo, se ratificó 
el 1 y 23 de abril y se promulgó en España por Ley de 17 de oc­
tubre de 1851 ( 178). 

En relación con nuestro tema, los preceptos más importantes 
del Concordato son los siguientes: la fijación de la cuantía de 
las dotaciones de la jerarquía eclesiástica, desde el Arzobispo de 
Toledo hasta el simple cura párroco (arts. 31 a 33), así como la 
~e los gastos del clero ( art. 34) ; la determinación de los fondos 
con que había de atenderse a dichas dotaciones, fondos que esta­
rían integrados principalmente por el producto de los bienes de­
vueltos al .clero por la ley de 3 de abril de 1845, y por una impo­
sición sobre las propiedades rústicas y urbanas en la cuantía ne­
cesaria para hacer frente al montante de la dotación, y que seria 
recaudada por el mismo clero, si bien con el auxilio de las auto­
ridades públicas ( art. 38); se reconocía capacidad a la Iglesia para 
adquirir bienes «por cualquier título legítimo~ (art. 41); y final­
mente, se declaraba que la Iglesia no molestaría a los que com­
praron fincas procedentes de la desamortización eclesiástica, ni 
a los herederos o adquirentes de tales compradores (art. 42). 

Quedaba así establecida la obligación estatal (raíz de la que 

(1'75) Col. leg., t. XXXIV (1845), págs. 137-138. 
(176) Col. leg., t. XLVI (1849), págs. 356-357. 
(177) PtR.Ez ALHAMA, Juan, La Iglesia y el Estado español. (Estudio histó­

rico-jurídico a través del Concordato de 1851), IEP, Madrid, 196'7. Personal­
mente discrepo de algunas afirmaciones del autor sobre interpretación gene­
ral de la desamortización; cfr. sobre ello mi resefta a dicho libro en AF!Df:, 

XXXVII 0967), págs. 612-617. 
(178) Una correcta y muy accesible edición del mismo es la publicada por 

TIERNo GALVÁN, Enrique, Leyes políticas españolas fundamentales (1808-¡936), 
editorial' Tecnos, Madrid, 1968, págs, 495 y sigs., por la cual cito. 
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todavía continúa asumiendo el Estado actual) de hacer frente a 
los gastos del culto y clero, y si no se llegaba a hacer expreso reco­
nocimiento de la legitimidad de las adquisiciones de bienes ecle­
siásticos desamortizados, si se comprometía la Iglesia a no im­
pugnar de ningún modo dichas compras. «Do ut des:P. 

El Estado español se comprometía también a la devolución de 
los bienes del clero regular femenino no enajenados: «Pero--decía 
el artículo 35 del Concordato-teniendo Su Santidad en conside­
ración el ·estado actual de estos bienes y otras particulares cir­
cunstancias, a fin de que con su producto pueda atenderse con más 
igualdad a lo.3 gastos del culto y otros generales, dispone que los 
prelados, en nombre de las comunidades religiosas propietarias, 
procedan inmediatament€ y sin demora a la venta de los expresados 
bienes por medio de subastas públicas hechas en la forma canó­
nica y con intervención de la persona nombrada por el Gobierno 
de Su Majestad. El producto de estas ventas· de convertirá en ins­
cripciones. intransferibles de la Deuda del Estado del 3 por 100 ... ». 

Análogamente, además de los bienes devueltos en 1845 y de 
estos indicados en el artículo 35, el Estado español se obligaba a 
devolver a la Iglesia, «desde luego y sin demora», todos los bienes 
eclesiásticos no cómprendidos en la ley de abril de 1845 pero que 
estuviesen aún en su poder (es decir, bienes de regulares, no 
·desamortizados, y otros semejantes). «Pero-se añadía-atendidas 
las circunstancias actuales de unos y otros bienes, y la evident€ 
utilidad que ha de resultar a la Iglesia, el Santo Padre dispone 
que su capital se convierta inmediatamente y sin demora en ins­
cripciones int-ransferibles de Ia Deuda del Estado de 3 por 100 ... » 
(artículo 38). 

A mi entender, la gran vencedora de la negociación y de la 
firma del Concordato de 1851 fue la diplomacia vaticana. A cam­
bio de la normalidad de las relaciones entre Roma y España y de 
la concesión contenida en el artículo 42 del Concordato, la Iglesia 
consiguió las ventajas ya enumeradas, entre las que destaca la 
terminación de 1a desamortización de sus bienes. Como último 
residuo de la política desamortizadora quedaba la enajenación 
de bienes a realizar en virtud de los ya comentados artículos 35 
y 38, con la inversión del producto de tales ventas en Títulos d~ 
la Deuda. Pe este modo, el Estado atendía a las necesidades de 
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su Hacienda, y la Iglesia convertía los peores de sus bieN.es in­
muebles (esto es, los que nadie hasta entonces había querido com­
prar) en patrimonio nobiliario. El trueque es un claro signo de 
los nuevos tiempos. 

El Concordato cayó muy mal entre la opinión pública en ge­
neral, pero fue muy bien recibido, como era lógico, entre la mayor 
parte del clero ( 179). 

17. Las alternativas políticas entre 1854 y 1874 tuvieron deci­
siva repercusión en la desamortización eclesiástica. 

Durante el bienio progresista y siendo Ministro de Hacienda 
don PASCUAL MAnoz, se promulgó la Ley general de desamortiza­
ción de 1 de mayo de 1855. Pocos meses estuvo en el M.inisterio 
MAnoz, y, sin embargo, a lo largo de su mandato, entre enero y 

junio de 1855 consiguió sacar adelante la que él calificaba como 
«mi desamortizacióm. El articulo primero de esta Ley declaraba 
en venta-entre otros-los bienes del clero, y aunque el primer 
periodo de aplicación de dicha norma fue muy corto en relación 
con la venta de bienes eclesiásticos-como veremos en seguida-, 
SIMÓN SEGURA ha dado a conocer cifras demostrativas de que en­
tonces se enajenaron muchas y muy valiosas fincas de procedencia 
eclesiástica (180). La resistencia contra la Ley MAooz por lo que 
ésta tenía de texto desamortizador de bienes de la Iglesia fue 
muy tenaz. 

En efecto; después de obtenida la aprobación de las Cortes, 
hubo que vencer un importante obstáculo: el que opuso la reina. 
Isabel II no quería firmar la Ley MAnoz por el perjuicio que oca­
sionaba a la Iglesia, y se resistía a ello pensando que en tal firma 
le iba la salvación de su alma. Al fin se sometió a las presiones 
que sobre ella ejercieron ESPARTERO y O'DoNELL, pero al parecer 
con la intima decisión de impedir la desamortización de bienes del 

(179) PÉREZ ALHAMA, op. cit. pág. 447 sobre las operaciones al Concordato. 
Corno ejemplo de opiniones de clérigos de diferente jerarquia eclesiástica fa­
vorables al Concordato, cfr. SÁNCHEz Rusro, J., Juicio impa:rcial y comentaxfa:i 
sobre el Concordato de 1851, Madrid, 1853, especialmente págs. 3:!7 y 328; cfr. 
también CUESTA, G., cartas del Cardenal-Arzobispo de Santiago a «La Iberia», 
periódico progresista, sobre la necesickul del :poder temporal del Papa, Madrid, 
1866. ·págs. 156 y sigs. 

(180) SIMóN SEGURA, La desamortización de 1855, cit. en nota 1, págs, 110, 
116 y 119; sobre Madoz, cfr. ibidem, pág. 95, y SANTILLÁN, Memorics, II, pá7 
ginas 245-248. 
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.clero tan pronto como pudiese. Como la Ley MAnoz infringía clara­
mente el Concordato de 1851, las relaciones diplomáticas con Roma 
se hicieron insostenibles; el Nuncio salió de Madrid, y don JOAQUÍN 
FRANCisco PACHECO, a la sazón embajador español en Roma, hubo 
de retirarse también. Pero el triunfo de ESPARTERO y O'DONELl 
--más de aquél que de éste-sobre Isabel II, y sobre Sor Patro­
cinio, en quien se personalizaba la influencia clerical sobre la 
Teina, fue efímero. La resistencia contra la desamortización ecle­
ISiástica prosiguió en la Corte; después de la dimisión y retirada 
política de EsPARTERO, el Gobierno, presidido ya sólo por O'DONELL, 
se vio obligado a suspender las ventas de bienes del clero por el 
Real Decreto de 23 de septiembre de 1856. Pocos días después (al 

siguiente de un famoso baile en Palacio) caía O'DONELL, y NARVÁEZ, 
su sucesor, suspendió la ejecución de toda la Ley MAnoz por Real 
Decreto de 14 de octubre de 1856 ( 181). 

A los dos años (exactamente el 30 de junio de 1858) volvió 
al poder O'DoNELL, pero separado ya del tronco progresista y al 
frente de la Unión Liberal. Su medida desamortizadora estaba 
dentro de la vía media elegida como conducta por dicho partido; 
O'DONELL, por Real Decreto de 2 de octubre de 1858, restableció la 
Ley Madoz, pero excluyendo del ámbito de la misma los bienes dE> 
la Iglesia. GALnós atribuye a los partidarios de la Unión Liberal las 
siguientes ideas: 

«Desamorticemos y repartamos, pero no con violencia revolu­
cionaria, sino con parsimonia y suavidad conservadoras, concor­
dando con el Papa la forma y modo de conciliar Jos intereses de 
la Iglesia con los de la sociedad civil» (182). 

Y en verdad que era esa la intención de O'DoNELL, que en éste 
como en otros tantos aspectos siguió una política más cercana a 
la línea moderada que a la progresista. O'DONELL envió pronto a 
Roma como embajador a Ríos RosAs (hombre que ya en la crisis 
de septiembre-octubre de 1856 había intervenido como mediador 
entre la tendencia a mantener la Ley Madoz y la postura de NAR­
VÁEZ), con el fin de poner punto final a la cuestión de la desamor-

(181) LAFUENTE-VALERA, Historia ... , t. XXTII, págs. 202-205, y 228 a 230; 
el R. D. de 23-IX-1'856, en Col. leg., t. LXIX, pág. 513; el R. D. de 14-X-1856, 

-en Col' leg., t. LXX, pág. 79. 
(182) PÉR'EZ GAI.Dós, O'Donell, en «0. C.», ed. cit., m, pág. 191; el R. D. de 

-2-X-1858, en Col. leg., t. LXXVIII, págs_ 5 a 9. 
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tización eclesiástica. Las nuevas negociaciones pretendian llegar 
a un acuerdo sobre la regulación definitiva de la permuta de los 
bienes ec:esiásticos en poder del Estado por Títulos de la Deuda, 
aclarando, unificando y detallando lo dispuesto por los artícu­
los 35 y 38 del Concordato. La gestión diplomática dirigida por 
Ríos RosAs terminó con la firma del importante Convenio de 25 
de agosto de 1859, ratificado en 7 y 14 de noviembre, y convertido 
en Ley de 4 de abril de 1860 ( 183). 

El Gobierno español prometía a la Santa Sede no hacer en 
adelante por su decisión unilateral ninguna venta ni conmutación 
de bienes eclesiásticos (art. 1); reconocía capacidad a la Iglesia 
para «adquirir, retener y usufructuar en propiedad y sin limita­
ción» toda clase cie bienes (art. 3) y declaraba derogada (en ese 
mismo artículo 3 la Ley Madoz de 1 de mayo de 1855 en todo 
cuanto se opusiera al texto del Convenio. 

Con arreglo a estos preceptos, la situación de los bienes adqui­
ridos por la Iglesia después de 4 de abril de 1860 es perfectamente 
clara y no plantea problema alguno ni en orden a la capacidad 
de adquirir, ni en relación con la disposición por parte de la Iglesia 
de tales bienes, ni tampoco de carácter registra! (184). 

Más mteresante y menos cla-ra. es la situación de los bienes 
pertenecientes a la Iglesia antes del citado Convenio. De entre 
ellos hay que distinguir los enumerados en los artículos 31 y 33 
del Concordato de 1851, y en el artículo 6 del Convenio de 1860, 
que se cons'deraban exceptuados de la permuta por Títulos, y que, 
por tanto, quedaron en propiedad de la Iglesia, con plena capaci­
dad de ésta para enajenarlos y con posibilidad de inscri·pción re­
gistra! de los mismos a favor del adquirente (185). 

Todos los demás bienes pertenecientes a la Iglesia desde an­
tes de 1860, no desamortizados antes de esa fecha y no excep­
tuados de permuta por los preceptos citados, quedaban sujetos en 
virtud de los artículos 35 y 38 del Concordato, y sobre todo, como 
consecuencia de los artículos 4 y 5 del Convenio de 1860, a una 

' 0831 LAFUENTEf.VALERA, Historia ... , t. XXIII, págs. 228, 241 Y 256-257; el 
Convenio de 4 de abril de 1860, en Col. leg., t. LXXXIII, págs. 267-277. 

084) RocA SASTRE, R. Derecho hipotecario, t. III, 5.n ed. Barcelona, 1954; 
págs. 239-240. 

0851 Cfr. textos citados y RocA SAsTRE: op. cit., y loe. cit., en nota· anterior, 
págs. 242-243. 
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permuta por Títulos de la Deuda consolidada del 3 por 100. El 
artículo 4 facultaba a los Obispos a que valorasen aquéllos de 
los bienes indicados que estuviesen radicados en su diócesis, y el 
Estado se compromet1a a entregar a la Iglesia inscripciones in~ 

transferibles de la Deuda por la suma total del valor de dichos 
bienes. 

Estos quedaban, pues, sujetos a desamortización, siendo el Es~ 
tacto el encargado de llevarla a ejecución (y no los Obispos, como 
determinaba el articulo 35 del Concordato de 1851, para los bienes 
mencionados en ese mismo articulo). Para aclarar más este punto 
se promulgó la ley de 7 de abril de 1861, que consideraba sometidos 
dichos bienes enajenables a la Ley Madoz, aunque especificaba 
fines concretos a los que debía destinarse la inversión de los fon~ 
dos obtenidos con el producto de tales enajenaciones ( 186). 

Esta ley de 7 de abril de 1961 ha estado, sin duda, vigente 
hasta la del Patrimonio del Estado de 16 de diciembre de 1964, de 
la que luego hablaré. Por tanto,. la cuestión de la vigencia de las 
leyes desamortizadoras antes de 1964 debía resolverse discrimi~ 

nando entre los diversos tipos de bienes eclesiásticos en función 
de su adquisición por la Iglesia antes o después del Convenio 
de 4 de abril de 1860. Y así lo entendió, acertadamente a mi jui­
·cio, RocA SASTRE, cuando consideraba como bienes todavía sujetos 
en 1954 a desamortización, los permutables por Títulos de la Deuda 
en virtud del Convenio de 1860. Cierto es, como este autor afir­
maba, que pocos bienes quedarían ya que no hubiesen sido ena­
jenados; pero los que hubiere debían ser vendidos por el Estado 
y no por la Iglesia (187). A la argumentación de RocA SASTRE (y 

desde luego a favor de ella) hay que añadir la Ley de 7 de abril 
de 1861 (no citada por RocA ni por J. M. PRADA) (188), y que sin 
lugar a dudas regulaba el cómo de la desamortización de tales 
bienes, remitiéndose a la Ley Madoz. Por el contrario, en relación 
con los bienes adquiridos por la Iglesia después de 1860, o con los 
bienes exceptuados de -permuta, puede considerarse totalmente 
derogada sin duda toda la legislación desamortizadora ( 189). 

(186) Col. leg., t. LXXXV, págs. 291-293. 
087) Op, y loe. cit., págs. 240-241. 
(188) PRADA, J. M., ¿Se hallan vigentes las leyes desamortizadoras? en «Rev. 

Esp. Der. Canónicm>, XIII (1958), núm. 37, pág. 33 y sigs. 
089) Véase más adelante el núm. 23. 
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Esta situación legal se vio alterada en períodos como el de 1868 
y años inmediatos, en los que se promulgaron algunas normas so­
bre disolución de la Compañía de Jesús, y sobre supresión de con­
ventos y monasterios, con la consiguiente ocupación y enajenación 
de sus patrimonios; pero la vigencia de tales preceptos no duró 
mucho, y la cuantía de las enajenaciones realizadas entonces ya 
no podía ser muy elevada ( 190). 

La ejecución del Convenio de 1860 ha llegado hasta nuestros 
días. A. la Iglesia se le reconoció siempre (salvo en momentos del 
período 1868-1874) la pacífica posesión de los bienes suyos que 
estaban exceptuados de permuta por el artículo 6 del Convenio, y 
cuando alguna autoridad política provincial se incautó de algunos 
de estos bienes, el conflicto con la autoridad diocesana se resolvió a 
favor de ésta (191). Del mismo modo, a la vez que se daba cum­
plimiento al Convenio por la ley de 7 de abril de 1861, una Real 
Orden de 11 de enero de 1862 dispuso la entrega a los Obispos 
diocesanos de las inscripciones de la Deuda equivalentes a los 
bienes permutados ( 192). 

El profesor PoRTERO ha dado noticia de las má.s recientes deri­
vaciones del problema que nos ocupa ( 193). Al parecer, poco des­
pués de entregados a los diocesanos los Títulos de la Deuda, el 
Gobierno de Isabel II suspendió el pago de los intereses «hasta 
nuevo aviso»: aviso que no se dio hasta 1959, con lo cual se fue­
ron acumulando los intereses vencidos, debidos y no pagados de 
aquellos Títulos, al mismo tiempo que se perdían o destruían mu­
chas de las inscripciones de la Deuda. Planteado el problema hacia 
1958, nuevamente se buscaron las láminas que faltaban, y con 
base en las encontradas se trató de calcular el importe del patri­
monio eclesiástico compuesto por las láminas y por los intereses 
vencidos y debidos, estimándose su alcance en unos 1.200 millones 

(190) Cfr. Dto. de 12-X-1868, suprimiendo la Compañía de Jesús (Col. leg., 
t. 100. pág. 290); Dto. de 18-X-1868, suprimiendo conventos y monasterios (Col. 
leg., t. 100, pág. 327 y sigs.); Orden de 16-XI-1868, sobre ocupación y enajena­
ción de bienes de «jesuitas y regulares» (Col. leg., t. 100, págs. 677 y sigs.); 
oto. de l. nr. 1869, sobre incautación y venta de bienes de Obras Pías (Col. leg. 
t. 101. págs. 341 y sigs. 

091) Dto. de 9-I-1875 (Col. leg., t. 114, págs. 32-33). 
U92) R. O de 11-1-1862, cit., por PoRTERo, op, cit., en nota siguiente, 

pág. 156. 
<193) PoRTERO, Luis, Hacia. el fin de la desamortización, en «Rev. Esp, Der. 

Canónico», XVII (1962), núm. 49, págs. 153 a 161; lo sigo en este punto. 
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de reales de vellón. Después de algunas negociaciones, el problema 
ha quedado resuelto por el artículo 16 de la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el bienio 1960-1961, en virtud del cual 
el Ministro de Hacienda ha entregado a la Iglesia Títulos de la 
Deuda Interior a 4 por 100 .por valor nominal de 300 millones de 
pesetas y con intereses a pagar a partir de 1 de enero de 1959 (Hl4). 

VII. LA LEY MADOZ DE 1 DE MAYO DE 1855. 

18. El Decreto sobre desamortización de propios. y baldíos pro­
mulgado durante el trienio liberal apenas tuvo tiempo de ser apli­
cado, como sucedió con otras varias normas desamortizadoras. Las 
décadas que transcurren desde entonces hasta 1855 presencian la 
ca.si paralización de la desamortización de bienes municipales (195). 

Durante períodos de mando progresista se dieron varias dispo­
siciones confirmando los repartos de tierras concejiles efectuados 
a fines del siglo XVIII en virtud de la Real Cédula de 1770, o rea­
lizados en ejecución del Decreto de las Cortes de Cádiz de 4 de ene­
ro de 1813 (196). Pero como cuantitativamente no fueron muy im­
portantes aquellos repartos, puede suscribirse como exacta la si­
guiente afirmación de Cárdenas: «Hasta 1854 se había respetado 
en cierto modo el dominio de los pueblos, pues si muchos de sus 
bienes se habían repartido y enajenado, casi siempre se había 
procurado distribuirlos de manera que quedaran en poder de ve­
cinos o comuneros partici·pes de su propiedad. Ni aun en sus ma­
yores necesidades se había atrevido el Gobierno a obligar a los 
pueblos a vender todos sus propios para favorecer al Erario, (197). 

Además, en el período entre 1823 y 1825 se dieron disposicio­
nes muy equilibradas en relación con este problema; entre ella.s 
destaca la Real Orden de 24 de agosto de 1834 ( 198). Según el ar­
tículo 1, los Ayuntamientos quedaban encargados de formar «los 

(194) Cfr. <<B. O. del E.», del 26-XII-1959. 
(195) Cfr. anfes el núm. 11 y la nota 127; CÁRDENAs, op. cit., II, pág. 196. 
(196) Cfr. antes el núm. 9; CÁRDENAS, op. cit., II, págs. 197-198. 
U97l CÁRDENAS, op. cit., II, pág. 198. 
(198) Nrero, op. cit., pág. 864, donde la califica de «extremadamente pru­

dente»: CÁRDENAS, op. cit., II, pág. 196; el texto en Nn:vA, Decretos de la 
Reina .. t. XIX, págs. 359-360. 
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oportunos expedientes para la subasta de la finca o fincas de los 
propios que convenga enajenan, conveniencia que dependía, pues, 
del criterio municipal, sometido después a aprobación del Gober­
nador civil de la provincia. La venta 'Podría hacerse según los casos 
en plena propiedad, o a censo reservativo o enfitéutico, debiendo 
razonar en cada caso el Ayuntamiento «las ventajas de la ena­
jenación y de la especie de contrato que se determine». 

El Estado no vendía las fincas ni las convertía en «bienes na­
cionales)). Simplemente autorizaba las mencionadas enajenaciones, 
limitándose a vigilar, de modo muy discreto ·por cierto, las inicia­
tivas municipales sobre esta materia. Por lo demás, como el Estado, 
·por otra Real Orden de 3 de noviembre de 1835 especificó el des­
tino que los Ayuntamientos debían dar a los fondos obtenidos de 
estas enajenaciones, dejando muy escaso margen de libre diS'po­
nibilidad municipal sobre la inversión de tales ingresos, los Ayun­
támientos, no viendo ventajas importantes ni en las ventas ni en 
la inversión de los fondos producto de ellas, hicieron muy escaso 
uso de la Real Orden de agosto de 1834, y enajenaron muy pocas 
fincas de sus bienes de propios (199). 

Dentro de esta misma línea hay que entender las disposiciones 
que procuraron fomentar la construcción de ferrocarriles (obra 
pública clave a partir de 1848) animando a que interviniesen los 
:pueblos en su financiación y autorizándoles a enajenar sus bie­
nes para invertir en dicha obra pública el producto de las ven­
tas (200). 

Cuando se llegó al bienio progresista, los patrimonios munici­
pales eran, pues, todavía muy importantes. 

19. La aprobación por las Cortes del Proyecto de Ley general 
desamortizadora de don PASCUAL MAooz se llevó a cabo venciendo 
la resistencia de los municipios y la de un grupo de diputados no 
muy numeroso, pero si muy expresivo en la exposición de sus ra­
zones. 

Algunos años atrás, exactamente el 30 de septiembre de 1851, se 
hizo girar a todos los municipios españoles un cuestionario intere-

(199) Cfr. CÁRDENAS y NIETO, obras y páginas citadas en nota anterior. 
(200) NIETO, op. cit., pág. 865; CÁRDENAS, op. cit., II, pág. 198, y GóMEZ 

CHAPARRO, op. cit .. en nota 1, pág. 23. 
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santísimo (201). Hay en él preguntas relativas a cuántos y cuales 
son los bienes municipales; cuáles son sus rentrus y cuales sus car­
gas; cuáles son los destinados al aprovechamiento común y en qué 
consiste éste; qué fincas municipales se han enajenado desde 1800 
a 1851, etc. Todas estas interrogantes tenían una clara finalidad in­
formativa ps.ra la Comisión parlamentaria redactora del ruestio­
nario. 

Pero hay en él otras preguntas cuya respuesta debía expresar 
no un mero dato o cuestión de hecho, sino una declaración de vo­
luntad por parte de las autoridades de cada municipio. A éstas, 
en efecto, se les pregunta en septiembre de 1851 si consideran 
conveniente la enajenación de «los bienes de propios, caudal común 
o de vecinos y baldíos apropiados y arbitrados de ese distrito,; si 
convendría su enajenación total o parcial, en propiedad plena 
(«venta real») o a censo, y qué destino debería darse a los fondos 
obtenidos de las ventas. en el supuesto de que se considerasen 
aconse.i ables. 

Durante la discusión del proyecto de la Ley Madoz, CLAUDIO Mo­
YANO, enemigo de la desamortización municipal, aludió a esta Con­
sulta hecha a los municipios, a la que respondieron en 1852 unos 
2.000 (202); de ellos, sólo 20 prestaron su asentimiento a la venta 
de los bienes municipales, siendo muy sintomático el hecho de 
que de esos 20 pueblos, sólo 6 tenían biene:s de propios (203). Por 
ello, aunque quizá sea cierto, como ha escrito ALEJANDRO NIETo, 

(201) Lo ha transcrito íntegro GóMEZ CHAPARRO, op. cit., págs 24-27 
(202) En la Biblioteca de la Universidad de Salamanca faltan los tomos 

del Diario de Sesiones correspondientes a los años 1854 a 1874, ambos inclusive; 
por ello. y puesto que este trabajo lo he elaborado como ya. dije en nota 3 en 
esta ciudad, no he podido consultar la discusión parlamentaria en las fuentes 
directas; por ello me ·remito en este .punto a SIMÓN SEGURA, quien-como ha 
hecho ver Lorenzo MARTÍN-REr'ORTILLO en .Ja re5efia de dicha obra, cit., en no­
ta 1-no cita sesiones ni .páginas concretas; a Alejandro NIETO, que ut1llza en 
este punto el resumen tal como lo trae REUS Y GARCÍA en su Manual de des­
amartizlwiñn dvil y eclesiástica, Madrid, 1862, y a GóMEZ CHAPARRo, op. cit., 
págs. 32 y sigs. 

Me parece que la consulta aludida por Claudio Moyano debe ser la misma 
del cuestinario de 30 de septiembre de 1851, dada a conocer por GóMEZ CHA­
PARRO: é.~e declara que no se conocen las respuestas al mismo (op. cit., pág. 
28) : <en todo caso los pueblos que contestaron a él Jo harían a fines del afio 
1851 o durante el año 1852, fecha en que sitúa Cla.udio Moyana las respuestas 
de los Municipios a qu~ él se refiere; no parece probable que hubiera en el 
breve niazo de dos años más de una consulta de e.sa fndole. 

(203) C.~RDENAS, op. cit., pág 198; SIMÓN SEGURA, La desamarttzacfón de 
1855. pág. 97. 
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que los pueblos no defendieron tanto como debieran sus patrimo­
nios comunales (204), también es verdad que las Cortes conocían 
la oposición de los mismos a la enajenación de sus patrimonios, y 
que obraron con plena responsabilidad y completo conocimiento 
de :tos desastrosos efectos que se derivarían de la desamortización 
municipal. 

Esos efectos desfavorables fuern!":. denunciados por los diputados 
que st: opusieron a la Ley Madoz. Un grupo de ellos pretendió 
aplazar la discusión de la Ley por no haber sido las Cortes sufi­
cientemente informadas de los datos en que el Gobierno se ba­
saba para propornerla (205); pero al desecharse esta propuesta 
y entrar las Cortes en la discusión del articulado, hubo varios di­
putados, especialmente CLAUDIO MOYANO, BUENO, ARIAS y CONCHA, 
que esgrimieron sólidos argumentos contra la desamortización 
municipal, y más en concreto contra el sistema propuesto, esto es, 
la venta en propiedad y en pública subasta sin graduación crono­
lógica de ofertas parciales. En síntesis, tales argumentos fueron 
los siguientes (206): 

l. En los bienes de propios fijan su sustento miles de ha­
bitantes de los municipios ntrales, que gracias a ellos suplen la 
miseria de sus ingresos particulares. Enajenar tales bienes im­
plicaba aumentar la miseria de los vecinos pobres de los municipios 
rurales. 

2. Aun siendo cierta la mala administración que de sus bienes 
hacían los municipios, de ello no se deriva la necesaria enajenación 
de las fincas, sino la necesidad de corregir y mejorar la adminis­
tración municipal de sus propias Haciendas. 

3. Como con cargo a estos bienes pagan los municipios muchos 
servicios públicos (enseñanza, medicina, higiene ... ), su enajenación 
obligará al aumento de las contribuciones municipales a pagar por 
los vecinos, aumento que, dada la utilidad marginal del dinero, 
perjudi·ca sobre todo a los vecinos económicamente más modestos. 

(204) NIETO, op. cit., pág. 866. 
(!!05) Cit., por GóMEZ CHAPARRO, op. cit., pág. ~4. 
(206) Discursos citados _por GóMEZ CHAPARRO, op. cit., págs. 37 y 39 Y 44 Y 

siguientes, y SIMóN SEGURA, La desamortizactón de 1855 .. , págs. 97 a 103. 
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4. Las enajenaciones favorecerán a los especuladores, y a los 
ya poderosos propietarios rurales, que serán nuevamente los com­
pradores, pero no a los simples colonos o braceros de los munlclpios 
rurales, que no podrán nunca comprar las fincas subastadas. El 
ejemplo de lo que había sucedido hasta entonces indicaba clara­
mente que la historia volverla a repetirse. 

5. Puestos a enajenar, repártanse los bienes a enfiteusis. 

Como ve el lector, muchos de los argumentos esgrimidos en 1855 
eran casi idénticos a los expuestos durante las Cortes de Cádiz, y 
a las objeciones presentadas por FLóREZ EsTRADA veinte años atrás. 
Pero del mismo modo que en 1836 prosperó el Real Decreto de 
MENDIZÁBAL, también en 1855 se aprobó la Ley Madoz; y por 
la aplastante mayoría de 159 votos contra 13. Ni MAnoz ni ESPAR­
TERO recurrieron a las trampas parlamentarias de MENDIZÁBAL 
en 1836; la composición de las Cortes les era favorable. Ello de­
muestra la eficacia del sistema de voto censitario. Excluidos de las 
Cortes los individuos pertenecientes a núcleos y clases rurales, los 
diputados (salvo esa minoría de hombres más conscientes, o más 
desinteresados, o menos implicados en el sistema) por fuerza ha­
bían de votar una Ley desamortizadora que personalmente bene­
ficiaría a muchos de ellos, y que era además bandera distintiva 
del partido progresista, al que la mayoría de los diputados perte­
necía. 

También hubo, sin embargo, diputados que se opusieron a la 
Ley Madoz por el hecho de la inclusión de los bienes del Clero en 
su articulo 1, estimando que lo contenido en el Concordato no 
debía ser contradicho por una Ley del reino, que significaba la 
tácita repulsa de aquel texto; pero también en este aspecto pros­
peró--como sabemos-la visión desamortizadora propia del par­
tido progresista (207). Estas tensiones parlamentarias, y más aún 

(207) Cfr. SIMóN SEGURA, ibidem, pág. 102. En realidad también los de­
mócratas de entonces, núcleo Inicial del Partido demócrata, sostenían en su 
programa la desamortización completa civil y eclesiástica; así se lee en el 
punto 11 del manifiesto democrático de 6 de abril de 1849 ; cfr. EIRAS RoEL, A., 
El partüio demócrata español (1849-1868), Madrid, 1961, pág. 165. Esto quiere 
decir que «las lzquierda3 burguesas» del momento eran partidarias de esa 
política, sin entrar en detalles del cómo y del para quién; sería necesario co­
nocer cómo cayó la desamortización en la opinón pública, y en qué medida 
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las que en la Corte entablaron políticos y lideres de los partido& 
en candelero (208) demuestran que el punto políticamente crucial 
de la Ley Madoz no fue su aplicación a los bienes municipales, 
sino la desamortización de los bienes del clero .. No obstante, eco­
nómicamente y enfocando la eficacia a largo plazo de tal Ley, fue 
sin duda mucho más importante su aplicación a los patrimonios 
municipales (209). 

20. Examinemos los pnncipales preceptos de la Ley de 1 de 
mayo de 1855. 

La primera nota distintiva (210) es su carácter general. En 
efecto, su articulo 1 declaraba en estado de venta los bienes per­
tenecientes al Estado, al clero, a las Ordenes Militares de Santiago, 
Calatrava, Alcántara, Montesa y San Juan de Jerusalén, a Cofra­
días, Obras Pías y Santuarios, al ex Infante don Carlos, a lOs propios 
y comunes de los pueblos, a la Beneficencia y a la Instrucción 
pública; y para subrayar más la generalidad se añadía la siguiente 
cláusula: « .. y cualesquiera otros pertenecientes a manos muertas, 
ya estén o no mandados vender por leyes anteriores~. 

De este modo, todos los bienes desamortizados por leyes ante­
riores o los declarados en venta ex novo por la Ley Madoz que­
daban sometidos al régimen en ella establecido. El hecho es nuevo 
en la legislación desamortizadora, que fue apareciendo-como he­
mos descrito--de manera parcial y ocasional, pero nunca bajo un 
planteamiento normativo general. Dent·ro de este enfoque es co­
herente con el articulo 1 el artículo 29, que declaraba derogadas 
todas las normas «sobre amortización o desamortización que en 
cualquier forma contradigan el tenor de la presente Ley~. Por ello, 
en el futuro, la Ley de 1 de mayo de 1855 constituirá si no el único 
texto legal desamortizador, si el fundamental. Las más recientes 
normas desamortizadoras serán complementarias respecto a ella 

la apariencia de medida progresista que tal política Tevistió fue aceptada por 
los núcleos periodísticos de los diversos g'l'upos políticos de Madrid y de las 
demá:.s capitales provincianas. Para ello sería necesario bucear con calma y de­
tenimiento en la Prensa de la época, trabajo que está por hacer. 

(208) Cfr. antes el núm. 17 y las notas 181 a 183. 
(209) En el mismo sentido SrMÓN SEGURA, La desamortización de 1855, págs. 

124-125 y SJgs 
(210) Col. Jeg., t. LXV, págs. 5 y sigs.; la Instrucción. complementarla de 

dicha ley es de 31-V-1855; cfr. tbidem, págs. 163 y s!gs. 
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(como la Instrucción de 31 de mayo de 1855), vendrán a suspen­
derla total o parcialmente (Decretos de 23 de septiembre y 
14 de octubre de 1856) o a restablecerla (Decreto de 2 de octubre 
de 1858), o a modificar su articulado en puntos particulares (Ley 
de 11 de junio de 1856), o a decla·rarla aplicable respecto a algün 
tipo concreto de bienes (Ley de 7 de abril de 1861). Por las mismas 
razones en nuestros días el problema de la derogación de la le­
gislación desamortizadora se centra primordialmente en la Ley 
de 1 de mayo de 1855. 

Su artículo 2 exceptuaba de venta una serie de bienes entre 
los que hay que destacar «los ter.renos que hoy son de aprovecha­
miento común», excepción que permitió a los municipios excluir 
algunos de sus bienes (211). 

Las fincas debían venderse en pública subasta (art. 3), y el 
pago debía hacerse íntegramente y en todo caso en metálico y 
en quince plazos, el primero de ellos al contado, y, por tanto, a lo 
largo de catorce años (art. 6). En este artículo radica otra impor­
tante novedad de la Ley: la no admisión de Títulos de la Deuda 
computados por su valor nommal como forma de pago del precio 
de remate de las fincas subastadas. Se aminoraba así la conexión 
entre desamortización de tierras y amortización de la Deuda 
interior, y se evitaba también que la diferencia entre el valor no­
minal de los Títulos y su valor real, notablemente inferior siem­
¡pre, pasase a aumentar el beneficio económico de los comprado­
res. Como diré en seguida, el Estado se comprometía a invertir 
parte de los fondos obtenidos con la venta de los bienes desamor­
tizados en la compra de Titulas; pero naturalmente los compra­
ría según su valor de cotización. Con ello el beneficio de la ope­
ración desamortizadora para la Hacienda pública podía preverse 
mayor que en anteriores ocasiones. 

El destino que había de darse al producto obtenido con las 
ventas dependía en cada caso de la naturaleza de los bienes ven­
didos. El 80 por 100 del producto de la venta de los .bienes muni­
cipales se invertiría en Títulos de la Deuda al 3 por 100 intrans­
feribles y a nombre de los correspondientes municipios (art. 15), 

(211) SObre el a-specto terminológico de esta expresión, su importancia y 
la interpretación legal y jurisprudencia! de que ha sido objeto, Cfr. el brillante 
análiSis que de todo ello hace NIETO, op. cit., págs. 221 a 232. 
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salvo la parte de ese 80 por 100 que los mismos mumc1p10s soli­
citaran invertir en obras públicas locales, siempre que lograsen a 
tal efecto la autorización de la Diputación provincial (art. 19). 

Del mismo modo, el producto integro de la venta de bienes de 
Beneficencia e Instrucción Pública se invertiría en Títulos in­
transferibles a favor de las Corporaciones en cuestión (art. 20). 

Por lo que respecta a los bienes del clero, se distinguía entre 
la inversión de los fondos obtenidos con su venta (de la que luego 
hablaré) y la compensación entregada al clero. En este sentido 
se declaraba que se emitirían a favor del clero inscripciones in­
transferibles de la Deuda consolidada al 3 por 100, por un capital 
equivalente al producto de las ventas (art. 22), dedicándose los 
intereses del mismo a cubrir el presupuesto de culto y clero (ar­
tículo 23). 

La idea básica y común de estos preceptos consiste en com­
pensar o indemnizar a las entidades cuyos bienes se enajenan 
con una cantidad equivalente al valor en venta de los mismos (o 
al 80 por 100 de éste en el caso de los municipios). Claro es que tal 
equivalencia era tan sólo aparente si atendemos a las siguientes 
razones: l. La diferencia entre valor real y valor en venta, dado 
que éste disminuiría notablemente como consecuencia del aumen­
to de la oferta y de los abusos típicos del sistema de venta en 
subasta. 2. La depreciación de la moneda; como lógico efecto de 
la misma resulta hoy en día indiscutible el hecho de que la renta 
de 3 por 100 de los Títulos de la Deuda es insignificante a siglo 
y pico de la desamortización, y en todo caso mucho menor que el 
rendimiento efectivo que los municipios podrían obtener ahora 
de los bienes que constituían su patrimonio. 

Este principio de la compensación no entraba en juego, como 
e-s natural, en relación con la venta de bienes del Estado. Por eso 
se establecía que los fondos recaudados con la venta de bienes 
del Estado, más el equivalente al 20 por 100 de los procedentes 
de bienes municipales vendidos, y el producto integro de la venta 
de bienes del clero, se inve·rtiria en rescatar Títulos de la Deuda, 
en obras públicas y en cubrir el déficit del presupuesto del Estado 
«Si lo hubiere» (art. 12) .. 

Hasta aquí la Ley MAnoz. Vino a completarla la Instrucción 
de 31 de mayo de 1855, ·que creaba un complicado y costoso apa-
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rato burocrático dedicado a la ejecución de la ley de 1 de mayo 
de 1855. Esta fue modificada por ley de 11 de junio de 1856, se­
guida de su correspondiente Instrucción (212); en esta ley (y 
al margen de preceptos aclaratorios o complementarios de muy 
•concreto contenido) destacan sus artículos 8 y 9; en el 8 se decla­
·raba que <dos bienes se dividirán para los efectos de esta ley en 
dos clases: 1." Del Estado; 2. • De las Corporaciones civiles». Y el 
artículo 9 incluía a estos efectos los 'bienes del clero dentro de la 
clase primera, esto es, como bienes del Estado. 

Esta clasificación de los bienes iba encaminada a ordenar con 
más claridad el principio de la compensación (que sólo regia para 
los de la clase segunda), así como también el destino de los fondos 
obtenidos con las ventas, puntos bastantes confusamente regulados 
por la Ley MAooz. Además, esta inclusión de los bienes del clero 
entre los del Estado tendrá después importancia a efectos deroga­
torios de la legislación desamortizadora, como veremos más ade­
lante. 

En cuanto a la supresión parcial o total de la Ley MAooz, y al 
restablecimiento parcial de la misma, me .remito a lo ya expuesto 
en el número 17. 

21. La aplicación de la Ley de 1 de mayo de 1855 fue muy 
desigual en las distintas provincias españolas. SIMÓN SEGURA nos 
ha dado a conocer bastantes datos sobre este punto (213). En al­
guna ocasión, como sucedió en Navarra, la Ley MADOZ encontró 
una resistencia poco menos que invencible. GóMEZ CHAPARRO ha es­
tudiado cómo las instituciones forales navarras paralizaron du­
rante años la aplicación de la ley general. desamortizadora, aco­
giéndose a la Ley Paccionada de 16 de agosto de 1841 (214); y cómo 
la Junta Provincial de Ventas de Navarra, desde su creación por 
Real Orden de 6 de junio de 1861 y a través de su importante in­
tervención en el proceso desamortizador, interpretó la Ley MAooz 
de modo muy favorable a los intereses municipales, logrando 'que 
se exceptuasen de venta muchos pastizales, bosques y _robledales 
que constituyen aún hoy «la principal fuente de riqueza de la 

(212) Col. leg., t. XIX, .págs. 146 y slgs. y 154 y sigs. 
(213) Op. cit., págs. 112 y slgs. 
(214) Op. cit., págs. 53 a. 92. 
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inmensa mayoría de los mumc1p10s de la parte Norte de Na­
varra» (215). Pero es claro, que las restantes provincias espafiolas 
no pudieron acogerse al especial régimen foral navar-ro, y, por con­
siguiente, en todas ellas (aun con las diferencias cuantitativas y 

cualitativas expuestas por SIMóN SEGURA) los resultados de la Ley 
MAnoz fueron desastrosos (216). 

Pero no sorprendentes. En relación con la enajenación de bienes 
municipales, parte primordial de las ventas realizadas al amparo 
de la Ley MAnoz, hay que repetir que los pueblos se opusieron a ella 
tanto a través de la ya comentada respuesta al cuestionario de 
1851, como durante la discusión de la ley, pues fueron muchos 
(«miles de escritos>> según el diputado LóPEz INFANTE) los memo­
riales, exposiciones y alegaciones dirigidas al Congreso por los 
Ayuntanüentos en contra del p-royecto de ley (217). 

Esta es quizá una de las agravantes con que hay que condenar 
a los autores de la Ley desamortizadora. Y otra, similar a la an­
terior, es que ya eran conocidos los resultados de cómo se había 
llevado a efecto la desamortización de MENDIZÁBAL, pese a lo cual, 
los politices del momento no quisieron aprender nada de aquella 
experiencia. A no ser que, extremando el juicio condenatorio contra 
los diputados de 1855 y su egoísmo de clase o partido, convengamos 
en que precisamente porque srubían qué había pasado con la an­
terior legislación desamortizadora, quisieron repetir y generalizar 
la receta, con muy pocas modificaciones. 

Resulta en efecto casi increíble la incongruencia de pensamien­
to de algunos importantes políticos y juristas de entonces, en re­
lación con la desamortización. Tal sucede, por ejemplo, con VENTURA 
DíAz. En uno de sus estudios administrativos puede admirar el lec­
tor la lucidez con que critica la desamortización eclesiáStica de 
MENmzÁBAL; dijérase que una vez más a través de él estamos oyendo 
a FLóREZ EsTRADA. Censura VENTURA DíAz la anterior desamortiza­
ción porque el Estado ha obtenido muy poco beneficio de ella; por­
que los bienes se vendieron a muy bajo precio, y porque de tal 

(215) Op. cit., págs. 93 y sigs., y 169-171. 
(216) Del mismo modo que Wce antes respecto a la ley de Mendizábal 

(cfr. nota 140), me :remito a los estudios ya existentes (los mencionados en 
notas 213 a 215) sobre datos y cuadros estadisticos relativos a la aplicación 
de la Ley Madoz. 

(217) Cfr. GóMEZ CHAPARRO, Op. cit., pág. 45. 
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política sólo se lucraron unos pocos. Y añade que si fuese necesario 
desamortizar, por lo menos tal operación debiera realizarse trans­
mitiendo los bienes a censo enfitéutico, para que el Estado con­
servase la propiedad sobre los bienes, con lo cual también se logra­
ría que creciese el Crédito público, ·pudiendo la Hacienda aplicar 
ul pago de los intereses de la Deuda las rentas procedentes de los 
cánones pagados por los tenedores de los bienes nacionales (218). 
¡Ah! Pero el autor se olvida de tan juiciosas ideas al escribir su 
«Discurso» siguiente, dedicado a los «Bienes de propios y su enaje­
nación». En relación con los bienes de propios (y VENTURA DíAz 
escribe en vísperas de la Ley MAooz), sí es conveniente la desamor­
tización: ya no se mencionan ahora los abusos que habrán de repe­
tirse, ni las rápidas y poco lícitas fortunas que se amasarán a 
costa de tales fincas subastadas; y en flagrante contradicción con 
lo que el mismo autor había escrito páginas atrás, VENTURA DÍAz 
defiende la enajenación de estos b1enes en plena propiedad, y no 
su entrega en enfiteusis; la única medida prudente que aconseja 
es que no se vendan todos los bienes a la vez, sino que se gradúe 
la oferta para evitar la depreciación (219). Si tan bien comprendía 
VENTURA DíAz-y como él cualquier político de aquellos años cen­
trales del siglo-los pasados inconvenientes de la desamortización 
de MENDIZÁBAL, ¿cómo fueron capaces de repetir la misma medida 
ampliando incluso su aplicación al área de los bienes municipales? 

Es forzoso reconocer que el comportamiento público de los 
hombres de Estado de aquel periodo carece de justificación, si 
nos olvidamos precisamente de los intereses de la clase burguesa 
(de los cuales, por supuesto, ellos jamás se olvidaron). Si lo que se 
quería era sanear la Hacienda ¿por qué no recurrir, por ejemplo. 
a la solución propuesta en su día por FLóREZ ESTRADA respecto a 
los bienes del Estado y el clero, pero respetando las fincas de pro­
piedad municipal? ¿No habían ya comprobado que la fórmula de 
desamortización en ventas realizadas en públicas subastas daba 
lugar a abusos, a enriquecimientos injustos y enormes de unos 
pocos y al escaso beneficio estatal? Si de verdad querían provocar 
el nacimiento de una clase de nuevos propietarios rurales ¿por qué 

(218) VENTURA DíAz, Estudios prácticos administrativos, eronómicos y poli­
ticos, t. II. Madrid, 1855. «DiSCurso VIII». págs. 311-317. 

(219) Ibidem, págs. 340-359. 
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repetir el sistema de enajenaciones en plena propiedad y al mejor 
postor, en vez de implantar el método de los arrendamientos o la 
enfiteusis a favor de los antiguos colonos y en condiciones venta­
josas para éstos? ¿Por qué aplicar el mismo método desamortizador 
a los bienes del clero y del Estado que a los municipales? ¿No hubie­
ra sido justo y conveniente desamortizar aquéllos por el sistema 
de enfiteusis propuesto por FLóREZ EsTRADA, y conservar a los pue­
blos sus bienes de propios, de los que tanto se beneficiaban los: 
vecinos no propietarios? ¿Por qué confundir e involucrar un pro­
blema de reforma de la Administración de las Haciendas munici­
pales con el de la desamortización de tales patrimonios? 

No hubo en los políticos del xrx ni ignorancia de circunstancias 
de hecho, ni desconocimiento de los antecedentes y de los incon­
venientes pasados, ni por ende falta de visión de cuáles serían los 
resultados de la fórmula desamortizadora. Los autores de la Ley 
de 1855 (e igual que ellos los de 1836) actuaron con plena concien­
cia y responsabilidad. 

Precisamente por eso, el juicio que la Ley MAooz ha merecido a 
hombres de época posterior ha sido unánime y justamente con­
denatorio. JoAQUÍN CosTA habló a estos efectos de da guerra loca 
de la nación contra sus municipios~ (220), y de modo semejante 
Se expresaron ANTONIO MAURA, ROMANONES, SANTIAGO ALBA O CAM­
BÓ (221). En nuestros días, administrativistas e historiadores del 
Derecho que se han ocupado del tema censuran con la misma du­
reza la desamortización municipal. ~~:Fue-escribió CIRILO MARTÍN­
RETORTILLO (222)-una operación impuesta por el Estado que de­
terminó la quiebra de miles de municipios rurales espafioles~. 

(220) Colectivismo ... , .pág. 334. 
(221) Citado5 por Cmno MART!N-RETORTILLO, La desamortización y los Mu­

nicipios rurales, en «Rev de Est. agrosociales». 1954 (6), págs. 83 y sig5., con­
cretamente págs. 88-89. 

(222) Cfr. trabajo clt, en nota anterior, pág. 86. Análogamente, cfr SEBAS­
TIÁN MARTÍN-RETORTILLO, Problemas de los Municipioa rurale!S, en «Problema!'! 
políticos de la vida local», IEP. 1961, págs. 273 a 308. especialmente págs. 292 
a 300; ALEJANDRO NIETo, op. cit., págs. 865-872; GóMEZ CHAPARRO, op. cit., 
pág3. 44-52. 
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VIII. CONSIDERACIONES FINALES. 

22. En suma: que la desamortización municipal no debió ha­
.cerse, y que la de bienes eclesiásticos y ~e otras <.:manos muertas-. 
no debió hacerse como se hizo. Pero toda la burguesía, incluso la 
de izquierdas, quiso desamortizar, y, por consiguiente, la desamor­
tiZación fue un hecho consumado. Un síntoma ya tardío de esa 
unánime tendencia desamortizadora es la actitud política de PI y 
MARGALL respecto a este problema; cuando en 1873 ocupó el poder, 
pretendió resucitar el programa de FLóRE'Z EsTRADA, pero -para apli­
carlo no como aquél quería a los bienes eclesiásticos, sino a la 
ma.sa de bienes baldíos, concejiles y realengos que aún quedaba 
por vender (223). Creo que hubiera sido poco provechosa la des­
amortización municipal incluso hecha con arreglo a la fórmula de 
FLóREZ ESTRADA, a no ser que se hubiese discriminado mucho entre 
las distintas clases de bienes municipales y se hubiera valorado 
decisivamente en cada caso la opinión de los pueblos (tal como 
sucedía, por ejemplo, según la Real Orden de agosto de 1834, ya 
comentada). Pero es indudable que, puestos a desamortizar, el 
sistema preferible para la mayoría de la población rural hubiera 
~ido el aconsejado en su día por FLÓREZ EsTRADA, único que hubiera 
facilitado la creación de una clase media rural de pequeños pro­
pietarios, con la que se habría estabilizado en nuestro país el 
régimen liberal, y se habría llenado el vacío entre el latifundista 
y el oracero. 

Esto se ve muy claramente hoy, y no soy, por supuesto, el pri­
mero en señalarlo (224). Lo importante, sin embargo, es comprobar 
,que también entonces lo vieron y lo dijeron algunos políticos y 

(223) Cfr. su discurso de 13 de junio de 1873, en F. PI Y MARGALL, y F. Pr Y 

ARSUAGA, Las grandes conmociones políticas del síglo XIX e1J. España, ed. Seguí, 
Barcelona, S. A., II, págs. 82 a 86, especialmente, pág. 85; ha sido integra­
mente reproducido por A. JUTGLAR, en Federalismo y nevolución, Barcelona, 
1966, Apéndice 6, págs. 200 a 207, y parcialmente, por el mismo autor en su 
Iaeologías y clases en la España contemporánea, I, (1808-1874)), EorcusA, 1968, 
pág. 348. 

(224) En el mismo sentido, cfr .. entre otros VICENS VIVEs, Historia econQ­
mica de España, ed. Te! de, Barcelona, 1959, págs. 568-575 ; análogamente Fabián 
EsTAPE. en la voz Desamortización del Diccionario de Historia de España, de la 
«Rev. de Occidente», I, pág. 864; TAMAMES, Ramón E-structura económica de 
España, 3.• ed., SEP, 1965, .págs. 31-35. · 
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escritores, a quienes no se prestó oído, porque ni su voz ni su pen­
samiento interesaban a la burguesía que tan fácilmente se estaba 
lucrando. Permítaseme reproducir dos de estos testimonios perte­
necientes a hombres tan dispares como ANTONIO FLóREz y FRANCISCO 
PI Y MARGALL, que escnben respectivamente en 1853 y 1873. 

Según FLóREZ. 

<< •• .las ventas de los bienes nacionales no se han hecho de 
manera que salgan de las manos muertas a las vivas, sino 
para echarse el muerto de un mostrenco a otro más mostren­
co aún. Esto es, para pasar de la comunidad de los frailes a la 
comunidad de los bolsistas. Así lo han querido las exigencias 
políticas, verdaderas madrastras de lOs principios econó­
micos y de toda buena administración». 

'f más adelante apostilla: 

« ... la propiedad ha pasado asi de la comunidad de los 
frailes a la comunidad de los capitalistas, y así, tejiendo 
y destejiendo, las cosas han venido a quedar en el fondo lo 
mismo que estaban» (225). 

Por su parte, PI Y MARGALL, comen tan do su propio discurso de 
13 de junio de 1873 ya mencionado, escribió estos párrafos, con 
los que quiero terminar: 

«Quería, por fin, ir mejorando la suerte de los braceros 
del campo, no menos dignos de la atención de los Gobiernos 
que los de las ciudades. Nos queda aún por vender una gran 
masa de bienes baldíos, concejiles y realengos. Por la forma 
de enajenación hasta aquí usada, los bienes nacionales han 
ido a manos de hombres que eran .ya propietarios territorh­
les. o de capitalistas que. generalmente hablando, han bus­
cado la tierra no para cultivarla. sino para hacerse con más 
seguras rent8s. N0 se ha dist.ribuido la propiedad todo lo aue 
exigían los intereses de la libertad y el orden: y los colonos, 

<225) FLoRES, Antonio, Ayer. , cit.. en nota 136, t III, págs. 147 y 210 



ESTUDIOS 'l59 

en vez de sacar de la revolución provecho, han visto crecer 
de una manera fabulosa el precio de los arrendamientos. 
Eran casi condueños cuando estaba la propiedad en manos 
de la Iglesia y la nobleza, que ricas, opulentas y estables, ni 
propendían al cambio de arrendatarios, ni tenían afán por 
estrujarlos; después han sido muy otras sus condiciones y su 
suerte. Así se explica que el nuevo orden de cosas haya tenido 
y tenga todavía en los campos tan escasos prosélitos. Atento, 
por una parte, a los intereses de la revolución, por otra al 
bienestar de los braceros, y por otra a la necesidad que yo 
he visto siempre de que la tierra vaya paulatinamente a 
manos del que la cultiva, tuve un decidido empeño en cam­
biar el sistema de enajenación, cuando menos para aquellos 
bienes por los que el Estado no tiene obligación de indemnizar 
a nadie, y la satisfacción, al fin, de que se presentara a las 
Cortes el oportuno proyecto. Se cambiaba en él la venta por 
la enajenación a censo reservativo, y se prefería entre los 
·postores al que no pagase contribución directa y fuese reco­
nocidamente apto para cultivar la tierra» (226). 

Ni que decir tiene que el proyecto de PI Y MARGALL fue inútil. 
Y asi, los mejores proyectos desamortizadores-reformistas (los de 
la nustración, el de FLóREZ EsTRADA en plena etapa desamortiza­
dora, y el de PI Y MARGALL ya demasiado tardío) se parecen entre 
si no sólo por su contenido, sino también por la suerte que corrie­
ron. Todos ellos fracasaron, y sólo prosperó el más acorde con 
Jos intereses de la burguesía, que de este modo consumó su revolu­
ción a través de la desamortización. Era necesario desamortizar 
las tierras de la Iglesia y de las demás <tmanos muertas» no muni­
cipales. Al hacerlo, se pusieron en cultivo muchas hectáreas de 
t-ierra y se aumentó, sin duda, la producción agraria. Al dejar de 
pertenecer las tierras antes amortizadas al ámbito de las tierras 
exentas de tributación, el Fisco cfebió aumentar sus ingresos como 
consecuencia de Jos impuestos pagados por los adquirentes de las 
tierras desamortizadas por razón de las mismas; pero como el 
sistema impositivo estaba en manos precisamente de los terra­
tenientes (como consecuencia de que las Cortes estaban siempre 

(226) Las grandes conmociones ... , II, pág. 127. 
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compuestas por individuos elegidos a través del voto censitario), la 
Hacienda pública no obtuvo seguramente notables beneficios por 
esas contribuciones rústicas, quedando frustrado el aumento de 
tributación ante el interés particular de quienes eran al mismo 
tiempo legisladores y contribuyentes. Tampoco logró la Hacienda 
todos los efectos esperados de la desamortización en relación con 
la Deuda interior, ya que ésta superó siempre con su crecimiento 
por nuevas emisiones el importe de las antiguas que se iban amor­
tizando, al menos en parte. 

De este modo, el único beneficio importante a escala nacional 
derivado de la desamortización fue el aumento de la producción 
agraria y de la renta nacional como consecuencia de la extensión 
de cultivos. Y esos beneficios quedaron íntegramente en manos de 
la burguesía de base terrateniente, al frustrarse los proyectos 
desamortizadores encaminados a diStribuir entre las clases rurales 
una parte al menos de las tierras, y, por consiguiente, una parte 
importante del aumento de la renta. El planteamiento jurídico­
politicq de la desamortización desembocó necesariamente en estos 
resultados que «grosso modo'> podemos entrever. 

23. Unas palabras finales sobre la derogación de la legiSlación 
desamortizadora. 

La Ley MADOZ y la de 11 de julio de 1856 quedaron suspendidas 
por el artículo 1, regla 1.• del Real Decreto de 3 de marzo de 1917 
ten lo referente a la venta de bienes inmuebles y derechos reales 
pertenecientes a los Ayuntamientos» (227), y definitivamente dero­
gadas en relación con los municipios por el artículo 5 del Estatuto 
Municipal de CALVO SOTELO (228). 

Por último, la cláusula derogatoria y la Tabla enumerativa de 
-disposiciones derogadas de la ley de Patrimonio del Estado de 
15 de abril de 1964 resuelve las dudas sobre la desamortización de 
bienes eclesiásticos y en general del Estado, puesto que menciona 
y deroga la Ley M.Anoz, su Instrucción de 31 de mayo de 1855, y 

la Ley de 7 de abril de 1861. Como en los artíeulos 8 y 9 de la Ley de 

(227) Cfr. el Anuarfo ... , de ALCUBILLA, año 1917, pág. 155; y Seba<."tián 
MARTÍN-RJ::TORTILLO, op. cit., en nota 222, pág. 299. 

(228) Estatuto Municipal de 8-ill-1924, art 5: «Quedan derogadas las 
leyes desamortizadoras en cuanto se refieren a los bienes de lo.;; Municipios y 
de las Entidades locales menores». 
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11 de julio de 1856-también enumerada y derogada en este mismo 
texto legal-se incluían a efectos relacionados con la legislación 
desamortizadora los bienes del clero entre los del Estado (229), y 
ahora la ley de Patrimonio del Estado deroga las citadas leyes 
,~en cuanto tratan de la desamortización de bienes del Estado>, no 
hay duda que la derogación afecta a los bienes eclesiásticos 
que estuviesen en poder del Estado como resultado de la permuta 
llevada a cabo con la Iglesia a cambio de Títulos de la Deuda, y 
que debían desamortizarse a través del procedimiento sefialado 
po·r la ley de 7 de abril de 1861, ahora derogada, y por la Ley 
MADOZ, también derogada por la de Patrimonio del Estado de 15 de 
abril de 1964. 

(229) C!r. antes el número :M!. 

FRANCISCO TOMÁS Y V ALIENTE, 

Catedrático de Historia del Derecho. 
Facultad de Derecho. 

Universidad de Salamanca. 

'il 





Acceso diferido a la propiedad 
de la vivienda (*) 

SUMARIO: l. SUPUESTO.-Il. ANTECEDENTES Y ÁMBITO DE APLICACIÓN.-Ill. ELE­
MENTOS SUBJETIVOS Y OBJETIVOS.-lV. EFECTOS. RESOLUCIÓ:i.-V. ~¡¡:m,¡;¡¡:;­

CIÓN DE LA NATURALEZA JURÍDICA DE ESTOS CONTRATOS. 

!. SUPUESTO. 

A veces el legislador nos sorprende con fórmulas tan peregrinas 
como la que al presente vamos a comentar. Se trata del llama­
do régimen de acceso diferido a la propiedad, aplicable, en las cir­
cunstancias que vamos a ver, a las «Viviendas de Protección Ofi­
cial:.> y que viene establecido en !Os artículos 132 a 137 del Re1gla­
mento de viviendas de protección oficial, aprobado por Decreto 

de' ~24 de julio de 1968. 

La originalidad del planteamiento legal salta. a la vista, por 
escasa sensibilidad jurídica que se posea, de la propia lectura del 
párrafo 1." del citado artículo 132, el cual se expresa en los tér­
minos siguientes: 

Por el contrato de acceso diferido a la propiedad de las 
Viviendas de Protección Oficial, se transmite al cesionario 
la pDsesión de la vivienda, conservando el cedente su dominio 

(*) El presente comentario constituye la comunicación presentada por ·.ru 
autor, a la sesión de clausura del Aula Jurídica «M. Miguel Traviesas», que 
dirige oel profesor don Aurelio Menéndez, en la Facultad de Derecho de la 
Uruversidad de Oviedo y que tuvo lugar el día 20 de marzo de 1969. 
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hasta tanto aquél le haya satisfecho la totalidad de las canti­
dades a que esté obligado, de conformidad con lo regu"tado m 
el presente arttcu:lo. 

Pero, no se trata aquí de mostrar nuestra extrañeza, solamente, 
ni de emprender una crítica de los preceptos citados por su evi­
dente falta de rigor dogmático, sino de interpretar estos precep­
tos, convenientemente, tratando de suplir lo que el legislador no 
pudo conseguir por una serie de imprecisiones de tipo técnico y 
por una absoluta falta de rigor en el lenguaje utilizado, para, con 
ello, tratar de contribuir en algún modo a las dificultades de apli­
eación de los mismos. 

En cualquier caso, no conviene ser, tampoco, muy exigente con 
el legislador, especialmente, porque como sucede en el presente 
·Caso, se mueve en materias que se hallan erizadas de dificultades, 
lo que ocurre en todo el campo del Derecho nuevo. Cuando, por 
otra parte, el legislador, trata de mantener a salvo con la presente 
regulación una finalidad pública o social, si se prefiere, no te­
niendo más remedio que poner en juego unas estructuras técnicas 
.que, al tomarlas del Derecho privado, se resisten a ser utilizad3.3 
con tal carácter y para servir a aquellas finalidades. Entonces, 
como consecuencia y, a falta de un análisis más profundo de la 
euesttón, resulta que las estructuras técnicas utilizadas quedan 
desnaturalizadas y c.on ello se produce no sólo una nueva vulgari­
zación del Derecho, sino que peligra la propia seguridad jurídica. 

De ahi precisamente el interés de estos temas, en los que la 
legislación de fomento a la construcción de viviendas, incide en 
el campo del Derecho privado. Lo que no solamente tiene trans­
cendencia, en orden a su aplicación inmediata a la realidad co­
tidiana, sino que hasta presenta un cierto interés dogmático 
-al poner en juego ·ciertas figuras jurídicas, que de su utilización 
por una técnica defectuosa, resultan transformadas, cuando en 
este .ámbito,. el ius novum, debe aspirar a renovar, ponderada­
mente, .los viejos esquemas del Derecho civil que de este modo 
.adquiere insensiblemente, pero de modo incesante, operado de 
dia en día una nueva fisonomía. Porque toda renovación que no 
sea ponderada en el campo· del Derecho crea, aparte de un mani­
fiestO desorpen dogm~tico, unas dificultades insuperables en la 
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interpretación de lo que el legislador quiso conseguir. Por eso, en 
la hora presente, esta tarea parece ineludible. Vamos a ver si en 
este caso, modestamente, somos capaces de lograrlo. 

En primer lugar nos encontramos con que la fórmula utilizada 
en el párrafo 1.D del artículo 132, transcrito, no resuelve ningún 
problema intel'pretativo, ya que se ha;bla de contrato de acceso di­

ferido a le. propiedad, lo cual nos puede decir muy poco, salvo el 
mostrar la intención social del precepto. Es curioso, pero el legis­
lador que puede hacer casi todo en el orden jurídico, no logra ha­
-cerlo si no lo hace «jurídicame,nte). Es decir, el Derecho no sólo 
es un conjunto de leyes o de normas jurídicas, sino también un 
conjunto de valores y de conceptos jurtdicos. Incluso los conceptos 
jurídicos no sólo tienen un valor representativo o terminológico, 
sino que encierran en sí mismo valores. De este modo los concep­
tos jurídicos forman parte de la naturaleza de las cosas, que el le­
gislador está llamado a respetar, según se ha puest.<> de relieve de 
forma permanente desde Cicerón a nuestros días. 

En segundo lugar si prescindimos de la terminología utilizada 
por el precepto citado y nos atenemos a la regulación que esta­
blece (1), tampoco descubriremos grandes cosas, pues, por una 

(1) El resto del art. 132, se expresa en los siguientes términos: Duran/<P 
el periodo de vigencia del contrato, el cedente dleberá satisfacer los gastos de 
conservación, el coste de pre!Stación de los servicios y el importe de las con­
tribuciones, im~stos, arbitrios, tasas y derechos estatales y locales. 

El cesionario vendrá obligado a pagar al cedente durante dicho período 
exclusívamente las cantídades correspondientes a los conceptos que a contL 
nuacfón se detallan y que no podrá exceder de la cuantia que a continuación 
se establece: 

a) La cantidad que resulte de deducir del presupuesto protegible de la 
vivienda los importes de la subvención, del préstamo y del anticipo, en su 
caso. El 20 por 100 de esta cantidad !Se hará efectiva en el momento de otor­
gar el contrato, y el resto será exigido en el mínimo de años que se pacten, que 
no podrá ser inferior a diez años o al número de los en que se haya de amor­
tizar el préstamo concedido como beneficio, si fuese menor. 

b) La cuota de amortización correspondiente al anticipo y préstamo, si 
hubiese sido concedido para la financiación de la vivienda y los intereses del 
último. 

e) Los gastos de administración y conservación, en la cuantía determi­
nada en el apartado a) de la norma 2.a del artículo 120 de este Reglamento, 
que podrá ser revisada por el cedente, de acuerdo con lo establecido en la 
norma primera del art. 122, cualquiera que ·sea la categoría y grupo de Zln 
vivienda cedida. 

d) El coste de los servicios a que se refieren las normas cuarta y quinta 
del art. 120. La distribución, y en su caso, la actualización del mismo, se hará 
en la norma prevenida en el dicho artículo y en el 122 c1Je este Reglamento. 

e) El importe de las contribuciones, impuestos, arbitrios, tasas y derechos 
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parte, se establece la transmisión de una cosa en posesión o en 
uso (recordemos la implicación usus y possessio del Derecho roma­
no arcaico), mediante unas contraprestaciones que recuerdan al 
arrendamiento; mientras que, por otra parte, se vincula todo esto 
a una futura final'idad traslativa del negocio, o si se prefiere a un 
efecto trastativo diferido, que tiene como equivalente la entrega 
de las cant-idades a que se refiere dicho artículo 132-1 y que el 
132-3 concreta. 

Pero hay que hacer notar que el planteamiento es todavía más 
complejo, por un lado, puesto que se establecen las modalidades 
que prevé el articulo 134, aparte de las del artículo 133 de menor 
entidad, y a las que luego nos referiremos, y porque se conjuga el 
incumpliimento de la entrega de las cantidades que se establecen 
como equivalente del efecto «principal» diferido del contrato con 
un sistema excesivamente rígido de resolución (art. 136), que re­
cuerda al mecanismo de la compraventa de bienes muebles a plazos. 
Mientras que, por otro, la perplejidad que suscita esta regulación 
sube de tena al tener en cuenta lo que dispone el articulo 135. 
segrún el cuál: 

Termt1ULdo el plazo seña•lado en e>l contrato y cumplidas 
las condiciones pactaoos, se procederá al· otorgamiento de la 
escritura pública de compraventa transmitiéndose el' dominio 
de la vivienda al cesionario, quien se hará cargo de todos 
los gastos que correspondan a ·La misma, incluida:,s, en su oaso, 

las cuotas de amortización e intereses de los beneficios eco­
nómicos de vencimiento posterior a l'a ¡echa del otorgamiento. 

Como vemos, la aparición de este nuevo contrato, ahora de 
compraventa, justifica las criticas dirigidas a la incongruencia del 
legislador. Porque parece clara la finalidad del primer contrato, 

que graven la propiedad o uso de las viviendas. con S1LS recargos legales, satiJs­
jechos efectivamente por el cedente. 

Los cesionarios de viviendas que hubi.~en sido ob1eto de ant•eriores con­
tratos de acceso diferido a la propiedad, reS1leltos cte conjonnidad con lo ctis­
puesto en el art 136 del R.eglanvento, vC'ndrán obligados a satisfacer de una 
sola v.ez, en la fecha de otorgar el contrato. si lo exigiera el cedente, tanto la 
entrega inicial y los plazas vencidos, según ·el contrato resuelto para el reinte­
gro de la cantidad a que se refiere el apartado a}, como las cuotas de amar­
tizaci6n e intereses del préstamo y anticipo qwe se expresan en el apartado 
b) y que estuvie1·en vencidos en dicha techa. 
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el llamado contrato de acceso diferido a la propiedad, y si esto es 
así ¿a qué viene este segundo contrato de compraventa? No sabe 
uno si son dos actos los que se requieren, bien que coaligados entre 
sí, o se trata solamente de la documentación del primero al que el 
artículo 132 no se ha atrevido a llamarle compraventa. Por otra 
parte, establece el artículo 135 una compraventa traslativa de la 
propiedad, cosa que el legislador puede hacer perfectamente, pero 
de otra manera, buscando una justificación má.s sólida. En todo 
caso, puede pensarse que aunque el artículo 135 lo diga, no se está 
refiriendo a la compraventa, sino a la situación compleja creada 
por la regulación, y en este caso cabe pensar que la tradicMn ya 
se ha celebrado anteriormente por el contrato de acceso diferido 

a la propiectad, sin que precise justificarse la interversio possesio­
nis, bien porque ésta pueda hacerse mediante el contrato de C011'V' 

praventa, o simplemente por la continuidad funcional de ambos 
cot.tratos o, en fin, porque se cumpla brevi manu el requisito de la 
tradición. 

En tercer lugar, se hace difícil también calificar todo el su­
puest<J, si acudimos a un criterio técnico-jurídico, que por otra 
parte es ineludible: así, el criterio de la causa. Tanto porque parece 
existe una causa mixta o compleja, como porque de la tipicidad 

legal contenida en la regulación no puede deducirse nada con­
creto, al menos a primera vista. Y si no puede deducirse nada 
concreto, a pesar de la intención del legislador, tenemos que ate­
nernos a un criterio de tipicidad causal o funcional (la causa es 
la función social del negocio en nuestro Derecho), que es el criterio 
sistemático que sigue nuestro Ordenamiento en función de la vincu­
lación concedida a la autonomía privada en relación con la crea­
ción de Jos negocios jurídicos (arts. 1.255, 1.262-1, 1.258, etc. del 
Código civil) (2). Con lo que llegamos de nuevo a afirmarnos en el 

(2) El primado de la tipicüWd causal sobre la tipicid.ad legal, en nuestro 
Slstema, con base especialmente en el art. 1.262-1 Código civil, parece mcues­
tionable. Esto no supone excluir la tipicidad legal, como aparece en buena 
parte de negocios, especialmente de Derecho de familia y de Derecho de 
Sucesiones. Pero incluso, en este último campo, cabe mantener el primado de 
la tipicidad causal, en la mayoría de los ca...<os. El .tema merecería un comen­
tario más extenso, pero queda fuera de las posibilidades de la ocasión presente. 
Un testimorúo muy lurninooo, nos ofrece, en este sentido el art. 1.579 Código 
civil. CCfr. El arrendamiento por aparcería de tierras de labor, garuu:Ws de cría 
o ·establecimientos fabriles e industriales se regirá por las disposiciones reZa-
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planteamiento que hemos indicado en segundo lugar. De este modo 
no cabe duda que la cuestión propuesta requiere un análisis más 
minucioso. 

TI. ANTECEDENTES Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

No cabe duda que la fórmula utilizada por los artículos 132 y 
siguientes del Reglamento de Viviendas de Protección Ojtcial, es 
una fórmula compleja que conjuga en la relación jurídica que 
pretende establecer una serie de elementos de distinta naturaleza 
y que nos han hecho pensar en un negocio con causa mtxta, mez­
cla de arrendamiento y de compraventa aplazada; por ello, aunque 
sea muy poco lo que nos aclare una remisión a los antecedentes 
de la presente regulación, vamos a tratar de fijar éstos para re­
forzar con un argumento histórico el argumento sistemático an­
teriormente invocado en el planteamiento de la cuestión. 

Efectivamente, con esto queremos poner de relieve que la legis­
lación de fomento a la construcción de viviendas, si bien ha ido 
superando etapas dentro de esta linea de forma que, en general, 
podemos calificar como satisfactoria y hasta en algún punto ejem­
pla-r o modélica, no ha ganado, en cambio, en las conexiones con 
los iura privata la madurez que sería de desear. De modo que, en 
el presente supuesto, ha mezclado perfiles legislativos de anteriores 
regulaciones y procedentes de los campos más diversos. 

As1, en el régimen de las Viviendas construidas por el Instituto 
Naciona( de la Vivienda, ya sean protegidas o de renta ltmttada, 
se establece ya en 1955 su cesión en arrendamiento-amortiza­
ción (3), pero esta fórmula, aunque tenga aspectos discutibles, en 

tivas al cantrato de sociedad y por las estipulaciones de las partes y, en su 
detecto, por la costumbre de la tierra. 

(3) Según Decreto de 11 de noviembre de 1955: Las viviendas propiedad del 
Instituto Nacianal de la Vlvtenda sólo podrán ser cedidas a sus beneficiarios en 
régimen de amortización que les permita el acceso a la propiedad de aquellas 
viviendas en el plazo máximo de cincuenta años (art. 1.0 ). Por otra parte, la 
fórmula legal utilizada parece clara y totalmente correcta, como se deduce de 
su art. 2.o, según el cual: Los contratos de cesión entre el Instituto NaciOTUJl 
de la Vivienda y los beneficiarios serán de promesa de venta y tendrán el ca­
rácter de contratos mixtos de arrendamiento y de amortización, hasta la total 
entrega del precio fijado, en que adquirirá el interesado la propiedad, otorgán­
dcse a su favor escritura de venta. 
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el orden funcional parece clara. Ahora bien, no hay que olvidar 
que se establece, por un lado, para las relaciones entre un ente 
público, el Instituto Nacional de la Vivienda, y los particulares, y, 
de otro, con referencia a una actividad que a partir de la Ley de 
15 de julio de 1954 cambia de signo, pues est!ll Ley, como es sabido, 
sustituye la actuación directa de este organismo en la construc­
ción de viviendas por una auténtica legislación de tomento a la 
construcción de viviendas, de modo que a partir de este momento la 
construcción directa por el Instituto viene a ser, al menos en un 
planteamiento teórico, excepcional, y entonces, el Decreto de 11 de 
nO'Viembre de .1955 lo que trata es de liquidar las situaciones jurí­
dicas subsistentes de un régimen anterior o al menos de un régi­
men que viene suplantado por el nuevo planteamiento de la polí­
tica legislativa y que se halla más de acuerdo con la evolución 
de la coyuntura económico-social del momento. 

Por otra parte, la idea del aplazamiento del precio aparece ya 
en 18, regulación que establece el Decreto de 22 de noviembre 
dJe 1957, en el que se crea la categoría de las viviendas subvencio­
nadas, lo que es de sobra conocido por todos los que han estado 
en contacto con esta compleja legislación ( 4). Regulación que se 
desenvuelve normalmente entre particulares, ¡mes vuelve aqui a 
reiterarse el nuevo estilo que la política legislativa quiere impri­
mir a la protección dispensada a la contrucción de viviendas, 
lo que ya iniciara la Ley de 1954 y asi aparece claramente en el 
artículo 14 del Decreto de 24 de enero de 1958, por el que se ex­
tiende el régimen de las cviviendas subvencionadas» que habían 
sido creadas para el Plan de Urgencia Social de Madrid a todo el 
ámbito nacional donde se mantiene el principio de subsidiarle­

dad (5). 
Pues bien, el Dec.reto de 24 de julio de 1968, a il.a vista de estos 

precedentes, parece claro que lleva a cabo una amalgama de los 

(4) En el art. 7-2, de este Decreto, se estaclece: Cuando ltL venta se realice 
por viviendas independte.ntes, tendrá que pactarse la operación con la condición 
de aplazar todo el precio o una parte de mismo, no inferior a diez veces el al­
quiler anual de ltL vivienda, para que sea satisfecho por el comprador en cinco 
o más anulidades iguales, incrementadas en los i1J,tereses legales de los pltLzos 
diferidos. 

(5) Unicamente en el CCliSO de que sea insuficiente la iniciativa privada, el 
Instituto Nacional de la Vivienda, por intermedio de ltLs Delegaciones Provincfa. 
les del Ministerio, de acuerdo con lo prevenido en el artículo séptimo de ltL Ley 
de 15 de julio de 1954, podrá encargar a cualquiera cTe ltLs entidades offcinJes ... 
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mismos, faltando a un mínimo de rigor al homologar en un mismo 
plano normas que tienen su sede en campos diferentes. Pero no 
quedaría completo el análisis de los precedentes de la regulación 
que comentamos, si no nos referimos a las OO. MM. de 26 de mayo 

de 1965, 17 de febrero de 1967 y 27 de febrero de 1968. Estas Or­
denes establecen criterios de selección de promotores y solicitudes, 
la primera para el bienio 1965-1966 y las dos restantes para lOs 
años respectivos, teniendo en cuenta que la enorme expansión de 
la industria de la construcción influye notablemente en el plan­
teamiento de estos criterios selectivos en los que se manifiesta la 
necesidad de restringir, o má:s bien, de exigir una mayor adecua­
ción a la finalidad social de la construcción. No es extraño que 
en este ámbito aparezca el precedente inmediato de la regulación 
que comentamos, pues ya viene skndo típico, desde el Bajo Imperio, 
•que la corrupción de los dogmas jurídicos tenga lugar mediante 
normas de carácter fiscal o económico. Así en el artículo 6 de la 
primera de las Ordenes citadas, se establece: 

Se (}nfenclerá por acceso a la propiedad, 1-a forma de ce­

sión en la que el adquirente de la vivienda abone una entra­

da igual o interior al 50 por 100 del precio de venta total 

deducida de diclw cantidad, en su caso, e'l importe· del prés­

tamo complementario en cuya devolución se subro'ga el com­

prador, La parte resta.nte del precio se abonará en un nw­

mero de anualidade'S igual·es, no inferior a veinte, incremen­

tadas con el interés legal. 

Las otras dos órdenes citadas mantienen el precepto con la va­
rían te de establecer el número de anualidades «no inferior a diez», 
completándose la regulación con la circunstancia de que el pro­
motor, en su solicitud, deberá fijar el precio máximo en que proyec­
ta vender las viviendas. 

Pero lo que puede tener su excusa en el ámbito de las Ordenes 
Ministeriales citadas, no encuentra justificación en el Reglamento, 
·que tiene indudablemente honores de texto refundido por su vincu­
lación al aprobado por Decreto de 24 de julio de 1963 (Disposición 
adicional primera) y que modificado parcialmente por Decreto- de 

3 de diciembre de 1964 establecen la fuerza vinculante de todo 
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este régimen, arrancando de la disposición final de la Ley de 23 de 
diciembre de 1961. Sobre todo, si tenemos en cuenta que Jos ar­
tículos 132 y siguientes del Reglamento de 24 de julio de 1968, na 
se contentan con recoger la tórmula utilizada por las Ordenes ya 
reiteradas, sino que al tratar de precisar es cuando incurren en las 
incorrecciones que hemos puesto de relieve y que tanta perplejidad 
suscitan a la hora de su interpretación. Porque es perfectamente 
admisible el criterio de selección que utiliza el legislador al consi­
derar como causa de preferencia en la protección dispensada por 
el sistema el que las viviendas se cedan en régimen de «acceso 
diferido a la propiedad,, pero lo que no es admisible es que des­
cienda al detalle de fijar la naturaleza jurídica del acto de De­
recho privadc, por el cual aquello se hace efectivo en el tráfico 
jurídico, ya que esto supone una nueva limitación de los derechos 
privados que carece de toda justificación. Mucho más aún si la ca­
racterización que se pretend.o es totalmente disparatada por una 
falta mínima de técnica que en cualquier caso cabe. pedir. 

La otra cuestión planteada en este epígrafe es la relativa al 
ámbito de aplicación del régimen establecido en los artículos 132 y 
·siquíentes del Reglamento de 24 de julio de 1968. 

Esta cuest~ón presenta aspectos que aquí no nos interesan. por 
ello nos limitaremos a decir que, según Jo dispuesto en las Dispo­
siciones transitorias del Reglamento, que hacen una regulación 
muy minuciosa de éstos y otros extremos análogos, habrá promo­
tores que hayan de sujetarse a las normas contenidas en las Or­
denes Ministeriales citadas, incluso aunque no tengan ca'lijicación 
provisional a la hora de entrar en vigor el Reglamento, y única­
mente regirá para ellos, tengan o no calificación, en cuanto la 
nueva regulación pueda favorecerles. Por lo demás será aplicable 
e~te régimen a los promotores que lo soliciten a las Cooperativas 
de Viviendas como único permitido y a los Patronatos Oficiales de 
Viviendas de Funcionarios en su caso. 
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ill. ELEMENTOS SUBJETIVOS Y OBJETIVOS. 

Los elementos subjetivos que intervienen en esta relación son, 
en primer término, el cedente y el cesionario. El primero será el 
promotor y el segundo el que adquiere, o mejor dicho, el que ad­
quirirá la vivienda, cumpliendo las condiciones establecidas en la 
citada regulación. 

Este es el supuesto normal, pero pueden presentarse alg;unos 
supuestos especiales, que podemos clasificar en tres grupos dis­
tintos: 

a) Cuando el ces~onario, terminado el plazo y otorgada la es­
critura de compraventa a que se refiere el artículo 135, deviene 
propietario, pretende vender o enajenar su vivienda, ¿se encon­
trará entonces como cedente sometido a este sistema de enaje­
nación? 

b) Cuando el ·cesionario se acoge al beneficio del pago anti­
cipado que establece el artículo 134 (6) y después pretende ena­
jenar, incluso antes de que se haya cumplido el plazo normal. 

e) Cuando se resuelve el contrato de cesión antes de consu­
marse la adquisición, el nuevo cesionario se encuentra en una 
situación especial, porque conforme dispone el párrafo último del 
articulo 132 vendrán obligados a satisfacer de una sola vez, en la 

fecha de otorgar el contrato, si lo exigiere el cedente, tanto ·b~ 

entrega inicial y Los pagos vencidos ... , corno las cantidades... que 
estuvieren vencidas en esa fecha. 

Como vemos, el supuesto sub c) no_ tiene mayor especialidad que 
la derivada del momento en que se hace la cesión, habiendo tenido 
lugar, anteriormente, la resolución de una cesión anterior. 

(6) Cfr. Durante la vigencia del contrato de acceso diferido a la propiedad, 
el cesionario con consentimiento del propietario podrá cesar en este régimen 
y adquirir la vivienda en propiedad, mediante la entrega de una sola vez de 
las cantidades que esté obligado a sattsfacer comprendidas en el apartado a) 
del art. 132 y subrogándose en las obligaciones contraídas por aquél como con­
secuencia del anticipo y préstamos concedidos para la financiación de la vi­
vienda. 

Para llevar a cabo esta renuncia será necesario obtener autorización del Ins­
tituto Nacicmol de la Vivienda y que el adquirente se obligue a sati:Sfacer la.~ 
cantidades a que se refieren los apartados d) y e) del art. 132, asf como los 
gastos de administración y conservación, en la forma y cuantía que le fueren 
imputables. 
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Pero, en cambio, los supuestos sub a) y sub b) presentan, por 
igual, el problema de si el adquirente, anteriormente cesionario, se 
'halla vinculado por el régimen de acceso diferido a la propiedad, 
en el caso de ·que ·pase a ser, a su vez, cedente'. La situación es igual 
en ambos supuestos, y no cabe interpretar con un significado lite­
ral los términos del articulo 134, cuando en el supuesto de pago an­
ticipado, dice que el «cesionario podrá cesar en este régimen y 

adquirir la vivienda en propiedad ... », pues esto no implica más que 
una falta de expresión feliz por parte del precepto. Tampoco cabe 
apoyar esta interpretación literal, en la necesidad de autorización 
del Instituto Nacional de la Vivienda, para que pueda llevarse a 
cabo este pago anticipado. Ya que esta autorización no tiene otra 
función que la de servir a una fiscalización indirecta de las actua­
ciones de los particulares, así como de recordatorio a los mismos, de 
que deben atenerse a los términos de este régimen. Nos induce a 
este convencimiento un argumento sistemático, basado en que bue­
na parte de las autorizaciones de este estilo, en el régimen de Vi­
viendas de Protección Oficial, tienen este mismo ca,rácter. 

Por tanto, en ambos casos hay que pensar que la vinculación 
de las viviendas, al régimen de acceso diferido a la propiedad, sub­
sisten hasta que tenga lugar la descalificación de las mismas. Ni si­
quiera cabe pensar que su oblrgatoriedad ·cesa cuando termina el 
plazo establecido para la amortización. Pues, en caso contrario, se 
burlaría lo dispuesto en la propia regulación y se causaría agravio a 
los promotores que fueron preteridos y rechazadas sus solicitudes 
por no ha;ber elegido dicho régimen. 

No se puede argumentar tampoco, haciendo valer que el cesiona­
rio, que se convierte, a su vez, en cedente, se halla desvinculado de 
las obligaciones que conciernen al promotar, ya que este argumento 
no es correcto. Efectivamente, la legislación de fomento a la cons­
trucción de viviendas no solamente produce efectos personales, de­
rivados del procedimiento administrativo correspondiente y como 
consecuencia de la oportuna solicitud, sino que genera como toda la 
legislación púbUca que invade, en el ámbito del Derecho privado, 
unas limitaciones a los derechos privados que permanecen más allá 
de aquellas relaciones. Esto se halla íntimamente vinculado al con­
cepto y al significado de la función social de la propiedad, de modo 
que las viviendas que resultan de la actuación de la protección de 
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fomento llevan en sí mismas, por su configuración o destinación 
de cuerpos ciertos a un fin determinado, la <afección;, a un ré­
gimen juridlCo concreto, hasta tanto que tenga lugar la descalifi­
cación. Por eso, ni el primer ceden le (= prmnotor), ni los ulteriores, 
pueden modificar esta situación, por aplicación del principio nemo 

dat quocl non habet. 
En cuanto a los llamados elementos objetivos, tenemos, en pri­

mer lugar, la determinación del precio de la cesión, que no pre­
senta problema, pues viene claramente establecido en el artícu­
lo 132, 3.", a), y otro tanto sucede con las cantidades asimilables a·~ 

precio, cons'stentes en las cuotas de amortización .del anticipo y del 
préstamo complementario, en su caso, a que se refiere el artícu­
lo 132, 3.", b). 

En segundo lugar, el cesionario debe satisfacer otras presta­
ciones, como son los .gastos de administración y conservación, coste 

de los servicios, e importe de las contribuciones, etc., a lo que se re­
fiere el mismo articulo 132, 3.", e), d) y e), y de modo general, el 
articulo 132, 2." La justificación de estas cantidades parece evi­
dente, presentando una instrumentabilidad necesaria, dado el con­
tenido de uso (semejante al arrendamiento) que tiene lugar du­
rante la pendencia del contrato o, mejor dicho, mientras duran los 
efectos aplazados del mismo. 

Por otra parte, otro de los elementos de esta naturaleza vie­
ne constituido por el plazo, que no puede ser inferior a diez años o 
«al número de los en que se haya de amortizar el préstamo con­

cedido como beneficio, si fuese mlmor» [art. 132, 3.", a)]. 

IV. EFECTOS, RESOLUCIÓN. 

Los efectos jurídicos que produce el contrato de cesión, en 
acceso diferido de la propiedad de la vivienda, son de naturaleza 
compleja. Podemos agruparles en tres categorías distintas: efectos 
inmediatos, diferidos y potestativos de las partes. 

Los efectos inmediatos provocan, como ·contrapartida de las 
prestaciones que asume el cesionario, la adquisición por éste de lo 
que el artículo 132 llama la posesión de la vivienda. Por otra parte, 
la expectativa de la adquisición futura est:í constantemente ame-
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nazada para el cesionario, cuando el comportamiento riguroso de 
sus obligaciones no sea correcto, por la resolución del contrato. Esta 
resolución, de la que luego nos ocuparemos y en la que ha influido 
al parecer, notablemente, la regulación de la compraventa de bienes 
muebles a plazos, influye extraordinariamente en la valoración que 
hay que dar al término posesión, en este caso distanciando la pre­
sente regulación de la compraventa ordinaria, con precio aplazado, 
por otra part\3. 

CQmo ya hemos anticipado, esta posesión, que se instrumenta con 
finalidades de uso para facilitar el de la vivienda al cesionario, in­
cluso en los términos estrictos de la regulación, sólo sirve para con­
figurar brevi manu, el requisito de la tradición, ya que el segundo 
contrato que el legislador llama de compraventa y que tiene lugar 
una vez verificados los pagos diferidos, o que éstos se anticipen, 
como en el caso del artículo 134, por medio de la escritura de com­
praventa, tiene lugar la interversio possessionis. Es decir, se trata 
de una posesión, equivalente a la que tiene lugar en favor del arren­
dataria, en el contrato de arrendamiento de cosas (arts. 1.554 y 
siguientes del C. c.). Claro que todo esto es susceptible de ser mo­
dificado por las partes, en los términos que más adelante ve­
remos (7). 

Consecuencia de ello es que el riesgo de la cosa pasa al po­
seedor, en la medida proporcionada a la naturaleza de la posesión, 
por analogía con lo dispuesto en los artículos 1.559 y 1.560 del Códi­
go civil. Y si el cedente se retrasa en la entrega de las llaves, habrá 
que aplicar igualmente el artículo 1.096, 3.0 , del Código civil. Por 
otra parte, los riesgos vendrán cubiertos por el contrato obliga­
torio de seguro que deberá hacer el promotor antes de llevar a 
cabo el contrato de cesión (art. 111 del Reglamento) y que será 
de su cargo, salvo pacto en cont·rario, pues este concepto no se hall'a 
comprendido en las prestaciones que establece el artículo 132. 

En cambio, la conservación de la cosa en buen estado corre 
de cargo del cesionario, coincidiendo en esto las normas del Código 
civil para el arrendamiento (arts. 1.561 y sigs.) con la que establece 

(7) El legislador podrfa haber ampliado este concepto de posesión configu­
rando el contrato de cesión como un contrato de finalidad traslatJVa actual y, 
entonces, la adquisición de la posesión sobre la vivienda adquiriría la función 
que establece el art. 609 en relación con el art 1.095 del Código civil. 
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el artículo 136, cuando a propósito de la resolución del contrato es­
tablece: que 

«el cesionario deberá devolver la vivienda en las condi­
ciones necesarias para obtener la cédula de habitabilidad,. 

Acordando el párrafo 2.0 del mismo artículo 136 el derecho de 

retención de las cantidades que habría de devolverle como conse­
cuencia de la resolución, hasta tanto que mo realice· las obras nece­
sarias para dejar la vivienda en las condiciones a que se refiere e'l 

párrafo anterior~. 

Desde otro punto de vista, con este juego de equivalencias y 
analogías que venimos haciendo, parece claro que el cesionario, in­

cluso desde el momento mismo del contrato, puede arrendar la vi­
vienda, incluso sin autorización del propietario-cedente, Porque por 
muy limitada que parezca la situación del cesionario, no lo es tanto 
como la del simple arrendatario de vivienda y, por tanto, ya no le es 
aplicable la limitación de subarrendar, mucho más aún si la «cesión~ 
viene configurada por las partes con alcance rea'l. Por lo demás, es 
lógico que así pueda hacerse, ya que la Ley permite todo lo que ex­
presamente no prohibe. 

' . 
De todos rño"dos, el buscar, mediante el contrato de cesión en 

acceso diferido a la propiedad de la vivienda, el establecimiento 
--dada la efectuación de la posesión-de una relación jurídica de 
naturaleza real o al menos de eficacia real, debía de haber sido una 
de las metas del legislador. Pero si el legislador no lo ha hecho, no 
cabe duda que los particulares deben de tratar de encontrar, al me­
nos, esta eficacia real, ya que la situación del cesionario es un tanto 
precaria frente a la posible ejecución en los bienes del cedente y 
en los casos de concurso y quiebra del mismo. Por ello, es interesan­
te hacer constar que estos contratos pueden inscribirse en el Re­
gistro de la Propidad , si reúnen las condiciones generales que exi­
gen el artículo 9, 2. 0

, de la Ley Hipotecaría, y 51, 6.0 de su Reglamen~ 
to, produciendo la inscripción la prioridad del cesionario respecto 
de otros actos de disposición que lleve a ca;bo el cedente, y res­
pecto de los embargos que sufra, durante el tiempo del aplaza­
miento y siempre que se llegue al pago total, que funcionaría aqui 
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como una condición. En cambio, la protección no es tan firme 
frente al concurso o la quiebra. 

En cuanto a los que hemos llamado efectos diferidos, el pro­
blema es más difícil de resolver, pues ello depende de la propia na­
turaleza jurídica que hayamos de dar al contrato de acceso diferido 
a la propiedad y que puede variar de acuerdo con la diversa orienta­
ción de las partes, en uso del ejercicio de su propia autonomía, que 
naturalmente no cabe desconocer. 

L<l que parece claro es que, conforme a la disposición téc­
nica de los efectos, en el planteamiento que hace el Reglamento, se 
distancia la figura notablemente de la compraventa por precio apla­
zado, pues ésta no difiere la transmisión de la propiedad, necesaria­
mente, aunque puede provocar, de una parte, la suspensión de la 
entrega de la cosa vendida (arts. 1.466 y 1.467 del C. c.), y de otra, la 
resolución (arts. 1.503 y 1.504 del C. ·c.). Y por otro lado, siempre 
queda en pie el problema de la contradicción o, al menos, de la 
incongruencia en la relación entre los artículos 132 y 135, que antes 
hemos puesto de relieve. 

En tercer lugar, en cuanto a los efectos potestativos, nos 
encontramos, en primer término, con lo que dispone el artículo 133, 
respecto de las mejoras que hacen intervenir, voluntariamente las 
partes: 

«Durante el plazo de vigencia del 9ontrato, el cedente podrá 
concertar con el cesionario la rea'lización de mejoras en l·a vi­
vienda, cumpliendo las condiciones establecidas en l'a nor­
ma 3.• de'l artículo 122 de este Reglamento. El importe de las 
mismas será reintegrado al cedetnte, si éste lo hubiera satis­
jecho, en la .forma en que se acuerde por ambos interesados.~ 

Otro aspecto de los llamados efectos potestativos son los de­
rivados del pago anticipado de que antes nos hemos ocupado, qu~ 
no produce efectos plenos en cuanto a desentenderse el cesionario 
del pago de servicios y contribuciones (art. 134, 2.0

), lo que parece 
lógico con la propia naturaleza de su situación. También tiene aqut 
interés el plantear el problema de si por los pagos diferidos el ce­
sionario deberá o no satisfacer intereses legales, como se establece 
en el aplazamiento del pago del precio en las «viviendas subvenclo-

fl 
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nada.s,, y a la vista del silencio legal sobre la materia. Pues bien, no 
cabe duda que, cuando se trate de promotores particulares (no de 
Cooperativa.s o Patronatos), cabe la posibilidad de que se puedan 
exigir estos intereses, siempre que se haya pactado entre las partes, 
ya que de otro modo no será posible ante el silencio de la regula­
ción. 

Por último, tenemos que ocuparnos aquí de la resolución de 
estos contratos que viene aludida en el artículo 132, 4.0

, y especial­
mente en el articulo 136, sin que, por otra parte, la regulación es­
tablezca cuándo tiene lugar. Entonces no cabe duda que tenemos 
que acudir a los criterios generales que no\s suministra el artícu­
lo 1.124 del Código civil, y extender ésta, no solamente al impago 
de los plazos correspondientes computables al precio, sino tam­
bién y, sobre todo, dada la naturaleza compleja de este contrato, 
extensible tanto a las cantidades asimílables al precio como aque­
llas otras que el cesionario se ve obligado a pagar. No cabe duda 
que, según el espíritu de la regulación, la resolución debe actuarse 
cuando el cesionario incurre en el incumplimiento de sus obligacio­
nes reiteradamente, es decir, en el equivalente a dos plazos y me­
diante el requerimíento correspondiente, lo mismo que en el pacto 
·comisonario; por lo demás, la regulación de los efectos de la reso­
lución viene claramente determinada en el articulo 136. 

No obstante, queda también que digamos que, cuando las pa·rtes 
utilicen el derecho ·que les concede el artículo 134 y omitan la auto­

rización prescrita del Instituto Nacional de la Vivienda, si la actua­
ción correspondiente comporta la nulidad de lo actuado o no. A 
nuestro juicio, sería válida a efectos civiles una actuación de este 
tipo, aunque ilícita a efectos administrativos. Esta duplicidad de 
efectos no parece que ofrezca reparos teóricos, ni prácticos, y halla 
su justificación en la propia función de la autorización administra­
tiva: servir de control al posible fraude a la Ley, en el sentido que 
anteriormente hemos indicado. 
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V. RECONSTRUCCIÓN DE LA NATURALEZA JURÍDICA 

DE ESTOS CONTRATOS. 

97!l 

Como siempre, el problema de la naturaleza jurídica de un 
actos se halla íntimamente vinculado con su enorme trascenden­
cia práctica. Trascendencia que en este caso se manifiesta en dos 
órdenes distintos: uno, el orden fiscal, y otro, la forma de llevar a 
•cabo estos contratos, la forma en cuanto a la materia del contrato, 
y también en cuanto al requisito de forma. 

En el primer aspecto nos encontramos con que, desde el pun­
to de vista fiscal, si la transmisión tiene lugar al terminar el pla­
zo (normalmente diez años, como hemos visto), mediante lo que 
llama el articulo 135 escritura de compraventa, nos encontraremos 
con que este acto se produce, después de los seis años de la califica­

ción definitiva, requisito que, para la exención, establece el artícu­
lo 43, l.", A) del Reglamento y el artículo 65 del Texto Refundido 
del Impuesto de Transmisiones. Entonces no tenemos más remedio 
que vincular el contrato de cesión, en acceso diferido a la pro­
¡piedad, del artículo 132, con la escritura de compraventa del ar­
tículo 135, Y, como por otra parte, lo que realmente se declara exen­
to por la legislación fiscal, según los preceptos citados, es el contra­

to, que naturalmente tendrá lugar antes de los seis años de la califi­
cación, en los supuestos normales, no tenemos más remedio, desde 
este punto de vista, que considerar el contrato formado integra­
mente en el momento de concertar la cesión con acceso diferido a la 
propiedad, entendiendo que el segundo momento es un efecto o 
consecuencia del anterior, que perfecciona la transmisión, aunque 
no la hace nacer. No obstante, desde el punto de vista fiscal, cual­
quiera que sea la forma que revista, se hallará sujeto a tributación, 
como acto jurídico documentado. 

En el segundo aspecto, la cuestión que se nos plantea ofre­
ce mayores dificultades, aunque, por lo que hemos dicho, no hay 
más remedio que configurar el contrato de cesión en acceso diferido 
de la propiedad de la vivienda como algo dotado de unidad o, al me­
nos, de ·continuidad. Esto nos hace pensar que en cuanto a la forma, 

en sentido estricto, deba de configurarse al momento del otorga­
miento inicial, lo que parece también cuenta con el unánime crite-
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rio de la práctica notarial, debiendo hacerse en escritura pública, 
por los efectos llamados a producir, y sin perjuicio de que, posterior­
mente, al verif;,carse el pago total del precio, se complete esa es­
critura inicial con la correspondiente escritura de pago, o, si se 
quiere, de cumplimiento de condición o de ejercicio de un derecho 
de opción en favor del cesionario, lo que nunca puede ser esa escritu­
ra, a pesar del tenor literal del texto del artículo 135, es de compra­
venta. Porque lo que documenta esta segunda escritura es un efecto, 
producido por un acto jurídico anterior y no un nuevo acto jurídico. 

En cuanto a la «forma interna» de llevar a cabo el acto o con­
trato de que se trata, es decir, en cuanto a su materia o sustancia, 

no cabe duda que estamos en presencia de un acto de naturaleza 
mixta, y, por otra parte, de un acto complejo, al menos en cuanto 
que se exige, y ello parece ineludible, una actuación «Complemen­
taria y posterior» para que pueda surtir, al menos en su plenitud, 
todos los efectos previstos: nos referimos a la documentación pos­
terior al otorgamiento del contrato que acredita el pago del precio. 

Pero en cualquier caso, lo más importante del contrato de 
acceso diferido a la propiedad de la vivienda es su finalidad últi­
ma (pues los efectos jurídicos de un acto deben medirse de mayor a 
menor), es decir, su finalidac traslativa, y a ella se subordinan los 
demás efectos complementarios y accesorios y que vienen instru­
mentados por la «naturaleza de las cosas». ESto se nos hará más 
comprensi-ble, si tenemos en cuenta la íntima relación de la finali­
dad contractual, acompañada de todo el ropaje necesario de pres­
taciones accesorias, con la propia función que cumple la resolución 
(que incluso puede ser agravada porque las partes hagan intervenir 
alguna cláusula penal), que, a mi entender, aparece como represen­
tativa del criterio de la buena fe, recibida en este caso por el Orde­
namiento, conforme a la norma paradigmática del articulo 1.124 y 

con la regulación que hace el propio artículo 136, citado. De modo 
que .. el ~bu~n comportamiento» del cesionario impide la resolución. 
Y. e.~ curios_o lo ql}e esta implicación suscita, ya que en la compra­
ve7J.~a, aplazada, según indicó R. FEENSTRA, y, por influencia del' 
Dere_cho mercan~il común europeo, rige el principio de la bonam 
fide~ sequi (8). 

(af: Recláme ·e-n R.e'vindicaté, Haarlen, 1949, 98 y sigs. 
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En cambio, aquí no estamos ante la estructura téCnica de la 
compraventa aplazada, aunque me parece que no lo estamos porque 
el legislador no lo ha querido. Por otra part-e, se le va a uno la ima­
ginación sin querer hacia el censo reservativo. Pero el legislador, 
aparte de las incorrecciones en que incurre, ha dejado sin resolver 
la cuestión, lo que naturalmente es una virtud, pues deja paso a la 
capacidad creadora de los particulares. E1 único fallo que puede te­
ner esto, en la práctica, es si, en las Delegaciones ProVinciales de la 
Vivienda, puede existir la sensibilidad jurídica suficiente para no 
seguir el Reglamneto al pie de la letra, cosa a la que son s1empre 
muy dados los funcionarios. 

De todos modos, una situación muy parecida a la compraventa 
aplazada es la que tiene lugar cuando el pago del precio se eleva a 
condición del efecto traslativo de la compraventa. A este esquema se 
adaptaría perfectamente el actual planteamiento, sustituyendo la 
naniada escritura de comprp.venta del artículo 135 por la escritura 

de cumplimiento de la condición, pero parece que esta configuración 
es contraria al esquema legal y tropezaría también con el articu­
lo 1.115 del Código civil. No obstante, ofrece muchas ventajas, por­
que podría tener acceso al Registro de Ja Propiedad, en Ja fonna 
que anteriormente hemos dicho. 

POr otra parte, configurarla como una transmisión, con pacto 
de reserva de dominio, parece se opone también al espíritu de la 
regulación reglamentaria. Lo que no cabe duda es que podría confi­
gurarse por las partes, la relación jurídica, como de naturaleza real, 
añadiendo al efecto inmediato, algo más que el simple traspaso de 
la posesión, ·ya que, dados los efectos diferidos, esta traditto carece­
ría del animus suficiente ( animus =causa tradtttonis, en el pre­
sente caso). Este algo más que la simple posesión y que habría de 
intervenir ad colorandam possessionem, podría ser un pacto de 
opción de compra especial, y un pacto añadido de comunidad, para 
facilitar la constitución de la comunidad de casa.s ·por pisos, cues­
tión que, por otra parte, no tendría problema (9). Pero la dificultad 
está en el juego ·contractual de la opción, como consecuencia de la 
amenaza permanent-e de resolución. 

(9) E&a solución fue sugerida en el trascurso del coloquio de la sesión del 
Aula Jurídica, citada, por el Registrador señor García Arango. 
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Por todo ello, nos inclinamos a considerar que, en este caso, 
nos hallamos ante un contrato de naturaleza sui generis, a pesar de 
la natural repugnancia que hemos tenido que vencer para aceptar 
E:ste planteamiento. Contrato por el cual, se constituye inmediata­
mente una situación equivalente a la del arrendamiento de cosas, al 
pasar la posesión o uso el cesiona,rio, con todos los derechos y obli­
gaciones que esto representa, y que tiene por finalidad principal 
servir de título para la adquisición de la propiedad de la vivienda, lo 
que tiene lugar, de modo diferido a la terminación del plazo, esta­
blecido por las partes para el pag;o del precio y en los térmmos .le­
gales que sean oportunos, salvo que, voluntariamente, quieran an­
ticiparle y siempre que el contrato no sea anteriormente re­

suelto. Debiendo las partes, por su propia conveniencia y a efec­
tos de publicidad, otorgar la correspondiente escritura de pago, una 
vez que la adquisición de la propiedad ha sido consolidada, a cuyo 
efecto gozarán de los derechos que les confiere el articulo 1.279 del 
Código civil. Por lo demás, en cuanto a su función, se trata de un 
contrato mixto, y en cuanto a su significado como acto, y en rela­
ción con la producción de sus plenos efectos, como acabamos de 
indicar, de tipo compl'ejo: necesidad de la. escritura de pago, que 
exige el artículo 135. Asimismo, aunque se trate de un negocio obli­
gacional, su eficacia real, o, mejor dicho, su trascendencia real, se 
consuma con la traditio brevi manu, mediante el pago total del 
precio (condición impropia, elevada a causa o título de la ad­
quisición), y completada a todos los efectos, por la escritura de 
pago correspondiente. No obstante, en los términos que antes he­
mos dicho, puede ganar eficacia real, mediante su inscripción en el 
Registro, aunque subordinada al pago total del precio. Y en los mis­
mos términos podría ser hipotecable, pero con la misma limitación 
y, naturalmente, subordinando la hipoteca al rango correspondiente 
en relación con la.s otras carg¡a.s subsistentes. 

Es curioso observar cómo en esta nueva figura jurídica, susci­
tada por las necesidades del Derecho nuevo, se encuentran seme­
janzas, e·x distantibus, con la usucapión, de una parte, en cuanto en 
ambas. el titulo es insuficiente para provocar la transmisión in 

actu; en aquel supuesto, por falta de legitimación del tradens; en 
éste, por su propia naturaleza funcional, y de otra, cómo es preciso 
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en el adquirente (usucapiente o cesionario) la concurrencia de la 
buena je, en el primer caso referida al título ya formado, y en 
éste para formarle y a través del comportamiento civiliter del ce­
sionario, único capaz de evitar la resolución, y debiendo permanecer 
durante todo el plazo (que también es coincidentemente \gual Pn 
ambas instituciones), tanto para uno como para otro. 

JOSÉ LUIS DE LOS Mozos, 
Catedrático de Derecho Civil 
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3.1. Las modalidades de aprovechamientos en la práctica administrativa.-
3.2. El lúnite del derecho adquirido por prescripción en el orden de prelación 
de fuentes.-3.3. Las modulaciones del caudal en los regad!os inmemoriales. 
3.4. Los caudales excesiVOS.-4. LA JUSTIFICACIÓN DEL DERECHO ADQUIRIDO POR 
PRESCRIPCIÓN.--4.1. El acta de notoriedad y la inscripción en el Registro de 
Aprovechamientos.--4.2. La duplicidad de trámites. 

l. EL DOMINIO PÚBLICO EN LAS AGUAS. 

El dominio público en materia de aguas presenta determi­
nada especialidad que le diferencia, en cierto modo, del domi­
nio público común u ordinario: la excepción a la regla general de 
imprescriptibilidad. 

En principio, no encontramos claramente definida la excepción 
antes citada en el Derecho histórico. 

El Fuero Juzgo da;ba por sentada la inapropiabilidad de las 
aguas de los ríos al prohibir su derivación ( 1). Y las Partidas, bajo 
la influencia del Derecho romano, atribuyen cierta pertenencia 

{1) Fuero Juzgo, libro VIII, titulo IV, Ley XXXI, 2.a ed. en castellano, por 
don ISIDORO DE !IERNÁNDEZ PACHECO. Madrid, 1742. 
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comunal al dominio que nos ocupa (2), e incluso la facultad de 
aprovechamiento o uso común, pero no privativo, que ha pasado 
con más detalle a la regulación normat1va de lo que la Ley de 
Aguas vigente llama aprovechamientos comunes. 

Sin embargo, esta titularidad comunal no modifica el prin­
cipio de la imprescriptibilidad, que se reafirma, para ciertos bie­
nes, en la Partida 3.• (3) y que, con mucho más motivo, se puede 
considerar aplicable al de los ríos ( 4). 

Como nos dice la Exposición de Motivos de la Ley de Aguas 
de 3 de agosto de 1866, más concreta fue la Legislación de los 
reinos de Cataluña y Valencia, donde, declarados de uso común 
los rios, se reservaban los reyes, como una de las regalías 
llamadas menores, la concesión del aprovecha miento de sus aguas. 
En el reino de Valencia, todas éstas, así las públicas como las 
privadas, nacidas en terrenos de realengo, pertenecieron, además, 
por derecho de conquista, al rey Don Jaime I, que agració a los 
.prelados y ricos-hombres con las que nacían en los términos de 
los pueblos de que les hizo donación y pasaban por ellos, con­
servando en la Corona la regalía de los ríos y aguas públicas, y 
las privadas de los términos realengos. 

Una Real Orden de 19 de noviembre de 1835 reforzaba la posi­
ción del dominio público de las aguas, reivindicando a favor 
de la Nación el de esta ·Clase. Y la. Ley desamortizadora de 1 de 
mayo de 1855 (arts. 1." y 2.") nada declaró respecto a la ven­
ta o excepción de venta de estos bienes, por la presunción de 
la inalienabilidad ( 5). 

Por último, la Ley de Aguas vigente de 13 de junio de 1879 
establece, en el artículo 4,", que son públicas o de dominio pú­
blico: 1.", las aguas que nacen continua o discontinuamente en 
terrenos del mismo dominio; 2.", las continuas o discontinuas de 
manantiales y arroyos que corren por sus cauces naturales, y 3.0

, los 
ríos. Y el Código civil, en sus articulas 339, número 1 y 407, com­
pleta la declaración legal con respecto a la propiedad de las aguas. 

(2) Partida 3 ", título XXVIII. Ley 6.' Códigos Espafioles concordados y 
anotados. 

(3) Partida 3.•. título XXIX. Ley VII. 
(4) CLAVERO AR.tVALO, M. F., La inaztenabüidad deJ dominio públiCo, Sevilla, 

1958, pág. 29. 
(5) CLAVERO AR.tvALO, M. F .. La inalienabilidad. , pág. 33. 
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Expresamente, el articulo 188 de la Ley de Régimen Local de 1950 
declara el carácter imprescnptible de los bienes del dominio pú­
blico. 

2. LA PRESCRIPCIÓN DE APROVECHAMIENTOS DE AGUAS PÚBLICAS. 

Como dice ALVAREZ GENDÍN: ( 6) «El dominio público de las 
aguas sufre a'lgunas limitaciones o variaciones en las normas 
·comunes, como la prescripción adquisitiva y extintiva del aprove­
chamiento, no del dominio, y como la de otorgarse la concesión, 
según vimos en ciertos casos, a perpetuidad, si bien supeditables al 
destino para los que fueron concedidas, bajo sanción de cadu­
cidad». 

«Por estas excepciones a las normas generales del dominio pú­
blico (Derecho común administrativo), si bien con sujeción a nor­
mas administrativas, diremos que la naturaleza jurídica de las 
aguas públicas, pertenece a la categoría de dominio público es­
pecial...». 

La declaración positiva del principio de la imprescriptibilidad 
arranca del origen de la Legislación específica. 

Así la Real Orden de 23 de marzo de 1848 afirmó la imposibili­
dad legal de ganar por prescripción. Y el Real Decreto de 29 de 
abril de 1860 mantiene esta posición. 

Pero la Ley de Aguas de 1866 (art. 194) establece la posibilidad 
de admitir la prescripción como título legitimo para llevar a cabo 
el aprovechamiento especial de aguas públicas, pensando en un 
reconocimiento de las situaciones existentes entonces, nunca en 
que se generalizara para el futuro (7). 

Y esta corriente de apertura, para normalizar las situaciones 
fuera de la Ley, dio base a la redacción general e indiferenciada 
del artículo 149 de la Ley de Aguas de 1879, en el que faltó ponerle 
término a su eficacia, reduciendo su a;plicación a sólo los aprove­
chamientos que a la entrada en vigor de aquélla hubiesen cum­
·plido los veinte años de disfrute. 

() 

(6) ALVAREZ GENDIN, S, El dominio pliblico. Su naturaJeza JUruttca, Barce­
lona, 1956, pág 154. 

(7) MARTIN RETORTILLO, S., Sobre la reforma de la Ley de Aguas, «ReV. Ad­

mrmstración Pública» núm. 44, de 1964. págs, 31 y 55. 
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Observación igualmente aplicable al artículo 409 del Código 
civil, que recoge la prescripción de la Ley de Aguas y mantiene- la 
adquisición del derecho al aprovechamiento por la prescripción de 
veinte afias. 

Los intentos de reforma, en la línea de las Leyes especiales, no 
tardaron en llegar. El Proyecto de Ley de Aguas de Sagasta (ar­
ticulo 4, párrafo 3.0

) de 1902 establecía el .plazo de un afto para 
la inscripción de los aprovechamientos prescritos y la libre conce­
sión de los no inscritos en el Registro de Aprovechamientos trans­
currido aquel plazo. Más radical todavía es el texto de los Proyectos 
Canalejas, de 1910 (art. 1.0

, pár. 1.0
) y de La Cierva de 1921 (base 2.•, 

párrafo 1.") en los que no se reconoce otro modo de adquirir los 
aprovechamientos especiales que la concesión, con sujeción a la 
legislación específica. No queda ninguna posibilidad, por tanto, a 
la adquisición de aprovechamientos por prescripción-como dice 
MARTIN RETORTILLO (8)-. 

Sin embargo, y a pesar de ese clima en contra, permanece vi­
gente, con base en la interpretación extensiva del artículo 149 de 
la Ley de Aguas, el criterio favorable a la prescripción de aprove­
chamientos, que descansa en una tolerancia de la Administración 
(S. del T. S. 29 de septiembre de 1927, S. Contencioso admvo.). 

2.1. Se ha discutido por la doctrina la viabilidad de la pres­
cripción del dominio público, considerado en sentido general. 

GARCÍA DE ENTERRiA (9) recoge el proceso de la cdesafectación 
tácita:~> de las parcelas del demanio, pasando por lo que Proudhon 
llama «degradación:~> de la cosa pública apartada de su función 
propia, en armonía con la prescripción extraordinaria que admite 
Troplong .. 

A.lsi parece explicarse la posibilidad de la prescripción sobre el 
dominio público, salvados los escollos con que tropieza el dogma 
de la imprescriptibilidad. 

Sin embargo, como ha puesto de relieve GARRIDO FALLA (10), la 
solución no puede ser la misma en relación con todas las depen­
dencias del dominio público. 

(8) MARrlN RETORTILLO, S., Sobre la reforma de la Ley de Aguas, en «Aguas 
Públicas y Obras HidráulicaS», Madrid, 1966, pág. 164. 0 

<9> GARCÍA DE ENTERRiA, S., Dos estudios sobre la u.sucapfón, en «Derecho 
Admvo.», Madrid, 1955, págs. 128 y sigs. 

{10) GARRIDO FALLA, F., Tratado de Derecho Admvo. VoL TI, Madrid, 1962, 
págs. 418 y slgs. 



ESTUDIOS 989 

La extensión que actualmente ha adquirido éste, haria pensar, 
en cuanto al te.Il)a concreto de la aplicación del principio de la 
imprescriptilbilidad, en una <escala de la demanialidad:.; de forma 
que, aceptada la unánime opinión doctrinal de que la prescripción 
es posible desde el momento mismo en que el bien de que se trate 
ha sido desafectado--lo que significa sentar la regla-, se hace 
preciso reducir cada posible caso concreto a sus justos límites. 

El distinto carácter de las pertenencias del dominio público 
exige soluciones diversas. Así, el principio de la imprescriptLbilidad 
es absolutamente aplicable en cuanto a las dependencias, que son 
«por naturaleza)}, destinadas al uso público, o en los bienes de 
igual clase del uso público, en interés general, en tanto conserven 
esta naturaleza. 

Sin embargo, puede admitirse la prescripción con respecto a 
los bienes adscritos al uso público, previa desafectación, incluso 
tácita, o en relación con los bienes destinados a servicios públicos. 

En este sentido, la desafectación puede operar sobre las depen­
dencias del dominio incorporadas al uso o servicio públicos, pero 
no puede decirse lo mtsmo de las que lo son por naturaleza--como 
las aguas públicas--en las que no se da la <r:desafectación» ni la 
<<degradación~ y en donde el principio de la imprescriptibilidad es 
postulado indiscutido del Derecho Público. 

Hay que descartar, por consiguiente, la efectividad de la pres­
cripción sobre las aguas públicas, de acuerdo con los principios 
expuestos; bien entendido que, con esta afirmación, única y ex­
clusivamente se pretende dejar sentada la imprescriptibilidad del 
bien de dominio público en cuanto tal, aunque éste sea suscep­
tible de un aprovechamiento privativo y excluyente a favor de los 
particulares. 

Prueba de ello, es la solución que adopta el Derecho positivo 
-articulo 149 de la Ley de Aguas de 1879-cuando asegura el <~:dis­

frute de los aprevechamientos» que se hubiesen mantenido durante 
veinte años. Nada dice, por el contrario, del dominio de las aguas 
objeto de aquéllos. 

Por consiguiente, la prescripción adquisitiva otorga el derecho 
a la continuidad del aprovechamiento de más de veinte afias, que 
carece de la correspondiente autorización o que no pueda acre­
ditar que la obtuvo; pero no obsta a que este derecho se amolde 
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--o mejor se encaje-en la normativa de los aprovechamientos 
concedidos por el Poder público. 

Es más, nos atreveríamos a decir que la finalidad que persigue 
el artículo 149 de la Ley de Aguas es la de legitimar al usuario que 
ha venido en el disfrute del aprovechamiento durante veinte años 
sin titulo, equiparando la posesión pacifica al titulo concesional, 
par.a que, en base a aquélla, obtenga de la Administración el reco­
nocimiento de su derecho de aprovechamiento. 

No por tratarse de dominio público especial, puede desviarse la 
prescripción de su función específica, cual es la de servir de modo 
de adquirir subsid1ario-en defecto del otro título: la concesión­
del derecho real sobre el aprovechamiento de esa especie del do­
minio. 

En resumidas cuentas, que el Derecho suele admitir-como dice 
el autor últimamente citado-la adquisición prescriptiva del títu 1o 
que da derecho al aprovechamiento; aunque no, naturalmente, de 
la propiedad. 

Este título que da derecho al aprovechamiento no puede ser in­
concreto. 

Por una parte, veíamos que este derecho debe tener por Objeto 
cualquiera de las especies que el Derecho positivo establece para 
las concesiones de aprovechamientos. 

Por ctra, según se desprende del propio contexto del párrafo 2. 0 

del articulo 409 del Código, el limite de este derecho puede venir 
definido por el modo y forma en que se haya usado de las aguas, 
de tal manera que, si el caudal que se haya venido utilizando es 
notoriamente insuficiente para el fin a que se destina, no puede 
beneficiarse con la modulación prevista en el párrafo 2.0 del ar­
ticulo 152 de la Ley de Aguas, de un caudal mayor; por cuanto que 
el articulo 149 de la misma Ley sólo garantiza la continuidad del 
aprovechamiento. 

Lo mismo podría decirse cuando la utilización de un aprovecha­
miento está subordinada a la de otro de derecho preferente. 

2.2. Es dificil precisar, en el estado actual de la cuestión, si 
la naturaleza del derecho sobre los aprovechamientos de aguas 
públicas adquiridos por prescripción es de carácter concesional o 
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más bien una verdadera titularidad de propiedad (11) .(artículo 609 
del Código civil, párrafo 3.0

, en relación con el núm. 2 del 409) en 
razón a la cual podría hablarse de verdadera prescripción. 

GARRIDo FALLA ( 12), al tratar de la adquisición de los derechos 
reales administrativos por los particulares, admite la prescripción 
como forma excepcional, de la que se deriva un derecho análogo 
al que surge de la concesión administrativa. E, incluso, hace la 
observación de que la naturaleza de los derechos nacidos de la 
prescripción no es, por tanto, de carácter civil, sino administra­
tiva. Y, al hacer referencia al aprovechamiento especial de aguas, 
señala que el título jurídico para la utilización privativa del do­
minio público que la concesión comporta~esto es, la situación de 
concesionario-puede ganarse por prescripción. 

Ahora bien, la prescripción, como institución administrativa, 
aunque tenga su origen en el Derecho civil, como Derecho común; 
al hacerse parte de una rama del Ordenamiento jurídico-y no se 
olvide la unidad misma de éste---.en virtud de un proceso de inte­
gración, que bien pudiera calificarse de verdadero préstamo de 
técnicas, de esquemas, de instituciones (13), va adquiriendo ciertas 
notas de especialidad, que forzosamente la diferencian del régimen 
general de la institución en el Derecho privado (14). Y del mismo 
modo que las situaciones jurídicas de prerrogativa dan matiz ad­
ministrativo a los contratos de esta clase, la prescripción, dentro 
del Derecho Administrativo, tiene que verse condicionada por la 
posición que ocupa el dominio contra el que opera. Es decir, que, 
en nuestra opinión, la prescripción otorga un derecho análogo a 
la concesión; en este orden, es título que obliga a la Administra-

(11) ÜARCÍA DE ENTERRiA, E, Cita ant. núm. 9. pág. 118 (nota 29) Y pági­
nas 146 y 147. 

<12) ÜARIDO FALLA, F .. Cita ant núm 10. págs 378 Y 455. 
(13) MARTÍN RETORTTLLO, S., El Derecho civil en la génesi~ del Derecho Ad­

ministrativo y de sus institucio'Tles, Sevilla, 1960, págs. 25, 41 y 152 
(14) Podría considerarse válida en este punto la argumentación que hace 

BALLARÍN (BALLARÍN, Marcial. A, Derecho Agrario. Ed «Rev. Derecho Priv », 
Madrid, 1965, pág. 327), al tratar de la aplicación extensiva de las normas del 
Derecho común al Derecho especial, que dice: «Habrá de hacerlo teniendo en 
cuenta la especial utilidad a que éste responde, o sea, aquellos principios antes 
señalados, adaptando en cuanto sea posible la «ratio» del Derecho común a la 
del Derecho especial.» 

Análoga argumentación en cuanto a la naturaleza del deslinde administra­
tivo. recientemente. en MENnOzA 0LIVÁN. V., El deslinde· de los biene.· de la Ad­
ministración, págs 33 a 36, Madrid, 1968. 
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ción, pero deroga el principio de discrecionalidad en el otorga­
miento. 

2.3. Es realmente significativo que la Ley especial de aguas 
recoja la prescripción de aprovechamientos especiales dentro de 
la sección ded1cada a la concesión de aprovechamientos, en vez 
de incluirse, de haber sido otra la intención, en las disposiciones 
generales; el articulo 149 está situado, precisamente, en la Sec­
ción P del capítulo IX, que trata de la concesión de aprovecha­
míen tos. Y la circunstancia de su ubicación nada nos d.iría, si 
la Ley desarrollara cumplidamente la usucapión de aprovechamien­
tos; pero la escueta declaración del precepto y la oportunidad de 
su encuadramiento, inducen a pensar que el legislador quiso regu­
lar la prescripción a la sombra de las normas que rigen las conce­
siones, y que las disposiciones a ellas referentes serían subsidiaría­
mente aplicables, al menos, como Derecho supletorio. 

Este parece que es el pensamiento del texto de la Exposición de 
Motivos de la Ley de Aguas cuando establece, como norma general, 
la autorización del Poder público en las concesiones de aprovecha­
mientos especiales, y deja puerta abierta a las autorizaciones tá­
citas o presuntas___:que evidentemente se mantienen gracias a la 
tolerancia de la kdministración-, como equivalentes a una con­
cesión tácita, a 'las que-entiende la Comisión redactora-debe 
darse fuerza de tal. 

Sin embargo, el tratamiento que recibe en la práctica adminis­
trativa dista mucho de someterse a las normas que regulan,no ya 
el otorgam.lento, sino el mismo ejercicio de las concesiones; puesto 
que se presenta la prescripción como verdadera institución excep­
cional ·con toda clase de pronunciamientos favorables. En parte, 
debido a la reducida expresión del artículo 409 del Código civil, 
por un lado, Y, por otro, a la cualificación civil que recibe la ins­
titución en las disposiciones complementarias. Asi parece des­
prenderse de la Real Orden de 12 de marzo de 1902, artículo 1.0

, 

cuando establece que, para la inscripción de los aprovechamientos, 
servirá, no sólo la concesión administrativa, sino también cual­
quier título de Derecho civil. 

2.4. El aprovechamiento especial de aguas públicas-concreta­
mente en sus modalidades más usuales: riegos, abastecimiento, y 
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fuerza motriz~part.icipa de todas las notas del derecho real. De 
una parte, el titular del aprovechamiento ostenta un poder in­
mediato sobre la cosa: el agua; hay una relación directa entre 
la persona y la -cosa. De otra, puede, en virtud de este sefiorío sobre 
la cosa, hacerlo valer contra cualquiera (15), incluso contra la Ad­
ministración, una vez reconocido su derecho por aquélla. 

Podría asimilarse tanto al derecho real pleno de goce y dispo­
sición: la propiedad, como a los de goce (usufructo, enfiteusis); 
pues tanto la potestad plena, como la facultad de disposición, la 
temporalidad (Ley de Patrimonio del Estado, de 15 de abril de 1964, 
8.rtículo 1 '26) o la diferenciación o división del dominio entre un 
dominio útil y un dominio directo, son características de su na­
turaleza. Claro está que la posible equiparación sería válida sal­
·vando siempre la condición del dominio que se aprovecha. 

Por nuestra parte, está fuera de duda que el aprevechamiento 
especial de aguas públicas es un verdadero derecho real-cuyo ob­
jeto son cosas de dominio público-sujeto a un régimen jurídico 
·peculiar. 

Es carácter público de la cosa o bien sobre el que recae (16) y 
el régimen jurídico a que está sujeto aquél, son, por demás, notas 
características fundamentales para calificar al derecho real como 
derecho real a:dministrativo a favor de particulares. 

·El derecho real administrativo sobre el aprovechamiento espe­
cial de aguas públicas nace de la concesión o de la prescripción. 

-Y se adquiere, tanto por los modos originarios aludidos, como por 
los que derivativamente traigan causa de otro anterior. 

A estos últimos parece referirse el articulo 1.0 de la Real Or{!en 
de 12 de marzo de 1902, que establece los requisitos para las ins­
cripciones definitivas en el Registro de Aprovechamientos, puesto 
que a la prescripción y su justificación alude el artículo 2.0 de la 
misma (17), 

(15) EsPÍN CÁNOVAS, D., Manual de Derecho Civil Esparíol, Vol. ll. Derechos 
reales, 2.a '€<l., Madrid. 

(16) GoNZÁLEZ PÉREz, J., Los Derechos reales administrativos, en esta Re­
viSta, marzo-abril 1957, págs. 145 y sígs. 

07) MARTÍN RETORTILLO, C., aclara que· la expresión «cualquier título de De­
recho civil», que emplea el articulo 1.o de la R. O. de 12 de marzp de 1902, se 
refiere a títulos «secundarios», no «originarios», ya que una permuta con el Es­
tado, por ejemplo, es, a 311 juicio, una concesión especial. La Inscripción de avro­
vecl!.amientos hidráulicos en el Registro Especial de Aguas, c¡Rev. de D. Prlv.», 
1931, pág. 377. 

9 
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Por último, hemos hecho alusión al régimen jurídico peculiar 
que regula la prescripción de aprovechamientos, que viene deter­
minado por los preceptos específicos, contenidos en el Ordena­
miento privado, en armonía, o mejor, en congruencia, con los prin­
cipios del Derecho Administrativo y las leyes especiales; en su as­
pecto material y formal. 

En el ámbito jurisdiccional, ciertamente hoy la competencia 
en materia de aguas se encuentra compartida por dos jurisdic­
ciones-la Ordinaria y la Contencioso-administrativa (para los 
derechos reales administrativos de aprovechamiento de aguas pú­
blicas adquiridas por prescripción y para los de aprovechamiento 
por concesión). 

Esta situación ya ha sido señalada por la dictrina, en cuanto 
se refiere a la materia de aguas (18) Y, en general, sobre deter­
minadas parcelas del Derecho Administrativo, como el dominio 
público; porque como dice GuAITA (19): «La propiedad privada si 
es asunto civil, pero el dominio público en si (y no sólo algunos 
jirones de su comercio jurídico, tales como las concesiones, infrac­
ciones y su sanción, etc.) es asunto jurídico-administrativo, por 
lo que los litigios a que dé lugar debían ser todos propios de la 
jurisdicción ·contencioso-administrativa: Se trata de actos que dicta 
la Administración y sujetos al Derecho Administrativo, esto es, de 
actos administrativos (art. 1.0 de la Ley de lo Contencioso), y si lo 
dicho sucede también, por ejemplo, en materia de contra.tos para 
obras y servicios públicos, «cualquiera que sea su naturaleza (ar­
tículo 3 de la misma Ley), no se ve razón para que no suceda lo 
mismo en ma.teria de dominio público:.. 

3. ALCANCE DE LA PRESCRIPCIÓN DE APROVECHAMIENTOS DE AGUAS PÚ· 

BLICAS. 

A pesar de todo, la amplitud interpretativa del artículo 149 de 
la Ley de Aguas habría tenido distinto significado, si los de otras 
disposiciones posteriores se hubieran limitado a transcribirlo. cosa 

(18) MARTÍN REToRTILLO, S., Sobre la reforma de la Ley de Aguas, en «Aguas 
Públicas y Obras Hidráulicas», Madrid, 1966, ·!Júgs. 201 y sigs. 

(19) GuAITA MARTORELL, A., Prólogo a la obra de Vfctor Mendoza Ollván, 
El Deslinde de los bienes dR, la Administración, pág, 20, Madrid, 1968. 
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que no ocurrió con los artículos concordan tes del Código civil y, 
mucho menos, con las disposiciones complementarias que le sirvie­
ron de Reglamento, como el Real Decreto-Ley de 7 de enero 
de 1927 (art. 3.0

). 

Realmente no se aparta de la línea tradicional el citado pre­
cepto; bien entendido, se limita a reconocer de hecho los aprove­
chamientos que se encuentren en pleno y pacífico disfrute a la 
entrada en vigor de la Ley. Y éste hubiera sido su objetivo si las 
disposiciones posteriores no hubieran consa;grado la generalidad 
de un procedimiento que, en principio, era válido exclusivamente 
para los aprovechamientos «entonces'> en uso que, careciendo de 
concesión administrativa, habían venido disfrutándose durante el 
tiempo allí establecido, sin oposición de autoridad o de tercero. 

Planteada así la cuestión, no queda otro remedio que admitir la 
validez operativa del artículo 149 de la Ley de Aguas -respecto de 
aprovechamientos posteriores a la misma y dar entrada a esta 
forma de obtener la concesión de aprovechamientos, privando a 
b Administración de la facultad de elección que le otorga el ar­
tículo 157 de la Ley de Aguas y, en general, de la discrecionalidad 
relativa que debe presidir el otorgamiento de los aprovechamientos 
del dominio público, por su propia naturaleza. 

Surge así el problema de su alcance, y se precisa fija-r el límite 
del reconocimiento del derecho de uso o aprovechamiento prescrito. 

3.1. La naturaleza jurídica del derecho de aprovechamiento y 
su origen podían plantear cuestiones enojosas a la Administración, 
aplicando las normas de la concesión al reconocer el derecho ad­
quirido por prescripción, y esta situación fue resuelta con amplio 
criterio, dándole un tra.to de igualdad en los beneficios o de favor 
en otros aspectos, del que carecían las concesiones por ella otor­
rgadas. De este modo, se inscriben a perpetuidad (20) los aprovecha­
mientos para riegos, se eluden las eventualidades de una compe­
tencia de proyectos o de peticiones incompatibles, o las rígidas 
normas de la concesión concreta, o, en fin, el peligro de cadu­
cidad por incumplimiento de condiciones. 

El Código civil, por el contrario, avezado, por su rango, a deli-

(20) La Ley del Patrimonio del Estado de 15--IV-1964. establece que el plazo 
de duración para cada clase de concesiones o autorizaciones sobre el domiruo 
público no podrá exceder de 99 años (art. 126). 
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mitar el alcance de los derechos, establece en el artículo 409, que 
dos límites de los derechos y obligaciones de estos aprovechamien­
tos (los de aguas públicas) serán los que resulten ... , del modo y 
.forma en que se haya usado de las uguas». Es decir, que la moda­
lidad del aprovechamiento, por razones obvias, tiene que encajar, 
generalmente, en cualquiera de las especies reguladas por la Ley, 
y dentro de unos moldes que delimiten :;;u ámbito. El aprovecha­
miento con destino a riegos, por ejemplo, tiene garantizada su 
continuidad para_ el objeto exclusivo que dio origen a la prescrip­
ción ganada, y no tendrá más límitaciones en su ejercicio que las 
que resulten de la forma en que se ha venido ejercitando, si lo 
fue continuadamente, alternativamente, instantáneamete, por el 
dia, por la noche, toda o parte de la semana, antes o después de 
<Jtros incompatibles, o supuestos análogos. 

Esto y no otra cosa es lo que, a nuestro entender, da contenido 
a la fórmula empleada por el Código. 

3.2. Por otra parte, basándonos en el principio de que los 
aprovechamientos adquiridos por prescripción datan de la exis­
tencia de una situación abusiva-al menos, estrictamente, mien­
tras no se ha cumplido el plazo de prescripción-, no puede atri­
buírseles un derecho de mayor extensión e intensidad que a quien 
aprovecha las aguas sobre la base de una concesión administrativa 
normal (21). 

· No puede pretenderse, por consiguiente, que el párrafo último 
del' artículo 409 del Código civil ensanche los límites que se deter­
minan en el parrafo 2.0 del artículo 152 de la Ley de Aguas; pues 
los términos de aquél solamente vienen a precisar matices que 
dejó en el aire la propia Ley de Aguas, Y, en cualquier supuesto, 
no están en contraposición con Io establecido en ella. Porque, para 
que' estO· hubfera sucedido, se precisaba previamente la expresa 
derogación del párrafo 2.0 del citado articulo 152 de la Ley de 
Aguás, en lo cóncerniente a los aprovechamientos adquiridos- por 
prescripción y anteriores a ella o a los posteriores por analogía 
que no tuvieran caudal fijado. Lo que no se ha hecho. E incluso, 
eÍl un supi.tésto conflicto de ambos textos legales, el orden de pre-

· (21)' MART:IN REToRTn.LO, S., Vfctorio ScúUoja y el régimen jurídico de las 
Aguas, en «Aguas Públicas y Obras Hidráulicas», Madrid, 1966, pág. 214. 
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!ación de fuentes hará aplicables los preceptos del articulo 152 
de la Ley de Aguas en el ejercicio de los derechos reconocidos en 
el artículo 149 del mismo texto legal (22). 

3.3. Pero la redacción concisa del texto legal no podía con­
templar las múltiples facetas, objeto, indudablemente, del Regla­
mento de aplicación, que no llegó a nacer, y aunque la oportunidad 
legislativa lo hubiera permitido, a la promulgación del Código 
civil, no eran fácil de prever a menos de diez afios de la puesta en 
vigor de la Ley, cuando aún no podía plantearse .el total aprove­
chamiento de los recursos hidráulicos. 

Nos referimos, concretamente, a los problemas que origina la 
modulación de los caudales en los regadíos inmemoriales. 

Existen aprovechamientos para riegos que, después de tomar 
las aguas en un cauce público, son conducidos a grandes distancias, 
a través de acequias de origen árabe, por terrenos de textura suma­
mente permeable, que origina grandes pérdidas por filtraciones, 
y elevadas dotaciones de caudales, que puden llegar, incluso, al 
doble de los normales. 

Hay también aprovechamientos que utilizan una antigua técnica 
de riego, consisten te en la regulación subterránea de caudales, 
que se consigue mediante el procedimiento denominado en la Alta 
Alpujarra ~matas,, o embalses o recorridos subterráneos del agua 
vertida por alguna falla del terreno (que luego reaparece a cota 
m:ás baja, al cabo de diez o doce horas) y permite regar durante el 
día, ·al desviarse aquélla por la noche, con caudal doble. 

Otros aprovechamientos exigen un elevado consumo de caudal 
dada la considerable pendiente del terreno, Fara vez nivelado. para 
el riego de las superficies escalonadas en forma de terrazas, por el 
procedimiento denominado en la misma región <<a surcos próximos, 
o era mantall. 

En los tres casos expuestos, la solución adecuada, al margen del 
planteamiento de Derecho, puede conseguirse mejorando los cauces 
o construyendo depósitos reguladores. Esta solución de tipo mate-

(22) VALLET, en Panorama del Derecho ctvil (citado por DIE LAMANA, J. M. 
v F. J., Un caso de propiac:Uld compleja: el aoua, en e.>ta Revista, núm. 455, 
julio-agosto 1962, pág. 934), dice que la interpretación de la norma positiva ha 
de hacerse teniendo en cuenta la realidad social contemplada por el legislador, 
la realidad social actual y la naturaleza de las cosas como aglutinante y límite 
de la regla de Derecho positivo. 
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rial redunda en beneficio, tanto de los usuarios afectados, como 
en el de los futuros que insten de la Administración el empleo de 
!os caudales sobrantes. 

Sin embargo, el beneficio individual es relativo para los usuarios 
.:.ctuales; será bastante apreciable, indudablemente, este beneficio 
para los futuros usuarios. 

Para aquéll'os no será sensible, pues el mejor aprovechamiento 
de la..c:; aguas puede que compense las dotaciones insuficientes en 
determinada época del año. Pero, en cambio, el mejoramiento de 
lDs conducciones o las instalaciones de regulación, son obras cos­
tosas, a pesar de la generosa aportación con que ayuda el Estado 

Y decimos que cuestan las obras, no tanto en el sentido econó­
mico (en el que los beneficios de la inversión justifican sobrada­
mente ésta), como en el figurado de la resistencia que opone, 
lógicamente, el usuario que se ha creído dueño indiscutido de las 
aguas que aprovecha (23) a la modulación racional de los caudales 
o a la modificación también racional de los dispositivos de riego. 

Claro está que esto último, si bien no puede imponerse, indi­
rectamente se conseguiría forzándole al aprovechamiento total de 
Jos caudales fijados, que son los que estrictamente necesita para 
la supervivencia de su aprovechamiento «in situ». 

Puede darse el caso (y esto ocurre con frecuencia en las proxi­
midades de las zonas turisticas o de los centros urbanos) de apro­
vechamientos adquiridos por prescripción, inscritos en el Registro 
de Aprovechamientos de Aguas Públicas, sin fijación de caudal 
o con determinación inválida (como sería el derecho a aprovechar 
«todas» las aguas que lleve el cauce de donde las toma), en los 
cuales se opera una reducción de la superficie regable por trans­
formación de una parte de ésta en solares. Incluso, puede suceder 
que el caudal aprovechado fuera insuficiente para toda la superficie 

(23) Como puede V't!rse en la obra de D. JERÓNIMO GoNZÁLEZ fLas aguas pú­
blicas y el Registro de la Propiedad, en «Estudios de Derecho Hipotecario y Ci­
vil». Madrid, 1948, II, pág. 183), se mantiene esta posición quizá porque se con­
templan los requisito.:; de la prescripción y los efectos naturales de la usuca­
pión en el ordenamiento privado. En nuestra modesta opinión, tanto si se 
da entrada a la prescripción como institución administrativa, como si se 
relaciona la institución con las directric·es de la Exposición de Motivos 
de la Ley de Aguas de 1866. o con los preceptos de la de 1879 y del Código 
civil (arts. 149 y 409), lo que se adquiere por prescripción es el derecho a la 
utilización privativa del dominio público, igual que el que confiere la concesión. 
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cte riego, y, en cambio, al reducirse ésta, cubriera las necesidades 
de los riegos subsistentes. 

El problema de la limitación del caudal nos plantea dos posi­
bles caminos· Uno, el de respetar la superficie total con derecho 
-por prescripción-al riego, promoviendo el expediente de cadu­
cidad del aprovechamiento que afecta a la superficie convertida en 
solar (con base en el art. 158 de la Ley de Aguas, 409, párrafo 2. 0 

del Código civil, 4.1 de la Orden Ministerial de 6 de agosto de 1963 
y dictámenes del Consejo de Estado de 18 de abril de 1952 y 12 
de marzo de 1959), si no ha transcurrido el plazo necesario para 
que opere la prescripción extintiva. El otro-a nuestro juicio el 
aceptable-el que fija el caudal solamente a la superficie actual re­
gable, ya que, para la restante superficie, se ha extinguido el de­
rechc real de aprovechamiento, por modificación o conversión de 
la superficie regable en terrenos de solar, al faltarle a aquél la 
base real-la tierra-sobre la que se sustenta. Tiene su apoyo en 
la aplicación analógica de los artículos 513, núm. 5.". 514 y 546, 3.0 

del Código civil, que regulan la extinción de algunos derechos reales 
-usufructo, servidumbres-~por pérdida de la cosa objeto de aquél, 
o modificación de ella que impida el ejercicio del derecho. 

Por último, esta limitación está en función del grado de 3!pro­
vechamiento o proporción en que se haya usado de las aguas. y así 
los caudales que resulten sobrantes, que fueron otro día aprove­
chados en los terrenos convertidos en solar, no vienen a acrecer 
la dotación que corresponda a los regadíos subsistentes, ni siquiera 
si éstos riegan ron caudales insuficientes, por los motivos que se 
dejaron expuestos en el párrafo penúltimo del apartado 2.1. 

En la práctica, sin embargo, la Administración fijará una mo­
dulación, sin las restricciones apuntadas, en los aprovechamien­
tos compatibles con los situados en la misma corriente, si de la 
información pública del expediente, o de la capacidad de las con­
ducciones no se desprende que aprovechara menos caudal. 

Finalmente, merece atención aparte, aunque tiene indud3!ble in­
fluencia en el proceso de modulación de los caudales, el supuesto 
ele la enajenación del agua con independencia de la tierra, o la no 
adscripción del agua a la tierra. 

En teoría no se da este caso. La existencia del derecho implica 
la determinación finalista del aprovechamiento. de tal forma que 
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el derecho al riego no se concibe sin la tierra regable, y el agua 
puede considerarse accesoria de aquélla y con vida autónoma e 
independiente (24). 

Sin embargo, la consideración de finca independiente, a efec­
tos hipotecarios, y su proyección en el tráfico jurídico, pueden 
inducirnos a la duda, pero no cambian su naturaleza; pues, aun 
pudiendo ser objeto de propiedad separada, para que se dé tal 
posibilidad hace falta dar entrada a una servidumbre negativa que 
impida la accesion a la tierra. Y si no se concibe una propiedad del 
agua independiente sin una servidumbre negativa que le posibilite, 
nos encontramos en un caso de propiedad compleja integrada por 
dos elementos diferenciables, pero no separables (25). 

Por otra parte, es principio que informa la legislación el de 
que no se puede enajenar ni arrendar el derecho al agua sin la 
tierra (26) y ésta es elemento esencial e inescindible de la con­
cesión para riegos. Posir.ión que mantiene reiterada jurispruden­
cia, y se recoge como condición necesaria para la aplicación de la 
Ley de 24 de diciembre de 1962, Ia adscripción del agua a la tierra, 
así como en la Ley 7 de julio de 1911 (art. 17). 

Puede ser relativa, no obstante, tal adscripción cuando se em­
plea un determinado caudal, de que se dispone, en el riego alter­
nativo de varias parcelas del mismo propietario, situadas en el 
área dominada por el regadío. Esta modalidad no incumple el prin­
cipio fundamental enunciado, por cuanto el agua no es objeto de 
tráfico separadamente y la adscripción puede darse por cuotas 
ideales indivisas o, incluso, por haberse prescrito un caudal in­
euficiente para toda el área, que pide un empleo más aprovechable. 

3.4. Esta faceta de la modulación de los caudales, hay que anali­
zarla de cara a los aprovechamientos adquiridos por prescripción, 
que disfrutan de caudales excesivos, en armonía con sus tradicio­
nales sisterp.as de cult.ivo. 

El problema debe plantearse en ,cada caso teniendo en cuenta 
dos presupuestos básicos: la dotación necesaria para la continuidad 

(24) RocA SASTRE, R., Derecho Hipotecario, T. II, pág. 130, 5.a ed. 
(25) DIE L.~MAN.~. J. M y F. J., Un caso de ¡rropieda4 comvleja: el agua, 

en esta Revista, núm. 455, julio-agosto 1962. 
(26) MARTÍN RETORTILLO, S., De las Administraciones Autónomas de las Aguas 

Públtcas, Sevilla, 1960, págs. 92 y sigs. 
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del aprovechamiento concreto, según el criterio agronómico, y la 
racionalidad del dispositivo de riego. 

Conforme al primer enunciado podria aparecer la duda a la 
vista del texto de los repetidos artículos 149 y 409 de Ia Ley de 
Aguas y del Código civil, si se analizan aisladamente. Evidente­
mente, se garantiza en ambos la continuidad del aprovechamiento, 
pero no el exceso de caudal. 

Ciertamente, hay casos en los que verán amenazada su sub­
sistencia determinados aprovechamientos al limitar su caudal (al 
estrictamente necesario, de acuerdo con la técnica agronómica, 
para el uso a que se destina el agua). porque el mal estado de las 
conducciones, a veces distantes muchos kilómetros. origina, pérdi­
das cuantiosas en el volumen de los caudales, entre la toma del agua 
y su empleo en el riego; otras veces será el sistema de riego con 
elevado consumo de caudal, el que se retraiga ante la problemática 
rentabilidad de sus futuras inversiones o, incluso, de la dudosa 
eficacia de modernos sistemas de cultivo; o en fin, los obstáculo.:; 
con que pueda tropezar el usuario copartícipe de un aprovecha­
miento con una distribución anárquica o poco racional. Casos éStos 
en los que, como se dice antes, hay que modificar el sistema de 
riego, para que llegue al aprovechamiento el caudal que necesita. 

Sin embargo, el párrafo 2.0 del artículo 152 de la Ley de Aguas 
es tajante en cuanto a la determinación del caudal en los aprove­
chamientos que no lo tengan fijado. Y el mismo texto legal atri­
buye la competencia para la determina:ción al Ministro de Obras 
Públicas, pero limita dicho caudal al necesario para el objeto de 
aquellos a:provechamientos. Entendiendo por necesario el que 13.'3 
técnicas agronómicas, teniendo en cuenta las variantes de cada 
región y las modalidades de cultivo, señalen en cada caso concreto. 

Por ello, no puede interpretarse, de ninguna forma, que los 
aprovechamientos adquiridos por prescripción dan derecho a unos 
caudales excesivos, ni siquiera alegando que aquéllos son los nece­
sa·rios para mantener el estado tradicional de sus sistemas de riego. 

La Ley es clara en este punto. La Administración, al determi­
nar el caudal a que da derecho el aprovechamiento adquirido ·por 
prescripción, tiene que fijar, en el punto donde se toma el agua del 
cauce público, el caudal necesario para el objeto de aquel apro­
vechamiento, de tal forma que la cantidad de agua sea Ia precisa 
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y meramente necesa;ria para el uso a que se <lestina. cpara la satis­
facción estricta de la necesidad sentida» (27), como establece el 
artículo 152 de la Ley de Aguas, la Real Orden de 12 de marzo 
·de 1902, articulo 4 y 5, y múltiples Sentencias concordantes (28), 
prescindiendo de las modalidades que pretenden abusivamente cau­
dales excesivos. 

Por otra parte, dando entrada a la doctrina del abuso del de­
recho, como en alguna ocasión ha aceptado ya nuestra jurispru­
-dencia, al considerar la ponderación objetiva de las circunstancias 
y necesidades que realmente presentan los distintos aprovecha­
mientos (29), las dificultades que pueden presentarse en la mo­
dulación del caudal desaparecen, pues se ·reduce el contenido 
del derecho, que corresponda a cada aprovechamiento, a los justos 
limites del ejercicio. 

Esto es lo que, a nuestro entender, establecen los preceptos 
citados y corrobora el articulo 4.0 de la Orden Ministerial de 6 de 
agosto de 1963, que «prohibe, cualquiera que sea el régimen de los 
riegos y la antigüedad de los mismos, el desperdicio del agua y el 
~.buso del derecho a su utilización». 

4. LA JUSTIFICACIÓN DEL DERECHO ADQUIRIDO POR PRESCRIPCIÓN. 

El procedimiento para la inscripción en el Registro especial de 
aprovechamientos <le aguas públicas, admitido en el artículo 2.0 de 
la Real Orden de 12 de marzo de 1902, dictada a raíz de la creación 
del citado Registro en 1901, es, a falta de otros documentos feha­
cientes, el de la información posesoria regulada en los artículos 392 
y siguientes de la Ley Hipotecaria de 16 de diciembre de 1909. Este 
procedimiento de la información posesoria, judicial, era muy simi­
lar al que se desarroll'a en la tramitación del Acta de Notoriedad, 
recogida en el artículo 70 del Reglamento Hipotecario vigente. 

La reforma hipotecaria de 194-! hizo desaparecer el expediente 
posesorio, por no ser objeto de inmatriculación registra! la pose-

(27) GAY DE MONTELLÁ Y MASSÓ ESCOFET, Tratado de la Legislacfón de Aguas 
públicas y privadas. T. I., .págs. 348-9, Barcelona, 1956. 

(28) SS. de 30 mayo 1931; 30 septiembre 1931; 5 julio 19<Hi; 26 mar?.o 
1954; 10 abril 1958; 3 mayo 1958; entre otra;;;, de la Sala de lo Contencioso­
Administrativo. 

(29) MARTÍN RETORTILLO. S , cita ant núm. 21. pág. 220. 
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sión, e mstaura, en el Reglamento de 14 de febrero de 1947 un 
procedimiento notarial de inmatriculación, el Acta de Notoriedad 
rgulada en el articulo 70, para la inscripción de los aprovecha­
mientos de aguas públicas adquiridos por usucapión. 

Este es hoy el procedimiento más usual, ya que no es corriente, 
aunque puede darse, la justificación por documentos fehacientes. 

4.1. La justificación del derecho mediante el Acta de Notorie­
dad presenta dificultades de interpretación en la técnica jurídica 
de la inscripción a·dminístrativa. 

Hay que tener en cuenta que a la inscripción definitiva en el 
Registro de aprovechamientos de aguas públicas pueden concurrir, 
coincidentemente, concesiones y titulas de derecho civil que en­
trañen inscripciones primeras, o concesiones y Actas de Notoriedad. 

Puede ocurrir que los titulares de aprovechamientos adquiridos 
por prescripción acudan a la Administración para su reconoci­
Imento y encuentren concesiones incompati•bles, en trámite o en 
ejercicio. 

Hay que pronunciarse por la preferencia de uno u otra y surge, 
en consecuencia, el problema del punto de partida de la eficacia. 
del titulo de prescripción. 

La fijación del término desde el cual haya de computarse el 
plazo correspondiente presenta tres posibles soluciones: desde 
que se inició la situación posesona, desde que ésta consolidó el 
derecho al aprovechamiento, o desde que este derecho recibió el 
oportuno refrendo formal mediante la inscripción correspon­
diente (30). 

Hay que presumir que el plazo de la prescripción se ha cumplido 
ya al hacer el requerimiento notarial para la iniciación del Acta; 
.pero el derecho no se encuentra acreditado hasta la terminación 
del expediente del Acta declarando la notoriedad pretendida. Y 
este requisito es esencial para que la Administración pueda llevar 
a cabo el reconocimiento del derecho. 

Por otra parte, el requisito de la inscripción previa (anotación 
preventiva) en el Regist.ro de la Propiedad es esencial, ya que los 
t.ítulos de dominio o de otros derechos reales sobre bienes inmue-

(30) MARTÍN RETORTILLO, S., cita ant núm. 21, pág. 218, sefiala la segun­
da de las soluciones como la que más aceptable parece en nuestro sistema 
positivo. 
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bies, si no están debidamente inscritos no perjudican a tercero 
(conforme a1 artículo 32 de la Ley Hipotecaria y resolución de la 
Dirección General de los Registros de 20 de mayo de 1944) Y, en 
este caso, puede tenerse por tercero a la Administración o al inte­
resado en la concesión incompatible. 

Es decir, que la efica;cia de la declaración de notoriedad co­
mienza sus efectos contra terceros una vez inscrita en el Registro­
de la Propiedad. 

Ahora bien, puede suceder, como se decía antes, que la petición 
del reconocimiento a la Administración coincida con otra conce­
sión solicitada, en trámite, o, simplemente con otra concesión an­
teriormente otorgada. Entonces, el reconocimiento favorable del 
derecho adquirido por prescripción perjudica los derechos de la. 
concesión anterior, o imposibilita la consecución de la concesión 
en trámite. 

En este último supuesto procedería que el interesado en la ins­
cripción del aprovechamiento adquirido por prescripción abonara 
los gastos realizados por el peticionario de la concesión, previa. 
tasación pericial. Ya que se puede dar el caso de que, por desidia, 
aprovechamientos abusivos, adquiridos desde tiempo inmemorial, 
que no estén inscritos, se acrediten en el curso de una concesión 
en trámite, valiéndose de la tramitación más breve del eJq>ediente 
del Acta de notoriedad. 

En cuanto a la incompatibilidad resultante entre la concesión 
otorgada y la prescripción reconocida, no es fácil que el uso caute­
lar de la cláusula «sin perjuicio de tercero~ en el título de con­
cesión, resuelva la cuestión. Más bien parece que lo dispuesto en 
los articulas 150 de la Ley de Aguas y 410 del Código civil se re­
fiere a la imposibilidad de que concesiones nuevas lesionen dere­
chos reconocidos a tercero o derechos privados de cualquier clase, 
extraños al ámbito demania: del aprovechamiento. Lo contra,rio 
seria una declaración en blanco al reconocimiento de derechos 
desconocidos o de titularidad no probada. 

Habrá que estar a la preferencia que corresponda al titulo por 
prescripción, según la anotación en el Registro de la Propiedad, y 

desde luego que la Administración haya inscrito el aprovechamien­
to en el Registro de Aguas Públicas, pues así se entiende en las 
Sentencias del Tribunal Supremo (Sala Contencioso-Administra-
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tivo) de 21 de febrero de 1927, 15 de diciembre de 1955 y dictamen 
del Consejo de Estado núm. 27.990, de 18 de octubre de 1961. 

En cualquier caso, la aplicación del principio hipotecario de la 
:prioridad en el Registro de aprovechamientos de aguas públicas, 
la implantación en éste de un procedimiento análogo a la anota­
ción preventiva regulada en el Reglamento Hipotecario vigente, la 
vosibilidad de que aquella anotación en el Registro de la Propiedad 
.surta también iguales efectos de publicidad y de garantía en el 
Registro administrativo, en el que conste, o, finalmente, ·el otorga­
miento de funciones constitutivas al Registro de aprovechamientos, 
son puntos de interés que podría recoger la legislación futura. 

4.2. La modificación apuntada debería alcanzar también a la 
duplicidad de trámites que se produce en el curso de la tramita­
ción de la inscripción, que ya fueron observados en la tramita­
ción del expediente del Acta de notoriedad. Concretamente, se 
reproduce la información pública del requerimiento notarial y la 
información pública del expediente administrativo (art. 3.0 del Real 
Decreto-Ley de 7 de enero de 1927). Podrían simplificarse, dando a 
la primera validez administrativa, pues, esta segunda información 
no tiene otra misión que garantizar el conocimiento y la oposición 
de otras inscripciones anteriores. 

Del mismo modo debería completarse el procedimiento a seguir 
dP. acuerdo con la regla 3.• del artículo 70 del Reglamento Hipot-e­
cario, con los datos de la superficie regable. Pues el aprovecha­
miento declarado notorio, es de esta forma inconcreto, al no fijarse 
€1 límite, el objeto definido que beneficia las aguas. No es sufi­
ciente Ia fijación del volumen del agua aprovechable-regla 3.• del 
artículo 70 del Reglamento Hipotecario-pues este dato no tiene va­
lidez alguna ant-e la Administración (art. 152, Ley de Aguas y 4. 0 de 
la Real Orden de 13 de marzo de 1902). 

Esta omisión fuerza, en muchos casos, a la Administración, a 
fijar el alcance de un derecho, que, por su procedencia, tiene que 
venir limitado y definido. 

Estos inconvenientes podrían desaparecer si, en el momento de 
la inspección ocular realizada por el Notario, se dispusiera el levan­
tamiento del plano de la superficie regable, por el técnico compe­
tente, o si, citada la Administración como parte interesada--en 
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·COnceptQ de tercero-, se llevara a cabo la confrontación del apro­
vechamiento sobre el teneno, la cual, reflejada en el Acta de no­
toriedad, haría más completa la declaración del derecho, e innece­
saria la confrontación que, posteriormente, se realiza, por los trá­
mites establecidos en el Real Decreto-Ley de 7 de enero de 1927. 

D!EGO MORENO HERRERA. 

Abogado 
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La subrogación real en la Concentración 

Parcelaria 

SUMARIO: l. La subrogación real.-II. ¿Es renunciable el derecho del articu­
lo 65 de la Ley de Concentración Parcelaria?: A) Subrogación de donúnio. 
B) Subrogación de derechos reales limitativos.-III. El articulo 2, C) de la 
L. C. P.: A) Enunciado. B) Realización práctica de la finalidad legal, C> Ne­
gativa del propietario interesado. D) Origen del precio. E) Problemas que 
plantea el derecho real de hipoteca.-IV. Permutas de fincas de reemplazo: 
AJ Autorización legal y concepto de «interesados». B) Posibilidad de eludir la 
subrogación real.-V. Las compensaciones a metálico en las concentraciones 
de carácter privado: A) Disposición legal. B) La subrogación real en este 
supuesto.-VI. Otros problemas que presenta la subrogación real en la con­
centración parcelaria: A) El derecho de usufructo y la expropiación de la 
finca. B) La excepción legal con respecto a las servidumbres. C) Algunos 
casos prev1stos en los Derechos francés y español. D) Naturaleza heterogé­
nea de las finca.;; de reemplazo. E) SObre el usufructo de diSposición. F) La 
cuestión de los arrendamientos. 

I~ LA SUBROGACIÓN REAL. 

Unas ideas previas aeerca de este instituto juridico nos ayu­
dará a centrar nuestro estudio. 

La doctrina científica, así espafí.ola como extranjera, se ha oeu­
¡pado y lo sigue haciendo del análisis de esta figura ( ll. Sobre la 

(1) CAsTÁN ToBEÑAs, J., Derecho civil español, común y jaral, .t. I, vol. rr. 
páginas 75-79; BONECASSE, Elementos de Derecho civü, III, pág. 11, Méjico, 
1946; LACRUZ-ALBALADEJO, Derecho de familia, págs. 406-413; RoCA SASTRE, Sub­
rogación de derecho$ reales de garantia, en su «Derecho Hipotecario», IV, pá­
gmas 246 y sigs.; MOLINA RAVELLO, Subrogación real en la reserva lineal, «Re­
vista General de Derecho», Valencia, 1945, pág. 258; PLANIOL y RIPERT, Tratté 
prattque, vol. III, págs. 32 y sigs.; PLANIOL, Traité élementaire de Droit _civil, 
volumen III, pág. 68; DEMOGUE, Essai d'une théorie générale sur la subroga-

lO 
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base de tales trabajos será preciso fundamentar cualquiera nueva 
aportación a su estudio, bien sea tomando la figura en su contenido 
general, bien sea-y ese es nuestro caso--o.bservándola en su apli­
cación concreta a un supuesto nuevo. 

El derecho positivo en esta ocasión--como en tantas otras-no 
da una formulación general de la institución, ni precisa sus requi­
sitos. Sin embargo, la toma en consideración para aplicarla, cuando 
lo estima procedente, a determinados y concretos supuestos. Nor­
malmente, sin ni siquiera dar el nombre de subrogación al fenó­
meno que se está produciendo (2). 

La subrogación real supone una modificación objetiva del de­
recho, de la que se derivan importantes consecuencias. Sigamos a 
RocA SASTRE cuando dice que «es aquella figura en virtud de la cual 
la situación jurídica que en cierto respecto califica o afecta a una 
cosa determinada pasa a calificar o afectar en igual sentido a la 
otra cosa que haya reemplazado o sustituido a aquélla cuando la 
misma ha sido objeto de una enajenación o pérdida» (3). 

Efectivamente, la sustitución de un bien por otro supone que 
ha calificación jurídica -que a:l primero se le atribuía se siga atribu­
yendo al segundo; como consecuencia, todos los derechos, cargas y 
gravámenes que recaían o pesaban sobre aquél, pasarán inalterados 
a éste. Ocupando el bien subrogado el mismo lugar que su prede­
cesor, parece indudable que el mismo destino jurídico y económico 
de éste será el que en lo sucesivo tendrá el primero. 

Según el profesor LAcRuz BERDEJO «el fundamento de la subro­
gación real se encuentra en el principio de la fungibilidad del valor 
de las cosas, que la ley aplica para salvaguardar los derechos de los 
terceros, ( 4). 

Al objeto de determinar cómo y cuándo se opera la subrogación 
real de un bien por otro, distingue RocA entre patrimonio general, 
patrimonios especiales y bienes concretos. En la primera clase de 

tion réeelle, <<Revue Critique de Législation et de Jurisprudence», 1901, pági­
na 236; LAURIOL, La subrogation réelle, París, 1954. 

Hemos seguido muy especialmente la doctrina expuesta sobre el particular 
por RocA SASTRE en su trabajo La subrogación real, publicado en la «Revista 
de Derecho Privado», 1949, págs. 281 y sigs. 

(2) Vid. MEZQUITA DEL CACHO: Principales aplicaciones de la subrogación 
reaJ. en nuestro Derecho, «R. D. E. M.», año IV, núm. 17, enera.-marzo 1959. 

(3) La subrogación real, «R. D P.», 1949, pág. 281. 
<4) Derecho de Familia, pág. 406. 
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patrimonios (del que son ejemplos el parafernal y el privativo del 
marido) la subrogación real actúa siempre, por la lógica institu­
cional del supuesto. Lo mismo cabe decir de los llamados patrimo­
nios especiales dentro de Jos cuales puede distinguirse entre un pa­
trimonio de fin (ganancial, dotal) (5) y un patrimonio de restitu­
ción (ciertos supuestos del derecho de sucesiones) (6). 

Otra cosa muy distinta ocurre con los bienes concretos respec­
to de los cuales la subrogación real sólo tiene lugar en los casos 
·previstos por la Ley y cuando medie disposición o convenio de los 
interesados, tanto «a priori» como «a posteriorh (7). 

Por nuestra parte, al hablar de subrogación real -(muy especial­
mente de la producida en la concentración parcelaria) creemos 
hay que entenderla en un doble aspecto: 

l. De una parte, el hecho de que la cosa reemplazante de la 
subrogada se sustituya en la situación jurídica de ésta: como bien 
dotal, parafernal, etc. Se trata de una subrogación real de dominio. 
(que podemos calificar de subrogación real general). 

2. De otra, el que los gravámenes existentes sobre la primi­
tiva cosa pasen a gravar la de reemplazo o subrogada (subroga­
ción especial). 

Resulta en cierto modo interesante esta distinción con vistas 
al problema de la renuncia a la subrogación real en la concentra­
ción parcelaria, de cuyo estudio pasamos a ocupamos segui­
damente. 

(5) En tanto RocA SASTRE comprende a la dote entre los patrimonios de 
fin, el profesor LAcRuz la entiende como un patrimonio de restitución (vid. op. 
cit. en la nota 3, pág. 395). 

A nuestro modesto entender la dote participa de ambas condiciones: es un 
patrimonio de fin por estar destinado «ad sustinenda onera matrimonii», y es 
de restitución en cuanto que éste es el fin último de la misma. 

(6) Para PLANIOL no es precioo que los bienes sometidos a una a!ectación 
especial (el llamado por RocA «Patrimonio de fin») constituya una universa­
lidad. Igualmente se puede tratar de un bien aislado donado o legado con una 
afectación precisa (Traité prattque, pág. 35). 

(7) ROCA SASTRE, Op, cit., págs, 286-288. 
Es ésta que realiza RocA una distinción tomada de PLANIOL para quien <da 

subrogación réelle doit etre normalement admise toutes les fois qu'il s'agit de 
conserver á sa de.stination la valeur d'un bien soumis á une affectatlon spé­
ciale. et toutes les fois qu'il s'agit d'a:3surer la restitution d'une masse de biens» 
(Traité pratique, vol. m, pág. 33). 
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il. ¿ES RENUNCIABLE EL DERECHO DEL ARTÍCULO 65 DE LA LEY DE CON­
CENTRACIÓN PARCELARIA? 

A) Dice el citado precepto que «el dominio y los demás dere­
-chos reales y situaciones jurídicas que tengan por base las parcelas 
sujetas a concentración pasarán a recaer inalterados sobre 'las 
fincas de remplazo del modo y con las circunstancias que establece 
la presente Ley~. Y añade en su segundo párrafo que «no obstan­
te, las servidumbres prediales se extinguirán, serán conservadas, 
modificadas o creadas de acuerdo con las exigencias de la nueva 
ordenación de la propiedad~. 

A la vista de este articulo se nos presenta la duda de si el crite­
rio que contiene responde a una norma puramente dispositiva que 
pueda ser aceptada o no por los interesados según su libre voluntad, 
o, por el contrario, se trata de un precepto éste de •tius cogens, 
que no admite alteración alguna por la simple determinación de 
la voluntad privada. En definitiva, se trata de dilucidar acerca de 
la posible renunciabilidad del contenido del precepto transcrito. 

Para dar una solución a este problema creo conveniente dis­
tinguir ent-re los dos tipos de subrogación más arriba aludidos: la 
del dominio y la de los derechos reales limitativos. 

Desde luego, una simple interpretación literal del precepto no 
nos saca de dudas, pues el término «pasarán~ que el mismo emplea 
no debe entenderse en un sentido imperativo, sino que más bien se 
trata de una expresión de futuro. 

Por ello, la naturaleza de la norma en cuestión-como «ius dis­
positivum, o <áus cogens~-y la consiguiente posibilidad de re­
nunciar o no a los derechos que de la misma se derivan, habrá que 
averiguarla al margen, no sólo del artículo 65, sino, incluso, de la. 
propia Ley de Concentración Parcelaria, que nada nos resuelve 
sobre el particular. 

No obstante lo dicho, y aun siendo perfectamente renunciable 
el derecho de dominio (art. 4.0 del Código civil), no parece que la 
.subrogación del mismo pueda ser excluida ·por la sola volunta,d de 
:su ti.tular. Así lo entiende el profesor LACRUZ al decir que «la subro­
-gación automática es, probablemente, irrenunciable~ (8). Y «auto-

(8) Derecho de FamUia, pág. 409. 
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mática, es-según el citado autor-la subrogación que se origina 
«en cualquier negocio que produzca un desplazamiento de bienes 
privativos a cambio de otro _bien individualizado, (9). 

También es cierto, sin embargo, que el supuesto sobre el cual el 
citado autor estudia la subrogación (bienes privativos y comunes 
en la sociedad de gananicales) nada tiene que ver con el problema 
que afrontamos. De ahí que el fundamento de la irrenunciabilidad 
de la subrogación automática no pueda ser el mismo, y aun, incluso, 
se pueda poner en tela de juicio esa irrenuncia,bilidad. 

En todo caso, si admitiéramos la renuncia a la subrogación 
general, ello supondría que el propietario de las fincas de proceden­
cia en ningún momento había tenido el dominio de las de reempla­
zo. Al emitir su renuncia, había declarado indirectamente su volun­
tad de abandonar la titularidad dominical sobre las únicas fincas 
que en todo momento habían sido suyas-las de procedencia-. De 
este modo, la subrogación se operaría, pero a favor del Estado, pues 
las fincas abandonadas devendrían ipso iure, propiedad estatal (ar­
tículo 21, Ley de Patrimonio del Estado). Elste y no otro es el sen­
tido de la renuncia a la subrogación de dominio, pues resulta abso­
lutamente insostenible el criterio de que, renunciando a la subro­
gocación real general, se pueda conseguir con ello evitar ésta, ya 
que esto supondría ir en contra de la finalidad esencial de la con­
centración parcelaria. 

Como puede advertirse, los efectos para el renunciante son 
idénticos, ya se entienda que puede o que no puede desechar la 
subrogación. Pues aunque no pudiera, la renuncia que luego hiciera 
a la titularidad de la finca de ·reemplazo le situaría en la misma 
·posición. Claro que puede haber interés en que sea el particular y no 
el Estado quien aparezca como sujeto de la concentración en el mis­
mo momento de producirse la subrogación real (10). 

B) Otra cosa sucede con la llamada subrogación. especial o 
de derechos reales limitativos del dominio. Se trata de la subro-

(9) Op. cit., pág. 408. 
00) No ha de olvidarse que cuando dicha.s finca.s pertenezcan a la so­

cie<lad de gananciales, el marido precisará del consentimiento de <>u mujer 
para abandonarlas Y si el marido no cuenta con el consentimiento expreso 
de su cónyuge, la finca nunca podrá considerarse como propiedad del Estado, 
sino que seguirá perteneciendo a la sociedad ganacial. 
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gación de los gravámenes existentes sobre la primitiva finca, que 
pasan a gravar-inalterados-a la de reemplazo. 

En principio, nada se opone a la renuncia de tales dere­
chos, siempre que no sea contrario a la moral, el orden público o 
vaya en perjuicio de terceros (art. 4." del C. c.). En especial, el 
Código admite la renuncia como medio de extinción de ciertos de­
rechos reales: usufructo (art. 513) y uso (art. 529 en relación con 
el 513) ( 11). 

De los demás que nuestro Derecho admite, la hipoteca pre­
senta algún problema, ya que su renuncia exige la cancelación del 
asiento correspondiente; no basta con el mero hecho de la renun­
cia, pues ésta no se admite respecto de los asientos de inscripción, 
ya que ello seria contrario al principio de orden público, que exige 
una perfecta coordinación entre el Regist·ro y la realidad jurídica. 

Con respecto al retracto de colindantes (derecho real, según 
el sentir común de la doctrina, de acuerdo con el art. 37 de la Ley 
Hipotecaria), aquí ya no cabe hablar de renuncia a la subrogación, 
pues realmente lo que sucede es que no hay tal subrogación real res­
:pecto de este derecho, ya que la Ley lo declara extinguido por el 
solo hecho de quedar incluida en la concentración parcelaria la 
finca sobre la que pudiera ejercitarse. El artículo 62 L. C. P. as1 
1o declara terminantemente: «La inclusión de una parcela en la 
concentración parcelaria da lugar, mientras dure el procedimiento 

(11) Se plantea el problema de si, perteneciendo esos derechos reales 
restringidos a la masa de la sociedad de gananciales, puede el marido, sin 
consentimiento de su mujer, renunciar a la subrogación de tales gravámenes 
Q a estos mismos una vez se haya efectuado aquélla. El art 1.413, .P. 1.° Có­
digo civil no habla sino de <onmuebles o -establecimientos mercantiles». 

Podrá pen.sarse que en aquel .primer concepto pueden incluirse los derechos 
reales; sin embargo, parece más lógico pensar, como dice el profesor LAcauz 
(Derecho de Familia, pág. 536), que el legislador, al hablar de «inmuebles», 
ha querido referirse a una significación vulgar de éstos. 

Por ello, y en principio, el marido .podrá libremente renunciar a esos 
derechos reales, sin contar para nada con la mujer Sin embargo, no podria. 
quedar ésta desamparada ante semejantes actos de su marido que podrían 
significar un grave perjui~io para el patrimonio ganancial y, por tanto, para 
el suyo propio. Por ello, puede acudlrse al párrafo 3.o del propio art. 1 413 '€ 
impugnar, a su amparo, los actos del marido como fraudulentos, lo que segu­
ramente serán en todo caso de renuncia. Pero aún más: la mujer, amparada 
en el párrafo 2.0 del art. 1.413, y considerando como actos arriesgados los de 
su marido. podrá solicitar del Juez competente que adopte las medidas pre­
cisas para evitar .todo perjuicio. 

Normalmente. todo ello desembocará en una indemnización de daños y 
perjuicios a cargo del marido renunciante. 
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oorrespondiente, a la extinción del retracto de colindante, del dere­
cho de permuta forzosa y demás de adquisición que se otorguen por 
las Leyes para evitar los enclavados o la dispersión parcelaria, sal­
vo que la demanda se hubiere interpuesto antes de la inclusión.~ 

La permuta forzosa a que alude este precepto es la regulada 
por la Ley de 11 de mayo de 1959 ( 12). 

Pero en todo caso, lo que resulta absolutamente necesario 
es que la renuncia la realice el mismo titular del derecho re­
nunciado. Resulta absurdo pensar en dicha renuncia como una pre­
rrogativa del dueño de "la finca gravada. Distinto será que entre 
éste y el titular del gravamen medie un acuerdo por el cual este úl­
timo se comprometa a renunciar a la subrogación. Admitida la po­
Sibilidad de tal renuncia, no .podrá tacharse de inmoral semejante 
convenio. Tampoco de ilegal, pues parece lo más lógico admitir el 
carácter facultativo de la norma del articulo 65 de la Ley de Con­
centración Parcelaria referente a los derechos reales restringidos. 

III. EL ARTÍCULO 2, C), DE LA LEY DE CONCENTRACIÓN 

PARCELARIA. 

A) En relación con una de las finalidades perseguidas por 
el legislador en la concentración parcelaria se presentan una se­
rie de problemas de tipo subrogatorio que se ha creído conveniente 
tratar aqui. 

Determina el articulo 2, C), de la Ley de Concentración Par­
celaria como una de aquellas finalidades el «aumentar la extensión 
de las pequeñas parcelas cuya explotación resulte antieconómica:.. 

B) La primera cuestión que nos surge al camino es la de 
determinar cómo se verifica en la práctica el citado aumento de 
las fincas. Es decir, si se trata de una donación hecha por la 
Administración al propietario rústico o más bien de un contra­
to oneroso y especialmente de una venta. La solución nos la brinda 
la propia Ley de concentración Parcelaria en sus artículos 36, 38 
y 81. El primero de ellos alude a una fase .previa a dicho aumento: 

<12) Vid. nuestro trabajo ContrioucfÓ'IJ. al estudio de la Ley de Permutas 
Forzosas, en «Revista de Derecho Agrario», de Zaragoza, núm. 1, 1964. 
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se refiere al medio por el cual el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria adquiere porciones de terrenos qU:e después destinará a 
los distintos fines de la caneen tración; ese medio es doble: de 
un lado, la expropiación forzosa; de otro, la compra voluntaria 
a quien esté dispuesto a vender. 

A tenor del artículo 38, esas tierras adquiridas por el S. N. C. P. 
ese destinarán a resolver problemas sociales (entre Jos cuales se 
cuenta el aumento de extensión de las pequeñas parcelas), adju­
dicándolas en propiedad, conforme a las reglas previamente anun­
ciadas por el Servicio de Concentración Parcelaria, oída la Obra 
Sindical 'Colonización', siempre que los beneficiarios a quienes se 
destine ofrezcan pagar su importe en el plazo máximo de veinte añ.os 
al interés del 4 por 100 y con la garantía de las propias fincas, cui­
dando el Servicio de Concentración Parcelaria de que a tal efecto se 
consignen en los tttulos y en el Registro de la Propiedad las cláusu­
las pertinentes>. 

Por fin, el articulo 81 determina que el Banco de Crédito 
Agrícola concederá préstamos a los participantes en la concen­
tración para aumentar la extensión de las parcelas cuya superficie 
no alcance la unidad mínima de cultivo. 

Con lo dicho queda perfectamente claro que la forma como 
se lleva a cabo el aumento de extensión en las fincas es la de 
una compraventa con precio aplazado. 

C) Ya un primer problema surge en el supuesto de que el pro­
•Pietario de la pequeña finca de procedencia se niegue a comprar 
la porción añadida por el S. N. C. P., en cumplimiento de la fi­
nalidad del articulo 2, C), L. C. P. 

No parece que la Administración pueda obligar al pequeño 
~ropietario a la compra del aumento de su finca. Al menos, no hay 
ningún precepto en la Ley de Concentración Parcelaria regulador 
de semejante obligación. Es más, del propio artículo 38 transcrito se 
deduce la voluntariedad de esta adquisición, al decir que esas parce­
las adquiridas por el S. N. C. P. se adjudicarán en propiedad (hay 
que entender «Se venderán»), siempre que los beneficiarios ofrez­
can pagar el precio; luego, si éstos no desean la venta, ésta no po­
drá llevarse a cabo. 

Pero, ¿y si la finca de procedencia no rebasa la unidad mí-
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nima de cultivo? Parece entonces que, en princ1p10, se va en con­
tra de los mismos propósitos y deseos de la Ley de Concentración 
Parcelaria. Aunque quizá pueda pensarse que lo esta;blecido por la 
Ley, en relación con las U. M. C., lo hace con miras a una futura di­
visión de la tierra, la cual prohibe hasta ciertos limites; pero no 
en relación con unas fincas que ya antes de la concentración son 
de extensión superfial inferior a la U. M. C., determinada en el caso 
concreto. 

D) Pero aceptado el aumento por el propietario, puede ocu­
rrir que el dinero con el cual pague la nueva porción incorporada 
no sea privativo suyo. E:ntonces se presenta el problema de determi­
nar a quién pertenece ese nuevo trozo de terreno. 

Para resolver la cuestión será preciso distinguir las distintas si­
tuaciones en las cuales puede encontrarse la finca principal, y den­
tro de cada una de ellas, las diferentes procedencias del dinero. 

l. La finca es de propiedad individual, de quien adquiere la 
porción agregada: 

a) Si el dinero es propio no hay problema: la nueva finca 
será de su exclusivo dominio. 

b) Lo mismo cabe decir cuando el dinero proceda de un prés­
tamo hecho por un extraño (que puede ser el Banco de Crédito 
Agrícola, a tenor del articulo 81 L. c. P.) o incluso por el otro cón­
yuge, cuando proceda en este caso de sus bienes privativos, ya exis­
ta régimen de separación, ya de comunidad. 

e) Si el metálico procede de la masa consorcial, en caso de 
existir sociedad de gananciales, la nueva finca pasará a ser de 
'Propiedad del consorcio, pues no Ie es dado al marido, salvo en 
casos muy contados, tomar bienes gananciales para destinarlos a 
usos propios (13). 

(13) Es la conclusión a la que llega el profesor LACRuz en su estudio del 
p. I.o del art. 1404 Código civil. Este precepto ha de entenderse dictado para 
un caso particular, e insusceptible de extensión analógica; de otra suer­
te, la deducción del caudal ganancial para usos propios del marido, perju­
dicaría injustamente a la mujer. quien vería los bienes gananciales sustituidos 
por créditos, evidentemente mucho menos tangibles. 

Y «no cabe alegar que ese dinero se toma prestado, cosa que, no podría 
hacer el marido administrador, contratando consigo mismo, ni aún acaso con 
el consentimiento del otro cónyuge podría suceder esto. pues tal asentimiento 
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l. La finca se halla disfrutada en copropiedad. 

Aquí cabe hacer las mismas consideraciones del apartado an­
terior. 

Hay que tener presente, no obstante, que la adquisición de la 
nueva porción de terreno, siendo un acto de disposición (y no de 
mera administración) requerirá el consenso unánime de todos los 
·comuneros. La oposición por parte de alguno de éstos equivaldrá a 
la negativa del propietario único e impedirá la adquisición del 
ci tacto terreno. 

2. La finca pertenece a la masa común de la sociedad de ga­
nanciales. 

Será el marido, en virtud de sus facultades de administrador, y 
sin precisar el consentimiento de su mujer, quien realizará el 
contrato de compraventa en cuestión. 

El pago habrá de hacerse con dinero ganancial. Pero proba­
blemente, aunque el marido haya efectuado aquél de sus propios 
bienes, la nueva porción no deberá entenderse privativa del marido, 
pues la agregación se hace en consideración a la finca principal, 
que es ganancial; además, si el marido ha podido hacer esa nueva 
adquisición, ha sido precisamente en su calidad de administrador 
de la comunidad. El pago de la nueva finca con bienes privativos 
para adjudicársela el marido como propia, podría ser considerado 
como un fraude a la sociedad conyugal y, por tanto, a su mujer. 
De esta forma, si el marido paga con dinero propio, sólo gozará 
de un derecho de crédito contra la masa consorcial para resar­
cirse de lo desembolsado. 

infringiría la prohibición de donaciones entre cónquge.;; que, sin duda se ex­
tiende igualmente al préstamo a título gratuito» (LACRUz, op. cit .. pág. 402>. 

RocA SASTRE tampoco admite, en general, el préstamo dinerario de bienes 
gananciales en favor de uno de los cónyuges. Sin embargo, formula algunas 
excepciones de mucha mayor amplitud que la formulada por LAcauz. Tales 
excepciones son : 

1." El art. 1.404, p. Lo Código civil. 
2.• Anticipo para pago de deuda.s del marido o de la mujer efectuado 

con dinero o bienes gananciales. 
3.a Préstamos con bienes gananciales en provecho de biene.;; preexisten­

toes adquiridos como privativos por cualquiera de los cónyuges (derecho de 
retracto privativo, redención de censo enjitéistico, compra de porciones indt­
visivas de nna cosa en la que el cónyuge campradar tuviera una participación 
como bien propio). 
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E) VISto, pues, que la agregación mencionada en el artículo 2 
c) L. C. P. se realiza por med.lo de una venta, se plantea ahora un 
problema en relación con el artículo 110 de la Ley Hipotecaria, a 
cuyo tenor la hlpoteca no se extenderá sobre las agregaciones de 
terreno, excepto por accesión natural. 

Y no obstante este precepto, hemos de entender que la hipoteca 
se extenderá también sobre la nueva porción agregada a Ia finca 
de reemplazo, ya que adoptar un criterio opuesto discriminatorio 
supondría, la mayor parte de las veces, atentar contra el principio 
de indivisibilidad de la finca producto de la concentración par­
celaria. Un atentado, por supuesto, de carácter potencial, que se 
pondría efectivamente de manifiesto en el caso de falta de pago 
del crédito garantizado con la hipoteca y el consiguiente ejercicio 
de la acción hipotecaria. 

Por ello, parece que la solución a adoptar es la ampliación del 
derecho de garantía a toda la nueva finca, incluida la porción 
agregada. Ello no supondrá ningún perjuicio a su propietario, ya 
que, ejecutada la hipoteca, y vendida la finca, el remanente del 
'precio obtenido, después de cubierto el crédito, intereses y costas, 
quedará en poder del citado propietario. 

Esta solución es la que nos sugiere el artículo 30 de la vigente 
Ley de Concentración Parcelaria, a pesar de que del propio ar­
tículo, en su primera proposición, parece desprenderse una solu­
ción distinta. 

En efecto, el mencionado precepto, al regular el procedimiento 
a seguir para verificar la subrogación de los derechos reales limi­
tativos, de la finca de procedencia a la de reemplazo, establece 
en su párrafo 1.0

, inciso 1.0
, que «con respecto a las cargas y situa­

ciones jurídicas que hubiesen sido ya acreditadas en el procedi­
miento de concentración, se requerirá, al anunciar la encuesta del 
Proyecto de concentración, a los correspondientes titulares, con 
excepción de los de servidumbres prediales, para que, de acuerdo 
con los propietarios afectados y dentro del lote de reemplazo, se­
ñalen la finca, porción de finca o parte alícuota de la misma, según 
los casos, sobre las que tales derechos o situaciones jurídicas han 
de quedar establecidos en el futuro, apercíbiéndoseles de que, si 
no se acredita su conform1dad dentro de los plazos señalados, la 
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traslación se verificará de oficio por el Servicio de Concentración 
Parcelaria,. 

Según esto, además de lo dispuesto por el antes mencionado 
artículo 110 L. H., la hipoteca gravitante sobre la finca de proce­
dencia no habrá de imporse sobre la porción agregada por compra 
realizada al S. N. C. P., sino sobre aquella porción del lote de reem­
plazo, equivalente al de procedencia 

Procedimiento éste, sin embargo, que quedará sin efecto en el 
presente caso, a virtud del inciso final del mismo párrafo 1.0 del 
mencionado precepto legal, según el cual, dos acuerdos de los in­
teresados sólo se respetarán cuando la posible ejecución de los 
derechos trasladados no afecte a la indivisibilidad de la unidad 
mínima». Unidad mínima la que se atacaría si adoptáramos la so­
lución primera que nos brinda el precepto en estudio, y que expre­
samente hemos rechazado, por cuanto la parcela agregada por medio 
de la compra antes citada estará normalmente comprendida dentro 
de aquella U. M. C. Caso de que no lo esté, podrá acud:irse, desde 
luego, al procedimiento establecido por la Ley. 

No nos parece aceptable, sin embargo, la posición que ante el 
criterio de nuestro legislador adopta MASSART. Según el citado 
autor, el respeto a la indivisibihdad de la U. M. C. «appare come un 
temperamento all'incondizionata e generale attuazione del "re­
port". Il legislatore spagnolo sembra essersi reso canto che il "re­
port" delle ipoteche deve poter avvenire dopo una idagina condotta 
caso por caso sopra tutti gli elementi del rapporto di garanzia; e 
dell'opportunita che, quando fosse individuata la componente degli 
interessi di tutte le partí, non debba essere esclusa la facolta del! 
debitore di estinguere l'ipoteca» (14). Estamos de acuerdo con el 

{14) ALFREDO MAssART: Il t,ransjerimento delle situazioni giuridiche nel 
"remembrement rural" in partfcolare dei diritti reali limitati, Annuarlo Come 
parato e del Studi- l-egislativo, vol XLI. fase. r. Roma, 1967. 

Por cierto, que el citado autor realiza el comentario transcrito '30bre la 
base del art. 41 d-e la Orden Ministerial conjunta de los Ministerios de Agri­
cultura y Justicia, de fecha 22 de noviembre de 1954, que considera subSJSten­
te al amparo de la disposición final segunda de las de la Ley de Concentra­
ción Parcelaria vigente. 

No ha advertido el profesor MASSART que la citada dispo3ición ministerial 
ha ·.5ido modificada, en materia de subrogación real, por el art. 30 de la citada 
L C. P. En efecto, la mencionada disposición final 2.a dice que «se faculta 
a los lVU.nisterios de Agricultura y Justicia para dictar y proponer conjun­
tamente las normas complementarias que requiera el cumplimiento y efecti­
vidad de la Legislación de Concentración Parcelaria, observándose entre tanto 
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profesor italiano en que la subrogación real ha de realizarse to­
mando en consideración todos los elementos que concurran en el 
caso concreto; y de ahí que el precepto legal a que venimos ha­
·Ciendo referencia en el presente epígrafe prevea el acuerdo de vo­
luntades entre las partes interesadas en la sobrogación; y para el 
caso de que tal acuerdo no exista, dispone que sea el Servicio Na­
cional de Concentración Parcelaria el que decida la forma de lle­
var a cabo el traslado de los derechos reales de una a otra de las 
fincas concentradas. Pero en lo que ·no convenimos con el citado 
autor es en el hecho de que el deudor pueda, <motu propio:), y sin 
contar para nada con el asentimiento del acreedor, extinguir la 
hipoteca que pesa sobre su finca, por lo que de perjuicio supondría 
para el titular del gravamen; perjuicio que por ningún concepto 
le impone le Ley, ya que «la hipoteca subsistirá íntegra mientras 
no se cancele», cancelación que sólo puede tener lugar, fuera de 
los casos de pago del importe de la deuda garantizada o de ex­
tinción de los bienes o derechos sobre que se imponga (aparte las 
demás causas de extinción de hipoteca que no afectan a este res­
pecto), cancelación, decíamos, que sólo puede tener 'lugar por 
consentimiento expreso del acreedor hipotecario, renunciando éste 
a la garantía constituida a su favor. Es más, creo que las facultades 
que el articulo 30, párrafo 1.0

, inciso 1.0 L. C. P. concede a S. N. C. P. 
E-n defecto de acuerdo de los interesados, sólo pueden hacer refe-

Jas reglas contenidas en la Orden ministerial conjunta de 22 de noviembre 
de 1954, mientras no resulten modificada:s por las que contienen el presente 
Texto Refundido. Modificación que se ha efectuado precisamente por el antes 
mencionado art. 30. L. C. P, 

La diferencia entre uno y otro texto es mamfiesta: 
Lo La O. M. distingue entre los derechos reales de garantía y los derechos 

reales limitativos en general. En tanto que la L. C. P. establece su criterio 
soore la base de identificar ambos. 

2.o Las facultades de traslación son atribuidas por la Orden ministerial 
para caso de que no haya acuerdo entre los interesados en la subrogación 
real, a la Comisión Local de Concentración .Parcelaria. El a.rt. 30, L. C. P, 
las ¡asigna al S. N. C. P. en general. 

3. Al distinguir la disposiClón mini.;terial entre Derechos reales de ga­
rantla y otros Derechos reales establecía para aquéllos un procedimiento espe­
cial, en previsión del supuesto de que !aquellos gravámenes recayeran sobre 
una sola finca de .procedencia, siendo el duefio de ésta, titular de otras var~ 
de la misma calidad jurídica a efectos concentratorios, y a cambio de ellas 
percibiera dicho propietario una sola de procedencia. Dicho expediente con­
sistía en que los interesados solicitaran de la Comisión Local que, al redactar 
el acta de concentración, segregara la porción flsica sobre la que había de 
recaer el derecho de garantla. a fin de inscribirla como finca Independiente, 
estableciendo sobre ella el gravamen de que se tratara. 
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rencia a la manera de efectuar la subrogación, pero en absoluto 
a la posibilidad de decretar admimstrativamente una extinción 
de la hipoteca, aunque ello se realizara con la correspondiente in­
demnización al titular de la misma (15). 

Y lo dicho de la hipoteca cabe igualmente extenderlo a todos 
los demas derechos reales restringidos sometidos a subrogación. 
Y en relación con éstos, casi resulta innecesario aclarar que, como 
lo normal en la concentración parcelaria (es de su propia esencia) 
es qne los propietarios lo sean de varias fincas, a cambio de Ias 
cuales se les entregará una sola (concentrada) o unas pocas, los 
derechos existentes sobre esas fincas de procedencia, pasarán a 
gravar a la de reemplazo en proporción a la extensión y calidad de 
la parte gravada en aquélla. 

IV. PERMUTAS DE FINCAS DE REEMPLAZO. 

A) La L. C. P. autoriza en su articulo 33 la permuta de fincas de 
reemplazo siempre que se realice antes de ser firme el acuerdo 
de concentración y no haya perjuicio para ésta a juicio del S. N. C. P. 

SANZ JARQUE puntualiza al respecto que la propuesta de permuta 
¡;e ha de hacer al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria, 
y que lo dicho por la Ley con respecto al momento de hacer tal 
proposición ha de entenderse en el sentido de ser «antes de auto-

(15) No deja de plantear duda.~. desde un punto de vista puramente dog­
mático, que se hay,a atribuido a un órgano administrativo, cual es el S.N.C.P., 
facultades para modificar derechos. pues no otra cosa se produce con la 
subrogación real. Nos parece que hubiera sido más acertado aSignar tale.> 
prerrogativas a la competente autoridad judic1al. a la que podría a:::urlir cual­
quiera de los interesados en caso de falta de avenencia. 

Y abona este criterio el h'echo de que exigiendo la Ley que sea el citado 
Servicio qmen resuelva, se cierra a los particulares la via JUdicial, y ya no 
sólo la vía ordinaria, sino incluso la contencioso-administrativa. ya que, con­
forme al art 52 L. C. P., sólo cabe el recurso contencioso-admmistrativo «POr 
vicio sustancial en el procedimiento y por lesión en la apreciación del valor 
de las fincas, siempre que la diferencia entre el valor de las parcelas apor­
tadas por el recurrente y las rerib1das después de la concentración suponga, 
cuando menos, perjuicio de la sexta parte del valor de las primeras». 

Como e~ fácil de acivertir. el «vi~io sustancial en el procedimiento» nor­
malmente no se dará cuando el S N.C.P. realice la traslación de los gravá­
men:?s Y en cuanto al ~egundo motivo para interponer el recurso. la Ley 
sólo hace referencia a la lesión <:.-ufrida por el dueño de las fincas en su dere­
cho de propiedad. Para nada se refiere el texto a la posible lesión experi­
mentada por los titulares de Derechos reales limitativos. 
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·rizar el acta de reorganización aún firme el proyecto o acuerdo, 
porque en otro caso no tendría plena utilidad práctica dicho pre­
cepto~ ( 16). 

Con respecto a las personas capaces para llevar a cabo la 
.permuta, el articulo 33 citado habla de interesados. Esta palabra 
no deja de presentar sus dudas y problemas. En sentir de SANZ JAR­

QUE son interesados para la L. C. P. «todos los afectados por la con­
centración de una zona, hayan o no solicitado la mejora, sean pro­
.pietarios o meramente titulares de derechos reales o situaciones ju­
rídicas existentes sobre las parcelas o fincas de la zona a concen­
trar)) (17). Este concepto, posiblemente válido para otros preceptos 
de la Ley, no tiene, sin embargo, aplicación en el articulo 33 men­
cionado. No cabría pensar que la facuJt.ad de solicitar del S. N. P. C. 
la permuta de una finca de reemplazo pudiera corresponder a un 
simple titular de un derecho real sobre la tal finca; mucho me­
nos que pudiera llevar a cabo el cambio solicitado. Estas son fa­
cultades exclusivas de dominio: sólo el propietario de la finca 
puede realizar actos de disposición sobre la misma (18). 

Una vez en posesión del permiso correspondiente del S. N. C. P., la 
·permuta será un contrato ordinario regido en cuanto tal por las 
disposiciones propias del Código civil ( arts. 1.538-1.541). 

B) Al paso nos surge aquí un problema relativo a la subro­
gación real proclamada en el artículo 65 de la Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Pudiera pensarse que, a través de este permuta de fincas de 
reemplazo, los propietarios de las mismas tendrían la posibilidad 
de eludir aquella subrogación, ya que no todo cambio, no toda per­
muta en este caso, comporta la subrogación real (nos referimos a 
la limitada), sino únicamente aquella en la cual asi lo determina 
la Ley, o sea ésa la voluntad de las partes. 

Siendo esto así, Jos propietarios de las fincas de reemplazo, sobre 
las cuales ya se habían subroga;do los gravámenes existentes en 

(16) Legislación y procedimiento de concentración parcelaria, Monogra­
fía núm. 5 del Ministerio de Agricultura, pág, 63. 

(17) Op cit., pág. 39. 
(18) Si se trata de una finca ganancial, además de la autorización del 

S.N.C P., precisará el marido el consentimiento de su mujer para que la per­
muta sea válida. Si la finca está di.sfrutada en copropiedad se precisará el 
c~ensus de todos los comuneros. 
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la.s de procedencia, podrían eludir la nueva subrogación con sólo 
no quererla. Los gravámenes c;le cada finca no pasarían de esa 
forma a la nueva tierra adquirida, sino que permanecerían en 
aquella primera. 

Esto que, normalmente, no entraña ningún perjuicio para los: 
titulares de los gravámenes y es lo acaecido en las permutas or­
dinarias, no parece sea lo correcto en el caso de la concentración 
parcelaria. 

Queremos decir con ell'o que, probablemente, en la permuta 
de fincas de reemplazo se opera de nuevo 'la subrogación real. 
Y ello porque la segunda finca adquirida sigue teniendo la misma 
condición de finca de reemplazo. Tal aserto cabe fundamentarlo 
en el propio articulo 33 L. C. P., que autoriza dicha permuta antes 
de ser firme el acuerdo de concentración (o como dice SANZ JARQUE, 

antes de autorizada el acta de organización) (19). 
Para el profesor LAcRuz «el supuesto más patente de subro­

gación automática es el de permuta de un bien propio (mueble 
o inmueble) por otro ajeno~ (20). Según esto, permutada una finca 
de reemplazo por otra de la misma calidad, toda la situación jurí­
dica que afectaba a la primera pasa a la segunda, es decir, que los 
gravámenes que pesaban sobre aquélla vienen-«ipso iure,-a 
gravar a ésta (21). 

(19) Podría también pensarse que al hablar el art. 33, L. C. P. de tnte­
resedos, ha querido referirse al concepto amplio dado de los mismos por SANZ 

JARQUE. es decir, incluyendo los titulares de Derechos reales sobre la finca. 
Estos podrían tener una cierta intervención en cUJanto a la facultad de pedir 
la autorización para permutar. Y si éste su consentimiento fuera necesario, 
no cabría pensar en que al prestarlo renunciasen a la subrogación real de 
-sus derechos. Más bien, la prestación de ese consentimiento llevaría impl!cita. 
una condición: la de que la permuta se llevase a cabo operando la subroga­
ción real. Así, para eludir ésta seria preciso una renuncia expresa a la mis­
ma por parte de los titulares de los gravámenes. 

No obstante, no parece que esta interpretación pueda ser defendida. 
(20) Comentarios (aún inéditos) a la nueva Compilación de Derecho civil 

de Aragón. 
(21) Probablemente hay un supuesto en el que ni la subrogación automáti­

oa, ni aun la subrogación general, no se dan en la permuta, y es el caso de 
l'l. permuta de bienes troncales con otros aue no lo sean, en Vizcaya. As! se 
deduce del art. 59 de la Compilación de Vizcaya al regular el derecho de 
retracto gentilicio. Especifica que el retracto se da en toda transmisión one<. 
rosa de bienes troncales, incluso las que se verifiquen por título de .permuta, 
cuando se intentase permutar una finca troncal por otra que no lo sea. De 
lo que se deduce : 

1.0 A sensu contrario, que en la permuta de fincas troncales no se dará 
-el retracto. 
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V. LA COMPENSACIÓN A METÁLICO EN LAS CONCENTRACIONES 

DE CARÁCTER PRIVADO. 

1025 

A) Ya hemos hecho alusión antes a la existencia de las llama­
das concentraciones de carácter privado. Están previstas en el 
artículo 82 L. c. P., y son aquellas ·cuya realización práctica no com­
porta la complejidad de los procedimientos concentratorios, pre­
cisamente por tratarse en general de unas concentraciones de re­
ducido número de fincas. 

El precepto antes citado distingue entre las concentraciones 
privadas con publicaciones y sin ellas. Y dentro de las primeras, 
prevé el supuesto de las compensaciones a metálico. Dice textual­
mente el artículo 82, I, b) L. C. P.: «en las adjudicaciones de fincas 
de reemplazo podrán rea'lizarse compensaciones en metálico que 
no excedan para cada propietario del 10 por 100 del valor de su 
aportación ni de la cantidad resultante de dividir dicho valor por 
el número tota'l de parcelas que aporte:t. 

Y la primera pregunta que nos hacemos ante semejante pre­
cepto es la de a quién corresponde hacer tales compensaciones. 
Es decir, se trata de que el C. P. S. N. ha dado al propietario rural 
una finca de reemplazo superior a las entregadas por éste como de 
procedencia, y entonces es tal propietario quien debe abonar a la 
Administración, por medio de una compensación a metálico, el 
exceso de terreno entregado; o es él caso de haber entregado el 
organismo administrativo una finca de reemplazo ·de calidad y 
extensión inferiores a las de la parcela de procedencia, y debe 
entoi?-ces abonar la diferencia al propietario afectado. 

Probablemente la Ley ha querido referirse a'l primer supuesto, 
más en consonancia con los propios fines de la concentración par­
celaria, entre los cuales se encuentra el de «aumentar la mcten­
sión de las pequeñas parcelas cuya explotación resulte antieco­
nómica, (art. 2, e), L. C. P.). 

No obstan te, no debe descartarse la segunda posibilidad que, 
no por menos probable, ha de ser imposible. Nos encontraríamos 

2.o Que si ·se da el retracto en la permuta mixta y no en esta otra, es 
portJue en aquélla, las fincas no troncales adquiridas. no se subrogan en 11\ Situa­
Ción jurídica de la troncal permutada. 

11 
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entonces ante un supuesto claro de expropiación forwsa de la 
menor porción entregada en la finca de reemplazo, cuya in­
demnización seria la compensación en metálico de que habla el 
artículo 82 de la Ley de Concentración Parcelaria. 

B) Pero en el caso de la compensación a metálico aludida se 
presenta otro problema distinto: es el de la subrogación real de 
los derechos existentes sobre finca de procedencia. ¿Pueden estos 
derechos pasar a gravar las nuevas fincas de reemplazo más la 
compensación a metálico percibida por el propietario en el se­
gundo de los snpuestos antes aludidos? (22). 

Es dudoso dilucidar si cabe o no esta división del objeto de los 
gravámenes. 

Si admitimos la solución afirmativa, ha;brá entonces derechos 
que puedan ser mantenidos también sobre el metálico percibido, 
pero habrá otros cuya existencia sobre éste será por naturaleza 
imposible. Así, podemos pensar que el usufructuario de la finca 
de procedencia podrá mantener su derecho sobre la de reemplazo 
y, además, sobre la compensación (en ésta, los frutos serán el in­
terés legal del dinero). 

Por el contrario, los censos sólo podrán mantenerse sobre la 
finca, y ello porque tales derechos, por naturaleza, no adm.i.ten 
por objeto, sino los bienes inmuebles (23). 

(22) En el primer supuesto de los mencionados en el texto no habrá 
problema CUando el propietario haya percibido con la finca de reemplazo 
mayor cantidad o calidad de la que le corresponda. y pague por ella la con­
siguiente compensación a metálico. los derechos existentes ·sobre la primitiv1a 
finca pasarán a gravar a la de reemplazo en la proporción que les corre~­
ponda. 

(23) En este supuesto la solución a adoptar es diferente, según las cir­
C'unstancias, As!, para el cen5o consignativo y el reservativo será de apli­
cación el art. 1.627, Código civil, a cuyo tenor si el precio de la expropl¡¡,ción 
<compensadón a metálico) es bastante para cubrir el capital del censo, éste 
se redime pagando dicho capital; si no basta y el precio de la finca de ;re­
emplazo es suficiente para cubrir el capital censual y un 25 por 100 más del 
mismo, el censo continuará gravando el resto de la finca: por fin, ·;:i e~to 
no sucede, el censatario tendrá opción para elegir entre sustituir con otra 
garantía la parte expropiada o redimir el censo. 

Para el censo enfitéutico el Código civil prevé distintas soluciones. El 
art. 1.631. p. 2.0 determina que el precio de la expropiación se distribuirá 
entre el duefio directo y el útil, recibiendo el primero la parte de capital 
del censo que proporcionalrnente corresponda 1a la parte expropiada, según 
el valor dado a toda la finca en el momento de constituirse el censo o que 
haya servido de tipo para la redención, y el resto corresponderá al enfiteuta. 
Y continúa diciendo dicho articulo en el párrafo siguiente que el censo con-
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Un caso interesante será el de la hipoteca. Esta, también por 
su propia naturaleza, no podrá gravar el metálico de la compen­
sación; sin embargo, no resultaría aventurado defender que el ti­
tular de la hipoteca seguirá teniendo un derecho sobre ese dinero, 
!pero ya no un derecho de hipoteca, sino precisamente de prenda 
en la que aquélla se ha transformado. No obstante, esto puede 
Tesultar dudoso por cuanto el derecho real de prenda comporta 
para quien lo sufre muchos mayores inconvenientes que el de hipo­
teca (privación de la posesión, que pasa a ser del titular del gra­
vamen). 

Para un supuesto similar (art. 110, párrafo 2, L. H.), la mayor 
parte de la doctrina científica hipotecarista, no sólo hiSpana 
(PÉREZ y ALGUER, RoCA SASTRE), sinO también extranjera (SANTORO­
PASARELLI) se inclina por la conversión de la hipoteca en un derecho 
de prenda, que en este caso viene a recaer sobre la indemnización 
concedida al propietario de los bienes hipotecados. 

Aquí no cabe hablar sino de «hipoteca, impropia o de prenda, 
por cuanto al decir el citado art. 110, L. H. que ese entenderán hipo­
tecadas conjuntamente con la finca, aunque no se mencionen en 
el contrato, siempre que correspondan al propietario ... ) las men­
·Cionadas indemnizaciones, parece que la Ley no concede otra po­

sibilidad, en cuanto a la forma de garantizar el derecho de los 

tmuará sobre el resto de la finca, con la correspondiente reducción en el 
capit.al y las pensiones, a no ser que el enfiteuta opte por la redención total 
o por el abandono a favor del dueño directo. 

Pero el art. 1.627 Código civil puede tener una distinta aplicación en la 
concentración. Dice su párrafo primero que «si la finca gravada con censo 
fuere expropiada por causa de utilidad pública, su precio estará afecto al 
pago del capit>al del censo y de las pensiones vencidas, quedando éste extin­
guido». Esto, aplicado a la concentración parcelaria forzosa, que quizá se 
pueda considerar como una auténtica ·expropiación, daría como resultado la 
ext.mción del censo, habiendo de pagarse su capital con la indemnización 
.percibida, es decir, con la propia finca de reemplazo, para Jo cual, si su 
propietario no di.>ponia de metálico suficiente para hacer tal pago, se _vería 
obligado a vender la citada finca, para con su precio abonar el capital censual. 

No parece. sin embargo, que esto sea justo, y, deSde luego, lo dicho por el 
art. 1.627 Código civil no tiene aqui aplicación; especialmente, porque la 
expropiación a que tal precepto se refiere no es la actual expropiación con­
cebida en amplios términos por la vigente Ley de Expropiación Forzosa. Plén~ 
sese que cuando el C9digo se promulgó el concepto de expropiación en nues­
tras leyes era eminentemente re:.;;tringido; no se pensaba en una posible 
expropiación con indemnización en especie. Y precisamente a esa concepción 
trestringida responde el párrafo 1.0 del art. 1.627, Código civil, el cual, al hablar 
del precio de la expropiar.ión lo está entendiendo en sentido de metálico 
como ciertamente ocurría en la expropiación entonces existente. 
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.acreedores sobre las indemnizaciones, que la de cmantenen sobre 

.éstas la hipoteca que ya recae sobre la finca. 
Sin embargo, el supuesto de las compensaciones a metálico en 

las concentraciones de carácter privado es otro, en el sentido de 
no haber precepto legal que imponga necesariamente el mante­
nimiento de la garantía sobre dichas compensaciones. 

Para los supuestos en que la subrogación real no puede veri­
ficarse sobre el metálico compensatorio, la L. C. P. prevé una recla­
mación dirigida al S. N. C. P. El articulo 69 dispone: 

l. El Servicio de Concentración Pacelaria responderá direc­
tamente frente a los titulares inscritos o sus causahabientes, del 
importe del do~inio u otros derechos reales ... , en la medida en 
que hubieran de realizarse sobre las parcelas gravadas y sea el 
valor de éstas suficiente para cubrirlos, siempre que concurran las 
circunstancias siguientes: 

C) Que no pueda efectuarse la traslación sobre las correspon­
oientes fincas de reemplazo ... , por haber sido el propietario com­
pensado en metálico conforme a los dispuesto por el artículo 82 ... :t. 

VI. ÜTROS PROBLEMAS QUE PRESENTA LA SUBROGACIÓN 

REAL EN LA CONCENTRACIÓN PARCELARIA. 

A) Con relación- al Derecho de usufructo existente sobre la 
finca de procedencia, parece presentar cierto problema el artícu­
lo 519 del Código civil, a cuyo ·tenor si la cosa usufructuada fuere 
expropiada, el propietario tiene opción entre subrogarla en otra 
de- igual valor y análogas condiciones, o bien abonar al usufruc­
tuario el interés legal del importe de la indemnización por todo 
er tiempo que deba durar el usufructo. 

Y si admitiéramos (de lo que no andamos lejos) que la concen­
tración forzosa es una expropiación, resultaría entonces que el 
propietario de la finca de procedencia, sobre la cual existiera un 
-derecho de usufructo, y al cual se le obligase a la concentración de 
-ésta, tendría· una triple opción que desbordaría el propio con-
tenido del a_rticulo 65 d~ la Ley de Concentración Parcelaria. 
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l. De una parte, podría subrogar el derecho de usufructo en 
la finca de reemplazo. 

2. Pero igualmente, podría establecer dicho gravamen sobre 
otra finca de su propiedad de condiciones análogas a la de proce­
dencia (expropiada). 

3. Por último, en su mano estaría optar por abonar al usufruc­
tuario el Interés legal del importe de la indemnización que, tra­
tándose en este caso de una finca (la de reemplazo), serta el re­
sultante del valor económico de dicha finca. 

Sin embargo, esto no puede ser admitido para nuestro Derecho. 
De una parte, la aparente antinomia entre el artículo 65 L. C. P. y 
el articula 519 del Código civil, si fuera tal, podrta salvarse a 
favor del citado artículo 65, por tratarse éste de un precepto de 
una Ley especial, con primacía sobre la Ley general y posterior 
a ésta. 

Pero lo cierto es que tal antinomia no existe, pues la expropia­
ción a la que el articulo 519 del Código civil se está refiriendo 
es una expropiación del año 1888, y no de nuestros días. El con­
cepto amplio de nuestra actual legislación admitiendo la indem­
nización en especie no existe en la época de la promulgación del 
Código. Por eso, el artículo 519 se está refiriendo a una típica ex­
propiación en la que se priva a un sujeto de un bien, a cambio del 
cual se le entrega una cierta suma de dinero (24). 

B) Muy lógica es la excepción hecha por el propio articulo 65 
L. C. P. con respecto a las servidumbres pred.iales, pues difícilmente 
!pOdrían éstas mantenerse con la utilidad y fin con que se crearon. 
Aparte que los propios intereses de la concentración aconsejan 
esta excepción (25). 

La extinción de las servidumbres de que habla el articulo 65, 
párrafo 2. 0

, Ley de Concentración Paréelaria, está acorde con el 
artículo 546 del Código civil, el cual, al prescribir los modos de 

(24) Cfr. la nota anterior. 
(25) Por lo mismo, el art. 65, L. C. P., debería haber declarado no ·sus­

ceptible de subrogación real otros Derechos-como el de retracto de colin­
dantes-que por su propia naturaleza no pueden pa:.sar a la finca de reem­
plazo. Creemos que, a efectos de evitar alguna interpretación errónea, el citado 
precepto debería contener una formulación general de supresión de estos 
gravámenes especiales. 
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,extinción de las servidumbres, habla en su núm. 3 de que dos 
predios vengan a tal estado que no pueda usarse de la servidum­
bre» (26), lo cual ocurre normalmente en los supuestos de Con­
'centración Parcelaria. 

Pero aunque así no ocurriera, y la servidumbre pudiera usarse, 
ésta se extinguiría «de acuerdo con las exigencias de la nueva 
orde1,1ación de la propiedad» ; en consecuencia, al articulo 546 del 
Código civil habría de añadírsele una séptima causa de extinción 
de las servidumbres: «por causa de la Concentración Parcelaria, 
en virtud del articulo 65, párrafo 2.0

, Ley de Concentración Par­
_celaria,. 

C) Se nota en nuestra Ley de Concentración Parcelaria la 
falta de un precepto análogo al del artículo 51 del Decreto francés 
·de 7 de enero de 1942, dirigido, de una forma expresa, a velar por 
los intereses de los titulares de derechos rea1es sobre parcelas de 
procedencia, sometidos a la subrogación real del artículo 65, Ley 
de Concentración Parcelaria. Se trata, desde luego, de un su­
>puesto especial, pero que, no por tal, deja de ser posible en el 
fenómeno de la concentración. 

Tal disposición francesa dice así: «Un propiétere auquel ap­
·partiennent plusieurs parcelles grevées séparément de droits réels 
ne peut, par voie de remembrement, recevoir en éehange une par­
cene unique que si les droits réels affectant les parcellss échangées 
,peuvent étre lotis sur la parcene unique». 

El mencionado Decret<> prevé la solución a este problema cuan­
·do de ·hecho se presenta: Es la Comisión Comunal (órgano admi­
nistrativo similar, en cierto modo, a la Comisión Local de nuestra 
·Ley de Concentración Parcelaria), quien determina el contenido 
y emplazamiento de cada porción de la parcela única sustituida, 
.con miras al ejercicio de los derechos rer.1es, en cada una de las 
parcelas de procedencia. 

(26) Articulo equivalente al 703 del Código civil francés: Les servitudes 
cessent lorsque les choses se trouvent en tal état qu'on ne peut plus en user. 

En relación con el sistema de concentración parcelaria, resulta curiosa la 
,variante legislativa que existe al respecto de los Derechos reales de servi­
_dumbre entre nuestra L. C. P. y ·el Code Rural francés, en cuyo art. 32 se 
,establece que las servitudes extstant au protit oú a l'encontre des fonds com­
.pris da'I!Js- le remembrement et qui ne sont pas éteintes par aplication de 
'z•articule 705 du Code Civil subsistent sans rnodification. 
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No obstante no estar previsto este evento en la Ley de Concen­
tración Parcelaria, también en nuestra legislación cabe hallar 
una solución similar a la adoptada por la francesa. Según el ar­
tículo 30, Ley de Concentración Parcelaria, serán el propietario 
de la finca de procedencia y los titulares de derechos reales quie­
nes de común acuerdo determinarán la porción de aquélla sobre la 
que tales derechos van a quedar establecidos. Si no hay acuerdo, 
la traslación se verificará de oficio por el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria. La falta de acuerdo puede equipararse 
a la imposibilidad señalada por el decreto antes citado. Será en­
tonces cuando el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
deberá ·resolver el problema planteado, ya sea acudiendo a medios 
técnicos, ya utilizando los diversos resortes jurídicos. 

Pero puede también presentarse el caso de que esos derechos 
reales no se hayan tenido en cuenta en el momento de la con­
centración. En este punto nuestra legislación supera a la fran­
·cesa, pues mientras en ésta nada se prevé sobre el particular, la 
Ley de Concentración Parcelari-a regula el supuesto. Para la con­
centración francesa, Malterre llega a la conclusión de que en tal 
supuesto de olvido, la acción real ha dejado de existir y el titular 
del derecho real no tiene otra acción que la .personal indemniza­
toria (27). 

Más completa en este punto, nuestra Ley de Concentración 
Parcelaria prevé en su artículo ' 67, para el supuesto de derechos 
no reconocidos en el expediente de concentración, una auténtica 
acción real alegada en vía judi-cial ordinaria, y que sólo para el 
caso de que las fincas de reemplazo hubieran pasado a tercero 
·protegido por la fe pública registra!, se convertirá en una acción 
indernnizatoria. 

D) Ya se ha dicho cómo por el juego de la subrogación general 
de dominio la finca o fincas de reemplazo gozarán de la misma 
situación jurídica de aquellas que sustituyen. Es decir, serán ga­
nanciales, dotales, parafernales, etc., según lo sean estas últimas. 

Pero ¿quid si las fincas de procedencia no tienen todas el 
mismo carácter jurídico? Supongamos el caso de la mujer casada 

<27) R. MALTERRE, Aspects jurld.iques du remembrement rural (Comptes 
rendus du 55.o Congrés efes Notaires, pág, 12. D.) 
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que, encontrándose en el supuesto del artículo 1.436, párrafo 1.0 , 

solicita (probablemente previa autorización judicial, a tenor del 
.párrafo 1.0 del artículo 1.444 del Código civil) la concentración 
·parcelaria de tres fincas cuya admini.<:;tración posee, y de las 
cuales una es parafernal, la otra dotal y la tercera pertenece a 
la sociedad de gananciales. 

Se plantea en primer lugar el problema de determinar si tal 
concentración es factible para nuestro Derecho. Y si la solución 
es afirmativa hrubrá de dilucidarse acerca de la condición jurídica 
de la nueva parcela dada en sustitución de aquellas otras hete­
rogéneas. 

No hay precepto en la Ley de Concentración Parcelaria que, de 
forma clara, venga a solucionar dichos problemas. Se ha pensado, 
quizá, en el artículo 25, apartado 3.0

, Ley de Concentración Par­
celaria; sin embargo, dicha norma, referida a un supuesto muy 
concreto, no parece pueda servirnos en general a este respecto. «Si 
los cónyuges--dice el precepto-diesen su consentimiento para que 
se constituyan copropiedades con las parcelas por ellos o por la 
sociedad conyugal aportadas a la concentración, el Servicio de 
Concentración Parcelaria podrá establecerlas en el acuerdo de 
reorganización señalando las cuotas correspondientes en el acta y 
haciéndose constar en la inscripción el origen voluntario de estas 
copropiedades)). 

El precepto prevé el supuesto de los cónyuges que, de mutuo 
acuerdo, solicitan la concentración sobre fincas de procedencia 
privativa de cada uno de ellos, o de la sociedad de gananciales, 
consintiendo ambos en la formación de una copropiedad sobre 
dichos inmuebles. 

En este caso se ve claro la .posibilidad de la concentración, así 
como la naturaleza de la finca de reemplazo; pertenecerá en copro­
piedad ordinaria a ambos cónyuges. 

Pero ¿quid si cualquiera de éstos no presta su consentimiento 
a "la formación de la propiedad en común? Aquí no parece posible 
llevar a cabo la concentración en una sola finca de aquellas de 
heterogénea procedencia. A:sí, si la concentración se efectúa, sus 
efectos recaerán en las respectivas fincas como pertenecientes a 
distintos propietarios. 

Y con todo ello, el artículo 25 no resuelve el caso concreto al 



NOTAS 1033 

principio propuesto. Si el Juez autoriza la solicitud de concentra­
ción ésta podrá llevarse a cabo, pues en dicho supuesto la mujer 
es única administradora de todos los bienes concentrados. Sin 
E:mbargo, ya ofrece mayores dudas la calificación que haya de 
darse a la finca de remplazo (28). 

E) Cierta consideración especial merece el llamado usufructo 
de disposición cuando es éste el gravamen o uno de los gravámenes 
que se encuentra establecido sobre la finca de procedencia. 

Partimos de la consideración de que tal tipo de usufructo es 
aquel por el cual su titular puede enajenar Hbremente la cosa usu­
fructuada, según los términos convenidos con el propietario, y con 
obligación de restituir a éste el precio (o su equivalente) obtenido 
con dicha disposición. Prescindimos aquí del estudio de la subroga­
ción real que se produce dentro mismo de este usufructo al susti­
tuir el precio a la cosa usufructuada, primero en el patrimonio del 
uSufructuario, luego, a la hora de la restitución por extinción del 
usufructo, en el del propietario. 

Nos ocuparemos en este momento de las ·consecuencias que se 
producen en torno a la concentración parcelaria, cuando el titular 
de un usufructo de disposición sobre la finca de procedencia ena­
jena el objeto de su derecho. Puede hacerlo, a los efectos que nos 
interesan, en tres momentos distintos: 

l. Antes de iniciarse la concentración parcelaria. 

2. Una vez comenzada ésta, pero antes de producirse la subro­
gación real de que habla el artículo 65, Ley de Concentración 
Parcelaria. 

3. Después de verificada dicha subrogación. 
En el primer caso no existe problema especial. Al enajenar el 

usufructuario la finca que un día ha de ser objeto de concentra­
ción parcelaria (todavía no puede hablarse de finca de proceden­
cia), cuando ésta llegue, el procedimiento se abrirá con respecto al 
adquirente de aquélla. 

(28) Verdadero artículo importante &"te, el 25 L. c. P., el cual en sus 
dos primeros párrafos, aquf no tratados, viene a introducir substanciales m~ 
dlfl.caciones en el régimen de copropiedad y en el de partición de los bienes 
hereditarios tal como en el Código civil se regulan. 
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Una vez iniciada la concentración, la finca de procedencia que 
se encuentre usufructuada puede ser enajenada por el usufructua­
rio que goce de esta facultad so·breañadida a las de disfrute del 
'Predio. Pero a los efectos d_e la concentración el artículo 64, pá­
rrafo 1.0

, Ley de Concentración Parcelaria, señala que «Será potes­
tativo dar efecto en el expediente de concentración a las trans­
misiones o modificaciones de derechos que se comuniquen después 
de comenzada la comunicación de las bases'>. Claro está que este 
precepto únicamente se refiere al aspecto puramente procedi­
mental de la concentración parcelaria, pues no cabe la menor duda 
que la finca de procedencia que haya sido enajenada por el usu­
fructuario pasa a propiedad de su adquirente, aunque el expediente 
concentratorio se siga llevando con su antiguo titular. 

Como consecuencia del acuerdo de concentración, los derecho& 
reales que gravan las parcelas de procedencia pasan inalterados a 
las de reemplazo (art. 65, L. C. P.). En consecuencia, el usufructo 
de disposición en el que la facultad dispositiva no ha sido utilizada 
por su titular hasta el momento de la subrogación, pasa sin alte­

ración ni modificación alguna a la nueva finca entregada. Quiere 
ello decir que el usufructuario, amén de poder percibir los frutos 
y rendimientos del nuevo predio, podrá también enajenarlo. 

Aquí, los problemas que esta disposición presenta son notable­
mente superiores. Por lo pronto la Ley de Concentración Parcelaria 
en su artículo 70, norma 2.a, dispone que <das posteriores actos y 
contratos de trascendencia real que tengan por objeto fincas de 
reemplazo o derechos reales constituidos sobre las mismas, se ins­
cribirán igualmente, de modo inexcusable, en el Registro de la 
Propiedad>. De ello se desprende que cualquiera de los interesados 
--trasmitente o adquirente-debe solicitar la inscripción registra! 
del acto trasmisivo (art_ 6 L. H.). En adelante, la titularidad del 
«accipiens> será la única que el Registro publique. Como conse­
cuencia deberá practicarse la cancelación no sólo de la titularidad 
del usufructuar-io, sino también, incluso, de la del nudo propietario. 
Esta última encuadra en el tipo de concentraciones realizadas sin 
consentimiento del titular registra! (art. 82, pár. 2.0 , L. H.). 

La falta de inscripción del acto transmisivo la sanciona la Ley 
de Concentración Parcelaria al decir que «no podrán ser admitidos 
en los Juzgados, Tribunales y Organismos Administrativos los do-



NOTAS 1035 

cumentos en que consten dichos actos o contratos, si no hubiesen 
sido previamente inscritos, cuando el objeto de la presentación sea 
el ejercicio de derechos o la defensa del titular según los rnismos:r. 
(art. 70, norma 2.a, pár. 2, Cfr., art. 313, L. H.): 

El mismo precepto a que nos estamos refiriendo ordena a los 
Notarios autorizantes de estos documentos sujetos a inscripción 
obligatoria que remitan, directamente, las copias auténticas de 
dichos documenos al Registrador de la Propiedad competente (ar­
tículo 70, norma 4.", pár. 1). 

F) Ciertamente interesante resulta la cuestión de los posibles 
arrendamientos existentes sobre las fmcas sujetas a concentración. 

Hablar aquí de sUJbrogación real 'es tomar ya partido acerca de 
la tan debatida cuestión de la naturaleza jurídica del derecho 
arrendaticio. No es éste nuestro propósito. Nos limitaremos a se­
ñalar la posibilidad de que tales derechos, sean reales o personales, 
pasen, también inalterados, de las fincas de procedencia a las de 
reemplazo. Y ello no solamente como una consecuencia de pura 
lógica, y aun, incluso, podíamos decir de justicia, sino porque la 
propia Ley de Concentración Parcelaria lo da por supuesto al indi­
car en su artículo 66 el derecho que tienen los arrendatarios y los 
aparceros a solicitar la rescisión de sus contratos sin pago de indem­
nización alguna, en el caso de que no les conviniere la finca de 
reemplazo donde hayan de instalarse. «Este derecho-añade la 
ley----.c:;ólo será ejercitable antes de la toma de posesión de la finca 
de reemplazo:~>. 

JOSÉ LUIS MERINO HERNÁNDEZ. 
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Derecho Sucesorio Comparado (Conflictos de leyes en materia de 
sucesiones), de Vicente-Luis SrMó SANTONJA (*),Editorial Tecnos, 
Madrid, 1968. 

Voy a comentar en los párrafos que siguen un libro que creo 
de tan gran importancia para los profesionales de Derecho y al 
mismo tiempo de tanta dificultad y mérito científico en su elabo­
ración que me veo obligado a efectuar una pequeña introducción 
antes de abordar directamente la materia. 

Las noticias periodísticas de los últimos años nos iban hablando 
del éxito 9-e la economía española, éxito que culminó con la modi­
ficación de la paridad de la peseta de noviembre de 1967 y las 
medidas de austeridad subsiguientes, que convencieron, si no esta­
ban convencidos ya, a economistas y no economistas de que uno 
de los pilares fundamentales de la economía de nuestro país es 
el ingreso procedente de la explotación del turísmo._S1n embargo, 
no parece que los organismos centrales de la administración lleven 
una política coherente, ya que mientras algunos de estos organis­
mos se esfuerzan en mostrar estadísticas florecientes y en creci­
miento constante del número de visitantes, otros organismos tratan 
de obtener un beneficio inmediato, pero a la larga contraprodu­
cente, no protegiendo o, al menos, no mostrando una cierta !bene­
volencia fiscal para las inversiones de tipo inmobiliario. Hay que 
tener en cuenta que las inversiones inmobiliarias son inversiones 
casi a fOndo perdido, porque a cambio de la entrada de divisas los 
inversores extranjeros no se llevan nada: ni terrenos agrícolas 
valiosos, ni nuestro sol ni nuestras costas. Y una vez realizada la 

(") Ver en núm. 471, pág. 551, la recensión o resefi.a de V. L. MoNTES. 
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inversión se quedan a vivir con nosotros de un modo permanente o 
temporal, pero periódico, constituyendo una fuente constante de 
nuevos ingresos de divisas al consumir toda clase de bienes y ser­
vicios dentro del pais, tanto de un modo directo como indirecto, 
a través de sus amigos, parientes, invitados y, a veces, inquilinos. 

En las Notarías turísticas permanecemos en la brecha, por in­
terés propio, no hay que negarlo, pero también con un alto sentido 
de servicio al Estado, un grupo de hombres que en esta difícil tarea 
tratamos de conseguir mediante amabilidades y sonrisas tentacu­
lares hacer que estas inversiones sean lo más cuantiosas, fáciles y 
agradables a nuestros visitantes extranjeros. 

De otro lado, Fernando Monet, actual Decano del Colegio No­
tarial de Valencia, nos recordaba en una asamblea general del 
Colegio que el Notariado español ha ofrecido siempre, ofrece y 
debe seguir ofreciendo, sin desmayo, seguridad al cliente para que 
la institución notarial conserve su alta significación dentro de la 
sociedad española. Esta seguridad era relativamente fácil de ofre­
cer hast-a hace pocos años, pero la actual avalancha legislativa, no 
exclusiva de nuestro pais, hace que el esfuerzo del Notario sea 
cada vez mayor y es necesario disponer de instrumentos de tra­
bajo y de equipos que faciliten y consoliden esta seguridad. Yo 
me permito citar como un ejemplo triste del actual estilo legisla­
tivo la actual normativa sobre percepción de cantidades antici­
padas en la venta de viviendas contenida nada menos que en siete 
disposiciones dictadas en un período de seis meses y contenidas en 
·¡a Ley de 27 de julio de 1968, en la Orden ·.de 10 de agosto del mismo 
año, en el artículo 113 y siguientes del Reglamento de viviendas de 
protección oficial de 24 de julio de 1968, en la Orden de 5 de octubre 
de 1968 que tuvo que ser inmediatamente aclarada y está conte­
nida en los Boletines del 10, del 11 y del 18 de octubre de 1968, en 
la Orden de 29 de noviembre de 1968 y en dos Decretos, ambos 
fechados en 12 de diciembre de 1968. En mi modesta opinión, esto 
no es un modo serio de legislar, porque con una reflexión y una 
elaboración más parsimoniosa se hubiera conseguido la deseable· 
unidad normativa. El libro que voy a comentar tiende a ofrecernos 
dentro de la dificultad de la materia un elemento de seguridad. 

También conviene recordar que pedagógicamente hablando 
se distingue entre los libros de textos, Jos libros científicos sobre 
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materias totalmente elaboradas y aquellos otros libros que por la 
índole de su contenido son fuente de problemas, inspiradores de 
reflexión, y que ofrecen normas de conducta, no pudiendo suminis­
trar soluciones rigurosamente concretas. 

El libro que comento se inserta dentro de este último grupo, 
pero es un eficacísimo instrumento de trabajo para todos cuantos 
se enfrenten con un problema de derecho sucesorio en nuestro país 
referido a súbditos extranjeros, tanto en trance de redacción de un 
testamento como en todos los demás avatares de la sucesión. 

Pero es un libro que tiene que haber sido trabajado por el que 
lo utiliza como instrumento de consulta, conociéndolo a fondo e 
incluso dotándolo de un índice o fichero de la propia persona que 
lo va a utilizar para manejarlo con agilidad en el momento de­
seado. 

Una nota muy importante que quiero que conste en el presente 
comentario es que .por un conocimiento personal del autor sé que 
no es un libro improvisado. SIMÓ SANTONJA está especializándose en 
Derecho Internacional privado ya desde los años de Facultad y ha 
publicado algunos trabajos sobre la materia, teniendo en prepara­
ción otro libro de gran envergadura. Nos encontramos, pues, ante 
una obra plenamente madura en que los materiales han sido reco­
gidos de primera mano, y en todo aquello que el libro pueda ser 
problemático esta problemática no es atribuible al autor, sino a 
~a índole misma de la materia tratada. Piénsese, por ejemplo, en 
que una vez escrito el Iibro es difícil para los que lo manejamos 
estar al corriente de la nueva legislación que pueda promulgarse 
en los países extranjeros. 

La obra va precedida de un corto pero interesante prólogo de 
Vallet de Goytisolo y tiene dos partes esenciales: la primera tiene 
un contenido muy interesante de Derecho Internacional y la se­
gunda, denominada Apéndice, de Derecho Comparado. 

En el capítulo primero el autor plantea la distribución entre el 
Derecho Comparado propiamente dicho y el Derecho Internacional 
Privado, ya que aunque semejantes, no son la misma cosa, puesto 
que el primero se limita a comparar los Derechos positivos de di­
ferentes países, cosa relativamente fácil si se dispone de instru­
mentos lingüísticos genuinos y de acceso a los derechos positivos, 
mientras que el segundo decide cuál es el Derecho aplicable a cada 

12 
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caso, problema de enorme envergadura y de una cierta inseguridad 
·que exige en el jurista una intensa formación en todos los pro­
blemas involucrados en el supuesto planteado. En este primer ca­
pitulo el autor hace una exposición general del plan de la obra 
y puntualiza los pro,blemas más graves con los que tendrá que en­
frentarse en su desarrollo. Trae a colación las conclusiones apro­
badas en el VII congreso Internacional del Notariado Latino, cele­
brado en Bruselas en 1963 y ya en este primer capítulo descuella. 
su amplísimo conocimiento de la materia y la intensa profundidad 
con que el autor se ha planteado los problemas que luego tratará 
con mayor detalle. 

El capitulo segundo lo dedica el autor a un estudio de la evolu~ 
ción histórica de los problemas a tratar haciendo una ligera referen­
cia al problema en los precedentes romanos más remotos, pero co­
brando densidad la obra a partir del momento en que empieza a 
estudiar las escuelas estatutarias: escuela italiana, doctrina fran­
·cesa, doctrina holandesa y flamenca y doctrina española. En cada. 
una de estas doctrinas estudia los problemas referentes a las con­
diciones de fondo, a las condiciones de forma, con especial refe­
rencia a las distinciones entre bienes, muebles e inmuebles, teoría. 
de la personalidad y doctrina de Bartola. 

Estudia también en este mismo capítulo las doctrinas del 
siglo XIX: doctrina angloamericana, doctrina alemana, doctrina. 
italiana, doctrina francesa y doctrina española. En este mismo 
capítulo, en su última parte estudia las posiciones doctrinales con­
temporáneas: doctrina angloamericana, doctrina alemana, doc­
trina italiana, doctrina francesa y doctrina española. Ya en este 
capítulo el autor demuestra su preocupación por el estudio del 
derecho angloamericano, que los juristas continentales hemos te­
nido en olvido quizá demasiado y cuya importancia estamos des­
cubriendo ahora a partir de los escritos de Pura BRUTAU, tanto en 
su obra «Fundamentos del Derecho Civil:o>, como en «La Jurispru­
dencia como Fuente del Derecho1> y su magnífica traducción de la 
obra «Apariencia y Realidad en las Sociedades Mercantiles), de 
SHERICK; personalmente yo ya me hice eco de esta preocupación 
por el derecho anglosajón a•l dedicarle el capítulo segundo de mi 
obra «La Frustración del fin del contrato1>, porque estoy conven­
cido de que el derecho anglosajón es un camino en la investigación 
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del Derecho todavía no suficientemente explorado y conocido por 
la doctrina científica continental y muy concretamente española 
que ha sufrido los intensos sarampiones del espejismo del derecho· 
francés, del derecho alemán y del derecho italiano. 

Un cierto hábito no exento de pereza mental tiende a definir 
de un modo muy simple las reglas aplicables de Derecho interna­
cional priva:do y muchas veces los juristas españoles nos decimos: 
«Si los españoles nos regimos en materia de capacidad, familia y 

sucesiones por nuestro Derecho español, los extranjeros se rigen 
en España por sus leyes personales en las mismas materias» y atri­
buimo a la frase «leyes personales» el sentido de su propio derecho 
interno. Esta solución tan simple, como todas las soluciones simples. 
es atractiva, pero no siempre es cierta. 

El capítulo tercero del ·libro lo dedica SIMó SANTONJA al estudio 
de los principios y excepciones a la aplicación de leyes extranjeras.. 
Tiene una primera sección dedicada a la consideración previa sobre 
los principios informantes de la norma conflictual y exc-epciones 
a la aplicación de leyes extranjeras. Este capítulo es de una gran 
enjundia e importancia para el jurista práctico, porque significa. 
una llamada de atención o toque de alerta que le crea una in­
quietud internacionalista Impidiéndole acogerse cómodamente a 
soluciones simples que puedan ser posteriormente ineficaces. Este 

capítulo es una pequeña obra maestra. Empieza definiendo el hecho 
de que la regla de conflicto termina su misión en el momento en. 
que designa cuál sea el derecho aplicable, el del foro o el de un 
país extranjero, a una relación privada que aparece conectada con 
diferentes legislaciones. El capítulo es un resumen apretado y tod()­
lo claro· que la materia lo permite sobre cuestiones centrales de 
Derecho internacional privado estudiando fundamentalmente las 
siguientes: El reenvío (posición del problema, posiciones doctri­
na·les, legislación comparada, jurisprudencia comparada de Alema­
nia, Bélgica, Francia, Holanda, Inglaterra, Italia, Suiza, Estados 
Unidos, Dinamarca, Noruega y España) SIMó SANTONJA expone una 
serie de ejemplos aclaratorios de up. gran interés. 

Entre paréntesis yo me permitiría aconsejar a los que vayan a 
manejar el libro que lo doten de un apéndice o índice de elabora­
ción personal por nacionalidades; es decir, agrupar, anotando las 
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IJ)áginas, todos los problemas tratados en el Hbro referenl:t!s a ale­
manes, ingleses, norteamericanos, franceses, holandeses, etc. 

Est€ problema del reenvío tiene una gran importancia, sobre 
todo cuando se nos plantee la necesidad de responder a una con­
sulta de algún súbdito anglosajón. 

La segunda cuestión importante de Derecho internacional tra­
tada en este tercer capítulo es la llamada «Cuestión incidentab. 
Contempla unas consideraciones generales, la historia del problema, 
la doctrina sobre la misma (teoría de la lex jorrnalis causae y 
teoría de la lex tormalis jori); sigue con la cuestión incidental y 
su incidencia en los tratados internacionales y la ilustra con dos 
casos jurisprudenciales, uno francés y uno hOlandés. En el mismo 
capítulo se refiere al principio de mayor proximidad, como excep­
ción en favor de la ley de la situación de la cosa frente a la pre­
valencia de la Ley nacional. Dedica un gran número de páginas al 
importante l:t!ma de las «calificaciones» (consideraciones generales, 
falta de visión profunda de las posibilidades del problema). Como 
soluciones doctrinales, derecho y jurisprudencia comparada de 
Alemania, Bélgica, Dinamarca, Francia, Holanda, Inglaterra, Ita11a 
y Portugal y derecho y jurisprudencia españolas. 

Es asimismo importante la sección de este capitulo destinada al 
estudio del orden público, materia tan controvertida y tan sus­
ceptible de ser objeto de interpretaciones pacatas unilaterales, ten­
denciosas y políticas, puesto que el orden público ha sido en ma­
teria de Derecho internacional la varita mágica que ha permitido 
arrimar el ascua a la sa-rdina de todas las posiciones ultras. Lo 
estudia desde el punto de vista de sus consideraciones generales: 
evolución doctrinal, efectos, legislación comparada y convencional, 
jurisprudencia comparada de Alemania, Argentina, Bélgica, BrasH, 
Francia, Grecia, Holanda, Inglaterra, Italia, y el orden público en 
el sistema español. 

La penúltima sección de este capítulo tercero la dedica al estu­
dio del fraude de la Ley, que en Derecho sucesorio suele actuar de 
tres modos distintos: mediante la ut-ilización de la regla locus regit 
acturn, mediante un cambio de nacionalidad o mediante un cambio 
de domicilio. Estudia las construcciones doctrinales escépticas, po­
sitivas, el Derecho comparado y el Derecho español. La última 
sección de este capítulo hace una referencia a las doctrinas de la 
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reciprocidad, del Restatement (nor1:€americano) y la francesa del 
Prélevement. 

Insisto en la idea de que este capítulo es una pequefia obra 
maestra que debe ser profundamente estudiada y meditada cuando 
nos enfrentemos con un problema de derecho sucesorio referente 
a extranjeros, porque normalmente el Derecho internacional privado 
no es de uso demasiado frecuente en los despachos y se corre el 
riesgo de cometer errores irreparables, por un olvido o por una 
falta de visión profunda de las posibilidades del problema. Como 
enseñ.aba un antiguo maestro, hay que despreciar los respetos hu­
manos injustificados, pero hay que ser plenamente consciente del 
alcance frente a terceros de nuestra propia conducta, principal­
mente en materia profesional. 

Los capítulos cuarto y quinto del l:iJbro constituyen una unidad 
que yo creo que sólo ha sido dividido en dos por razones de pro­
porcionalidad en su extensión. Tratan del difícil tema de la cone­
xión y su ámbito, cuyo problema fundamental es determinar cómo 
fijar la ley que debe -regi!r la sucesión, es decir, si ha de ser una 
ley única o varias dependientes de la naturaleza y situación de los 
bienes. E<itudia el principio de la realidad estricta, es decir, «quot 
territoria tot haeriditates~, del principio de la diferencia entre 
bienes, muebles e inmuebles, principio de la personalidad, que se 
slbdivide en determinar ·CUál es la ley personal del difunto, si la 
nacional o la del último domicilio. 

La segunda sección de estos capítulos trata. de los sistemas de 
conexión en Derecho comparado, clasificando los diferentes países: 
A) Sistema de territoriedad estricta: Méjico, Panamá, Urugüay y 
Venezuela. B) Sistema del fraccionamiento, que son los paises en 
'QUe los bienes inmuebles se rigen por la ley de la situación y los 
muebles por la ley de domicilio: Bélgica, Chile, Colombia, Costa 
Rica, Ecuador, Francia, Inglaterra, Luxemburgo, diferentes Estados 
Norteamericanos y países en que los bienes inmuebles se rigen por 
la ley de la situación y los muebles por la ley nacional del difunto: 
Austria, Bolivia, Liecht.enstein. C) Sistema unitario: a) Legislacio­
nes que rigen la sucesión por la ley del domicilio: Argentina, Brasil, 
Dinamarca, Guatemala, Noruega, Paragiiay y El Salvador. b) Legis­
laciones que rigen la sucesión por la ley nacional: Albania. Ale­
mania., Checoslovaquia, China (el autor no aclara si se refiere a la 
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República de Taiwan o a la China Continental, de la que en defi­
nitiva dependen los destinos del mundo), Grecia, Holanda, Italia, 
Perú, Polonia, Portugal (nótese la actualidad de la obra teniendo 
en cuenta que el autor ya maneja el nuevo Código civil portugués 
de 26 de noviembre de 1966), Puerto Rico, Suecia y el Estado Va­
ticano. 

Hace una referencia a textos internacionales, proyectos y reso­
luciones, como el Tratado de Montevideo, el Código Bustamante, 
el proyecto Benelux, los estudios del Derecho Internacional en sus 
sesiones de la Universidad de Oxford y el Séptimo Congreso de la 
Unión Internacional del Notariado Latino de Bruselas de 1962. Una 
.sección completa está destinada al estudio del sistema de conexión 
.español. 

La sección siguiente trata del ámbito de conexión aplicable a 
las instituciones comunes a la sucesión testada e intestada, es 
-decir, a la capacidad para ser heredero o legatario, a la a,pertura, 
adquisición y administración de la sucesión, a la partición de la 
herencia,, y dentro de cada una de estas subsecciones estudia los 
.sistemas de los Derechos más importantes anteriormente tratados: 
Derecho belga, francés, holandés, inglés, italiano, norteamericano, 
noruego, suizo y español. 

Siguiendo con el ámbito de conexión, en el segundo capitulo de 
~sta materia se refiere a la sucesión testada en materia de capa­
·cidad, formas testamentarias, contenido, ejecución, interpretación 
€ ineficacia de los testamentos, todo ello con referencia al Derecho 
alemán, belga, francés, holandés, inglés, italiano, portugués y es­
pafio! teniendo gran importancia todo cuanto en esta parte del libro 
se habla respecto de la forma de los testamentos, concretamente 
·en materia de testamentos mancomunados y de testamentos oló­
grafos, materias que ·pueden atribuirse a problemas de capacidad 
o problemas de forma y que el profesional del Derecho debe ma­
nejar con exquisito escrúpulo y guante blanco. 

Gran importancia tiene también y tendrá aun más en el futuro 
lo referente a la sucesión intestada, que estudia con referencia a 
los mismos países antes citados y también lo referente a la suce­
sión contractual y a las liberalidades intervivos. 

No debemos olvidar que el fenómeno turístico va a acrecentar 
el número de problemas de esta índole y es indispensable que ad-
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qwramos el hábito de aconsejar a nuestros clientes el que mueran 
bajo testamento válido, aunque sea autorizado por un agente di­
plomático de sus propios paises. En general nuestros residentes 
extranjeros son personas de edad madura que en los próximos cinco 
años fallecerán abundamente en nuestro pais y hemos de estar 
preparados en todos los terrenos, concretamente para resolver los 
posibles abintestatos. Piénsese que ni siquiera los cementerios de 
las Notarias turísticas están preparados, porque hasta ahora se ha. 
supuesto que todo difunto en territorio español era español y 
católico y se han planteado ya problemas de dónde enterrar a súb­
ditos ingleses no católicos, y en un caso concreto se llegó a discu­
tir si sería posible hacerlo en el jardín de su casa. 

El capítulo sexto y último de la obra trata de los problemas pro­
cesales y fiscales que en materia de sucesión se presentan en De­
recho internacional privado y el autor demuestra su preocupación 
y su conocimiento de todos estos problemas. En materia fiscal 
quizá había que tener en cuenta el tratado con Finlandia de 15 de 
noviembre de 1968, con Suiza de 26 de abril de 1966. 

La segunda parte del libro o apéndice contiene las normas de 
·colisión de Alemania, Austria, Bélgica, D1namarca, Francia, Gran 
Bretaña, Grecia, Holanda Italia Luxemburgo Noruega, Polonia, Por­
tugal, Suecia, Suiza, y una serie de otros Estados europeos y gran 
número de Estados hispanoamericanos y de Est·ados integrantes de 
italianas, las generalidades del Derecho napoleónico con referencia 
a Bélgica y Francia, Portugal, Suiza, así como el proyecto de con­
vención de 26 de octubre de 1960 en la novena sesión de la Confe­
rencia de La iHaya, y algunos tratados internacionales. 

Teniendo en cuenta el carácter codificado de la mayor parte 
del actual Derecho positivo lo más útil del apéndice es la parte 
referente al Derecho inglés, del que hace un resumen muy extenso 
y muy claro que debidamente leido y estudiado puede ser de una 
ayuda eficacisima para el manejo y la comprensión de este sistema! 
sucesorio tan dispar al nuestro. 

El riesgo de la obra es no poder tener la seguridad de que se 
mantiene al día, porque desconocemos las modificaciones que se 
van produciendo en los diferentes Estados extranjeros, o nos lle­
gan con retraso o en idiomas poco usuales. ·El libro es, pues, de 
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una gran ayuda y fundamental en las Notarías de capital y en las 
Notarías turísticas, pero no hay que confiar en que la legislación 
e~puesta esté vigente. 

Sería interesante que el Notariado español, organizado por Co­
legios, tuviera unas conexiones o corresponsales con el Notariado 
de otros países para disponer ágilmente de la legislación aplicable 
y de la solución adecuada en cada caso concreto, en un régimen 
evidente de cortés reciprocidad. 

VICENTE ESPERT. 

Doctor en Derecho. Notario. 
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Resoluciones y sentencias 

l. Resoluciones de la Dirección General 

de los Registros y del Notariado 

POR MANUEL AMORÓS ÜUARDIOLA 
TlRf:>O CARRETERO ÜARC:ÍA Y 
EUGENIO F'ERNÁNDEZ CABALEIRO, 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

6. ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO: SIENDO ESENCIAL EN LA SUS­

PENSIÓN DE PAGOS LA SITUACIÓN DE IGUALDAD DE LOS ACREEDORES QUE 

NO TENGAN EL CARÁCTER DE PRIVILEGIADOS, NO PUEDE PRACTICARSE EN 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD UNA ANOTACIÓN DE EMBARGO CUANDO 

EN LOS LIBROS DEL MISMO FIGURA YA ANOTADA LA SUSPENSIÓN DE PAGOS 

DEL DEUDOR EMBARGADO. 

Resolución de 14 de noviembre de 1968 (<<B. 0.» de 29 de noviembre). 

A) Antecedentes de hecho.-Como consecuencia del 1mpago de va­
rias letras de cambio aceptadas por don Luis Tapia Gómez, la "Com­
pañía Española de Flockage, S. A." promovió demanda ejecutiva contra 
el mismo, en otrosí de la cual se decía que se dirija también esta de­
manda contra la esposa de aquél, doña Bienvenida Vicente Sánc·hez. 
El Juzgado número 6 de Madrid, por auto de 15 de octubre de 1966, 
aceptó la demanda, despachó la ejecución y decretó el embargo de 
bienes suficientes para cubrir la cantidad adeudada; en estos autos 
ejecutivos se aportó testimonio que acreditaba la suspensión de pagos 
de don Luis Tapia Gómez, declarada en providencia del Juzgado de 
Primera Instancia de Béjar de fecha 28 de octubre de 1966, en la que 
se ordenaba la anotación de la misma en los Registros de la Propiedad 
y Mercantil, y se intervenían todas las operaciones del suspenso. 

Por providenci~ de 20 de octubre de 1966, se acordó el embargo de 
varias fincas rústicas y diversa maquinaria del ejecutado, sitas en Béjar 
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(Salamanca), y el juez de Primera Instancia de este partido, en cum­
plimiento de exhorto, expidió dos mandamientos, uno relativo a las fin­
cas y otro a la maquinaria embargada, que presentados en el Registro 
de la Propiedad e Hipoteca Mobiliaria causaron las siguientes notas: 
"Se devuelve el precedente mandamiento, quedando archivado en el 
legaJO de los de su clase el duplicado correspondiente, sin haber prac­
ticado las anotaciones de embargo decretadas en el mismo por resul­
tar de los asientos del Registro de la Propiedad lo siguiente: a) el ca­
rácter presuntivamente ganancial de los inmuebles a que el manda­
miento se refiere, y bJ la declaración de estado de suspensión de pagos. 
del demandado, don Luis Tapia Gómez, de lo que se deducen las si­
guientes consecuencias: l. a, que al no constar se haya dirigido la de­
manda, base y origen del mandamiento calificado, contra ámbos cón­
yuges, no es anotable el embargo de aquellos bienes, sin que pueda 
considerarse cumplido tal requisito por la manifestación contenida en 
el mandamiento de que se ha notificado a la esposa la existencia del 
embargo; y 2.', que la naturaleza, efectos y consecuencias del e>..'pe­
diente o procedimiento de declaración de suspensión de pagos y de 
los asientos registrales que recogen tal resolución judicial impiden ex­
tender las anotaciones de embargo ordenadas, sin que tampoco pro­
ceda, dada la naturaleza del segundo de los defectos, tomar anotación 
de suspensión que, por otra parte, no se ha solicitado"; en análogos 
términos y en base únicamente a la constancia de la suspensión de 
pagos, se produce la nota calificadora del Registro de Hipoteca Mobi­
liaria. 

Interpuesto recurso gubernativo por la Sociedad ejecutante contra 
la anterior cal!ficación fundado sustancialmente en el hecho de que la 
providencia de declaración de suspensión de pagos es de fecha poste­
rior al auto despachando la ejecución, el informe del Registrador se 
produjo en el sentido de que al afectar la cuestión debatida a dos Re­
gistros distintos, Propiedad e Hipoteca Mobiliaria. con regulación di­
ferente, son dos en lugar de uno los recursos que debieron haberse in­
terpuesto, ello prescindiendo de que la anotación de embargo preten­
dida en el Registro de Hipoteca Mobiliaria tiene su cauce adecuado no 
en la Ley Hipotecari,t, sino en lo establecido en el Reglamento del Re­
gistro Mercantil que señala un procedimiento distinto, y que en cuanto 
a la denegación de la anotación en el Registro de la Propiedad el pri­
mer defecto señalado consiste en tratarse de bienes presuntivamente 
gananciales, por lo que es indispensable que la demanda se dirija con­
tra ambos cónyuges y lo cierto es que la petición contenida en otrosi 
fue judicialmente denegada "por no haber lugar", y que el segundo de 
los defectos advertidos consiste en el hecho de figurar anotada en el 
Registro, con anterioridad a la presentación del mandamiento de em-
bargo, la suspensión de pagos del ejecutado. · 

El Presidente de la Audiencia aceptó la excepción de incompetencia 
de jurisdicción opuesta por el Registrador, sin entrar por ello a cono­
cer del fondo del recurso gubernativo referente a la anotación de em­
bargo sobre bienes muebles del ejecutado, declarando no haber lugar 
a la pretensión del recurrente en cuanto al segundo defecto de la nota 
por razones análogas a las expuestas por el funcionario calificador. 

Alzado el recurrente de la decisión presidencial, la Dírección con­
firma el auto apeladü y el defecto segundo de la nota del Registrador, 
en virtud de la siguiente doctrina. 

B) Doctrina de la Dirección General de los Registros.-Vistos los 
artículos 4, 6 y 9 de la Ley de 26 de julio de 1922; 42 y 43 de la Ley 
Hipotecaria; 142 y 166, 4.n, del Reglamento para su ejecución, y las Sen-
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tencias del Tribunal Supremo de 30 de marzo de 1898, 1 de febrero de 
1909, 21 de abril de 1934, 30 de mayo de 1959 y 4 de julio de 1966; 

Considerando que al no haber apelado el funcionario calificador de 
la decisión presidencial respecto del primer defecto de la nota, la única 
cuestión a dilucidar en este expediente es la de si se puede practicar 
una anotación de embargo en el Registro cuando en los libros del mis­
mo figura ya anotada la suspensión de pagos del deudor embargado; 

Cons-Jderando que en la suspensión de pagos es esencial la situación 
de igualdad en que se han de encontrar todos los acreedores que no 
tengan el carácter de privilegiados, lo que les obliga a la paralización 
de todas las acciones individuales que pudieran ejercitar para, en su 
lugar, proceder mediante una actuación colectiva a la obtención del 
correspondiente convenio que se impondrá a todos los interesados, in­
cluso a los ausentes o a aquellos que no intervinieron, pues de otra 
forma estos últimos, como ya declaró la sentencia de 4 de julio de 1966, 
podrian resultar favorecidos si cobraran su crédito con preferencia, 
en cuanto al tiempo y a la cuantía, a los demás de la misma condición; 

Considerando que la Ley de 26 de julio de 1922, en su articulo 9, 
apartado 4.o, procura que se logren los efectos señalados al establec·er 
que los juicios ejecutivos en que no se persigan bienes especialmente 
hipotecados o pignorados sigan su tramitación hasta la sentencia, pero 
que su ejecución quede en suspenso hasta que no se haya terminado 
el expediente, pues de esta manera el acreedor podrá obtener un titulo 
a su favor, pero sin que ello suponga una disminución en el patrimonio 
del suspenso, que ha de permanecer inalterado para servir de garantía 
común a todos los acreedores; 

Considerando que el mismo artículo 9 de la Ley especial, en su pá­
rrafo siguiente, ordena la suspensión de todos los embargos y adminis­
traciones judiciales, una vez que se haya solicitado la suspensión de 
pagos-lo que no es más que una consecuencia de lo aue se ha pre­
ceptuado en el párrafo anterior-, y que sean los Interventores nom­
brados quienes actúen a partir de ese momento, los cuales, dentro de 
su función, no podrán licitamente satisfacer aisladamente un crédito 
a un acreedor singular, razones todas ellas que obligan a concluir que 
no puede practicarse en el Reg1stro la anotación de embargo solicitada. 

C) Comentario.-Lo limztaremos a la cuestión básica de si puede 
practicarse una anotación de embargo en el Registro de la Propi'edad, 
cuando en los libros del mismo figura ya anotada la suspensión de pa­
gos del deudor embargado. 

La iniciación del expediente de suspensión de pagos, por su eficacia 
trente a terceros, exige que se le rodee de la adecuada publicidad dados 
los efectos que tal situación provoca sobre la persona y patri1nonio del 
deudor en orden a la constztución, modíficaczón y extinción de rela­
ciones jurídicas. Para su máxima eficacia jurídica esta publicidad tiene 
su reflejo en los Registros Mercantil-art. 83 R. R. M.-, Regi·stro de 
la Propiedad-art. 42, 5, L. H.-y Registro Civil-art. 178 R. R. C.-. 

El articulo 4 de la Ley de Suspensión de Pagos de 26 de julio de 1922, 
dispone "que la providencia en que se tiene por solicitada la declara­
ción del estado de suspensión de pagos se anotará en el Registro de la 
Propiedad donde estén inscritos los {'nmuebles del suspenso", a lo que 
añade el artículo 6 de la misma Ley "que los actos y contratos que 
realice el suspenso contraviniendo Zas limitaciones que le hayan sido 
impuestas son nulos e ineficaces". Por consiguiente, y como acertada­
mente señala M. Olívencia Ruiz ( 1), en el caso del suspenso no existe 

(1) MANUEL ÜLIVENCIA RUIZ: Publicidad regtstral de suspensiones y quie­
bras. Editorial Montecorvo, Madrid, 1963, pág. 113. 
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ningún problema de capacidad, sino de simple linutación real en fun­
ción de los fines que el proceclimiento tiende a cumplir, es decir, que 
los intereses en juego resultan suficientemente protegidos anotando 
preventivamente las limitaciones de disponer en tanto que el comer­
ciante sometido al procedimtento las sufra; de ahí que la nulvdad pro­
ceda incluso en el caso de que el expediente de suspensión no hubiere 
sido objeto de reflejo registral, por aplicación clel artículo 33 de la Ley 
Hipotecaria. 

La linea del proceso espa1íol de suspenstón ele pagos, precisa J. To­
rres de Cruells (2), es muy simple ~ 3), pero su compleJidad surge en 
las consecuencias que la admis~ón de la solicitud, o la cleclaración de 
suspensión de pagos, o la resolución del convenio, o la calificación o 
retroacción de la insolvencia, tienen en orden a la masa, a las obliga­
ciones y ner;ocios jurtdtcos anteriores y a las conductas de todos los 
interesados. 

Precisamente esta complejzdad, es la que nos lleva al problema de 
determinar la naturaleza jurídica ciel vinculo creaclo entre el deudor, 
los acreedores y los órganos del p1·oceso. En este sentido, la Sentencia 
del Tribunal Supremo de 14 de marzo de 1896 dice que "declarada la 
suspensión de pagos se crea un nuevo estado de derecllo en las rela­
ciones jurídicas d.el deudor con su acreedor, no pudiendo estos ejercitar 
sus acciones. ni el deudor alterar el carácter ele la obligación", y la 
Sentencia de 1 de febrero ele 1909 que ·'los efectos leualf!S de la suspen­
sión de pagos privan a los acreedores del suspenso del ejercicio de sus 
derechos y paralizan el curso de los Drocedimi'entos instados con este 
objeto". 

Para Guasp (4) la ocupación ele bienes del suspenso es una forma 
de embargo y si en algo se particulariza dentro de éste es precisamente 
por el deseo de garantizar los dos rasgos fundamentales del proceso 
concursal, la extensión subjetiva y la amplitud objetiva de los elemen­
tos embargados. pues mediante la ocupación el embargo se obtiene a 
favor. no ele un solo acreedor, sino de una pluralidad ele acreedores, u 
no sobre bienes ¡Jarticulares o determinados, sino sobre la totalidad de 
un patrimonio que quecla bloqueado Por la admisión de la solicitud de 
suspensión de pagos (5) se constituye una masa de bienes que es una 
universalidad de hecho y sobre esta masa. aun conservando el deudor 
el dominio 11 hasta la administración compartilda. igual que sucedería 
en el embargo de una ejecución singular, se le imponen obligaciones 
patrimoniales de conservación hasta el fin del proceso. ello prescin­
diendo de que la paralización de toda acción ejecutiva individual. tanto 
presente como futura, supone que, por la suspenszón de pagos, está en 
curso una ejecución colectiva que embarga o cubre toclo el patrimonio 
responsable. En este sentido se proclucen las sentencias de la Sala de 
lo Civil ele la Audiencia Territonal de Barcelona de 26 de febrero, 13 de 
junio y 22 de octubre de 1949. 

(2) JOAQUÍN TORRES DE CRUELLS." La SUS:>snSiÓlJ, ck pa¡;¡o:;, Bosch Barcelo­
na, 1957, pág. 31. 

(3) El proceso se <iivide en dos fases: En la primera, el deudor, que es 
solicitante o demandante. I!llCia el proceso Y, en ella, se adoptan por el Juez 
medidas cautelares de protección y conservación de la masa activa y se veri­
fica y gradúa administrativamente la masa pasiva. La segunda fase del pro­
ceso comienza con la declaración judicial de suspensión de pago.>, que puede 
ser en insolvencia provisional, si el activo del deudor ~upera a su pasivo, a 
en insolvencia definitiva si sucede lo contrano 

(4) TORRES DE CRUELLS: Ob. Cit., pág. 230 
(5) TORRES DE CRUELLS." Ob. cit .. pág, 230 
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Por con¡;iguiente, es consecuencia lógica derivada de la naturaleza 
jurtdica de proceso de ejecución forzosa colectiva que tiene la suspen­
sión de pagos, el que las eJecuciones forzosas individuales queden sus­
pendidas---art. 9 de la Ley-(6), ya que-como seiiala Torres Cruells (7)­
los actos de ejecución prohtbidos son precisamente los orientados haci'a 
la satisfacción de un crédtto, con lo que se suprimiría la paridad de 
condición de los acreedores o, por lo menos, se obstaculizarta el des­
arrollo del proceso concursa/. Esta prohibición de e]ercicio de acciones 
ejecutivas individuales arranca de la providencia de admisión de la 
solicitud prevista en el articulo 4 de la Ley, y lo que se paraliza según 
la Sentencia del Tribunal Supremo de 18 de febrero de 1899, con efecto 
de moratoria, en la exigibilidad, es la ejecución de las sentencias "que 
es incompatible con el estado de suspensión de pagos". 

No existe, por tanto, duda alguna acerca d.e la paralización del ejer­
cio de las acciones ejecutivas individuales cuando figure anotada la 
solicitud de suspensión de pagos en los libros del Registro de la Pro­
piedad, ya que asi lo establece el articulo 9, apartado 4.", de la Ley 
especial, pero si se plantea el problema respecto al sentido y recta in­
terpretación que habrá de darse al vocablo "quedarán en suspenso" 
utilizado en aquél. Qué quiere esto significar a los efectos del Registro: 
que no puede practicarse la anotación de embargo decretada en juicio 
ejecutivo o que si puede extenderse, pero quedando en suspenso sus 
efectos debido a la paralización de la ejecución individual. 

En la legislación hipotecaria la anotación de suspensión de pagos 
recogida por el artículo 42-5 de la Ley, tiene por objeto la constancia 
de la modificación de la capacidad civil experimentada por el comer­
ciante suspenso en cuanto a la libre disposición de sus bienes, circuns­
tancia que reitera el articulo 142 del Reglamento situado expresamente 
bajo el epígrafe de "incapacidad"'. Pero como queda indicado, no ~::; 
propiamente la del suspenso una sztuación de incapacidad, sino una 
limitación que atecta a todo su patrimonio en garantía de los acreedo­
res; por ello, aunque en principio no exista obstáculo registral para 
proceder a la práctica de la anotación de embargo decretada en juicio 
ejecutivo (8), que siempre estaría supeditada a la anotación de sus­
pensión de pagos anterior, equivalente en el tondo a un verdadero em­
bargo de todo el patrimonio del comerciante suspenso, si consideramos 
que es lógica la denegación de la misma. no sólo porque en el caso de 
constatarse tendría ésta un alcance muy limitado-surtiría efecto úni­
camente en el caso de que el suspenso no llegare a celebrar un convenio 
con los acreedores-. sino también porque su constatación ofrecería se­
rios inconvenientes como el de complicar la situac7lón de los acreedo­
res para el caso de que la suspensión de pagos pasase a convertirse en 
quiebra. 

(6) El art. 9. apartado 4 de la Ley de Suspensión de Pagus establece en 
garantfa de los acreedores que «desde que se tenga por solicitada la suspen­
sión de pagos, todos los embargados y administraciones judiciales que pudiere 
haber constituidos sobre bienes no hipotecados ni pignorados quedarán en 
suspenso y su.stituidos por la actuación de los Interventores, mientras esta 
subsista, con arreglo a las normas que señale el Juzgado. 

(7) Ob. cit., pág. 317. 
(8) La Resolución de 15 de febrero de 1962, respecto a una anotación pre­

ventiva de embargo por- débitos a la Hacienda. señala que no es obstáculo 
para practicarla la existencia de otra anotación Judicial anterior en que 
consta haberse admitido la solicitud de una empresa para que se declare a 
la misma en SU'5penslón de pagos. 
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7. ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO: No PUEDE PRACTICARSE EN EL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD UNA ANOTACIÓN DE EMBARGO CUANDO EN LOS 

LIBROS DE LA OFICINA FIGURA YA ANOTADA LA SUSPENSIÓN DE PAGOS 

DEL DEUDOR EMBARGADO. 

Resolución de 26 de noviembre de 1968 («B. 0.» de 12 de diciembre). 

A) Antecedentes de hecho.-Como consecuencia del impago de va­
rias letras de cambio aceptadas por don Luis Tapia Gómez, la "Com­
pañia Española de Flockage, S. A." promovió demanda ejecutiva, des­
pachándose por el Juzgado de Primera Instancia número 10 de Ma­
drid, con fecha 24 de octubre de 1966, mandamiento de ejecución contra 
los bienes y rentas del demandado y esposa. Por providencia de 13 de 
diciembre se acordó el embargo de varias fineas rústicas y diversa ma­
quinaria del ejecutado, sitas en Béjar (Salamanca), expidiéndose por 
este Juzgado mandamientos descriptivos de las fincas y maquinaria 
embargada a efectos de su anotación en los correspondientes Registros, 
cuya presentación causó en el Registro de la Propiedad e Hipoteca Mo­
biliaria las siguiente:> notas calificadoras: "Se devuelve el precedente 
mandamiento, quedando archivado en el legajo de los de su clase el 
duplicado correspondiente, sin haber practicado la anotación de em­
bargo ordenada en el mismo por resultar del Registro de la Propiedad 
la declaración del estado de suspensión de pagos del demandado, don 
Luis Tapia Gómez, lo que, dada la naturaleza, efectos y consecuencias 
del expediente o procedimiento de dicha suspensión, impide extender 
la anotación de embargo ordenada al infringirse la Ley de 26 de julio 
de 1922, y concretamente el articulo 9.0 de la misma. El carácter in­
subsanable del defecto indicado impide asimismo tomar anotación de 
suspensión"; en análogos términos se produce la nota calificadora del 
Registro de Hipoteca Mobiliaria. 

Interpuesto recurso gubernativo por la Sociedad ejecutante contra 
la anterior calificación, basado en que la solicitud del expediente de 
suspensión de pagos e~ de fecha posterior al auto judicial que despacha 
la ejecución, el informe del Registrador se fundó sustancialmente en 
que al afectar la cuestión debatida a dos Registros distintos, Propiedad 
e Hipoteca Mobiliaria, con regulación diferente, son dos en lugar de 
uno los recursos que debieron haberse interpuesto, ello prescindiendo 
de que la anotación de t:mbargo pretendida en el Registro de Hipoteca 
Mobiliaria tiene su cauce adecuado no en la Ley Hipotecaria, sino en 
lo establecido en el Reglamento del Registro Mercantil, que señala un 
procedimiento distinto, y que en cuanto a la denegación de anotación 
en el Registro de la Propiedad, la circunstancia de figurar anotada en 
los libros de la oficina con anterioridad a la presentación del manda­
miento de embargo, el estado de suspensión de pagos del ejecutado es 
la que imposibilita la práctica de la anotación solicitada. 

El Presidente de la Audiencia aceptó la incompetencia de jurisdic­
ción opuesta por el Registrador sin entrar por ello a conocer del fondo 
del recurso gubernativo, declarando no haber lugar a la pretensión del 
recurrente en cuanto a la anotación de embargo de bienes inmuebles 
por razones análogas a las expuestas por el funcionario calificador. 
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Alzado el recurrente de la decisión presidencial, la Dirección Ge­
neral confirma el auto apelado y la nota del Registrador, en virtud de 
la siguiente doctrina. 

B) Doctrina de la Dirección General de los Registros.-Vistos los 
artículos 4, 6 y 9 de la Ley de 26 de julio de 1922; 42 y 43 de la Ley 
Hipotecaria; 142 y 166, 4.o, del Reglamento para su ejecución; las Sen­
tencias del Tribunal Supremo de 30 de marzo de 1898, 1 de febrero 
de 1909, 21 de abril de 1934, 30 de mayo de 1959 y 4 de JUlio de 1966, 
Y la Resolución de este Centro directivo de 14 de noviembre de 1968. 

Considerando que en el presente expediente no será materia de de­
bate el recurso gubernativo relativo a la negativa de practicar una 
anotación de embargo sobre bienes muebles en el Registro de Hipoteca 
Mobiliaria y Prenda sin desplazamiento, dado que no se ha empleado 
el procedimiento adecuado, por lo que únicamente se entrará a exami­
nar el interpuesto contra la calificación del Registrador de la Propie­
dad que precisamente afecta a los mismos interesados que el recurso 
decidido por este Centro en la Resolución de 14 de noviembre de 1968, 
y plantea idéntico problema, es decir, si puede practicarse en el Regis­
tro de la Propiedad una anotación de embargo cuando en los libros de 
la oficina figura ya anotada la suspensión de pagos del deudor em­
bargado; 

Considerando que, como declara la expresada Resolución, en la sus­
pensión de pagos es esencial la situación de igualdad de todos los acTee­
dores que no tengan el carácter de privilegiados, lo que obliga a la pa­
ralización de las acciones individuales y actuación conjunta de todos 
ellos, razón por la cual la Ley de 26 de juho de 1922 (articulo 9, apar­
tado 4.") dispone que la ejecución de las sentencias dictadas en proce­
dimientos en que se hayan perseguido bienes no especialmente pigno­
rados o hipotec-ados quedarán en suspenso hasta que termine el expe­
diente de suspensión, y a la vez ordena que no se hagan efect1vos los 
embargos y administraciones judiciales individuales una vez solicitada 
la suspensión de pagos (articulo 9 de la repetida Ley), asi como que 
sean los Interventores nombrados quienes actúen a partir de ese mo­
mento en interés del conjunto de acreedores, sin que puedan, con arre­
glo a Derecho, satisfacer aisladamente a un acreedor singular, todo lo 
cual lleva a la conclusión de que no puede practicarse en el Registro 
la anotación de embargo solicitada. 

E. F. C. 

8. INSCRIPCIÓN DE BIENES DE SOCIEDAD CONYUGAL. RECTIFICACIÓN DE 

INEXACTIDUD DE LOS ASIENTOS EXTENDIDOS CAUSADA POR DEFECTOS DE 

LOS TÍTULOS: INSCRITAS EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD VARIAS 

ESCRITURAS DE VENTA DE DIVERSAS FINCAS COMO BIENES PRIVATIVOS DEL 

MARIDO COMPRADOR, POR ENTENDERSE QUE ERA CATALÁN Y EL RÉGIMEN 

MATRIMONIAL EL DE SEPARACIÓN DE BIENES, NO PUEDE SU ESPOSA POR 

SÍ SOLA RECTIFICAR EL CONTENIDO DEL ASIENTO REGISTRAL PARA QUE SE 

CUMPLA CON LO ORDENADO EN EL ARTÍCULO 95-1.0 DEL REGLAMENTO 

13 
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HIPOTECARIO, Y LOS BIENES APAREZCAN A NOMBRE DE AMBOS ESPOSOS 

SIN ATRIBUCIÓN DE CUOTAS Y PARA LA SOCIEDAD CONYUGAL. PARA PRO­

CEDER A TAL RECTIFICACIÓN SE PRECISA INEXCUSABLEMENTE EL CON­

SENTIMIENTO DEL MARIDO, COMO TITULAR REGISTRAL, O EN SU DEFECT() 

RESOLUCIÓN JUDICIAL, SEGÚN ESTABLECE EL ARTÍCULO 40, d), DE LA LEY 

HIPOTECARIA. 

ResoLución de 17 de febrero de 1969 («B. O.l> de 3 de marzo). 

A) Antecedentes de hecho.-Don Jesús Errasti Zubeldía compró 
varias fincas urbanas en Barcelona mediante escrituras autorizadas por 
el Notario de aquella ciudad don Luis Riera Aisa los días 20 de mayo 
y 12 de septiembre de 1961, sin que se hiciera constar en tales escri­
turas la procedencia del dinero, pero sí que el comprador estaba ca­
sado con doña Etorne Carbajo Bardecí Por otra escritura otorgada 
ante el mismo Notario el 1 de diciembre siguiente, se dio c-arta de pago 
de varios precios aplazados, solicitándose la cancelación de las corres­
pondientes condiciones resolutorias. Dichas escrituras de compra fue­
ron inscritas a nombre de don Jesús Errasti Zubeldia a comienzo del 
año 1962 en el Registro de la Propiedad número 6 de Barcelona. 

Doña Etorne Carbajo Bardecí, que a la sazón tramitaba la separa­
ción matrimonial de su esposo, presentó en el Registro una instancia 
suscrita el 1 de JUlio de 1967, a la que acompañaba certificado de ma­
trimonio contraído en Zamudio (Vizcaya) y un acta de notoriedad au­
torizada el 10 de julio de 1967 por el Notario de Barcelona don Alberto 
Campos Porrata para acreditar la no existencia de contrato matrimo­
nial y la sujeción al régimen legal de gananciales, solicitando del Re­
gistrador, de acuerdo con lo preceptuado en el articulo 95, regla 1.• R. H , 
la rectificación de los asientos que motivaron las aludidas escrituras 
de compraventa, la extensión en todo caso de la nota marginal a que 
se refiere el párrafo segundo de la regla 3.·' de dicho articulo y, en el 
supuesto de que el funcionario calificador aprec1ase la existencia de 
defectos subsanables. la extensión de la oportuna anotación. 

Presentados en el Registro estos documentos, causaron la s1guiente 
nota calificadora: "Vistos los complementarlos acompañados-certifi­
cación de matrimonio en Zamudio (Vizcaya) de los cónyuges a que se 
refiere el presente escrito y copia del acta de notoriedad de ese hecho 
autorizada en 10 de julio de 1967 por el Notario de ésta señor Campos 
Porrata-, se han suspendido las inscripciones y notas de rectificación 
solicitadas, porque siendo de aplicación la normativa de los títulos sép­
timos de la Ley y Reglamento Hipotecarios no concurren los supuestos 
all1 exigidos por no constar la conformidad del titular interesado o pro­
videncia judicial supletoria. De acuerdo con lo pedido y dado el ca­
rácter subsanable del defecto y del de falta de legitimación de la firma 
de la instancia, que también existe, se han practicado en su lugar anota­
ciones preventivas de suspensión por término de sesenta dias hábiles, 
a los folios, tomos y libros que expresan los cajetines puestos al margen 
de las respectivas descripciones". 

Interpuesto recurso gubernativo contra la anterior calificación por 
doña Etorne Carbajo Bardecí, el Presidente de la Audiencia confirmó· 
la nota del Registrador por razones análogas a las expuestas por este 
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funciOnario, haciendo referencia en el auto al articulo l.o de la Ley 
Hipotecaria, que establece que los asientos del Registro están bajo la 
salvaguardia de los Tribunales. Y a instancia de la recurrente, la Di­
rección General confirma el auto apelado y la nota del Registrador 
fundándose en las siguientes razones: 

B) Doctrina de la Dirección General de los Registros.-Que auto­
rizadas en Barcelona varias escrituras de venta en las que consta que 
el comprador figuraba casado con doña Pentecostés Carbajo Bardec!, 
pero sin que se hiciera constar la regionalidad de los mismos, las ad­
quisiciones se Inscribieron en el Registro de la Propiedad como bienes 
privativos del marido, al entenderse que era catalán y el régimen del 
matrimonio el de separación de bienes, por lo que la cuestión que plan­
tea el expediente consiste en resolver si puede por si sola la mujer, 
a través de los documentos presentados, rectificar el contenido del asien­
to registra! para que se cumpla lo ordenado en el articulo 95, 1.0

, del 
Reglamento Hipotecario y Jos bienes aparezcan a nombre de ambos 
esposos sin atribución de cuotas y para la sociedad conyugal. 

Que todo el problema deriva de la existencia en nuestra Patria de 
diferentes regímenes económico-matrimoniales, junto con las dificul­
tades propias de la prueba de vecindad, pues como ya declaró la Re­
solución de 3 de julio de 1967. el cambio de domicilio o residencia no 
lleva aparejado. en su caso. la modificación de la regionalidad mien­
tras no se produzcan las circunstancias exigidas por el articulo 15 del 
Código civil e, Incluso producidas. la inmutabilidad del régimen ma­
trimonial, una vez contraído el matrimonio, puede dar lugar a que s1 
se reside en una región de distinto régimen legal y no aparece justi~ 
ficada la vecindad que se tenia en aquel momento se originen situa­
ciones no concordes con la realidad. 

Que para evitar en lo posible la anterior situación y se aplique 
a personas sujetas a Derecho común en provincias forales y vicever­
sa una legislación civil que no es la que les corresponde, es por lo 
que el artículo 161 del Reglamento Notarial establece que se hará 
constar necesariamente en la comparecencia de la escritura la regio­
nalidad de los otorgantes cuando el acto se otorgue fuera del terri­
torio de su región y pueda influir en la determinación de la capacidad 
y legislación aplicable y-dadas las dificultades de prueba-tal ex­
presión se baria según el articulo 160, por lo que conste al Notario o 
resulte de las declaraciones de los interesados y de sus documentos 
de identidad, circunstancia ésta que no se tuvo en cuenta por el fe­
datario en las diferentes escrituras de compraventa autorizadas, en 
las que, s1 bien se hace constar el nombre del otro cónyuge, se omite 
toda referencia a la regionalidad, y al reseñarse, de otra parte, la 
vecindad de los mismos en Barcelona. ha dado lugar al asiento dis­
cutido. 

Que lo solicitado por doña Pentecostés Carbajo supone, por tan­
to, la rectificación de uno" asientos registrales que pudieran ser in­
exactos. debido a un defecto de los títulos que les sirvieron de base 
para su práctica y ¡:.ara proceder a ello no son suficientes los docu­
mentos presentados, pues según el articulo 40, d), se precisa ineludi­
blemente el consentimiento de su marido. don Jesús Errasti Zubeldia, 
como titular registra!, o en su defecto resolución judicial. 

C) Comentario.-La publicidad registral que con el asiento de ins­
cripción se obtiene apunta por lo menos a un triple contenido mint­
mo: el sujeto a cuyo favor se reconoce el derecho publicado; la situa­
ción juridica de poder concreto o conjunto de tacultades que a dicho 
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sujeto se atribuye: la finca o termino objetwo sobre la que recae aque­
lla titularidad. Titular registra!, derecho o situación jurídica inscrita 
en unión de su título originador, y finca en sentido registra! son los 
tres elementos sobre los que se proyecta el contemdo del Registro. Ele­
mentos esenczales en la estructura de la relación jurídica publicada y 
que necesitan estar perfectamente delimitados o determ~nados (prin­
cimo de especialzdacl). Para que los datos el el Regzstro puedan ser 
conocidos por todos con claridad y precisión. Fzjémonos ahora en el 
primero de c!.~'chos elementos, es decir, el titular registral y algunas 
de las circunstancias que su precisa determinación exige. 

En relación con el titular registra!, nos interesa recordar ahora dos 
dP. las cualidades que a él afectan esencialmente y algunos de los 
problemas que su constancia registra! plantea. Nos referimos a la ve­
ci7;dad civil y al régimen económ;lco matrimonial vigente para el caso 
de que el tztular se~~ cu.sado. Consideremos por separado ambos as­
pectos. 

a) La subsistencia de los Derechos torales en el momento de re­
dactarse el Código civil, por razones de todos conocidas, determina la 
peculiaridad de nuestro sistema jurídico consistente en la concurren­
cia ele diversas leg(,slaciones civiles con ámbito territorial distinto y 
heterogéneo contenido normativo. La vecindad civil, resultante de esa 
pluralidad normativa, se dejine por la doctrzna más autorizada como 
"la condición de la persona que determzna, respectivamente, la apli­
cación de las disposic~ones del Código civzl y de las ele cada uno de 
los clerechos torales, en cuanto a su estatuto personal" ( 1). Cualidad 
de la persona tan esencial que abarca todo el estatuto personal (de­
rechos y deberes de familia, capacidad, régimen sucesorio: cjr. articu­
lo 15 C. c.) y tiene la consideración de un auténtico estado civil (2). 
Como tal, se inscribe en el Registro Civ¡l (3). 

La coexistencia de las diversas vecindades existentes en nuestra Pa­
tria. la ineluclible necesiclad de atribuir a cacla espa1iol una de ellas, 
y la importancia que la vecindad vigente en cada caso tiene para la 
capac-xlad personal, imponen un doble orden de cuestiones: 1) Deter­
minar cuáles son los criterios legales en virtud de los cuales se goza 
de una u otra vecindad. Problema de adquisición o cambio de la ve­
cindad cwil que el Código civil regula claramente en el articulo 15 y 
que no plantea ahora mayores dificultades. 2) Acreditar en cada caso 
cuál es la vecindad correspondiente a una determi'nada persona. Pro­
blema de prueba de la vecindad, mucho más espinoso y difuso que el 
anterior. Por su propia naturaleza, el Registro Civil sería el instru­
mento de publicidad adecuado para exteriorizar la vecindad de cada 
pe1 son a. La inscripción en el Registro C~vil debería ser título de le­
gitimación y título probatorio privilegiado de la situación jurídica 

.creada por el sometimztento a una vecind.ad civil en particular. 
Pero, desoracz'adamente. los asientos del Registro Civil no consti­

tuyen prueba eticaz en esta materia. En caso de vecindad originaria, 
·si no hay inscripción expresa-lo cual es perfectamente posible-, ha­
brá rte presumirse a través del domicilio del padre o de la madre. Si 
hay inscripción de vecindad. porque aun entonces las inscripciones de 

·este contenido <<Sólo dan fe de las declaraciones en cuya virtud se 
practican» (a.rt. 227 R. R. C.J. Acreditan la declaración de voluntad 
causante o exteriorizante de la vecindad, pero no esta misma como 

(1) FEDERICO DE CASTRO." Compendio de Derecho civil, 4.a edirión. Instituto 
de Estudios Políticos. Madrid, 1968, pág. 341. 

(2) Loe. cit., pág, 342. 
(3) Cfr. Art. 1-7.o L. R C .. de 8 de jun:o de 1957. 
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situación jurídica relevante. Que es lo que en realidad importa. Y en 
caso de vecindad der:vativa (cambio de vecindad), porque se puede 
adquirir una vecindarl distinta a la originaria por la residencia durante 
diez años en territorio distinto al sometido a la vecindad de origen, 
si no se hace declarac~ón en contra (art. 15-3.u C. c.J. El mero trans­
curso del tiempo unido a la residencia continuada en un determinado 
lugar son causas sujicientes para el cambio de vecindad. Sin que dicho 
cambio llegue a tener acceso al Registro. De donde la publicidad re­
gistra/ es, o puede ser al menos, manifiestamente fmcompleta. En de­
finitwa, insegura ( 4) Dificultad de la prueba de la vecindad civil, que 
ha sido debidamente señalada por los autores (5) y por el propio Cen­
tro Directivo (6). 

¿Cómo regula nuestro derecho positivo este tema de la constancia 
de la vec:ndad civil de una persona que inscribe a su nombre un dere­
cho real sobre una finca? ¿Cómo se recoge, en las inscripciones prac­
ticadas en el Registro de la Propiedad, la vecindad civil del titular 
registral, según resulte éste sometido al derecho de Castilla o al de-

(4) Supuesta la necesidad de acredita.r en cada momento la vecindad ci­
vil afectante a una persona, en orden a determinar el e1:quema de su estatuto 
personal y su capacidad o incapacidad espec1al para un determmado acto, el 
problema de la discordancia entre la verdad registra! publicada -cuando 
ella conste. Cfr Art. 46. L. R. C- y el estado c1vil realmente disfrutado es 
lo ·suficientemente grave como para obllgar a una serena reflexión crítica 
sobre el m1smo. Con v1stas a una p~sible y futura reforma del titulo prelimi­
nar del C. c., Ei se estima proced<mte. Valorando adecuadamente el Slstema 
actual del C. ·C'. y la L R C. (de vecindad ongmaria posibl~mente no mscnta, 
de cambio de vecindad por mero transcurw del tiempo sin mas y de mefica­
C1a probatoria de !as inscnpcwnes de vecindad respecto al propio <i.~tatus>> pu­
bli-cado) y la msegundad que en cada case representa no conectar nece~a­
riamente el cambio de e.ce estado civil con la publJCidad del Registro. Quizá 
fuera esta una de las rnatenas en que la inscripción en el Registro c1v1l de­
bu:-ra ser más necesaria y roacllva. Inclu.w med1ante la modificación del ~oís­
tema del Código Si se piens.a que no puede quedar a merced de la ignorancia 
o negligencia del mteresado la constatación oficial de un estado c1v1! tan 
Importante. 

Quede esa reflexión encomendada a los estudiosos del tema. 
(5) «Existen para la prueba de la vecindad civll semejantes dificultades 

que res~ecto a la prueba de la nacionalldad La mscripción en el Rlegistro 
Civil ·se 1mpone sólo cuando la conservación o can1bio de la vecindad depen­
de de l.a manif-estación de voluntad del interesado ante el encargado del Re­
g¡stro <Art. 15). En los demás casos habrá que tener en cuenta la posesión 
de estado y las reglas generales <:obre la prueba (Arts. 1.214, 1.215), a-unque, 
como para la na::icnalidad, se han d1ctado disposiciones que facllltan la prue­
ba (presunciOnes¡ >> 

(F DE CASTRO: Loe Cit., pág. 346). 
Y nos preguntamos: ¿No parece improcedente mantener tan menguada. 

eficacia de la inscripción en el Reg¡st.ro Cwll -como ha-ce el refendo Arte 227 
R. R C., sin que n1 Siquiera llegue a probar la vecmdad civil vigente? 

(6) La determinación de la nacionalidad Y. en su caso, vecmdad foral 
de la vendedora constituye una de las cuestiOnes más arduas que pueden 
presentaroe por la dificultad que supone siempre la prueba de nacionalidad 
o vecmdad ya que, en térmmos generales. no ha.y datos suficientes para esti­
mar positivamente o pa.ra poder basar en la inscnpc1ón del Registro Civil 
estas circunstancias, por lo que habrá que acudir a todo medio de prueba, 
entre otros, las mscripciones de concesión de nacwnal!dad, la posesión de 
estado, o presunciones como las establecidas en el Art. 5¡, de la Ley de 8 de 
junio de 1957, o la que deriva del poSlble expediente a que hace referencia 
el Art. 96 de la mismll. Ley <Resolución de .Ja Dirección General de ~o~ Re­
gistros de 23 de JUmo de 1964). 

Cfr. igualmente la Iresoluc1ón de 3 de julio de t9fl7. 
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recho catalán, aragonés, balear, etc? El artículo 51-9." R. H. establece, 
como uno de los requisitos sujetivos de las inscnpciones extensas, 11 
que se ret~·ere tanto a las personas naturales de quienes proceclen los 
derechos como a las personas a cuyo favor se practica la inscripción, 
que se a1!adirán si resultaren del titulo .................. " en su caso, la 
vecindad foral y la nacionalidad". La frase transcrita fue así redacta­
da por la reforma que del R. H. hzzo el Decreto de 17 de marzo de 
1959. Antes de esta reforma, el texto reglamentario se1lalaba que ese 
añadirán, si resultaren del título, el domiczlio o vecindad». 

De?and.o ahora a11arte el tema de la nacionalidad, que no nos ~n­
te1 esá en este momento, y pasando por encima de la posible inco­
rrección del texto reformado al contundir o unificar vecinclad y clo­
micilw. conceptos ]Jertectamente diferenciable, por haber siclo debida­
mente subsanaclo este error en la retonna, el problema que se nos 
plantf'a es el de interpretar el alcance de las palabras, «en sn caso», 
que preceden a la vecindad y nacional~clad en la edición reformada. 
Tales palabras pueden entenclerse, por lo menos. de una de dos ma­
neras: 

l. Como sinónimas de "cuando figuren en el título tales circuns­
tancias". Entonces sólo cuando en el documento inscribible constara 
la vecindad del adquü·ente, o la de su causante, podría hacerse cons­
tar en la inscripción, ese estado ciml. El asiento registral se limitaría 
a ser mera transcripción o repetición del título en este punto, al 
margen clel juicio de valor sobre su posible necesidad, y dependiendo 
szem¡;re de la voluntad del otorgante o compareciente, que podrá o n:J 
hacer constar esa circunstanc~a. Las palabras «en su caso» serían re­
duplicatwas y p1 ácticamente inútiles. Porque en la nnsma frase, y 
un poco antes, ya se había advertido que tales circunstancias perso­
nales, y las ct.emás que resultan comprendidas en esta oración, sólo se 
harán constar en la inscripción sz figuran en el título inscribible. Si 
el Utulo Zas szlencia, no podrán constar en la znscripción, ni siquiera 
esta omiszón pocira hacer el titulo no inscrib~ble, supuesto que su cons­
tancza en el docnmento y en el aszento es meramente voluntaria, no 
necesaria. 

2 Como equivalentes a "cuando tuera legalmente necesario". Lo 
que apunta a una nueva mterroqación: ¿En qué casos resulta imp~ 
rativo por mandato legal la constancia en la inscripción de la vecin­
dad ciml clel titular·~ A falta ele nn precepto legal expreso en este 
senticlo. cabria pensar restrictivamente que aquella constancia de la 
vecindad sólo será necesaria cuando la situación jurídica que se ins­
criba quede inmediatamente afectada por la vecindad toral (por ejem­
plo: aclquisición de jinca por menor edacl mayor de 14 a11os sometido 
al derecho aragonés· enajenación de fincas por mujer casada catalana 
sin capitulaciones matrimoniales, etc.). Teniendo en cuenta además, 
de acuerdo con el articulo que comentamos, que sólo el sometimiento a 
un régimen toral. y no al C c., debe figurar en la inscr~'J)ción cuando 
proceda (7). Criterio que tendrá a su favor mayor o menor j;;,st~Jicación, 

(7) El Reglamento sólo establece que se haga constar en la mscripción la 
vecindad foral. Quiere ello decir que no es preciso la expresión Clrcun.stan­
ciada de la vecindad c1v1l castellana o Fometimiento al C. c. Quizá. porque se 
pensó que la fnlta de mdicación <en este punto hace presumir el some~1miento 
al Derecho civll de Castilla Y que sólo cuando entre en juego alguno de los 
derechos forales, más peculiares y especiales en su aplicación, deberá hacer­
se constar así expresamente. Lo cual puede no ser del todo correcto en su 
justificación, por unpllcar una desigualdad <entre las d1versa:s vecindades y 
lUl trato de disfavor o extrañeza ante los regímenes forales. ~reciacion esta 
que no parece m u/ conforme :::on el a e tu al momento histórico Pero que fa-
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pero que constituye un dato legal inexcusable. Así, pues, en tales casos 
en que la vecindad del titular debe llegar al Regzstro, su omisión nace 
al título ininscribible, por adolecer de ese detecto subsanable. La pu­
blicidad registra! de ese «status» toral ya no d.epende sólo de la ar­
bitraria o interesada voluntad individual. Sino de un criterio más 
objetivo. La determinación de cuándo sea necesaria y cuándo no aque­
lla constancia, queda encomendada a la función califtcadora del Re­
gistrador de acuerdo con la naturaleza del acto cuya inscripción se 
pretende. El problema se agurlzza cuando la vecindad toral determina 
el régimen económ,co rnatnmonial. Pero de esto ya nos ocuparemos 
luego. 

De ambas interpretaciones, LA RICA se incli·na, naturalmente, por 
la segunda (8). También a nosotros nos parece la más razonable, aun­
que no exenta de dificultades en algunos supuestos de su aplicación 
práctica, corno en seguida veremos. 

A su vez, el R. N. impone a los· Notados el deber de hacer constar 
en las escrituras <<la regionalidad» de los otorgantes sólo cuando esta 
cualidad personal pueda influir en la determinación de la capacidad 
y además se otorgue el documento juera del territorio de su región 
rart. 161). Y aun entonces, la necesaria expresión de la vecindad se 
hará <<por lo que conste al Notario o resulte de las declaraciones de los 
otor.qantes y de sus documentos de identidad» (art. 160). 

Ten~endo en cuenta que aquí el vocablo nada técnico de «regiona­
lidad" parece referirse más al concepto estricto de vecindad toral, su­
misión a alguno de los derechos torales, y no al concepto amplio de 
vecindad civil que afecta a todo español sea cualquiera el régimen 
jurídico, castellano o toral, a que este vinculado (9), resulta de los 
preceptos indicados: Que en pnncipio la vecindad civil castellana no 
se hace constar en los instrumentos notariales. Que la vecindad toral 
sólo debe necesariamente expresarse cuando su existencia afecte a la 
capacidad de los otorgantes; lo cual es lógico, de acuerdo con lo antes 
dicho (10), pero implica un importante juicio de valor a cargo del No­
tario autorizante, que no puede ser revisado por el Registrador en su 
calificación si el Notario no hizo constar ese dato, porque el Registra­
dor carecerá entonces de elementos para valorar si tal regionalidad 
toral-que no se expresa-puede o no atectar a la capacidad del titular 
registra!. Que, por si ello tuera poco, para mayor imprecisión norma­
tiva se establece que sólo será necesaria la mención de la vecindad 
cuando, además de atectar ésta a la capacidad del otorgante (11), se 
otorgue la escritura tuera del territorio de su región. Y por si ello no 

cilita la práctica grandemente, aún a costa de alguna posible injusticia como 
luego veremos. Porque así, o se ha.ce constar (~n la escritura y en la inscrip­
ción) la vecindad foral expresamente y cuando proce<la, o ·se presume auto­
máticamente la pertenencia al régimen del e c. 

(8) Comentarios a la reforma del Reglamentq Hipotecario, Madrid, 1959, 
página 88. 

(9) La cuestión no deja de ser dudosa. Pero no podemos entrar ahora con 
más detalles en su interpretación A pesar de esta fa.Jta de fundamentación, 
preferimos entenderla en el sentido limitado que arriba se mdica por las ra­
zones antes expresadas respecto al R. H., por su formulación literal y en 
a.tenc1ón a la aplicación práctica que de la norma se hace habitualmente por 
los Notarios. 

(10) Cfr. supra 2 
(11) Y creemos que est~ condicionamiento debería bastar por sí sólo para 

imponer necesariamente la expresión de la vecindad, por su propia entidad 
e influ-encia inme<liata sobre el negocio jurídico que se formaliza, sin nece­
&idad de nuevos requisitos concurrentes. 



1064 JURISPRUDENCIA 

resultara aún bastante inseguro, la constancia de aquel dato no es 
verificable por el Notario-o, al menos, no lo es en todo caso, mediante 
el correspondiente medio de prueba-, sino que tiene su origen en la 
mera declaración de los interesados. De modo que si la mujer casada 
que comparece ante un Notario de Zaragoza para vender una finca 
-pongo por ejemplo-afirma ser de vecindad foral catalana sin pro­
barlo, así podrá expresarse en la escritura y así condicionará este pre­
sunto estado civil su capacidad dispositiva. Lo mismo podrá ocurrir 
cuando el otorgante silencia su vecindad foral concreta, y cree con ello 
la presunción de estar sometitl.o al C. c. 

En definitiva, queda a merced de la voluntad o de la negligencia 
del interesado la determinación en la escritura notarial de un dato tan 
importante como S1L vecindad foral. Y el lugar del otorgamiento de la 
escritura, si está sometido a cualquier derecho jora/, creará la pre­
sunción de ser la vecindad de los otorgantes la correspondiente a ese 
territorio, sea o no cierto esto último. Sistema de presunciones y falta 
de prueba adecuada que puede ser causa de graves errores en las es­
crituras notariales y en sus respectivas inscripciones. Con el consiguien­
te riesgo de inexactitud e inseguridad en el tráfico. 

Los preceptos del Reglamento Notarial antes transcritos nos pare­
cen, en verdad, insuficientes e insatisfactorios. Y pensamos que en una 
próxima revisión critica del texto reglamentario sería procedente la 
reforma y ampliaciór>. de estas normas. Para preparar lo cual podría 
ser buen camino la práctica notarial uniforme en el sentido de hacer 
constar en todo caso-en todo caso en que sea necesario, se entiende, 
de acuerdo con la naturaleza del acto documentado-la vecindad civil 
o jaral del otorgante, la causa de gozar una u otra vecindad-título de 
atribución del estado civil-y la prueba (documental, confesión, etc.) 
de la misma-titulo ¡;robatorio-, cuando esta última sea posible. 

b) El problema se complica y se torna más grave cuando ¡;asamos 
de la vecindad civil al régimen económico matrimonial vigente. Me 
refiero, naturalmente, a los supuestos en que el titular registral esté 
casado. Problema éste jrecuentisimo en la práctica y estrechamente 
vinculado con el anterior. Porque la realidad de la celebración de ca­
pítulos matrimoniales en un determinado sentido, la posibilidad de su 
contenido y de su variación y el n?gi?nen legal supletorio para el caso 
de que falten las capitulaciones, vienen decisivamente condicionados 
por la previa vecindad civil o foral de cada persona en concreto. 

Si el régimen económico matrimonial regula las relaciones patrimo­
niales surgidas durante el matrimonio, sus normas son fundamentales 
para determinar la naturaleza de las masas de bienes del marido y de 
la mujer (bienes comunes, privativos, separados, etc.) y, concretamente, 
de cada uno de los bienes adquiridos durante el matrimonio. Fácilmen­
te se comprende la importancia que tiene aquel estatuto jurídico en 
relación con el Registro de la Propieclad, cuando los derechos inmobi­
liarios cuya ¡;ublicidad se solicita son aclquiridos por personas casadas. 
La calificación de la naturaleza jurídica de estos derechos ajecta a su 
propio régimen y a los req1lisitos de su disposición ulterior. Esto úl­
timo es lo que al Registro importa, como titulo de legitimación para 
el acto dispositivo futuro. Por eso el R. H. contiene normas muy preci­
sas (arts. 92 a 96) sobre la forma de inscribir los bienes-comunes o 
gananciales, privativos, etc.--adquiriclos durante el matrimonio. Para 
reflejar adecuadamente su naturaleza juríclica dentro de las masas pa­
trimoniales de los cónyuges y condicionar S1L posterior enajenación. 

El régimen económico del matrimonio puede tener su origen en el 
¡;acto o en la ley. En el primer caso, su regulación viene determinada 
por el contenido de las capitulaciones matrimoniales celebradas. Será 
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preciso, por tanto, conocer esas capitulaciones para precisar la natu­
raleza de los bienes adquiridos, en función del régimen respectivo que 
se haya pactado, y las correspondientes facultades dispositivas del ma­
rido y de la mujer sobre cada clase de bienes. En defecto de pacto ex­
preso-hecho negativo que habrá que probar-, entrará en vigor el 
régimen legal supletorio: sociedad legal de gananciales para el sistema 
de! c. c., o el que en cada caso corresponda para cada uno de los de­
rechos torales. 

Supuesta la necesidad de conocer el régimen económico matrimonial 
vigente en cada caso, surge aquí de nuevo el problema de su prueba. 
¿Cómo acreditar el régimen a que están sometidos los bienes del ma­
trimonio en un momento dado? Por su propia trascendencia, parece 
absolutamente necesario dotar de adecuada publicidad a los regímenes 
económico matrimoniales. El tema ha sido estudiado con su habitual 
precisión por LACRuz BERDEJO (12). Señala el catedrático de Zaragoza la 
insuficiencia de los Reg-Bstros de la Pro¡;iedad y Mercantil en su actual 
regulación para lograr esa publicidad. Y contempla con detalle la fór­
mula legal de la llamada «indicación» en el Registro Civil, contenida 
en los artículos 77 L. R. C y 264 y 265 R. R. C. La «indicación» como 
medio de constancia registra/ sui generis, inscripción con valor de pu­
blicidad y no de medio específico de prueba. Como tal carece del efecto 
de «fe pública>>. Es voluntaria. Publica únicamente las estipulaciones 
capitulares, no la existencia del correspondiente régimen legal suple­
torio. La «indicación>> no acredita la validez de los capítulos ni su con­
tenido, pero sí su existencia. De modo que la falta de «indicación» hace 
imponible el régimen capitular trente a los terceros, y éstos pueden le­
qo.lmente desconocer aquéllos y presumir válidamente el régimen le­
gal ( 13). 

El R. H. no se1iala al régimen económico matrimonial como nna de 
las circunstancias qu~ deba contener la inscripción extensa cuando el 
adquirente sea casado. Tan sólo exige que se haga constar el nombre 
y apellidos del otro cónyuge cuando la adquisición afecte a la sociedad 
conyugal (art. 51, 9.•). Pero presupone ese necesario conocimiento de 
aquel régimen económico: 1) Porque para determinar si el acto o con­
trato que se inscrib~ afecta a la sociedad conyugal, es preciso saber 
previamente si tal sociedad conyugal existe. Es decir, si rige un régi­
men capitular o lega! supletorio. Y, además, cuál sea uno u otro en su 
caso. 2) Porque el artículo 95 dicta normas para inscribir los bienes ga­
nanciales en sus diversas modalidades de adquisición (14). Y para que 
el Registrador actúe en consecuencia cumpliendo el mandato reglamen­
tario, deberá calificar previamente la vigencia del régimen ganancial 
o su exclusión. En definitiva, necesidad en todo caso de fijar el régi­
men económico del matrimonio para poder inscribir la adquisición de 
un derecho real inmob;Viario hecha por persona casada. 

Incongruente con esas exigencias de calificación, el R. N. sólo es­
tablece la necesidad de hacer constar «el nombre y apellidos del cónyu­
ge ... salvo que por Le;¡ o por pacto no exista entre los cónyuges sociedad 
de ganancialesY> (art 159). La constancia en la escritura del nombre 
y apellidos del otro cónyuge, sin ninguna otra explicación, podrá hacer 
presumir a sensu contrario y de acuerdo con la expresión reglamenta-

( 12J Los regimene, económzcos del matrimQnio y la publicidad registra!, 
en esta RmsTA, septiembre-octubre. 1963. págs. 593 y s1gs. 

(13) Cfr págs. 601. 603, 604, 605 y 608. 
(14) E incluso pensamos que tales normas son de analógica aplicación a 

los supuestos de comunidad de bienes -pactada o iegal- de naturaleza no 
ganancial. Pero no vamos a entrar ahora en esta matización interpretativa. 
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ria citada, que está vigente el régimen de gananciales. ¿Pero cómo man­
tener esa presunción si la escritura se otorga en territorio sujeto a de­
recho toral catalán y no se dice nada sobre la vecindad de los esposo¡¡, 
cuando esta omisión hara presumir su vecindad catalana? (15). Sobre 
todo: ¿A qué prueba deberá acudir el Notario para establecer la v•gen­
cia de un régimen no ganancial? ¿Bastará con la falta de «indicación:. 
en el Registro Cwzl? ¿Puede quedar tan importante dato entregado a 
la mera voluntad o negli¡¡encia de los interesados? Si los preceptos del 
R. N. nos parecían incompleto en materia de vecindad civil, igualmente 
nos resulta insatisfactorios en este punto del régimen económico ma­
trimonial. E incluso aquí con carácter mas grave. 

HERMIDA LINARES ha estudzado con deteni1m'ento este importante pro­
blema, tan frecuente en la práctica, de la necesidad de completar 'V 
coordznar los R. H. 11 R. N. 'para la adecuada inscripción de los biene¡¡ 
de los cónyuges, sea cual sea su régimen económico vigente ( 16). 

Con la prueba dt!l régimen económico matrimonial surgen dificul­
tades parecidas o aun mayores ele las que veíamos al tratar de la prueba 
de la vecindad civil. Por no haber un instrumento hábil ¡Jara su cons­
tancia y publicidacl. Y porque, en definitiva, este estatuto económico 
depende también de aquel elato ele la vecindad civil ele los esposos, de 
clijícil comprobación. 

Rige aquí igualmente el sistema de presunciones, tan propic:o a la 
inexactitud. Máxime si se une a la pobre regulación del R. N. en estos 
aspectos. Presunción de réqimen supletorio legal, si el interesado no 
alega expresamente la celebración de capitulaciones, y en función de 
la vecindad del mari·do en el momento ele contraer matrimonio. La 
cual vecindad, a su vez, y a falta de una prueba más directa, puede 
presumirse igualmente de acuerdo con el domicilio. Vemos, pues, en 
resumen, la imprecisión resultante de esta cadena de presunciones. 
A partir de este planteamiento, claramente apreciamos la necesidad de 
completar la regulación del Registro Civil en estos extremos y de co­
nexionar su publicidad con la que brinda el Registro de la Propiedad. 
Tarea constructiva importante para mejorar la seguridad del tráfico, 
que encaja plenamente dentro del actual cuadro de preocupaciones del 
Derecho registral en nuestra Patria. 

No hace falta subrayar otra vez la incertidumbre que deriva para 
el tráfico jurídico de ese grupo de presunciones tan gratuitas. Y como 
su actuación es contraria a la fijeza y seguridad que debe proporcionar 
el Registro ele la Propz'edad. Siguiendo el camino hoy vigente se hace 
posible la inscripción de actos incompletos, defectuosos o ineficaces. 
Lo cual implica evidentemente una regresión en nuestro sistema de 
publicidad registral. Sin olvidar que esta falta de prueba adecuarla pue­
de abrir la puerta fácilmente a una actuación en fraude a la ley. Si, 
por ejemplo, el mariclo que ha celebrado capitulaciones matrimoniales 
szlencia este hecho al comparecer ante Notario y da lugar así a la pre­
sunción de estar sometido al régimen legal supletorio vigente en el 
lugar de su residencia. Y cuando este último sea el ele separación de 
bienes, a través de esa doble presunc~ón la mujer podrá queclar excluida 
de la legitimación para la clisposición, que le corresponde si se pactó 

(15) Cfr Art 161. R N. y lo antes dwho 
(16) «Inscripción de b1enes de la soc1edad conyugal. Necesidad de que en 

los documentos inscribibles se exprese el régimen económico del ma tnmonio 
a efecLos del Art 9li. R H » Ponencia presentada al Congreso de Derecho 
Registra! celebrado en Madrid en 1961. V1d «Primer Congreso de Derecho 
Registra! 2 a 6 de mayo de 1961. Ponencias, actas, conferencias» Public. del 
TI. Colg. Nal. Reg. Prop. Esp. Madrid, 1965. pág. 223 a 239. 
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<el régimen ae gananciales. Supuesto parecido al del presente caso. Que 
-arrastra el perjuicio de la mujer y la violación de la norma dispositiva 
de los bienes inmuebles gananciales. Parece deseable que se remedien 
en breve plazo las deficiencias legales que hacen posible en nuestro 
·Ordenamiento tales anomalías. 

Siguiendo las orientaciones de los autores más modernos (LACRUZ 
BERDEJO, HERMIDA LINARES, GALLARDO RUEDA) y las conclusiones aproba­
das en el Congreso de Derecho Registral de 1961, considero necesaria 
la creación de un Registro de regímenes económico matrimoniales, con 
valor de publicidad positiva y negativa, que acredite trente a los ter­
ceros en general (y no sólo frente a los terceros adquirentes de bienes 
concretos) el régimea vigente (convencional o legal; y, en SlL caso, las 
moelitzcaciones del régimen que puedan producirse) en cada matrimo­
nio. Que sea necesario para los contrayentes, al celebrar el matrimo­
nio, tonnular una declaración relativa a estos extremos, de la misma 
manera que las otras declaraciones que pasan al acta matrimonial. Y que 
los Notar;:os. al autorizar escrituras de capitulaciones matrimoniales, 
remitan de oficio noticia de las mismas al encargado ele este Registro 
·espectal. Pienso que de la conexión entre este Registro de regímenes 
matrimomales (el cual deberá tormar parte, normalmente. del Registro 
Civ;"l) y el Registro ele la Propiec/ad se derivarían ventajas indudables 
para la justicia y la seguridad del tráfico. 

e) Lo dicho hasta aquí tan apresuradamente quizá nos sirva para 
-comprender mejor las vicisitudes del presente recurso. Lo primero que 
nos sorprende es que al autorizarse notarialmente las escrituras ele 
compra en Barcelona, no se hiciera constar en ellas el régimen eco­
uomzco del matrimonio, para la necesaria calificación de si las fincas 
.adquindas eran privativas del mariclo comprador o comunes de ambos 
cónyuges. Cierto que se expresaba el nombre de la esposa y, de acuerdo 
-con el artículo 159 R. N., cabría deducir de ahi que el acto adquisitivo 
atectaba a la sociedad conyugal. Pero sin acreditar previamente la ex~s­
tencia de la sociedad conyugal, esa deducción resulta más que dudosa. 
Especialmente cuando el marido residía en Barcelona. He aquí el otro 
problema: Tampoco se hacia constar la vecindad civil del marido en 
el momento de contraer matrzmomo. 

Redactadas las escrituras con ausencia de esos datos fundamimta­
les. ¿podrán ser inscr;iJibles? La Dirección General censura expresa­
mente que no se hiciera constar en ellas la regionalidad del compra­
dor, Y con este juicio negativo estamos totalmente de acuerdo. Pero 
a pesar de esa omisión y de la del régimen matrimonial, ¿pudieron 
inscribirse o no debieron por ello tener acceso al Registro? Ya hemos 
visto la laxitud de los preceptos reglamentar~os vigentes en esta mate­
ria. La determinación de tan importantes circunstancias discurre en 
tales normas por la imprecisa vía de las presunciones. Podría asi pre­
sumirse: 1 J Que por no hacerse referencia a un régimen matrimonial 
pactado, estaría en vigor el régimen legal su¡;letorio. 2) Que por no 
ex¡;resarse la vecindad del mar:do en el momento de contraer matri­
monio. sería la misma que la que disfrutaba al otorgar la escritura. 
3J C:}ue al no precisarse tampoco ésta. debería ser la correspondiente 
a su residencia actual, es deczr, la catalana. 4J Que, a pesar de indi­
carse en la escritura el nombre y apellidos de la esposa del comprador, 
ello no implicaba la e:ristencia de sociedad conyugal. Porque no se había 
acreditado este extremo, y porque el juego de las presunciones ante­
rilares llevaba a la conclusión de estar vigente el regimen de separación 
de bienes, legal supletorio en Cataluña. 

A partir de la legalidad vigente no parece que deba denegarse la 
inscripción de una escritura redactada en esos términos, a pesar de 



io68 JURISPRUDENCIA 

sus notorias ormswnes. Admitida en el R. N. la debil prueba de presun­
ciones para acreditar hechos tan importantes como la vecindad y el 
regimen matrimonial, la deterrninaclón de ambas circunstancias podría. 
hacerse ast en la forma inclicada. Buena muestra de que este camino 
de fijación de datos no es idóneo, y que puede llegarse a conclusiones 
gravemente erróneas partiendo de presunciones tan inconsistentes, es 
precisamente el caso que nos ocupa. En que la rectijlcac~ón ele los erro­
res sufridos dio lugar a la interpos;ición del recurso (17). El problema 
es aún más impreciso si recorclamos que el defecto ele la escritura de 
no hacerse constar en ella la vecindad, ni siquiera pudo ser controladO· 
por el Reglstrador calificante. En resumen: escritura notarial clejec­
tuosa por incompleta, fijación de elatos báslcos a traves de presuncio­
nes infundadas e inscripción errónea asi practicada. El Registro pu­
blicaba que las fincas compradas eran privativas del marido, cuando­
en realidad eran gananciales y debían ser inscritar a tavor de ambos 
rónyuges. 

Para justificar el error sufrido en la calificación de los bienes, la 
esposa acompañó acta de notoriedad acreclitatwa de estar vigente el 
regimen de gananciales. No se hace constar en el recurso si de la cer­
tificación del matrimonio presentada resultaba la vecindad civil del 
rnari·clo-que debía ser la castellana. sometimiento al C. c .. como deter­
minante del Regimen de uananciale~>-; ni si suscitó cuestión la prueba 
del régimen ganancial obtenicla por ese procedimiento. A mi juicio, el 
acta notarial de notoriedad es un medio perfectamente hábil-o puede 
serlo, al rnenos-papz acreditar la vígenc'Ja de la sociedacl de ganan­
ciales. Pero para ello habría que probar igualmente en este caso que 
el marido estaba sujeto al derecho de Castilla. Porque sólo entonces, no 
habiendo capitulaciones matrimoniales, entraría en vigor el régimen 
legal supletorio del C c. Es decir, que para probar el regimen ganan­
cial habría que justificar la vecindad cw~l castellana del marido-su­
misión al C. c.-en el momento de contraer matrimonio y la falta de 
ca¡;¡tulaciones matrimoniales. Supongo que el acta de notoriedad acom­
paríada serviría para acreditar todos esos extremos. 

En definitiva, se tmtaba de rectificar unos errores conten~dos en las 
insc~ipciones practicaclas, que tenían su origen en un detecto de los 
títulos y que legalmente tienen S1L encaje en el aJJartado d) dEl ar­
tículo 40 L. H. Por eso entiendo que no cabe aplicar aquí la dicotomía 
errores materiales o errores de concepto, corno hacen la recurrente y 
el Reg~strador, ya que esa clasificación se aplica sólo a los errores su­
fri'clos en la inscnpción que se cobijan en el apartado e) del mismo 
artículo 40 (cfr. art. 211 L. H.). El Registrador informante, el Presi­
dente de la Audiencia y la Dirección General estimaron que para rec­
tificar aquellos errores padecidos en las inscripciones, por ser defec­
tuosos los títulos que las motivaron, era preciso el consentimiento clel 
marido comprador, titular registra! o. en su detecto, resoluc;'ón JUdicial. 

Tal decisión es conforme con el apartado d) clel articulo 40 L. H., en 
el que se sitüa el problema planteado, y perfectamente válida desde 
el punto de vista legal estricto y formal. Sin embargo, puede conducir 
ae hecho a resultados injustos en un caso corno el presente. Porque 
habiéndose iniciado por la recurrente el trámite judicial ele la separa­
ción matrimon5al de S1L esposo, lo que pone de mani,t1esto la posible 
ex~stencw de .Qraves disensiones tamiliales, es fácil de prever que el 
marido no accecleria a la rectificación registra/, ni prestaría volunta-

r17) Como hiZO constar la recurrente en sus alegacione3, aunqu-e el No­
tario expresara que don Jesús EnastJ era vecino d~ Barcelona, está Circuns­
tancia no es suficiente para atnbuirle vecindad foral catalana. 
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riamente su consentimiento para que las fincas inscritas a su nombre 
y como de su propiedad resultaran inscritas conjuntamente tambili~n 
a favor de su esposa y como gananciales. Con lo cual, mientras tal rec­
tificación no se produjera, el marido podría vender libremente aquellas 
tincas sin el consentimiento de su esposa y quedar ésta defraudada. 
Tan claro e hiriente argumento jue ya. esgrimido por la esposa recu­
rrente. Pero no alcanzó a modificar la decisión del recurso. 

Quizá la rectificación de los asientos, más que por vía del artícu­
lo 40-d) L. H., podría encauzarse a través de los artículos 92-2. 0 y 95-3."', 
párrafo último del R. H., a sensu contrario. Si se estima que la califi­
cación de la finca como ganancial, y no privativa, es un hecho pura­
mente táctico, resultante de los documentos aportados, que modifica 
por si mismo ese dato registral. Si después de inscrita una finca como 
ganancial se acredita cumplidamente que es privativa y ello puede ha­
cerse constar por nota marginal modificando la atribución de los bie­
nes inscritos, no hay razón para que esta nota marg'Snal no pueda ex­
tenderse cuando se trate de una finca inicialmente inscrita como 
privativa y se acredite despues su carácter ganancial. A pesar de las 
diferencias entre ambos casos, la atracción de· la presunción ganancial 
en contra de la errónea atribución pr'Jvativa puede servir como argu­
mento trente a otros estrictamente formales. El camino parece, por lo 
menos, posible o discutible. Y sus consecuencias, más justas en este caso 
concreto. 

No se nos oculta la dificultad formal de esta solución. Igual que 
apreciamos los inconvenientes prácticos de la otra. Si se estima válida 
la vía que apuntamos en este caso, quizá si'rviera para reflexionar con 
más calma sobre este problema. Para fundamentar una tútura inter­
;;retación más flexible de las normas reglamentarias. Y para preparar 
:as bases de una reforma legal en estas materias, tan necesitadas de 
revisión. Si procede. 

M. A. G. 

REGISTRO MERCANTIL 

l. SOCIEDADES MERCANTILES: PROHIBICIÓN DE ADOPTAR UNA DENOMINACIÓN 

IDÉNTICA A LA DE OTRA SOCIEDAD PREEXISTENTE. REGISTRO GENERAL 

DE SOCIEDADES MERCANTILES: VALOR DE SUS CERTIFICACIONES. NA­

TURALEZA DEL DEFECTO CONSISTENTE EN VULNERAR DICHA PROHIBICIÓN. 

SE ESTÁ ANTE UNA SITUACIÓN DE IDENTIDAD SI LAS VARIACIONES NO 

INTRODUCEN SUFICIENTE DIFERENCIACIÓN Y AMBAS DENOMINACIONES 

SON SUSCEPTIBLES DE CONFUSIÓN. 

Resolución de 4 de diciembre de 1968 («B. O.» del 21). 

A) Antecedentes de hecho.-En escritura otorgada en Huelva el 
22 de noviembre de 1967 ante el Notario don Pablo Hernández de la 
Torre y Navas, se constituyó la Compañía Mercantil "Cerámica San 
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José, S. A.", habiéndose solicitado previamente certificación del Regis­
tro General de Sociedades Mercantiles, que expedida el 17 de JUnio de 
1967 expresaba la existencia de una denominada ··cerámicas San José, 
Soc·iedad Limitada", constituida en Oviedo en 1949, y otra llamada 
'"Cerámica de San José (Espigares Hermanos y Quesada), S. L.", cons­
tituida en Granada en 1945. 

Presentada en el Registro Mercantil la escritura autorizada por el 
Notario señor Fernández de la Torre en unión de otra certificación del 
Registro General de techa 17 de mayo de 1968, en la que figura. ade­
más de la Sociedad constituida por esta escritura, la llamada ··cerámica 
de San José (Espigares Hermanos y Quesada), S. L.", el Registrador 
mercantil de Huelva calificó con la siguiente nota: "Se deniega la ins­
cripción de constitución de Sociedad Anónima a que se refiere esta 
escritura porque del certificado que se incorpora a la propia escritura 
y de otro que se acompaña, aparecen dos sociedades limitadas ya cons­
tituidas, con la misma denominación que la que se asigna a la anónima 
de esta escritura, salvo sutil diferencia inapreciable. Lo cual contra­
dic-e los artículos segundos de las Leyes de 17 de julio de 1951 y de 1953, 
que regulan respectivamente las Sociedades Anónimas y Limitadas, y 
el articulo 144 del Reglamento del Registro Mercantil. Entendiendo que 
dicho defecto es insubsanable tampoco se toma anotación preventiva". 

El Notario autorizante inter¡::uso recurso de reforma y subsidiaria­
mente gubernativo alegando: que los articulas antenormente referidos 
dicen que las sociedades no podrán adoptar en su constitución una de­
nominación idéntica a la de otra sociedad preexistente; que el vocablo 
idéntica por el sentido restrictivo en que ha de tomarse una norma 
prohibitiva ha de entenderse en el sentido de igual y no en el sentido 
de equivalente a muy parecido que también le da el Diccwnario como 
sentido vulgar; que la denommación elegida no es identica a las pre­
existentes, pues una de ellas está en plural y en otra se añade la razón 
social; hay un simple parecido pudiendo diferenciarlas perfectamente 
cualquier persona un poco cuidadosa. Continúan las alegaciones del 
Notario autorizan te, que resumimos así: que al obligar el articulo 144 
del Reglamento al Notario a dar el parte el día del otorgamiento sin 
esperar a la calificación registra! parece que se pretende que el Regis­
tro funcione con total independencia, con los inconvenientes de la dua­
lidad, desconociendo la inscripción verificada en el Registro General, lo 
que podría evitarse no dando el parte a la Dirección hasta que la So­
ciedad estuviese inscrita, de donde resulta que es la Dirección la que 
asume la misión de autorizar o rechazar la inscripción, puesto que 
pudiera ocurrir que autorizada una escritura a base de un c·ertificado 
negativo llegue al Registro General entre la expedición de la certifica­
ción y el otorgamiento, otra ficha con denominación idéntica que ig­
norarian el Notario y el Registrador. 

Los fundamentos del Registrador manteniendo su calificación son: 
Que a la palabra idéntica de las normas legales aplicables hay que 
darle su sentido jurídico, que la finalidad de tales normas es evitar la 
confusión en el tráfico mercantil que penud1caria igualmente a socios. 
acreedores y al cuerpo social en general; que los artículos 196 y si­
guientes del Decreto-Ley de 26 de julio de 1929 sobre la Propiedad in­
dustrial protegen las denominaciones sociales, que pueden ser objeto 
de registro como nombres comerciales, con derecho a su uso exclusivo 
y facultad de proceder contra quien utllice otro igual y semejante; que 
la JurisprudenCia ha reafirmado este criterio (SS. de 9-XII-20, 10-VI-42. 
y 27-IV-35); que el Reglamento ue Registro Mercantil impone a Nota­
rios y Registradores la obligación de comprobar que no extste otra 
denominación igual a la que se pretende; que el acompañar nuevo cer-
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tificado del Registro General no supone el VIsto bueno de la Dirección 
General a la denominación elegida, ya que este Registro sólo tiene va­
lor informativo, sin que su contenido sea vinculante para Registrado­
res y Notarios, que utilizarán dichos certificados en su calificación y 
que está conforme en que por la falta de coordinación del Registro 
General y el Mercantil pueden constituirse sociedades con idéntica 
denominación. 

Mediante una escritura de modificación del articulo 1.0 de los Esta­
tutos. dando a la Sociedad el nombre de "Industrial Cerámica San Jo­
sé, S. A.", se practicó la inseripción en el Registro Mercantil de Huelva; 
pero el Notario manifestó su decisión de sostener el recurso a efectos 
doctrinales. 

Y la Dirección General de los Registros y del Notariado acordó con­
firmar la nota del Registrador; vistos los artículos 125 y 145 del Códi­
go de Comercio; 2 y 11, 3.0 de la Ley de 17 de julio de 1951; 2 y 7 de la 
Ley de 17 de julio de 1953; artículo 144 del Reglamento del Registro 
Mercantil de 14 de diciembre de 1956 y la Resolución de este Centro 
de 14 de mayo de 1968 (1); fundándose en la siguiente Doctrina: 

(1) Los artículos 125 y 145 del Código de Comercio hacen de la razón 
social una de las determinaciones necesarias en las escrituras de constitución 
de las sociedades colectivas y comanditarias, respectivamente. El artículo se­
gundo de la Ley de Sociedades anónimas de 17 de julio de 1951, después de 
imponer como necesana la indicación ¡¡Sociedad anónima» en la denomina­
ción de la Compañía, salvo esto, completamente libre. dice en su segundo 
párrafo: «No se podrá adoptar una denommación Idéntica a la de otra so­
ciedad preexistente». El Art 2.0 de la Ley de Sociedades de Respon...'3bilidad 
Limitada exige una denominación objetiva o una razón social añadiendo en 
todo caso, la Indicación «So::iedad de Responsabilidad Limitada» o «Sociedad 
Limitada»: y en su segundo párrafo dice. ceNo se podrá adoptar una denomi­
nación o razón social idéntica a la de otra Sociedad preexistente. sea o no 
limitada». 

El Art. 144 del Reglamento del Registro Mercantil (D. de 14 de diciembre 
de 1956) regula el Regl.'3tro General de Sociedades en la Dirección Genera.! de 
los Reg:¡stros y del Notar:ado. dando entrada en él. no sólo a las Sociedades 
anónimas y de re::;ponsabi!idad ilmitada, smo tambien a las colectivas y co­
manditanas Aunque para formar las nuevas secciones 1• y 2.' (Colectivas 
y Comanditarias) en cuanto a las Sociedades pretéritas se acude a unos es­
tados que remitirían los Registradores mercantiles, el dato que, en general, 
sirve para la confección del Registro General de Sociedades. es el .parte que 
debe env!ar el Notario autorizante de escritura de constitución o de cambio 
de denominacJón o de razón social de cualquier clase de Sociedad Mercantil. 

El articulo 196 del Decreto-Ley de 26 de JUlio de 1929 considera nombres 
comerciales los nombres de las personas y las razones y denom!l1aciones so­
ciale.;;. que sean los propios individuos. Sociedades o entidade.<; que se dediquen 
al ejercicio de una profesión, comercio o industria. El 199 d¡ce que el Regis­
tro del nombre comercial será potestativo e independiente del que, con arre­
glo al Código de Comercio, deberán llevar a cabo los comerciantes. El registro 
del nombre comercial en el de la Propiedad Industrial da derecho al uso 
exclusivo del nnsrno y a proceder {:Ontra el que utilizare uno igual o seme­
jante con po.~terioridad al registrado. El articulo 201 impide registrar como 
nombres comerciales. . bl los 30licitados por individuos o soc1edades que pue­
dan confundirse con otros anteriores, registrados para- fllles similares. e) las 
denominaciones de capricho o fantasía que no se distingan de otro nombre 
comercial, o de una marca. anteriormente registrados para productos o fines 
de la misma industria o comercio Y conforme al artículo 202 las Sociedades 
que soliciten el registro de su nombre comercial deberán justificar éste me­
diante la presentación de la escritura o documento de constitución de la 
misma. 

La resolución del Centro Directivo de 14 de mayo de 1968 (ccB. O. del Esta­
do» del 25) afirma que la finalidad del Registro General de Sociedades es 1m-
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B) Doctrina ele la Dirección General de los Registros.-En este re­
curso se plantea la única cuestión de si puede imponerse a una Socie­
dad una denominación ''Cerámica San José", coincidente con la de otras 
dos que aparecen ya constituidas según el certificado del Registro de 
Sociedades incorporado a la escritura y con una de ellas solamente, 
contarme a un segundo certificado presentado al solicitar la inscrip­
ción de la Sociedad en el Registro Mercantil. 

El Registro de Sociedades creado por el Reglamento del Registro Mer­
cantil de 1919 tiene corno misión centralizar en un fichero único todas 
las denominaciones de Sociedades mercantiles constituidas en España 
a fin de proporcionar a través de los certificados, tanto a los particula­
res corno a los tuncionarios especialmente aptos en estas cuestiones, 
corno son Notarios y Registradores. la información necesaria para que 
se cumpla lo prevemdo en los artículos 2 de las Leyes de Sociedades 
Anónimas y de Responsabilidad Lirn1tada, e !rnpedir que se adopte por 
las nuevas Sociedade~ a constituir una denominación susceptible de con­
fundirse con otra preexistente. 

Que en el presente caso es forzoso estimar que se está ante una si­
tuación de identidad, pues la simple variación en cuanto a la primera 
de las palabras que componen la denominación elegida-Cerámica-del 
singular por el plural. con la supresión de la letra "s" y total igualdad 
en las dos restantes de carácter especifico no establecen variación apre­
ciable en cuanto al nombre elegido y lo mismo habría que decir res­
pecto de la otra Sociedad preexistente, pues aquí la semejanza es total 
a excepción de la preposición "de" intercalada, que tarnpoc·o viene a 
introducir suficiente diferenciación. 

La posibilidad fáctica a que alude el Notario en su informe, de lle­
garse a constituir, con un mismo nombre, varias Sociedades, a conse­
cuencia de que la petición de certificados del Registro Central sea ~i­
rnultánea o casi simultáneamente hecha por diferentes personas, inte­
resante "de jure condendo", para una futura reforma legislativa, debe 
tratarse de evitar, y no es argumento que pueda dar lugar a que el No­
tario, a la vista de un certificado afirmativo--como ocurre en este ca­
so-, autorice la constitución de una Sociedad con una denominación 
ya utilizada, pues a través de esa c·ertificación tiene la información y 
los elementos de JUicws necesarios para el cumplimiento de su función. 

C) Comentario.-A primera vista, el caso resuelto por la Resolución 
rese1lada es doctrinalmente de menor cuantía y las disposiciones apli­
cables le solucionaban de antemano tan claramente que el recurso no 
debía plantearse. Pero titando un poco la atención nos percatamos de 
que existen implicadas en él importantes cuestiones que no se han ma-

pedtr que se constituyan sociedades con el mtsmo nombre de otras preexisten­
tes. De sus normas resultan cuatro clase de certificaciones: 

La de no figurar registrada la denommación a que se refiere 
La de figurar registrada la denominación a que se refiere. 
La comprensiva de la Sociedades preexi3tentes de denominación igual a la 

referida. Estas se callfican como extensas. 
La de existir denominaciones análogas a la solicitada 
En Jos dos primeros casos el encargado del Registro prejuzga el problema 

de la identidad en sentido negativo o positivo. La Resolución le da determi­
nado.> criterios para estimar como iguales o idénticas denominaciones que en 
rigor son sólo semejantes. El orden diferente de las mismas palabras; la-unión 
con guiones; la ortografía diferente con igualdad fonética, la agregación de 
términos generales, ·la sustanciación o adJetivación y la utilización del plural 
no hacen desaparecer la identidad de la denominación. 

Pero la Resolución en otros supuestos permite dudar al jefe del Registro 
General, certificando de las denominaciones análogas. 
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ni/estado totalmente en las alegaciones hechas en el recurso. Antes de 
concretar algunas de estas cuestiones haremos unas consideraciones 
generales sobre el Registro de Sociedades creado por el Reglamento del 
Registro Mercantil en 1919 para dar efectividad a la prohibi_<ció7l del 
Código de Comercio de crear Sociedades anónimas con idéntica deno­
minación que otra preexistente. 

En este Registro general podemos observar cómo ha aumentado su 
ámbito y cómo tiende a aumentar su cometido. Originarjamente limi­
tado a las Sociedades anónimas se extiende luego a las Sociedades 
de responsabilidad limitada y, por último, a todas las Sociedades mer­
cantiles. Prescindiremos de las dificultades que puedan derivar de su 
extensión a las Sociedades de razón social donde los nombres y ape­
llidos de los socios pueden obllgar a denominaciones sociales indénticas 
a dos Compa71ías. Vamos a limitarnos a destacar cómo la ampliación 
de etectos, ji'naliclad y cometido del Registro de denominaciones so­
ciales obliga a prever cuidadosamente las clistorsiones y roces que pue­
den producirse entre él y el Registro de la Propiedad Industrial y entre 
su función calificadora y la del Registrador Mercantil. No basta decir, 
como hace el artículo 199 del Estatuto de la Promedad Industrial, que 
el Re_qistro del nombre comercial es inclependi'ente del Registro Mer­
cantil; no basta con centrar la exclusiva y monopolio de utilización de 
un nombre comercial en el Registro de la Propiedad Industrial, ha­
ciendo del Registro Mercantil y del general de denominaciones algo in­
diferente en cuestifón de competencia ilícita. Tampoco se resuelve todo 
con decir que el requisito de la no identidad de la denominación con 
otra preexistente se ha sustraído de la competencia del Registrador 
mercantil mediante la certificación del Registro General, porque la po­
sibili:dad de expedir certificaciones con constancia de denominaciones 
análogas existentes (que sigue reconociendo la Resolución de 14 de 
mayo de 1968), nos demuestra que estamos ante una calificación com­
partida por Registrador Mercantil y Jefe del Registro central de deno­
minaciones. 

Centraremos las cuestiones más importantes en los siguientes pun­
tos: 

J. Identidad y analogía o semejanza.-En el caso debatido el No­
tario se coloca en la tesis de la identidad. Para rechazar la inscrip­
ción de una Sociedad nueva tiene que haber ya otra Sociedad con de­
nominación idéntica. La más nimia variación que permita diferenciar 
ambas denominaciones a cualquier persona un poco cuidadosa obliga 
a admitir el nuevo nombre por la interpretación restrictiva que toda 
norma prohibitiva debe tener. Este es el mismo sentido lzteral en que 
GARRIGUES interpreta el articulo 2 de la Ley de Sociedades Anóni­
mas (2). Este, según GARRIGUES, sólo prohibe la identidad de nombre, 
?J no la simple semejanza, no deja en manos del Registrador el decidir 
si la semejanza de denominación implica un atentado a la buena te 
del comercio; sólo puede denegar cuando se trate de denominaciones 
idénticas. Según GARRIGUES, la ilicitud de la adopción de denominaciones 
que, por su semejanza con las de otras Sóci'edades, puedan inducir al 
público a contusión, será un supuesto de competencia ilícita (artículos 
131 y 132a) de la Ley de 16 de mayo de 1902), pero este problema es 
aieno a la Ley de Sociedades Anónimas. Para esta tesis que acaso de­
bamos considerar como tradicionalmente dominante, el Código de Co­
mercio y las Leyes de Sociedades Anónimas y de Responsabilidad Limi­
tada sólo se han preocupado de evitar denominaciones idénticas de-

(2) GARRIGUES: Comentarlo a la Ley de Sociedades Anónimas. 
14 
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jando toda la materia jurídica derivada de las denominaciones simt­
lares, semeJantes, parecidas o análogas, al derecho de propiedad indus­
trial y su específico Registro. 

El Registrador, por el contrario, se sitúa dentro de la tesis de la. 
posibilidacl de confusión. Interpreta la expresión legal por S1L finalidad 
de evitar la confusión en el tráfico mercantil que perJudicaría a socios 
acreedores y al cuerpo social en general, y apoyándose en los precep­
tos de la leqñslación de Propiedad industrial deniega como idénticas 
denominaciones meramente análogas, que no se distinguen o que pue­
den confundirse. La traída a colación de la legislación de propiedad 
industrial era peligrosa por cuanto ésta se cuida de independizar el 
Registro de la Propiedad Industrial del Registro Mercantil para cen­
trar en el primero la opos1Ción a las denominaciones o nombres co­
merciales que produzcan contusión originadora de competencia ilícita. 
El Tribunal Supremo, en una Sentencia de 1 de abril de 1931, discul­
pando que entre personas poco peritas en Derecho se contunda la razón 
social o denominación de las Compañías con el nombre comercial, em­
plea duras palabras para el jurisperito que pueda desconocer la dife­
rencia entre cosas tan distintas. Otra Sentencia del Tribunal Supremo 
de 21 de noviembre de 1958, en un caso de denominaciones semejantes 
que originan litigio e11 torno al rótulo del establecimiento, declaró que 
a la prohibición del uso por razón de semejanza no puede obstar el 
hecho de que la entidad demandada se inscribiera en el Registro de 
Sociedades con ese nombre, porque esta inscripción no puede privar 
fiel derecho a vindicar el nombre comercial registrado y a proceder 
de acuerdo con el artículo 199 del Decreto-Ley de 1929. 

También hacia peligrosa la cita de las normas referentes a la Pro­
piedad Industrial una Resolución de la Dirección General de los Re­
gistros de 16 de septiembre de 1958, según la cual el articulo 2." de la. 
Ley de Sociedades Anónimas establece el sistema de libertacl de elec­
ción de nombre soci"al (sin más excepciones que las dos conocidas), y 
que, por tanto, nunca debe constituir obstáculo para la inscripción de 
aquél en el Registro Mercantil una pretendida contradicción con las 
normas sobre marcas y nombres comerciales, ya que tales normas se 
refieren a la inscripción del nombre comercial en el Registro de la 
Propiedad Industrial, inscri.lpción que es potestativa e independiente, 
segün declara expresamente el articulo 199 del Estatuto, de la que con 
arreglo al Código de Comercio deben llevar a efecto los comerciantes. 
El Re.oistrador había denegado la inscripción d.e la Sociedad Vinos de 
Rioja, S. A., porque los Reglamentos vigentes en la materia prohiben 
que las procedencias de origen pueden servir de base a denominación 
alguna. 

Excede de los lím1tes de este ComentarlO el planteamiento total de 
las posibles fricciones entre la legislación mercantil y la de propiedac 
inclustrial y de colisiones entre el nombre social inscrito en el Regis­
tro Mercantil y el nombre comercial registrado en el de la Propiedad 
Industrial. Si la prohibición de la legislación mercantil (literalmente 
limitada a la denominación idéntica) se completa o complementa con 
normas de la de Propiedacl Industrial pueden reducirse los casos de 
colisión; pero, en cierto modo, por este camino, los Registradores mer­
cantiles y previamente el Registro General de la Dirección están in­
vadiendo terrenos privativos del Registro de la Propiedad Industrial, 
y extendiendo el "Jus cogens" a un campo en que eran los propios 
industriales y comerciantes quienes se preocupaban de defender sus 
intereses acudiendo al Registro de la Propiedad Industri"al. Estamos 
en nn caso más de desarrollo de la legislación tutora del particular. 

Lo cierto es que la Dirección en la Resolución que comentamos, si 
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bien con cierta cautela, tiende un puente desde la zdentidad a que la 
legislación mercantil se refiere, hasta la pos~oilidad de contusión de 
las denominaciones, que es la idea típica de la legislación de propiedad 
industrial. 

2. Preexistencia.-Las leyes prohiben que se constituya una Socie­
dad con denominación idéntica a la de otra preexistente. 

La palabra preexistente puede referirse a la preexistencia de presen­
te solamente o también a la preexistencia de pretérito. Pero no vamos 
a hacer referencia a si cabe adoptar una denominación idéntica a otra 
Sociedad que existió, pero se ha extinguido ya, ni al mecanismo de las 
cancelaciones de fichas en el Registro General. 

Solamente trataremos la cuestión fundamental del momento en que 
ha de estimarse el obstáculo de la preexistencia de otra Sociedad del 
mfsmo nombre, lo que nos conduce al principio registral de prioridad 
que en este caso se nos entrecruza con el de inscripción constitutiva. 

El Registro General de Sociedades se forma con los partes remiti­
dos por los Notarios en el mismo dfa de autorizar una escritura de cons­
titución o cambio de denominación de Sociedad. En él se toma razón, 
por tanto, de Sociedades no inscritas en el Registro Mercantil y que 
por ello carecen de personalidad jurídica (¡.¡or lo menos si se trata 
de Anónimas y Limitadas). 

Lo que concede, pues. prioridad de derecho a una denominación de­
terminada es el momento del otorgamiento de la escritura y no el de 
la presentación en el Registro Mercantil. Buscando la solución más 
práctica se han violentado los principios y una escritura de constitu­
ción que no llegue a inscribirse puede impedir la constitución de una 
Sociedad del mismo nombre dispuesta a inscribirse y a funcionar. Pero 
este caso tiene menos interés práctico que el de la posibilidad de lega­
li'zarse dos (o más) Sociedades de idéntico nombre por constituirse al­
guna en el periodo comprendido entre la expedición de una certifica­
ción negativa y la fecha del otorgamiento de la otra. La actuación en 
forma imperfecta de la prioridad en el nombre por consecuencia de 
que el Registro General es impotente para formar y publicar sus fichas 
instantáneamente en conexión de. tiempo presente con todas las Nota­
rías y Registros de España es un argumento manejado por el Notar&> 
recurrente con intención de supervalorar la calificación del Registra­
dor Mercantil en el sentido de no vincularle el certificado del Registro 
Central. Aunque la argumentación última del Notario recogida en el 
tercer resultando no resulta muy clara, parece descansar en la libertad 
del Re.Qistrador para entender vulnerada o no la norma prohibitzva del 
artículo 2 de la Le7J de Sociedades Anónimas, sin estar vinculado por 
el contenido de la certificación; no obstante, en el argumento se juega 
con la circunstancia de que el Registro General no tenga su concor­
dancia inmediata con el momento de la inscripción. 

La Dirección mantiene que el Notario. a la vista de un certificado 
afirmativo no debe autorizar la constitución de una Sociedad con una 
denominación ya utilizada y que la posibilidad de constituir varias So­
ciedades con un mismo nombre, interesante para una futura reforma 
legislatüva, no es argumento válido. 

BUENAVENTURA CAMY (3) cree que esta reforma pudiera consistir eñ 
exigir que, antes de otorgarse la escritura, se ]Jidiese certificación al 
Re.qistro de Denominaciones, expresando la denominación que se pre­
tende utilizar y si ésta no constase inscrita, al exped:Jrse la certifica-

(3) En su nota de la reseña de la Resolución que comentamos que hace 
en Rev. de Derecho Privado. Febrero, 1969; págs. 142-143. 
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ción se "anotaría" esa denominación, que se inscribiría al comunicarse 
la constitución dentro de cierto plazo, pasado el cual se requeriría nueva 
certificación negativa con apertura de un nuevo plazo de anotación, 
a consolidar por la constitución de la Sociedad cuya denom;mación se 
tiene reservada. 

Posiblemente esto Juera un perfeccionamiento "excesivo" del Re­
gistro de denominaciones. Este juego de reservas de denominaciones 
en el Reqistro General de Sociedades recuerda las sugerencias de quie­
nes para evitar los inconvenientes de lo que se ha dado en llamar la 
"angustiosa" prioridad, proponen que las certifi'caciones del Registro 
de la Propiedad, solicitadas por quien pretende otorgar un acto ins­
cribible, produzcan un cierre temporal y relativo del Registro con re­
serva de rango para la transmisión o derecho inmobiliarzo en forma­
ción. La 2dea parece estupenda, a la vista de los inconvementes de la 
angustiosa prioridad, porque las ventajas de ésta no son tan fácilmente 
observables y sólo las apreciaríamos-como el aire que respir.amos-al 
faltarnos. Moclestamente, opino ¡Jreferible que todo perfeccionamiento 
del Registro General de Sociedades se busque partiendo de la pura 
prioridad en el Regzstro Mercantil, presentando en este para la califi­
caci"ón una certificación clel general lo más reciente posible y basando 
las altas y bajas de denominaciones sociales no en los otorgamientos, 
sino en las inscripciones .en el Registro Mercantil y en las cancelaciones. 
Así, puede reducirse al mínimo el periodo de tiempo en el que puede 
producirse la duplicidad de nombres; se adapta al Registro General al 
principio de inscripción constitutiva que rige en materia de Sociedades 
Mercantiles y se evita que cualquiera obtenga la exclusiva (aunque 
temporal) de un nombre social aun antes del otorgamiento de la es­
critura. En todo caso la reforma legislativa sólo parece procedente si 
efectivamente resultan comprobados grandes inconvenientes del régi­
men actual, en la práctica. 

3. Naturaleza subsanable o insubsanable del detecto de existir otra 
Soc:'edad de igual nombre.-Conocidas son las afirmaciones de G/\.RRI­
GUES referentes a las grandes diferencias entre el Regzstro de la Pro­
piedad y el Mercantzl derivadas todas de la diversidad del objeto de la 
inscripción (personas y hechos en este, cosas y derechos reales en 
aquél). A las mismas anotaciones preventivas por suspensión las pone 
reparos GARRIGUES en el Registro Mercantil porque en éste el orden de 
presentación no suele determinar nznguna preferencia. La tendencia 
de GARRIGUES a distanciar el juego de los principios en uno y otro Re­
gistro es muy acertada. aunque un tanto excesiva. Precisamente en 
nuestro caso la prioridad es decisiva para constituir una Sociedad con 
un nombre determinado y creemos que esta priondad debe venir deter­
minada en caso de conflicto por el momento de la presentación en el 
Registro Mercantil y no por las techas ele las escrituras ni por el mo­
mento de extensión de la ficha en el Registro General rlel Ministerio. 

Lo que ocurre no es que la distinción entre defectos subsanables e 
insubsanables no encaje en el Registro Mercantil, si.ino que esta distin­
ción, en éste como en el de la Propieclacl. es fecunda en resultados 
prácticos, pero imprecisa y difícil de someter a criterios rígidos y pre­
establecidos. En rigor la distinción de lo subsanable y lo insubsanable 
que es insegura en cuanto a los defectos pro¡Jios del título inscribible, 
se hace puramente problemática y entra en el campo de las probabi­
lidades y las conjeturas en cuanto se trata de defectos de otro origen. 
Y así el defecto en principio subsanable ele descripción incompleta 
puede transformarse una vez subsanado. en el insubsanable de inscrip-

. ción de la finca a favor de persona distinta. Y este. insubsanable en 
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principio, aun acudiendo a la benévola autorización del articulo 103 
del Reglamento Hipotecario, puede fácilmente ser subsanado mediante 
la presentación de los varios títulos intermedios. 

En el caso objeto de la Resolución comentada tenemos una prueba 
más de la dificultad de la distinción entre lo subsanable e insubsa­
nable. El Registrador de Huelva calificó el defecto de insubsanable 
en su nota confirmada por la Dirección General. La calificación pa­
rece correcta y la que procede derivar de la norma prohtbitiva del 
artículo 2.0 de la Ley sobre régimen jurídico de las Sociedades Anó­
nimas. Pero la verdad es que la inscripción se practicó, no en virtud 
de otra escritura de constltución de Sociedad, sino en virtud de la 
primera acompañada de otra de modificación de un articulo de los 
Estatutos. Si la inscdpción en el Registro Mercantil es plenamente 
constitutiva de la Sociedad, se nos convierte en bizantina la cuestión 
de si lo que en realidad ocurrió fue que se subsanó un defecto subsa­
nable. Dejamos, no obstante la duda planteada no sólo en cuanto a 
este aspecto de la fórmula notarial apropiada para salvar la dene­
gación por existencia de otra Sociedad anterior de igual ( ¿ o pareci­
da ? J denominación, sino también para el caso de extinción de socie­
dad existente. 

GARRIGUES ( 4) considera que la calificación del Reaistrador mer­
cantil se extiende a la prohibición legal de adoptar una denominación 
idéntica a la de otra Sociedad preexistente ya que afecta a la validez 
del documento presentado; pero cree que la existencia del Registro 
General ha exonerado al Registrador de calificar este extremo. Si 
de la certificación rf:sulta existente. otra sociedad con denominación 
idéntica, el Notario no deberá autorizar la escritura; si la autoriza en 
tal supuesto o sin que se le aporte la certificación, el Registrador 
debe estimar la existenc~a de una falta subsanable cuya subsanación 
consistirá en recabar dicha certificación o en sustituir la denomina­
ción eleqida. 

Como hemos visto al reseñar la Resolución de mayo de 1968, la 
existencia del Reqistro General no elimina la calificación del Regis­
trador Mercantil por cuanto se admite la expedición de certificacio­
nes en las que se consignen denominaciones análogas a la solicitada. 
Al menos, en este caso la calificación del Registrador, incluso en el 
extremo de la identidad no viene prefijada por la certificación. Tam­
bién cabe la duda sobre si los interesados, a través de una certifica­
ción de las llamadas extensas, en las que deben incluirse las socie­
dades preexistentes con igual denominación (y suponemos que con 
denominación análoqa) que la solicitada, puede trasladar la calif;ca­
ción de la identidad desde el Registro General al Notario y al Regis­
trador Mercantil. Este fue, en realidad. el caso concreto del recurso 
de que estamos tratando. En lo que GARRIGUES tiene razón es en que 
el Reqistro General exonera al Registrador cuando la certificaci'ón es 
claramente expresiva de figurar o no figurar registrada la denomi­
nación expresada. Más libre parece la calificación del Registrador en 
cuanto a la preexistencia. Innecesario decir que puede anteponer el 
resultado del examen de sus índices al contenido de la certificación 
del Registro general y probablemente resolver el problema de la pre­
existencia en sentido favorable a la inscripción en caso de extinción 
de la sociedad que aparece en el certificado. 

T. C. G. 

(4) Obra citada. 
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11. Sentencias del Tribunal Supremo 

l,o JURISPRUDENCIA CNIL 

POR BARTOLOMÉ MENCHÉN BENÍTEz, 

EuGENIO F'ERNÁNDEZ CABALEffiO, 

JOSÉ CERDÁ GII\IENO 

y FRANCISCO CASTRO LUCINI. 

I. PARTE GENERAL Y DERECHOS REALES EN RELACION 
CON LA LEGISLACION INMOBILIARIA 

ACCION REIVINDICATORIA EJERCITAD,A EN JUICIO DE TERCERIA. Re­
qzi.Sltos. Eficacia del documento privado. La prueba del dominio corres­
ponde al tercerista (SENTENCIA DE !l5 DE MARZO DE 1969). 

Se instó tercería de dominio que no prosperó en runguna instancia. Tampoco 
triunfó el recurso de ca.sación. 

Considerando: Que, antes de proceder al examen de los motivos sustenta­
dores del presente recurso, conviene recordar que, de acuerdo con reiterada 
doctrina jurisprudencia! de esta Sala, para que pueda prosperar la acción rei­
vindicatoria del dominio, ejercitado en juicrio de tercería, al amparo de las 
normas contenidas en lw artículos 1.532 y 1.537 de la Ley Procesal Civil para 
reclamar cosas embargadas a instancia de un acreedor, ha de demostrarse 
cumplidamente el derecho de propiedad que al tercerista corresponde sobre 
tales cosas y la identidad de las mismas, con las que fueron objeto de embart­
go, presentado a dicho fin, cuando se trata de bienes inmuebles el título en 
que apoya su derecho, el cual debe ser eficaz para la adquisición del dominio; 
adVirtiendo que es también doctrina de esta Sala propugnada entre otras en 
las sentencias de 18 de febrero de 1936 y 22 de jUnio de 1960, que al docu­
mento privado presentado en apoyo de una tercería sobre bienes embargados, 
sólo puede tener eficacia frente a terceros desde la fecha que precisa el ar­
ticulo 1.227 del Código civil, y, por ende, cuando se trata de un documento 
privado que tenga !'echa posterior al embargo por estar incorporado a un re­
gistro u oficina pública después de practicada legalmente la preferencia del 
tercerista debe referirse a un titulo que tenga realidad en el momento del 
embargo, que es cuando se verifica el acto contra el cual reclama el terce­
rista. 
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Considerando: Que los tres motivos del recurso se erigen al amparo del 
número 1.0 del artículo 1.692 de la Ley Procesal Civil, por lo que Ja aprecia­
Ción de las pruebas hechas por el Juzgado de Instancia debe ser integramen~ 
te respetado, y en el pllimero de los motivos se denuncia por el tercerista re­
currente la aplicación indebida del articulo 1.214 del Código civil, en rela­
ción~ce-con el 1.277 y el 1.250 del mismo Cuerpo legal, atacándose a 
medio de este mot:.ivo el fundamento 4.0 de la sentencia de primer grado, 
aceptado en la recurnda, en cuanto afirma que, al no haberse autenticado 
el documento en que el ejecutado cede su derecho de propiedad sobre el 
chalet en cuestión en favor del ahOITa recurrente, ha quedado indemostrado 
uno de los dos términos de la transmisión dominical, o sea, el título, argu­
yendo en contra que nunca se negó la existencia física del contrato, sino su 
validez jurídica, por entender que ha habido SimulaCión, y que «si en la 
propia contestación a la demanda se afirma que el contrato es simulado», 
«ello es porque se da como existente, y por cierto, la presencia del cedente». 

Considerando: Que el recUTrente parece olvidar los términos en que se 
produjo la conte.stación de la demanda y ejecutante, pues si b1en se adujo 
que el contrato privado de compraventa de 22 de diciembre de 1962 se creía 
simulado, como también la cesión de 5 de enero de 1963; asimismo, se alegó 
de manera expresa (hecho 9.0 de dicha contestación), que la causa en que 
basaba su impugnación era «que todos los citados documentos son privados 
y que no surten efectos legales contra terceros y que no los reconoce como 
validos y eficaces a ningún efecto, ni tampoco las afi•rmaciones que en los 
rmsmos aparecen», por no conocer a los firmantes ni aparece reconocidas 
por ellos ante Juez competente, expresando, ademas, que, como los contratos 
privados aludidos no habían sido incorporados a mngún registro público, ni 
siquiera presentados para Ja liquidación de derechos reales, ni antes ni aun 
después del embargo, en cumplimiento del articulo 1.227 del Código civil, 
dichos documentos, de los cuales negaba la autenticidad, no podían surtir 
ef-ectos contra la demandada contestante. 

Considerando : Que la :.sentencia recurrida no sólo decide el caso plan­
teado congruentemente (y adVIértase que la incongruencia no se denuncia 
d-ebidamente), sino que aplica rectamente el principio de onu.s probendi, de­
rivado del artículo 1.214 del Código civil. en cuanto del mentado pro­
yecto, que por un texto parece referirse solamente a los derechos de crédi­
to, se deriva la doctrina de que la probanza de los hechos constitutivos co­
rresponde al actor, así como incumbe al demandado la de los hechos impe­
ditivos o extintivos, siendo obvio que la justificación cumplida del domimo 
que alega (sea en el OITden reivindicatorio o ren el declarativo) corresponde 
siempre al tercerista; mas la Sala de instancia entiende, acertadamente, que 
éste no ha cumplido en el caso presente su debrer probatorio. pues ni se ha 
reconocido ni se ha adverado el documento básico en que se funda la terceria, 
o sea, <el de 22 de diciembre de 1962, dándose la circunstancia de que ningu­
na de las personas que lo afirmaron han sido interrogadas en el Juicio, acerca 
de la autenticidad del mentado documento, el cual tampoco ha sido recono­
cido legalmente, insistiendo la Sala de instancia en que han quedado sin au~ 
tenticar las firmas de los que en él figuran, por lo que es claro que no ha. 
sido justificado ·la adquisición del dominio alegada .por el tercerista, y, por 
ende, faltando la demostración de la existencia real del contrato mismo, huel­
ga hablar de su causa civil de obligrur y, en consecuencia, el motivo I.o debe 
:.ser rechazado. 
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Considerando: Que el mohvo 2.0 e.s de todo punto inberesante, pues para 
deseoharlo basta decir que el recurrente intenta sustituir la falta de justifi­
cación de un titulo de dominio, sólo a él imputable, por una presunción que 
él mismo quiere establecer sin otra base que la de que viene disfrutando del 
chalet a titulo de dueño (afiTmación ésta que hace por su cuenta), y de ello 
pretende deducir la existencia de un contrato que ampara su ·.5ituación, lo 
que resulta por completo inadmisible, siendo claro que el Tribunal a quo no 
ha infringido por inaplicación, ni por otro concepto, el artículo 1.253 del 
Código civil, y que no estaba obligado a hacer, más que presunciones, simples 
oonjeturas, en favor del teTcerista. 

Considerando: Que tampoco puede prevalecer, en modo alguno, el moti­
vo 3.0 , en el que se aduce que la sentencia Impugnada ha incidido en infrac­
ción de Ley. por violación del p::i.rrafo 2.0 del articulo 609 del Código ci­
Vll, sosteniendo, en sintesis, que «se daban Jos dos términos del binomio de la 
transmiSión dominical que nue.stro Ordenamiento jurídico exige en el articu­
lo 609 del Código civll, a .saber: el contrato y la tlradición, el título y el 
modo», pues, aun prescindiendo de la vague<iad discursiva de este motivo, 
debe destacarse que la sentencía recurrida. en vista del examen que hace de 
las prueba.s practicadas y de :su apreciación, estima lógicamente que el ter­
cerista no ha JUStificado título suficiente para recabar la propiedad de J~ 
bienes embargados, y, por ende. esa falta de justlficación equivalente la 
carencia de titulo de dommio que ampare ·su acción. pues no reconocido ni 
adverado el documento pri·va<lo, falta la necesaria base para entender ad­
quirida la propie<iad del inmueble, al no estar demostrada la existencia real 
de la compraventa y cesión en que el terceri·sta fundamentalmente se apoya. 

Considerando: Que, desestimados los tTes motivos en que se fundamenta 
el recurso, debe declararse no haber lugar a.J mismo, con los pronuncia­
mientos consecuentes con esa declaración. 

ARTICULOS 31, 36 y 38 DE LA LEY HIPOTECARIA. FALTA DE BUENA FE 
EN EL TERCERO (SENTENCIA DE 31 DE MARZO DE 1969). 

Se discutió la extensión y limite5 de cierto cortijo enclavado en un monte 
propieda<l del Ayuntamiento de Guajar Alto. La sentencia de la pnmeTa 
instancia declaró que el monte llamado «Pechos de La Galera», de la pro­
vincia de Granada, con el número 4() y descrito en el hecho primero de la 
demanda, es propiedad del Ayuntamiento de Guajar Alto. Segundo: Que el 
Cortijo «La Toba» es un enclave dentro del monte «Pechos de La Galera» y 
está formado por .terreno de labor, con una extensión de 24 hect::i.reas y 
70 áreas. Tercero: Que la inscripción registra! del Cortijo «La Toba» 
en favor de don M. M. M., don R. S. M. y don A., doüa M del C. y doña 
M. G. P y don F. y don A. G. P, así como doña C. P. L., no roncuerda 
con la realidad jurídica extrarregistral, por lo cual se ordena su rectificación, 
en el sentido de que la citada finca tiene una extemión de 24 hectárea.s y 
70 áreas, y sólo comprende en su perímetro terrenos de labor. Cuarto: Sin 
hacer especial impoSic-ión de las costas. 

Fue confirmada en apelación pOT la Audiencia. El recurso de ca-Sación no 
prosperó. 
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Considerando: Que existe tal afm.idad entre la parte dispositiva de la 
sentencia Impugnada y la súplica de los escritos iruciales del pleito a q11e 

aquélla pu50 fin, asi como entre los fundamentos jurídicos aducidos por Joo 
lltlgantes y los razonamientos acogidos por el Tribunal a quo; que leJOS de 
violarse por éste el artículo 359 de la Ley de Enjuiciamiento C1V1l, come 
al amparo del número 3.0 del 1.692, se ·j)Tetende en el motivo 5.o del recurso, 
se inc1d1ó al formularlo en el vicio de inadm.i3:Ión señalado en el número 8 
del articulo 1.629 de la citada Ley, lo que en este trance procesal provoca su 
desestimación. 

Considerando : Que también debe rechazarse el primer mot!Vo del recmoo, 
apoyado en el número 7.o del mencionado articulo 1.692, porque el error de 
hecho, que en la apreciación de la prueba atribuye el juzgador de instancia, 
no puede demostrarse por medio de las tres certificaciones que al efecto se 
c1tan, toda vez que el haber Sido examma.ctas y analizadas por la sentencia 
recurrida, <k'lJ"ecen de eficacia a dichos fines (sentencias de 27 de febrero 
de 1954 Y 6 de noviembre de 1962), y únicamente podrían censurarse en casa­
ción por el cauce procesal del número 1.0 de dicho articulo 1.692, caso de 
haberse incurndo, al interpretarlos, en la vulneración de alguna de las nor~ 
mas contenidas en los •artículos 1.281 a 1.289 del Código civil, y porque lo 
que en reahdad pretende acreditarse en el mot1vo coincide con alguno de los 
hechos que el Tnbunal a quo declara probados, como los de que en 15 de 
julio de 1955 parte de los demandados fueron puestos en posesión del monte 
discutido, que en 12 de diciembre de 1957 enajenaron al otro recurrente una 
m.i~.adl indiwsa de su flnca y que en 9 de octubre de 1963 se desposeyó a 
todos ellos de aquel terreno. 

Considerando: Que, asimiSJno, decae el segundo motivo del recurso, adu­
cido confdrme al número l.o del expresado ar.tículo 1692, no sólo porque 
entre los hechos que en él se expresan y la deducción a que llegó el Tribunal 
sentendador, de que los demandados conocían la situación extrarregistral de 
la fmca lit:J.giosa, media el enlace preciso y directo que para la apreciación 
de la prueba de presunciones exige el artículo 1.253 del Código civil, lo que 
hace que la misma deba mantenerse, según la doctTina sustentada, en las 
sentencias de esta Sala de 13 de febrero de 1960 y 23 de junio de 1965, 
sino porque existen, además, otros hechos que d1cho juzgador declara pro­
bado y que no han sido combatidos en el recurso, de los que también se 
llega a la nnsma conclusión, tales como el esca:so precio satisfecho por la 
compraventa del inmueble, la existencia de la carta que obra unida al fo­
lio 202 de las actuaciones y la inclusión del monte en el Catálogo de los de 
Utilidad pública de la provincia. 

Considerando: Que, asimismo, perece el cuarto motivo del recurro, aco­
gido al número 1.0 del articulo 1.692 de la Ley procesal, porque, aparte de no 
expresar cuál sea el párrafo del artículo 34 de la Ley Hipotecaria, que estima 
vulnerado, lo que por sí solo .seria suficiente para adoptar esa solución, se­
gún sentencias de 5 de mayo de 1953 y 19 de noviembre de 1968, es lo cierto 
que los demandados que figuran como compradores de la fmca discutida, 
en la escritura de 3 de abril de 1951, carecen de la condición de tercer011 
hipotecarios, según los hechos que el acuerdo judicial impugnado declara. 
probados y que el motivo no respeta, incurriendo con ello en la causa 9.~ del 
artículo 1.729 del citado Cuerpo legal, y que el otro recurrente tampoco 
pudo ostentar esa cualidad, puesto que su conocimiento de la situación ex­
tratabular del inmueble necesariamente deriva de las mismas circunsta.n-
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eia.s que la Sala de instancia tuvo presente respecto a sus colindantes, por 
constar parte de ellas en el as1ento provocado por éstos en la Oficina in­
mobiliaria y ponerlas de manif1e.:,-to el proplo documento inscrito (art. 9 °, 
número 5), o exteriorizarse en otros Registros de carácter público, como el 
Catálogo de Montes, que atribuye la posesión de éstos a favor del Estado o 
Entidad, a cuyo nombre figura aquél de que se trata <Art. 10 de la Ley de 
8 de junio de 1957), además de existir la posibilidad de que en el momento 
de perfeccionarse el contrato de 12 de diciembre de 1957 se estuviera tnv 
mitando el juicio declarativo de mayor cuantía que anuló el procedimien­
to .~eguido, al amparo del artículo 41 de la Ley Hipotecaría, y la com;iguiente 
diligencia de posesión de -15 de junio de 1955, 1mpidlendo la Interrupción, 

.de la que con anterioridad gozaba el Ayuntamiento demandante (núm. 3 del 
articulo 1.946 del C. c.)¡ de todo lo cual se desprende la ausencia de buena 
fe, a efectos del repetido articulo 34, en cua;nto a todos los demandantes, 
tal y como se dice en la sentencia recurrida, y la imposibilidad de otorgarles 
la protección registra!, por haberse aplicado correctamente por la Sala sen­
tenciadora la doctrina proclamada por las sentenctas de 2 de julio de 1965 
y 28 de junio de 1966, asi como la que se consigna en la de 21 de mayo 
de 1968, invocada en el acto de la vista. · 

Considerando: Que la repulsa de los anteriores motivos provoca la de los 
restantes del recurso, ding:¡dos por la via formal del número 1 del artícu" 
lo 1.692 de la Ley de Trámites, porque los artículos 13 y 32 de la Ley Hipo­
tecana. a cuya violaClón se alude en el 3.0 , resultan inapllCables cuando, 
como aqUl sucede, no se trata de hacer valer un título no inscrito frente a 
un asiento reglStral, sino de demostrar la existencia de un derecho inmemo­
rial adqUirido por usucap1ón (sentencm de 27 de octubre de 1900), los 36 
y 38 de la expresada Ley, a;;i como los 460 y 1.944 del Códlgo Ci·vil, que, 
como infringidos se citan en el 6.0 , carecen de eficacia a los fines pre.tendidos, 
porque, según se declaró en la sentencia de esta Sala de 10 de JUnio de 1955, 
la presunción juris tantum, que consagra el 38, puede ser destrttida por de­
claración expresa de los Tlibunales (art. 1, párrafo 3.o) y la prohlbic1ón de 
usucapir contra tabulas, a que se refiere el articulo 36, es inoperante fren­
te a los titulares registrales que carezcan de la condiCión de tercero hi­
potecario, sin que una prescripción extraord1naria, consumada en 1948, pueda 
destrwrse por una possessio de jacto, de año y dia, obtenida años de.>pués, 
en 1955 y dejada sin efecto por orden judicial en 1963, con las consecuencias 
prev1stas en el número 3 del articulo 1.946 del Código mencionadn, y, JJOr 
último, la vulneración del articulo 17, p8Jrrafo 1.0 • de la Ley Hipotecaria y 
doctrma legal, a que se contra;e el motivo 7.0 • constituye una cuestión nueva, 
no aducida en el momento procesal oportuno, que, como encajable en el 
número 5.0 del articulo 1.629 de la Ley de Rltos, debe rechazarse en esta fase 
de las actuaciones. 
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ACCION DECLARATIVA DE DOMINIO. Falta de buena fe en el tercero. Error 
de derecho y de hecho en la apreciación de las pnwbas, «COnceptos incompa­
tibles, según el articulo 1.720 de la Ley de Enjuiciamiento Civil» (SENTENCIA 

DE 30 ABRIL DE 1969). 

Son Considerandos de esta sentenCJa: 

Considerando: Que en el pnmer motivo del recurso, y al amparo del nú­
mero 7.o del artículo 1.692 de la Ley de EnjUiciamiento Civil, se pretende m­
terponer el recurso «por error de derecho y de hecho en la apreClación de las 
prueba·s», con lo cual se mezclan dos conceptos incompatibles con la claridad 
y precisión que exige el artículo 1.720 de la Ley de EnJuiciam~ento Civil, según 
copiosísima jurisprudencia que se concreta, entre otras muchas, en las sen­
tencias de 27 de noviembre de 1939, 21 de diciembre de 1954 y 27 de fe­
brero de 1960, y se incur1·e en la causa de inadmisión enumerada en el nú­
mero 4.o del articulo 1.729 de la Ley antes citada, lo que, en este momento 
procesal, ha de acarrear la desestunación. 

Considerando: Que también adolece de falta de clandad el segundo mo­
tivo del recurso, amparado en el número Lo del artículo 1.692 de la Ley de 
EnJUlCiamiento CIVil, pues alude a la inaplicación. por una parte, de pre­
ceptos del Código ciVll, que defmen el conterudo del derecho de propiedad 
-348, 349 y 386-, y, por otra parte, a preceptos de la Ley Hipotecaria, am­
paradores de aquél que tiene un derecho inscrito a su nombre en el Registro 
-artículos 1, 3, 9 34 y 38-, concretá.ndose, sin mencionar el alcance en cuan­
lo al recurso de los artículos primeramente men~ionados, el desa.rrollo del 
motivo a los enumerados en segundo lugar, a cuyo fin se alega; que no ha 
debido denegar la sentencia su pretensión como tercero y que el desconoci­
miento de su reivmdicación ha deb1do acarrear la consecuencia de cancelar o 
modificar la Inscripción que fue practicada a su favor en el Registro; y hay 
que desestimar íntegramente el mot1vo, aparte de su deficiente formulación, 
porque la mstancia razona con perfecta lógJ.ca, que la postura de la recu~ 

rrente, actora en el pleito, no está amparada en el Registro, por no ser ter­
cero de buena fe, al haberse realizado las obras. a sabiendas de que no podían 
hacerlas y en contra de la prolub1ción del Ayuntamiento, cuando ella era 
mquUina del piso antes de comprarlo y, sobre todo, porque la inscripción 
reg!Stral no contradiCe lo que se declara en la sentencia. ya que el lindero 
con la calle «VIrgen de Loreto» se da, no obstante el retranque que señalan 
los planos y acoge la sentencia, pues por existir un espacio libre. la realidad 
es, como dice la instancia, que el hecho de que no lleguen a la línea vertical 
de la calle lo edlficaO.o, no impide obtener luces y vistas sin hmitación de 
esta calle, con la que, por ta.nto. se ha de considerar que linda. 

Col1Slderando: Que no existe. abundando en las razones apuntadas en el 
Considerando anterior, la contradicCión que se denuncia en el tercero y 
últlmo motivo del recurso, al ampar:> del párrafo 4.o del articulo 1.692 de la 
expresada Ley procesal civil; pues la configuración que ha de tener la casa 
de la actora, según la sentencia, de a-cuerdo con los planos que Sirvieron para 
su construcción, no contradu:fe la supervivencia del asiento .,~gi:stral, tal como 
está extendido, ya que, si no es exhaustivo, sí contiene los elementos descrip­
tlvos suficientes para identif1car la finca, sei'ialando jncluso una terraza que 
es una ex¡;;tente en el plano primitivo, y más pequeña, que se ve en los 
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planos originales, donde consta el retranqueo y que luego fue incorporada a 
la habitación contigua, lo que ha serv1do de equivoco, explotado por la actora 
durante todo el ple1to, para hacer creer que se refería a la construida con 
posterwridad y demolida por el interdicto, no obstante constarle que la te­
rraza a que se refería el Reg¡stro era la otra pequeña que constaba en los 
planos autonzados que rigieron la construcción y que se hizo desaparecer, 
mcorporándola, mediante la obra no autorizada, a la habitación contigua. 

ACCION REIVINDICATORIA Requisitos. Tercero hipotecario. La buena fe del 
tercero lupotecario se presume s1empre, mientras no se pruebe que conocia 
la mexactitud del ReglStTO (SENTENCIA DE 10 DE JUNIO DE 1969). 

Se insto acc1ón reavmd1catona, que fue desestrmada en ambas instancias. 
El recurso de casación tampoco prosperó. 

Considerando: Que, según reiterada doctrina de esta Sala, para el éxi­
to de la acción re1vmdicatoria es preciso que el actor pruebe cumplidamen­
te el domimo de la finca que reclama, la 1dentificac1ón de la nu.5llla, y su 
detentación o poseSJón por el demandado, bastando la falta de cualquiera 
de ellos para que la demanda tenga que ser desestimada, siendo tales requi­
sitos hechos, cuya declaración corresponde a los Tribunales de instancia, 
que únicamente pueden ser impugnados por la vía del número 7.o del ar­
ticulo 1 692 de la Ley de EnjwClamJento Civil. 

Considerando: Que los cuatro motivos del recurso se amparan en el núme­
ro 1.0 del citado articulo 1 692, en su consecuencia, los hechos declarados 
probados en la sentencia recurrida han quedado frrmes, y como entre ellos 
ésta que la par.te demandante no ha demostrado el dommio de las fincas que 
reivindica, es llano, que decaen lo3 dos primeros motivos, que denuncian la 
infracción del articulo 34 de la Ley Hipotecaria y de la doctrina legal que 
c1ta recaída en torno al mismo, aparte de que la condición de tercero hi­
potecario que la :resoluc1ón combahda atribuye a la entidad demandada y 
recurrida sólo la arguye a mayor abundamiento y para reafirmar la conclu­
sión que obtiene en la esfera del Derecho c1vil, a lo que cabe añadir que, 
conforme al propio precepto legal que se cita como infringido, la buena fe 
del tercero se presume Siempre, nuentras no se pruebe que conocía la inexac­
titud del Registro, presunción cuya virtualidad en este caso reconoce la Sala 
de mstancia, sin que tal apreciación haya sido impugnada adecuadamente en 
el recurw. 

Considerando: Que en el motivo 3." se acusa la infracción del articulo 413 
del Código c1vil, y en el 4 o y ultimo la del 1.298 del miSino cuerpo legal, los 
cuales deben ser igualmente rechazados, no sólo por plantear cuestiones nue­
vas, a los que el articulo 1.729, numero 5.0 , de la Ley de Enjuiciamiento C1vil, 
veda su acceso a este recurso extraordmario, sino también por partirse en 
ello del <;upuesto, que establece por su cuenta la recurrente, que existe fraude, 
tanto en el convenio en virtud del cual se adJudiCÓ a uno de los coherede­
ros, doii.a D., la finca que ésta vendió a la entidad demandada, como en dicha 
venta, y que hay mala fe en el adquirente, siendo así que la sentencia com­
b&tida proclama la buena fe de la referida entidad, y que la apreciación del 

. fraude en los contratos es un elemento de hecho que, por tanto, sólo puede 
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introducirse en el recurso por la vía del número 7.o del mencionado ar­
ticulo 1.692. 

Con.sJ<:lerando : Que desestimando el recurso, procede condenar a la parte 
recurrente al pago de todas las co;,tas, a tenor de lo d:lspuesto Pn el articu­
lo 1.748 de la Ley procesal civil. 

ACCION REIVINDICATORIA. DOBLE INMATRICULACION: Habría de re­
solverse conforme a normas de Derecho Ctuzl. Defectuosa constitución de la 
relaC1ón 1UridiCO-procesal (SENTENCIA DE 14 DE JUNIO DE 1969) 

Se ejercrtó accrón reivindicatona sobre «una pieza de tierra» de unas tres 
vesanas aproximadamente ó 65 centiáreas. Inscrita a favor de la demandante 
inscnpción 2•. La adqui-nó por compra a don J. V. E., que había inscrrto, al 
amparo del articulo 205 de la Ley Hipotecaria, insclipcrón que había quedado 
como «firme y definitiva frente a terceros» por el transcurso del plazo regla­
mentario sin haberse formulado reclamación. 

Se planteó el problema de la identificación de la f-inca, Se negó a la ac­
tora el carácter de tercero hipotecario y se alegó pOT uno de los demandados 
que, en todo caso, habría que dirimir la cuestión por nonnas de Derecho civil, 
ya que dicho demandado sostenía tener inscrita también a su favor la finca 
en litig¡o, formando parte de otra mayor 

El referido demandado formuló reconvención para que se declarase que 
la crtada fmca en litlgro era de su propiedad. por estar enclavada y com­
prendida dentro de otra suya 

La sentencia. confirmada en apelación, desestimó la demanda y estimó 
la reconvención. El Tribunal Supremo estimó parcialmente el recurso de ca­
sación, confirmó la desestimación de la demanda y de.,wmó también la re­
convención. 

Considerando: Que la parte actor a e]ercrta en estos autos una accwn rei­
vmdicatoria del dominio de una fmca, amparándose en el articulo 348 del 
Códig·o civil, asi como las consecuencias denvadas de ésta, oponiendo el de­
mandado parte de la petición absolutoria. por vía convenc10nal, otra ac­
ción con el mismo amparo sust.·u1tivo wbre declaración de dominio de una fmca 
mayor y la conJunta nulidad de los títulos en que se apoyó el demandante, y así 
planteado el litigio, la sentencia dictada se ataca en el recurso sin remover los 
fundamentos fácticos en que se baSó la desestunac1ón de la demanda inicial, lo 
que sólo pudo, en su caso, hacerse a través del preciso cauce procesal del núme­
ro 7.o del articulo 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y tal hecho ra­
dica en declara.r que la parte actora no ha Identificado de manera material la 
fmca objeto de la acción, valoranjo para llegar a esta afirmacJón, tanto los do­
cumentos como la prueba pericial y el reconocimiento judicial, examinado con es­
pecial atención la imposibilidad de identificar dos de los linderos sobre el terreno, 
v al faltar asi para el éxito de la acción uno de los requisitos esenciales que, con 
los del justo titulo y posesión de la finca por el demandado, exige la doctrina de 
esta Sala, ello ha de hacer decaer el recurso, en cuanto al éxito de la de­
manda, materia a la que se refiere el plimero de sus motivos, confonne al nú­
mero l. o del articulo 1.692 de la Ley de trámites; denuncia la violación del 
articulo 34 de la Ley Hipotecaria, al atribuirse la actora la cond:lción de tercero 
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protegido por dicho precepto legal, puesto que era inexcusable, como queda 
sentado la identificación de la fmca, de manera efectiva, y, por otra par­
te, al declarar la sentencia como hecho que la finca se encuentra en su caso 
dentro de una mayor extensión poseída por el demandado, igualmente inscrita a 
su favor, materia de la acción reconvencional, nos hallaríamos en el caso de 
•Lble mmatnculac1ón, y conforme al articulo 313 del Reglamento Hlpote<:a­
rio, tal controversia habría de resolverse, basáJildose en normas de derecho civil 
y no por las hipotecas, cual en este motivo se pretende, lo cual hace decaer la 
denunciada violación del refer!do artículo 34 de la Ley Hipotecaria y de la 
d~ctrina que sobre el mismo se mvoca, procediendo, por tanto, la desestimación 
de dicho motivo. 

Considerando: Que el segundo de los motivos del recurso, también seguido 
por la vía procesal del número l.o del artículo 1.692 de la Ley procesal civil, está 
basado en la violación del artículo 1.303, en relación con el 1.308, ambos del 
Código civil, y está dirigido contra los efectos de la estimación de la acción re­
convencional, al declara.r la nulidad de ~os títulos de .transmisión de la finca 
objeto de la acción inicial ; mas tales preceptos legales, no citados en la sen­
tencia, se refieren a una fase ejecutoria posterior a ~a resolución, y cabe des-­
tacar que la reconvención comprende varios pedimentos íntimamente ligados 
entre si, sin po.:Jble separación de los que afectan a la declaración de nulidad, 
tanto del título por el que don E. M. tra.nsmitió la finca a don J. V., cuanto 
del de éste a la hoy demandante, sin que aquellas personas otorgantes de dichos 
títulos, •los cuales necesariamente habrían de resultar afectados por tales de­
claraciones de nulidad, hayan sido parte en el proceso, SI se da luga.r a los 
pedimentos referidos con las necesarias consecuencias, dándose asi. de modo 
patente, un defecto en la constitución de la relación jurídico procesal, por la 
falta del requisito de litis consorcio pasivo necesario que, conforme a la doc­
trina de esta Sala, ha de ser estimado de oficio, dando ello lugar a absolver 
~n la instancia a la parte reconvenida, casando parcialmente la sentencia re­
currida, sólo en cuanto a la acción reconvencional se refiere 

Considerando: Que respecto al último motivo del recurso, seguido por el 
mismo cauce que los anteriores, ya inoperantes, dados los anteriores razona­
mientos, debe añadirse que la denunciada violación del artículo 1.251 del 
Código civil no podría existir, al no haberse dictado una anterior sentencia en 
qué fundar el valor de la presunción de ·la cosa juzgada a que se refiere, en 
suma, se dirige como el anterior a las posibles consecuencias determinantes de 
dudas y vacilación al pretender ejecutar la declaración de nulidad de los títulos 
antes citados. 

Fallamos: Que estimando oarcialmente el recurso de casación por infrac­
Clón de Ley y de doctrina legal, interpuesto a nombre de doña M. P. V. P., 
contra la sentencia que, con fecha 8 de mayo de 1968. dictó la Sala Primera 
de lo Civil de la Audiencia Territorial de Barcelona, debemos desestimar y 
'lesestmlamos el recurso, en cuanto a .Ja acción reivindicatoria ejercitada por 
la referida demandante, y debemos casar y anulamos dicha sentencia en cuan­
to a la acción reconvencional que contra ella se ejercita, absolviendo en la ins­
tancia a la parte reconvenida; no hacemos especial imposición de costas cau­
sadas en el presente recurso y líbrese al Presidente de la Audiencia ~a certifi­
cación correspondiente, con devoluc1ón de los autos originales que remitió. 
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NATURALEZA PRIVADA DE LAS AGUAS SEPARADAS DE SU CAUCE 
NORMAL EN VIRTUD DE CONCESION ADMINISTRATIVA. Derecho es­
pecial similar de dornimo. La pesca y demás elernentos que en ellos se críen 
perteneoen al concesionario. Competencia de la iuri5dicción civil (SENTENCIA 

DE 30 DE MAYO DE 1969). 

La «Compañía de Riegos de Levante, S. A.», demandó al Estado, sentando, 
en smteSis, lo siguiente : 

Que era concesionaria de determinados caudales de aguas para riegos, a de­
nvar del Segura y Azarbes. Para la efectiVIdad del riego concedido, la Com­
pai'iia adquirió por compra a sus anteriores propietarios los terrenos necesarios, 
construyendo en los mismos a su cargo una red de canales principales y se­
cundarios, un .sistema de elevaciones y unos embalses o depósitos reguladores. 
Que dichos terrenos eran de su exclusiva propiedad. Que en tales embalses, 
por medios naturales, se ha:n desarrollado determinadas e<;peCJes volátiles y acuá­
ticas, cuya caza y pesca, en lo.> periodos y forn1as autorizadas por .Jas Leyes y 
sin perjuicio del uso principal de las aguas, ha considerado la Compañía 
ser de su propiedad, por lo que es libre de disponer de la caza y pesca exis­
tentes en las aguas que discurren por su.s instalaciones o embalses. Que no 
obstante ello, en 6 de agosto de 1963, la VI Jefatura Regional de Caza y Pesca 
publicó en el Boletín Oficial de la provincia un anuncio incoando un expe­
diente para la determinación del carácter público o privado de las aguas y 
la riqueza piscicola y cinegética existente en las mstalaciones dichas. Que su 
mandante compareció a pedir la nulidad de todas las actuaciones cuya 
pet1ción fue desestimada por la Dirección General de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial; contra dicha resolución se interpuso recurso de alzada ante el Ex­
-celentísimo señor Mlrustro de Agncultura, el cua;l, en 3 de abril de 1966, 
desestimó .totahnente dicha reclamación, y como quiera que la competencia 
corresponde a la jurisdicción ordinaria, como .trámite previo a la interpo­
SICIÓn de la demanda, en 31 de octubre de 1966, se presentó ante la Jefatu­
ra de la VI Región de Pesca Fluvial y Caza, reclamación previa a la ac­
-ción civil, la cual ha sido desestimada recientemente por el Ministerio de 
Agricultura, en resolución de fecha 10 de enero último. Después de alegar 
los fundamentos de derecho que estimó del caso, ·terminó suplicando se 
dictara sentencia en su día, en la que se declare que todas las instalaciones, 
canales y embll!lses utilizados para la conducción y almacenamiento de las 
aguas, que en su día fueron objeto de concesión, son de propiedad de la 
«Compañia de Riegos de Levante, S. A.». y, consecuentemente, la:s aguas de­
rivadas por las mismas del río Segura y Azarbes, respectivamente, tienen el ca­
rácter de privadas, asi como la caza y pesca existente en las mismas, siendo, 
por tanto, un derecho excluSivo y excluyente de mi mandante el ll!provecha­
miento de tales productos existentes en las referida:.;; instalaciones. 

Admitida a trámite la demanda y emplazado el señor Abogado del Es­
tado, por el miSlno se compareció en los autos y contestó la demanda, ale­
gando: Que no ha dudado el Estado que los terrenos fueran de la pro­
piedad de ·la demandante. ya que los acuerdos dictados por el Ministerio de 
Agriculura se limitaron a ceiinir que la :riqueza piscícola y cinegética exis.­
tentes en las aguas públicas, dadas a aquélla en concesión para riego, si­
guen la condición de éstos, y para ello era necesario determinar la na-
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turaleza pública o privada de las aguas separadas de su cauce normal, en 
VJ.rtud de una -concesión administrativa. Que rt:odas las obras efectuadas por 
la demandante han sido ejecutadas en cumplimiento de cuanto se especifica 
en la Orden Ministerial de 31 de diCJembre de 1945, en la que se estable!. 
ce que, transcurrido el plazo de noventa y nueve años, contados a partir del 
4 de abril de 1923, pasarán toda.s aquéllas, libres de cargas y con todos 
sus derechos, a la Compañía de regantes que se forme, con arreglo a lo que 
dispone el artículo 188 de la Ley de Aguas. Que era c1erto la existencia de 
especies volátiles y acuáticas, y que la demandante pretende hacer suyas a 
efectos de caza y pesca, amparándose en un inexistente derecho privado y 
excluyente de propiedad deducido de dicha concesión. y después de alegar los 
fundamentos de derecho que estimó de aplicación al caso, terminó suplicando 
se dictara sentencia en su cía, en la que se declare incompetente ese Juzgado 
para conocer de la demanda interpuesta por la citada mercantil por ser 
asunto de la competenCJa de Jos Tribunales de la Jurisdicción ContenciosQI.. 
Administrativa, y, en su defecto, desestime la demanda en todas sus partes y 
absuelva libremente al Estado, todo ello con imposición de costas a la de­
mandante. 

El señor Juez de Primera Instancia, número 2 de Alicante, dictó sentencia, 
que fue confirmada por la Audiencia, por ·la que, estimando totalmente la 
demanda interpuesta por la «Compañía de Riegos de Levante, S. A», contra el 
Estado, representado y defendido por el señor Abogado del Estado y desesti!­
mando totalmente las dos excepciones alegadas por la parte demandada, 
declaró: Primero: Que el Juzgado de Primera Instancia, número 2 de Ali­
cante. al que ha correspondido la demanda 1nicial de este juicio, por turno 
de reparto, es competente -para conocer y ·resolver, sobre la misma, pró­
cediendo, por tanto. no dar lugar a la excepCión dilatoria de incompetencia 
de jurisdicción número 1.0 del artículo 533 de la Ley de EnJUiciamiento Civil 
formulada por la parte demandada. Segundo: Que no existe litis pendencia. 
desestimando la excepción alegada por el Estado, al amparo de lo establecido 
en el número 5.o del artículo 533 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Tercero: 
Que todas las in.;;talaciones, canales y embalses utilizados para la conducción y 
almacenanliento de las aguas obJeto de la concesión. son de la propiedad de la 
«Compañía de Riegos de Levante, S A.», teniendo su derecho exclusivo y ex­
cluyente sobre las mismas. Cua:rto: Que las aguas separadas del río Segura, 
objeto de la concesión . .>on de dominio privado de la actora, desde que discurren 
por cauces, canales, etc., propiedad de la m1sma, sin perjuicio de que, al tér­
mino de la concesión, pasen a ser, al igual que las instalaciones, propiedad 
de la Comunidad de Regantes, teniendo sobre las mismas un derecho exclusivo 
y excluyente. Quinto: Que la pesca exi.;;tente en ruchos canales e instalacio­
nes es patrunonio del dueño de las aguas. Sexto: Que la -caza de las aves 
acuáticas, en terrenos cercados. cerrados, acotados o amojonado.;; propiedad 
de .Ja parte actora es exclusivamente de la misma. Séptimo: No hacer espe­
-cial condena respecto al pago de las costas de este procedimiento e instancia, 
debiendo satisfacer cada par.te las causadas a su instancia y las comunes por 
mitad sin perjuicio del cumplimiento respecto a los beneficios legales a favor 
del Estado. 

15 
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El Abogado del E;,two recurrió en casación, por infracción de Ley. Con­
signamos los motivos de casación que formuló. Los estimamos de interés: 

Primero.-Al amparo del número 1.0 del articulo 1.692 de la Ley de Enjm­
nuento Civil, por mfracción, en concepto de violación, de los artículos 407, 
¡párrafo 1.0. del 408 del Cód1go CIVil y 4." de la Ley de Aguas de 13 de JUnio­
de 1879. Y también por infracción, en concepto de interpretación errónea del 
articulo 98 de la Ley de Aguas y párrafo 2.0 del 408 del Código c1vil. El cuarto­
pronunciamiento de la sentencia recurrida Vlene a decir : «que las aguas se­
~aradas del río Segura, ObJeto de la concesión, son de dominio privwo de 
la actora, desde que discurre por cauces, canales, etc , propiedw de la mis­
ma». Sería muy mteresante que la Sala se pronunciara sobre tan intere­
sante tema, definiendo de una vez si las aguas de dominio público, que son 
conducidas en vir.tud de concesión administratlva, por cauces artificiales de 
propiedw privada, cambian, .por ta'l circunstancia, de condición, y pasan a. 
ser aguas de dominio privwo. Las aguas de domimo priVado se convierten 
en aguas de domlruo público, porque tal mutación se halla establecida cla­
ramente en el articulo 5.0 de la Ley de Aguas: Para la transformación del 
ooncepto de públicas en privadas, admitida por algunas declaraciones ju­
rlsprudenc.iales, en cont;adicc.ión con otras, no sólo no existe en precep­
to parejo, sino que son abundante lo.s que cierran el paso a tan atrevida. 
transformación. Dice el artículo 4.0 de la Ley de Aguas y 407 del Código 
civil, que los ríos son de dominio público. El articulo 408 del Código civil 
!relaciona en cinco apartados las distintas clases de agua de dominio privado. 
En 'ninguno de ellos se mencionan las agua:.s públicas que, en yirtud de conce­
sión, ·.se han convertido de aguas privadas, o, en otros términos, las aguas 
públicas, apartadas de su cauce naturaJ. y conducidas por canal o acueducto 
de propiedad privada. Son numerus clausus, esto es, no susceptible de amplia­
CIÓn. La recta interpretación, aislada y conjunta de los artículos 407 y 408, nos 
lleva a esa conclusión. Las aguas públicas, segím el articulo 409, podrán ser 
objeto de aprovechamiento ganado por concesión adtmnistrativa o por pres­
C'l'ipción de veinte años. Incluso contrariando lo que con reiteración se nos. 
dice en el admirable Preámbllio de la Ley de Aguas, que las aguas públicas 
pueden ser objeto de dominio, si seguimos el tecnicismo del artículo 254 de la.. 
Ley de Aguas. Pero ello no autoriza a establecer la tremenda afirmación de que 
las aguas de un río, tan pronto entran en acueducto o cauce privado, por ra­
zón de concesión, se convierten de naturaleza pública en privadas Surge la 
duda de los vacilantes términos en que está redactwo el artículo 98 de la Ley 
de Aguas, arrastrando. sin enmienda, al párrafo 2.0 del 408 del Código c1vil. 
Al decirnos que en toda acequia o acueducto, el agua, el cauce. los caJeros. 
y unas márgenes, serán considerados como parte integrante de la heredad o 
edificios a que vayan destinadas las aguas, establece el Código un curio.<;o 
caso de derecho de accesión--4Ccesortum sequitur suam princi¡¡ale-no com­
prendidos en el capitulo 2.o, titulo 2 "· libro 2·.o del Código civil, en el cual, 
excepcionalmente, unos inmueble~! agua de un cauce merece esta conside­
ración-se anexionan a otros separados y distmtos, sin llegar a la unión física, 
sino a incorporación jurídica decretada por el precepto legal. Si empleamos et 
concepto del artículo 409 del Código civil. el propietario de las tierras, com­
prador del agua. consumidor de ella, ha aprovcch:u:lo aguas públicas. Si acep­
tamos por el tecnicismo del articulo 254 de la Ley de Aguas, ha reaJizado un 
acto de dominio de aguas públicas. Frente a tan incontestables conclusiones. 
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roblli.<:ieCJdas por los claros conceptos de la Exposición de Motivos, vcrc!Mlera 
interpretación auténtica de la Ley, resultaría muy pobre el argwnento de que. 
si lo accesorio Sigue a lo principal; el hecho de que el agua sea parte in­
tegrante de la heredad que va a fertilizar por .;;u ·riego, debe ser consiqerada. 
como de propiedad privada. Que forma parte integrante quiere decir que hay 
accesión; pero, admitido por la Ley de Aguas (art. 254) el domimo de las 
aguas públicas, resulta admisible que a una cosa de propiedad privada se le 
agregue, por accesión, un derecho de aprovechamiento de aguas públicas. de­
recho que la doctrina moderna. como veremos más adelante, califica de De­
recho administ!rativo y no civil La finalidad persegUida por el legislador, 
con el párrafo 2 o del articulo 408, nos la aplica su segundo mciso. ·Ha 
pretendido, Simplemente, que los dueños de los prediOs. por los cuales pasa 
el acueducto, no pueden alegar dom1111o sobre él ni derecho al aprovecha­
miento de su cauce. La sentencia recurrida, en el pronuncianuento menciO­
nado. vulnera los a.rtículos 407. párrafo 1· o del 408 del Cód1go civil y el 
artículo 4.o de la Ley de Aguas, e interpreta erróneamente el artículo 98 de la. 
Ley de Aguas, reiterado en el párrafo 2. 0 del 408 del Código civJl. Casi toda.a. 
las sentencia.;; que, de contrario se citan, no emplean el concepto de «agua.s de 
dommio privado». smo que se limitan a reiterar el más confuso concepto de 
<cparte integrante de la heredad» !sentencia de 5 de mayo de 1943). Aquellas 
li"entencias también están en contradicción con la sentencia del Tribunal Con­
tencioso-Administrativo de 22 de noviembre de 1908, Real Decreto de 12 de 
mayo de 1808; 9 de jumo de 1896. 10 de octubre de 1918, 9 de julio de 1906 y 
sentencias de lo Contencioso-Administrativo de 19 de enero de 1919. También 
Tesulta infringido y violado el artículo 130 de la Ley de Aguas: «en lo.;; ca­
nales, acequias o acueductos para la conducción de aguas públicas. aunque 
construidos por concesionarios de éstas, y a menos de habérsele reservado el 
aprovechamiento de la pesca por las condiciones de la concesión, pueden 
todo.;; pescar con anzuelos, redes o nasas, SUJetándose a los Reglamentos 
especia-les de pesca ... ». Contempla el precepto de las aguas cuando ya se 
encuentran corriendo por canal artificial o acueducto, y no d1ce «aguas 
privadas que fueron públicas», smo que claramente dice aguas públicas. 
El articulo 254. al regular la competencia de los Tribunales. habla del do­
minio de las aguas púbhcas. Contempla, en orden al tiempo, el momenW 
en que, previa concesión y previa la entrada del agua en sus instalacio­
nes. ya se ha operado la adquisición del dommio. No contempla ni, admi­
tunos la tes!.;; cont-raria, el momento en que las aguas eran públicas, por 
no haber nacido el dominio que las convierte en pnvadas. Se refiere, re­
petimos, a un momento posterior. las denomina aguas públicas. La Exposición 
de la Ley dedica claros conceptos a distinguir el dominio del aprovecha­
miento, para tener con ésta en la doctrina consagrada La concesión para; 
un aprovechamiento determinado, no hacer perder a las aguas su calidad de 
pública.;; A mayor abundamiento, el artículo 128 de la Ley de Aguas dice: 
«Del mismo modo. en los canales, acequias o acueductos de aguas públicas 
al descubierto, aunque de propiedad temporal de los concesionarios. todos 
podrán lavar ropas. etc.». ObSérvese que el epígrafe de la sección 2.", en· 
que está comprendido el artículo 130. está rotulado a-Si· «Del aprovecha­
miento de 1~ aguas públicas para la pesca». Entre estas aguas públicas fi· 
guran en el articulo 129 Las que discurren por cauces públicos, y en el ar-­
ticulo 130 las que discurren por canales, acequias o acueductos. Mas tan­
to en el epígrafe como en el texto del artículo 130, las denomina aguas 
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públicas, y en tal concepto establece sobre ellas un aprovechamiento co­
mún. A seguido, el artículo 133 se reflere a las aguas de dominio pnvado, 
pero sobre ellas no establece ningún ap:ovechamiento, concepto excluSJvo 
de las aguas públlcas. 

Segundo.-Al amparo del número 1.0 del artículo 1.692 de la Ley procesal 
civil, por mfracc16n, en concepto de violación, de los artículos 37 de la Ley 
de Pesca Fluvial de 20 de febrero de 1943 y del articulo 130 de ia Ley de 
Aguas de 13 de jumo de 1879. En el caso de que la Sala decida estimar el 
primer mot1vo y consid~-ar que son púb]Jcas las aguas conducidas por 
los canale.>, acequias o acueductos pertenecient~s a un aprovechamiento na­
cido de conceswn, la sentencia, al decidrr en el pronuncHWlliento 5.0 que la 
pesca existente en dlchos canales e instalaciones es patrimonio del dueño de 
·las aguas, habrá vul·nerado el articulo 37 de la Ley primeramente citada 
(articulo 37: aguas públicas). «La pesca y demás seres que habitan temporal o 
:permanentemente en masas de agua de domilüo público carecen de dueño; 
son bienes apropiables por su nattl1"aleza, y como tales se adquieren por la. 
ocupación. siempre que ésta se ajuste a los preceptos de la presente Ley». Al 
ser de dominio público la.> aguas que discurren por los canales e instalaciones 
de «Riegos de Levante, S. A.», :pertenecen al uso común, incompatible con el 
pronunciamiento de la sentencia En la hipótesis de que el motivo l.o sea 
desestimado y la Sala llegue a discernir que nos hallamos ante liD caudal de 
aguas privadas, la sentencia ha violado el articulo 130 de la Ley de Aguas, al 
hacer imposible el aprovechamiento común de las aguas públicas a la:.:; que son 
conducidas .por cauces artificmles, abundando en el 1111Sli10 concepto del ar" 
ticulo 127, situados ambos baJO la rúbrica común del título 5".0: «De los apro­
vechamientos comunes de ·las aguas pública.'>». Es incuestionable que la in­
terpretación de los artículos 127 y 130, situados ambos en un título que sólo 
comprende aguas públicas. conduce de ma-nera inel-udlble a aceptar que, para 
la Ley de Aguas, son públicas las que son objeto de !Jt1gio. Pero es que, 
de aceptarse la posición contra-ria, lo que no cabe es suprimir de golpe los 
«aprovechamientos comunes», al socaire de proteger el aprovechamiento espe­
cial invocado por la entidad demandante. Ello seria dar al traste con el 
sistema de la Ley de Aguas. basado en la coexistencia de los «aprovecha­
mientos comunes», de carácter preferente, y los «aprovechamientos especia­
les», supeditados a aquéllos, como se deduce de la insistencia del legisla­
dor para subrayar la pnoridad: « . aunque pertenezcan a concesionarios par­
ticulares». dice el artículo 127, «... aunque constr-uidos por concesionarios 
de éstasJ>, dice el artículo 130. Aunque el primer motivo fuera desestimado, la 
sentencia ha violado el 130 de la Ley de Aguas, habiendo concedido un dere­
cho exclusivo que anula un «aprovechamiento común», establecido por la Ley. 

Tcrcero.-Al amparo del número 1.0 del articulo 1.692 de la Ley de En­
juiciamiento Civ1l. por la infracción. en concepto de violación, del artícu­
lo 153 de la Ley de Aguas citada. «Artículo 153, Las aguas concedidas para unl 
aprovechamiento no podrán aplicarse a otro diverso fin, sin la formación de 
expediente, como ·5i se tratara de una nueva ~oncesión». La Ley de Aguas, en 
sus artículos 17ñ y siguientes. regula e implanta. en concepo· de aprovecha­
núento especial, el de aguas públicas para riegos. Y en el artículo 130, antes 
comentado, instituye, como aprovechamiento común, el de pesca. A menos de 
habérseles reservado-a los · conces1onarl05-€1 aprovechamiento de aas .pescas 
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por las condiciones de la concesión. La entidad demandante no alega que se le 
haya reservado el aprovechamiento de la ·pesca por las condiciones de la con­
cesión. Del documento número 1 de la demanda se infiere la mexistencia de tal 
reserva. Ello no obstante, el Juzgado, primero, y la Sala, después, en el pronun­
ciamiento 5.0 , han venido a adicionar con esa reserva la Orden Mmisterial de 
31 de diciembre de 1945,. que es el título de la conceSión. O, en otros ténninos, 
se han s:tuado en el lugar de la Administración pública, otorgando, en favor 
de la Compañía demandante, una nueva concesión administrativa del derecho 
de pesca. La violación del artículo 153 es palmaria. 

Cuarto.--Al amparo del número 1.0 del artículo 1.692 de la Ley de En­
juicianuento Civil, por mfracción, en concepto de violación, del párrafo 2" 
del articulo 408 del Código civil. Dispone este precepto que el agua que dis­
curre por un acueducto .:;e considera como parte mtegrante de la heredad a que 
vaya destmada Y aún añade la falta de derechos sobre el agua, en cuanto a, 

los dueños de los prediOs atravesados por el acueducto. Pues bien, el pronun­
ciamiento 5. 0 de la sentencia dJce que ·la pesca pertenece al dueño de la~ 

aguas, después de haberse dicho que ésta pertenece a la «Compañia de Riego;; 
de Levante. S. A.», dueña, a su vez, de las mstalaciones y canales. Está probado 

. en autos, y así lo establece la sentencia en repetidos pasaje.;;, que las fincas a 
las que van a parar las aguas de la concesión, o sea. las tierras irngadas, no 
pertenecen a la expre~ada Compañia, sino a una pluralidad de propietario5, 
que integrarán en su día. si es que no existe ya, la Comunidad de Regantes 
aludida en el pronunciamiento .4 o y en el Considerando 9.o de la sentencia. 
La sentencia recurnda mvoca; en el CQnsiderando 7 ", el párrafo 2." del ar­
ticulo 408 del Códlgo civil. que es el precepto en que .se apoya aquella eqUl­
vocada teoría de que las aguas públicas se convierten en privadas, tan pronto 
entran en cauce artificial. Es cunoso que al conceder .la pesca la Compañia. 
demandante, la sentencia viene a hacer todo lo contrario de lo que el precepto 
ordena, ya que, en vez de considerar el agua como parte integrante de la~ 

heredades fertilizadas con el riego, reconoce la propiedad del agua en favor 
de la Compañia propietaria de los terrenos en que se halla el acueducto. in­
curnendo con ello en VIolación del precepto. 

· El recurso no triunfó. Fue rechazado en ménto de los siguientes Con.5i­
derando.5: 

Conc;iderando. Que el primer motivo del recurso, amparado en el núme­
ro 1." del artículo 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, denun::Ia la vio­
lación por la sentencia recurrida de los artículos 407, número 1 •>. y 408 del 
Código civil y del 4.o de la Ley de Aguas de 13 de junio de 1879, así como la 
interpretación errónea del 3!rtículo 98 de la Ley últimamente citada y del pá­
rrafo 2. 0 del Código, por entender el recurrente que las aguas públicas que 
discurren por el río no pierden tal carácter por pasar a un cauce privado. en 
virtud de una eoncesión administrativa, como sucede en el caso que se' con­
templa. ya que lo que la concesión administrativa otorga e5 Simplemente un 
derecho de aprovechamjento de las aguas, conforme a la doctrina de las 
sentencias de esta Sala que cita: y habida cuenta que del estudio de los 
preceptos invocados, y muy especialmente del último párrafo del articulo 408 
del Código. ¡:'€ desprende que, ~~ bien es cierto que la propiedad de las agua8 
tiene un carácter e.5:pecial, y como tal la trata nuestro Ordenamiento jurídico 
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fundamental, al no estar m vestida. de todas las facu-ltades que al domüúo de 
las demás cosas atnbuye, no es menos cierto que la concesión adnúnistrat1Va 
otorga el disfrute exclusivo y excluyente del aprovechamiento de las aguas 
públicas al conceswnario, tan .pronto .;;on .separadas de su cauce na.tural, en­
trando en canales o cauces artlficiales, dándoles la denominación de aguas 
privadas, lo que constituye un derecho especial sunilar al dominio, y como tal 
lo califica el Cód1go y hasta la Junsprudencla de esta Sala contenida en 
sus se:1tencias de 22 de noviembre de 1958, 24 de JUnio de 1968, y muy e.<>-pe­
cialmente en la de 6 de abnl de 1948, d1ctada en ca.so análogo al pre­
sente; y en su con.:,ecuencm, y aun lunitado el domimo por los térnunos 
en que esté otorgada la concesión y las derivadas de la propia naturaleza del 
agua que vuelven a ser públlcas en las sobrantes y en cuanto .salen del cauce 
artificial y di,curren otra vez por 'las naturales. por lo que la JunsprudencJa 
alude a ia facultad de aprovechamiento exclu..'>ivo con todo ngor, en vez de 
denominarlo dominio, es indudable que tienen el concepto de aguas privadas, 
están SUJetas a un aprovechamiento exclusivo ·y excluyente por el concesio­
nario y constituyen un derecho espec1al de propiedad, similar al dorrunio. como 
lo califica el Código y no se ha cometido la infracción demmciada y perece 
el motivo. 

Considerando: Que el s~gund:J de los motivos. por el mismo cauce procesal 
que el anterior, denuncia la violación del articulo 37 de la Ley de Pes­
ca Fluvial de 20 de febrero de 1942, ·si se declara que }as aguas son pú­
blicac:. que queda descartado en el antenor fundamento, o la del 30 de 
~a Ley de Aguas, si se estimara que las debatidas son privadas, por en­
tender que, en todo caso, los peces y demás elementos que en ellos se 
críen. son de domimo público y pueden .ser pe3cados o extraídos por todo 
aquel que cumpla con los reqUISitos reglamentan os de la maten a, moti­
vo que no puede prosperar, en tanto en cuanto el artículo 38 de la citada. 
Ley de Pesca determina que los peces son patrimonio del dueí'Io de las 
aguas pnvadas, llegando el articulo 65 del Reglamento de tal Ley, de 6 
de abnl de 1943. a prohibir aa pesca en tales aguas a quienes no sean 
dueño> o a.rrendatanos de ellas o cuantas con su autoriza:Ión escrita. visados 
por la Guardia Civil o guardería especial. 

Considerando Que con la misma sustentación formal ~e art1cula un ter­
cer motivo, alegando la VIolación del artículo 153 de la Ley de Aguas, 
basado en que las agua,s conced1das para un aprovechamiento no podrán 
aplicarse a otro d!Stinto sm ·la formación de expediente. por lo que la es­
tudiada no puede extenderse a la pesca: y como quiera que la concesión: 
admimstrativa no cont1ene expresa limitación en la matena, deben ser apli­
cados los preceptos generales antes estudiados y no puede prosperar el mo­
tivo 

Con.~iderando: Que. por último. y con el ml5111'0 a)oyo procesal, se articula. 
un cuarto motivo denunciando la violación en ·la sentencia impugnada del 
párrafo 2" del articulo 408 del Código civil, basado en que el agua no va\ 
destinada al demandante-recurrido, sino que el d1rigirse a los pred1o.;; con lru 
que se riegan deben estimarse como parte integrante de éstos, conforme al 
precepto invocado, y, por ende, no de la propiedad del concesionario, motivo 
que decae con sólo tener en cuenta que constituye una cuestión nueva no 
debatida en el proceso. y que a.l poder originar indefensión de los colitigantes 
'no es adu:ibl-e en casación, conforme viene declarando reiteradamente la doc­
trina de esta Sala; pero aun cuando así no fuera. siempre resultaría que ~a 
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concesión se otorgó al recurrido, que, a su vez, cede las aguas a los regan­
tes, y hasta que la cesión se produce coru;erva todos los derechos que aquélla 
le confiere. 

B. M. B. 

II. DERECHOS REALES 

NULIDAD DE ADJUDICACION DE FINCAS. «Los llamamiento¡¡ forestales de 
la Comp~lación de Vizcaya no t~enen razón de <Ser en las venbas judicúLles, 
ya que su jinaltdad está ampliamente conseguida con la observancia cfu. los 
preceptos contenidos en las Leyes procesales, que son de inexcusable apli­
cación en todo el territorio nac!Onal» (SENTENCIA DE 29 DE MARZO DE 1969). 

Antecedentes.-En la demanda, origen del pleito, se ejercitaba acción de nu­
lidad. respecto a la enajenación efectuada en proceduniento judicial seguido 
para la efectividad de un crédito hipotecarlO, contra los padres de la actora, de 
las fmcas que se especü1can y que, en subasta pública, fueron rematadas por 
algunos de los demandados en el pleito actual y parte de cuyas fincas fueron 
con posterioridad vendidas a otras personas. traídas asimismo al litigio en con­
cepto de demandados. El fundamento del derecho que se ejercitaba radica en 
-el hecho de que antes de la enajenación por vía judicial no fueron hechos los 
llamamientos forales con arreglo a la Compilación vigente y que la parte actora1 
estima necesarios; negada esta necesidad por los demandados comparecidos, 
y seguido el pleito en sus dos instancias, ha reca1do sentenc1a concorde del 
Juzgado de Primera Instancia y de la Audiencia Territorial, desestimando la 
demanda y fundándose principalmente en que el trámite que se señala como 
onutido no e.;; de necesidad. Contra el criterio sostenido en las sentencias de 
instancia se alzan los dos motivos de que el recurso consta, denunciándose en 
-el primero la infracción por mterpretac1ón errónea del artículo 58 de !al 
vigente Compilación, y en el segundo, la violación de Jos artículos 52, 56 y 57i 
de la misma. planteándose en el recurso la cuestión de resolver de si en la.'l 
ventas judiciales tienen o no cabida los llamamientos forales, cuestión que ni 
antes ni después de promulgarse la Compilación foral de Vizcaya ha sido traída 
a la decisión jurisprudencia!; tema que el Tribunal Supremo resuelve, decla­
rando no haber lugar al recurso de casación interpuesto, y en virtud de la si­
guiente doctrina: 

«El examen analítico del título VIII de la Compilación, puesto en relación con 
los motivos integrantes del recurso, lleva a: las siguientes conclusiones. A) que 
no cabe aceptar la interpretación del artículo 58 que se pretende en el motivo 
primero. habida cuenta, a), que si el legislador hubiera querido que en las ven­
tas judiciales se observaran los llamamientos forales, con carácter previo a los 
trámites procesales de publicidad establecidos por la Ley rituaria, lo hubiera de­
clarado asf, regulando la Intervención notarial con carácter previo, complemen­
tario o sustltutorio, pues de lo contrario, habria una dualidad de trámites qÜe se 
revela como innecesaria. complicada, confusa, costosa e inútil, frustando el pro­
pósito, anunciado en la Exposición de Motivos de la Compilación, de prescindir 
de lo arcaico e Introducir los desarrollos técnico.3 necesarios en la configuración 
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interna de algunas instituciones, como ésta de los llamamientos forales a que, ex­
presamente, hace referencia; B) que, por el contrario, al regular con evidente 
separación la materia de la enajenación de los bienes troncales, distinguiendo la 
«VOluntaria» :y la «forzosa» por via judicial, y no hablando de tales lla.m.amientos 
más que al referirse a la primera, es obvio que lo h1zo por estimar que, en las 
ventas judiciales y según ya se vino entendiendo en el sector doctrinal y reali­
zando en la práctica, es porque, en los procedimientos ejecutivos seguidos ante la 
Autoridad judicial, la finalidad de aquellos llamamientos está cumplida, notoria 
y ventajosamente, por los medios de publicidad establecidos en el Ordenamiento 
procesal y que son de observancia rigurosa en todo el territorio nacional, bien 
se halle sometido al Derecho común o al foral; C) que, por ello, la alegación he­
cha en el acto de la vista del recurso. fundándose en lo dispuesto en el párra-­
fo 2 del articulo 1.495, en relación con el párrafo 1 del 1.488 de la Ley proce:::al, 
de la nece.;idad de fijar los edictos «en los sitios públicos de costumbre», enten­
<liendo, por tales, ~n el Derecho vizcaíno, los tradicionalmente fijados para los 
lLamamiento.:; forales, no pasa a ser, a lo sumo. una práctica recomendable, pero 
cuya omisión no puede produCir la nulidad de la venta, por falta de publicidad, 
si se cumplió con lo dispuesto en la Ley procesal, y menos aún en el caso de 
autos, en que, como hizo observar la parte recurrida, no podía pasar inadver­
tida la enajenación a la actora, por ser hija de ·las personas contras las que Iba 
dirigido el procedimiento de ap.remio. y, en todo caso, para la eflcac1a del ar­
gumento esgrimido en ca:..."Bción, seria necesaria la prueba de la costumbre que, 
respecto a esas enajenaciones forzosas, ni siquiera se ha intentado acredi­
tar: D) que, por todo ello. no existe la mfracción, por Interpretación errónea, 
del artículo 58 de la Compilación, lo que impone la desestimación del mo\,ivo 
pnmero, que, a su vez. comporta la de: segundo, pues si Jos llamamientos fora-­
les sólo sr imponen a las ventas voluntanas, no ha existido, en el caw de autos, 
la violación de los artículos 52, 56 y 57 que en él se denuncian, por lo que, en 
defirutiva, el recurso no puede prosperar» 

DECLARACION DE PROPIEDAD. «Nada se opone a qu,e una vez adjudicada 
y cedida una herencia se venda la totalidad de su contenido sin indi'l.'idua­
lizarse los bienes, aun cuando tal práctica no Slea razonable, porque la he­
reTJ,cia. camprende no sólo derechos, sino a la vez puede contener obliga-­
ciowes. Las. sentencia.sj abSolutorias en materia penal no vimculan a la 
jurisdicetón civVZ salvo ien la declaración de que no ha eJ;~tido el hecho per­
seguuLo» (SENTENCIA DE 5 DE MAYO DE 1969). 

Antecedentes.-En la demanda se alegaba: Que a consecuencia de opera­
ciones particionales protocolizadas tuvo lugar la adjudicación a doña H. V. O. 
en la herencia de sus padres, determinada finca urbana, y que d1c.ha señora, 
en su calidad de dueña, la cedió en arrendamiento a los demandados en el 
afio 1944; que en 1948 don M. L. R. adqmere de doña H. V. 0., mediante el 
pago de determinada cantidad, .todos cuantos d·erechos, bienes y acciones re­
sulten corresponderle en las referidas herencias protocolizadas. y finalmente, 
que Jos herederos de don M L. R. venden la referida finca urbana al hoy 
demandante, que en consecuencia suplica se dicte sentencia declarando que 
ésta le pertenece en pleno dominio. A tales pedimentos se oponen los deman­
dados alegando que en la fecha de la escritura de cesión de derechos heredi­
tarios ya habían sido partidos los bienes quedados al fallecimiento de los padres 
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de doña H. V. O., a la que le fueron adjudicados bienes concretos, por lo que 
la ce<>ión no tenia razón de ser, pero es que además, con fecha anret"ior a dicha 
cesión, doña H. V. O. había vendido la casa ObJeto del litigio a los demanda­
dos, reallzándose la venta por documento privado y con pacto de recobración 
por tres años y medio; que por haberse perdido este documento redactaron uno 
nuevo ratificando la venta anterior, sobre ~1 que recayó sentencia absolutoria. 
dictada por la Audiencia Provmcial en 1956 en causa seguida por el supuesto 
delito de falsificación de f1rmas, de donde resulta que el demandante o las 
personas de quienes trae causa, nunca tuv1eron el domtnio de los brenes liti­
giosos y si a lo sumo, en el caso de ser cierta la cesión de derechos, el derecho 
de. retracto de la finca, que por no haberse eJercitado en plazo hace que la 
propiedad pertenezca exclusivamente a los demandados. 

La sentencia ae Primera Instancia, estimando la demanda, declara que la 
finca pertenece en pleno dominio al demandante, y que carece de wdo valor 
y eficacia Jurídica el documento que se dice otorgado entre doña S. V. O. y 
los demandados, los cuales están ligados al acwr .por el contrato de arrenda­
miento, con todas las consecuencias legales dimanantes del m1smo. Apelada 
esta sentencia, la Audiencia Territorial confirma la del Juzgado. Interpuesto 
recurso de casación por infracción de Ley por los motivos de haberse pro­
ducido error de hecho en la aprectación de la prueba que resulta de docu­
mentos auténticos; interpretación errónea del articulo 1.907 en re!ac1ón con 
el 1.531, ambos del Código c1v1l; ser el fallo contrario a la cosa Juzgada; el 
Tribunal Supremo declara no haber lugar al mismo en VIrtud de la siguiente 
doctrina: 

«Que la sentencia recurrida examina, estudia y valora todos los documentos 
aportados haciendo una exégesis completa de su contenido y fuerza probatona 
para llegar a los fundamentos de la sentencia de primera instancia, aceptados 
integramente en la apelación, a una consecuencia opuesta a la del recurrente, 
lo que ya seria suficiente para desestimar el motivo conforme a la constante 
JUrisprudencia de esta Sala; pero aun cuando así no fuera, siempre resultaría 
en .primer lugar que nada se opone a que, una vez adjudicada y cedida una 
herencia, se venda la totalidad de su contenido sin mdividualizarse los bienes, 
aun cuando tal práctica no sea -razonable. porque la herencia comprende no 
sólo derechos, sino a la vez puede contener obligaciones, y en segundo lugar, 
porque es constante y reiterada la doctrina de esta Sala declarando que las 
sentencias absolutorias en matena penal no vinculan a la jurisdicción ciVIl, 
salvo en la declaración de Qll'e no ha existido el hecho perseguido. al presente 
la falsificación de firma en el documento privado de 9 de octubre de 1944, el 
estudiar a.>pectos distintos de un mismo problema y tener que atenerse la 
CIVil al resultado de las probanzas y de cuantos elementos suministren las 
partes para determinar Ia realidad civil y sus facetas en la resolución que 
dicte.» 

La única cuestión que plantea esta sentencia es la de matizar la dcctnna 
que en ella se contiene de «QUe nada ·.se opone a que, una vez adjudicada y 
cedida una herencia, se venda la totalidad de su contenido sin individualizarse 
los bienes». La venta de una herencia aparece recogida por el articulo 1.531 
del Código civil, en el sent1do de que. estando abierta una sucesión, el herEdero 
transmita la universahdad de -los derechos que .puedan corresponderles, que­
dando únicamente obligado a reSponder de su cualidad de tal. Es dec1r, que 
lo que se vende es el derecho hereditario que corresponde al heredero sobre 
la masa de bienes del causante. Ahora bien, el efecto primordial de la par-

" 
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tición hereditaria es el de hacer desaparecer este derecho hereditario sobre 
la masa de la herencia y provocar su transformación en titularidades concreta& 
sobre cada uno de los bienes que la componen. Por con.:;iguiente, no debe ha­
blarse de una escritura de ces1ón de derechos hereditarios una vez realiZada 
la partición y adjudicados los b1enes al heredero, sino Slmplemente, y esto e; 
qUlza lo que ha querido decir el Tnbunal Supremo, de venta o cesion de un 
patrmwnio que englobe la totalidad de los bienes concretos que fueron adqui­
ridos por su t·itular por el concepto de 1t2rencm. 

ACCION NEGATORIA DE SERVIDUMBRE «Es pennttidc llegar al campo de 
la casacióu por el cauce jonnal del 1.692-1 die la Ley de Emuiéiamie!l.to Civil, 
cuando se alega la equilvocación padecida al examinar zas cuestiones de de­
recho privadas del coub ato, cte3anda. de atribuir a los hechos prQbados que 
se sie-ntan, las consccuene1as Jurídicas que les son prmnas» <SrnTENCIA DE 

2 DE JUNIO DE 1969) 

Anteoedentes.-El actor dedUJO demanda sobre acción negatoria de servi­
dumbre de luces y vistas basándola en su cualidad de propietano de una finca 
mdependiente vendió a la CorporaDJón demandada, que construyó sobre ella 
un edificio de siete plantas que tomaban luces y VJstas del predio de su pro­
piedad, y por ello suplicaba ·se la condenase a tapar las ventanas con VIsta;.:; 

rectas, así como toda clase de huecos que no se encontra:::en a las distancias 
legales. La parte demandada no sólo contestó y se opuso a la demanda. sino 
que formuló reconvención alegando que su conducta había sido aceptada por 
el actor como propdetario del predio sirviente, pues éste consintió la colocación 
en la finca matriz de un pilar de fábrica que s2rvia de apoyo al edificio cons­
trUido a fin de facilitar la comumcación intenor y directa entre una nave 
existente en su finca y la de la demandada; que también había prestado su 
consentimdento al proyecto redactado por arquitecto; que según documento 
privado suscrito entre ambos, aquél había de constnbuir al pago de la nueva 
construcción por adquirir el pleno dominio de la planta baja de la nueva finca 
que se le adjudicaba como parte del pago del precio del solar vendido; y final­
mente, que no era razonable, por ser ostensibles los huecos de la construc­
ción, no hubiere al menos prot!estado de cLicha servidumbre, lo que evidenciaba 
su conformidad y aceptación a la obra proyectada, y si dejase su reclamación 
para después de acabada la finca, ello prescindiendo de que el cierre de los 
hu-ecos no suponía para el actor ningún resultado práctico, ya que no expe­
rnnentaba penmcio alguno en su propiedad dedicada a nave indusüial, que 
no habría de ser modificada por prohibirlo las ordenanzas vigentes, desembo­
cando la clausura de los huecos en un manifiesto abuso de d-erecho. En con:;¡e­
cuencia solicitaba se le ab.solvlera de la acción negatoria de servidumbre de 
luces y viStas ejercitada, y que estimándose la reconvención se declarara que 
la casa construida por la reconviruente era predio dominante, por lo que tenia 
derecho a tomar luces y vista$ de la finca propáedad del reconvenido, descan­
sando su titulo no sólo en los contratos celebrado.>, sino en el consentimiento 
prestado por el actor al proyecto de la nueva casa. 

La sentencia del juzgado de instancia, estimando la demanda, declaró que 
la finca propiedad del actor se hallaba ilbre de servidUJnbre de luces y vistas, 
asi como de todo gravamen en relación con la finca propiedad de la deman­
dada, a la que se condena a tapar las ventanas con vi·stas rectas y toda clas€ 
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iie huecos que no se encontrasen a la distancia legal. Interpuesta apelación 
por la demandada, la Audienc1a TerritoriaJ estima ·los pedimentos reconven­
~ionales declarando: que el título del derecho de servidumbre estaba determi­
nado en la voluntad concorde de los lltigantes y plasmada en el documento 
priva,do celebrado, y condena al demandante reconvenido a estar y pasar por 
la anterior declaración y a otorgar ante Notar[o e;;;critura pública constatando 
la institución de d1cha servidumbre. 

Formalizado recurso de casac1ón por infracción de ley al amparo d'el ar­
ticulo 1.692 de la Ley de EnJuiciamiento. el Tribunal Supremo declara haber 
lugar a·l mismo, casando la sentencm de la Aud1encia y conflrma en sus pro­
pios· términos la sentencia dictada por ocl Juez de Primera Instancia, en base 
a la siguiente doctrina· 

«lncontrovertldo en autos el hecho b:isico de que la parte demandada y 
recurrida tras de comprar al demap.dante y recurrente una parcela de terreno 
segregada de otra perteneciente al nn.,mo, ha levantado una edlficación en 
cuya parte postenor ha abierto treinta huecos que están a una distancia de 
·la colindante de un metro tremta y cinco centímetros y constru1do una te­
rraza que se encuentra en el m1sn1o punto de colmdancia de la finca, sin 
·guardar nmguna separac1ón y no observ:indose la dlstancia doc dos metros 
estable·cida como norma legal de relac1ón de vecmdad por el artículo 582 del 
Cód1go civ1l. toda la cuestión debat1da se lilTilta a determinar ;;;i se ha cons­
tituido o no una servidumbre voluntana de luces y VIstas.» 

«Que las servidumbres de cualquier clase que sean pueden adquirirse en 
nuestro Derecho en v1rtud de título -arts. 537 y 538 del C. c.-, entendiéndose 

·por tal todo acto JUrídico, bien sea oneroso o gratuito, inter vivos, o de última 
voluntad. cuya forn1a ha de estar en rdac1ón con la naturaleza del acto. por 
1o que .~i se trata de un contrato, será necesario el otorgamiento de escritura 
públ1ca, aunque no en concepto de requisito que efectúe a su validez -art. 1.280 
del C. e en relación con los 1.278 y 1 279-.» 

«Que el problema que entraüa la interpretación de los contratos, dada la 
importancia que revl&te el conoctr la intenc1ón que las partes tuvieron al es­
tablecer el nexo que las une. con obligaciones vinculantes y exigibles, permite 
llegar al campo de la casación por el cauce formal del 1.692-1 de la Ley de 
EnJuiciamiento ClVil, cuando se alega la equivocación padecida al examinar 
1as cuestiones de derecho derivadas del contrato, dejando de atribwr a lo.;; 
hechos probados que se sientan, las consecuencias jurídicas que les son pro­
pias, lo cual ha de hacerse con sujeción a las regla-s e51ablecidas en los ar­
ticulas 1 281 al 1.289. materia que permite que la Sala resuelva con amplia 
llbertad cualquiera que sea la opmión del TrJbunal sentenciador.» 

«Que la calificac1ón Jurídica llevada a cabo por el Tribunal a quo, del ma­
tenaJ probatorio apreciado conJunta y aisladamente, viola de modo manifiesto 
los preceptos invocados como infrJngidos por el recurrente, lo que evidencia 
por un acto propio posterior del hoy recurrido, la inexistencia del vinculo de 
gravamen. que pretende se constituye judicialmente a título onero.;;o, con 
olvido del pnnciplo de contradiCción que rige todo el mundo jurídico.» 

El razonamiento que se hace en esta sentencia es perfectamente claro. La 
·Corporación demandada carece de todo fundamento para exigir que se declare 
la existencia de una servidumbre de luces y vista-s sobre la finca del actor, ya 
que existe derecho no se ha constltuido expresamente ni puede acreditarse su 
adqUJ51ción por usucapión. Tampoco puede considerarse abusivo el ejercicio 

-de la acción negatoria de servidumbre, ya que para ello sería preciso que la 
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lunitación impuesta a la propiedad ajena no causare daño alguno a su pro­
pietario, sm que pueda fundarse el abuso de derecho en -la prohibición de· 
·edificar impuesta por las ordenanzas vigentes. 

E. F. C. 

IV FAMILIA 

SENTENCIA DE SEPARACION CONYUGAL POR CULPA DEL MARIDO,. 
EN FASE DE EJECUCION.-Inventariq vrevw a la liquidación de la socie­
dad de gananciales. Rendición de cuentas re.specto al periodQ: ~ cuimmi$­
tración por el marido. Reclamación de frutos de gcmancia.les y de los de 
bzenes para!fernales.---COSA JUZGADIA. Cumplimiento de la resoluctón ju­
dtctUl y actos propiOS. Pariente C. Santos (SENTENCIA DE 4 DE MAYO DE 1968). 

Doctrina de la sentencia.-La cuestión rcconvencional fue discutida y ma-· 
terialmente resuelta en el pleito anterior entre los mism.:>s mteresados. La 
excepción d'c cosa JUZgada la admite acertadamente la Sala sentenci&dora. El 
recurrente dio cumplimiento a lo resuelto. con lo que ahora no .sólo va contra. 
la cosa juzgada, smo contra sus propios actos. 

Antecedentes: 1) La actora formuló demanda canónica de separacwn, pOl­
adulterio y abandono de deb·cres conyugales, coptra su esposo, antes de 1950. 
El Tribunal Ecle5iástico dictó sentencia en 1955, accediendo a Jo solicitado por 
la actora. ID A principio.:; de 1950, el maridü-<<como consecuencia de la ines­
perada demanda canónica ... y bajo Jos efectos de un estado de ánimo de Jrri­
tabllidad» (sic)-vendió simuladamente ante Notar.io a su hermano parte de los 
bienes integrantes del patrimonio ganancial. Al tener conocimiento d'c ello, la 
esposa promovió contra ambos juicios declarativos de mayor cuantía, soldcitando 
la declaración de nulidad absoluta, por inexistencia y simulación, de dichas e.s­
crituras; en dicho pleito, la Audrcncda estableció que «procede asimiSino, la res­
titución al patrimonio ganancial de dichas fincas, y de los frutos produci­
dos o debidos producir desde la fecha de las escrituras hasta que el reintegro se· 
efectúe, y cuya cuantía se d·.;tenll!inar:i en período de ejecución de sentencia. 
111) La esposa solicitó del Juzgado correspondiente la ejecución de la sentencia 
ref·erida, y contra la resolución del Juzgado acerca de la cuantía, interpuso el 
marido recursos de apelación y casación, fallando el Tribunal Supremo, con fecha 
28 de junio de 1963, y condenando al demandado a la re.stituCJón de la So­
ciedad conyugal, por concepto de frutos o productos líquidos, de una cantidad 
un poco supenor de los 2 000.000 doe pesetas. ConSignada dicha suma. el Juz­
gado ordenó la entrega a la actora de la mitad de la cantidad fijada, que 
fue recibida conforme la oportuna diligencia obrante en autos. IV) Soldcitada 
por la actora la ejecución de la sentencia Canónica de separación conyugal. 
en cuanto a sus efectos civiles se refiere, el correspondiente Juzgado de Pri­
mera Instancia dictó aut(). acordando ·la separación de los cónyuges y la de 
los bienes de la Sociedad conyugal. ordenando proceder a la forma-::Ión del 
in ventano de los bienes de la Sociedad de ganan ~Iales de los litigan res y 
demás trámites neC"esarios para liquidar dicha Sociedad. Dicho nuto era acarda­
do en el año 1958. V) La actora precisaba sutilmente que su marido habia ad­
mini.strado la SoCliedad de gananciales. en cada período de tiempo, en con­
ceptos d!stmtos: hasta 1958, como &dmim,<;trador legal; de 1958 a 1960 <en que 
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.re le nombra al efecto admm1strador judicial), como administrador de hecho, 
<:<>ntinuando la administración legal que desempeñaba; de 1960 a 1962 (en 
que es removido), como adm·imstrador JUdicial. No se habían presentado las 
cuentas de la admuústrac1ón relativa al período de 1958-1960, y las del pe­
nodo 1960-1962 habían sido impugnada.; por la muJer. VD En ejecución de 
efectos civiles de la sentencia canómca de separación, el contador, dirimente 
nombrado, formuló el oportuno cuaderno part1cional, aprobado por la Au­
·diencla en 1963. en dicho cuaderno se mventariaban bienes gananciales, y los 
paraternaJes, refiriéndose a posibles nuevos bienes y frutos. créditos o rentas, 
no incluidos, a lo.; efectos de la partición complementaria oportuna. No se 
habian inventariado, por tanto, los frutos y rentas de los bienes gananciales. 
La esposa demandante los reclamaba, en cuanto al período 1958-1960. VII) El 
mando alegaba que su esposa había formulado escnto al Juzgado con idén­
tica pretensión, denegado por providencia de 1964. Y citaba que ·la sentencia 
de la Audiencia en 1963 ordenaba «la inclusión, en las operaciones parti­
cionale.; de la· hquidaclón de la Sociedad de gananciales de ambos litigantes, 
de la cantidad que se JUStifique como frutos de los bienes parafernales, hasta 
la fecha de la disolución de la Sociedad conyugal, que es la de la firmeza de 
la sentencia canónica)> 

La demanda suplica se d1cte sentencia, por la que se condene al demandado 
a rendir cuentas de los frutos o rentas .produCidos por lo3 bienes gananciales 
desde 1958 a 1960, y a practicar la correspondlente liquidación a la actora, 
con entrega de la mitad de dichos productos o rentas. 

El demandado formuló reconvención, solicitando se condenase· a su esposa 
a abonar al actor reconvencional una cantidad de algo mas de 1.000.000 (la 
cantidad era la correspondiente a la entrega que el marido h1zo a Su fu"POSa, 
en ejecución de sent.::ncia en el pleito sobre nulidad de las ventas al hermano: 
v. antecedente IID y sus mtereses legales, y a que rinda cuentas de los frutos 
Y. rentas producidos por los b1enes parafernale3, y referida tal rendición de 
cuentas al periodo entre 1935 !fecha de las donaciones a la esposa) y 1955 
<sentencia canónica), y a pract1car la correspondiente liquidación al esposo, 
con entrega al mismo e ínt·egramente de dichos productos o rentas. 

El Juzgado de Primera Instancia de3estimó totalmente la demanda prin­
Cipal formulada por la esposa y la demanda reconvencional del esposo. 

Ambas partes apelaron contra dicha sentencia. La Audiencia dictó sen­
tencia, confim1ando en todas ·sus partes la sentencia del Juzgado. 

El mando demandado interpum recurso de casación, por infracción de Ley 
y de doctrina legal, relativas al artículo 1.252 del Código civ!] sobre la cosa 
JUZgada, por aplicación indebida de .Ja misma. 

El Tnbunal Supremo rechaza el recurso, sentando la doctrina que sigue: 
VISto siendo ponente el Magistrado don Emilio Aguado Gonz:i.Jez. 
Considerando: Que el recurso interpuesto se fundamenta en un solo mo-

tivo, en el que se denuncia que la sentencia recurnda infringe, por aplicación 
indebida, el articulo 1.252 del Cód1go civll, en relación con la doctrina legal 
contenida en las sentencias que, al efecto, :se citan; la tesis sostenida en ese 
motivo úmco es que la infracción dennnczada la ha cometido la Sala .sen­
tenciadora, al declarar Qlve la petzción deducida por el actor en la' reconven­
ción había de ser desestimada, por tratarse de un punto resuelto por resolución 
r~caida en un pleito anterior y que había de constituir «COSa ¡uzgada» para 
el presente, siendo tal pleito uno de los anteriores habidos entre los mis­
mos cónyuges, y que sentenció la Sala Tercera de esta Audiencia Territorial 
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en 6 de JUnio de 1952, que, recurrida en casación, motlvó la d1ctada por este­
Supremo Tnbunal en 28 de junio de 1983; Slendo en esencia las razmws fun­
damentales en que el recurso mtenta apoyarse, la de no e;¡,istir las identidadPs. 
exigidas por el articulo 1.052 del Código civil, y la de haberse plauteado en la 
reconvenCión deduc1da en el presente procedmuento una cuestión no tratada 
en el httgto antenor, cual era la jalt{L de oblioación de rei¡¡teorar, por tra­
tarse de frutos percibidos «constante matrimonio», cuya dispoSlruón corres­
ponde al mar1do, sin necesidad de just1ficar.se su invers1ón, s1endo así que 
en el pleito anterior sólo se trató de f.Jjar la c..·uantia de tales frutos, cuya 
restituc1ón a la Sociedad conyugal ordenaba el fallo recaído en el pleito, y· 
de que, en consecuencia, podría haber cosa JUZOada en lo «}OTm(lJl», pero no 
en lo «material», debiendo prosperar, por tanto, el recur.~o mterpuesto. 

Considerando: Que, para el análisis del mismo, nada 71WJOr que traer a 
colaczón la propta sentencia ¡JTaJtunciada por este Tribunal de 28 de Junio 
de 1963, en el incidente promovido en trámite de ejecución de sentencia, des­
tacando aquellas partes del m~mo que guardan relación CO'lJ, el actuad recurso, 
y, así efectuado, se advierte: A) Que en el Consideraudo 3 o se jtja cuál jue 
objeto perseguido en el juicio y que resolvió la sentencia llevada a casación, 
en inc1dente promovido al ejecutar la pronunc1ada por la Audienc1a, de­
clarando que era.n simuladas y hechas con ánnno defr.audatono la.;; enajena­
Ciones que hizo el mando a un hermano suyo de una f.mca rústica y otra 
urbana, cons1gnando expresamente que una de las pretenswnes deducidas en 
él era «la declarac1ón de que procedía la restituc1ón al patrimonio de la 
Sociedad legal de gananciale.;;.-o de su estm1ación en numerario. SI ello no 
pudiera verificarse-de los bienes simuladamente enajenados, así como tam­
bién la restitución al patrimonio de los frutos producidos o debidos producir, 
desde el día 3 de abril de 1950 hasta que el reintegro se efectúe, que ha. 
de serlo en los trármtes previsto;; en el Cód·igo civil y cuantía que se deter­
minara en periodo de ejecución de se¡JtencJa». B) En el Con$ideraudo 4.0 se­
detalla la tesis manteni:da por el marido recurrente, quien alega «que no podfa. 
condenársele a la re.>Htuc1ón asimismo de los fruto~. ya que, según la sen'­
tencia, éstos no habían salido de su poder ; que el marido, como adnunistrador 
de la Sociedad de gananciales. tenia la absoluta y única disponibilidad sobre 
los frutos de tal Sociedad, sin tener que dar cuenta de ella a nad~e: y que 
mientras subsiste el matrm1onio. la espo.-;a no puede reclamar los frutos e!?­
pecificos de una fmca ganancial, porque hasta que se liquida el haber de la 
Sociedad, no se sabe si hay ganancia.les». C) En el Consider(l.ndo 5." se estu­
dian todas las alegacio?.tes deducidas y se proclama su jazta de conmtencia, 
constgnándose expresamente, cmno lo que proclama el marido, «de que, por 
ser el administrador de la Sociedad legal dé gananciales. tiene la plena 
disponibilidad de los frutos de los blenes de ella. sin venir obligado a rendir 
cuentas, aun en las situaoiones anormales del matrimonio». es dar un alcance 
a los ClJ'ticulos 1.408, número 1.o, 1.412 y 1.413 doel Código civil, contrario al que 
ttenen, ya que la generalidad del precepto contenido en el mhnero 1.0 del 
articulo 1.408 aludido, se entiende, según la doctrina científica, restringida a 
que las obligaciones contraidas por el marido, lo lse(lln en interés de la ta­
milta, que es la presunción normal. que, sm embargo, admite prueba en con­
trario», y que «la afirmación de que, 'mientras subsiste el matrimouio, la 
es'P?sa n~ puede reclamar los jrutos especifwvs de una finca gananci:a.l, ya 

_que no se sabe si hay gananciales', nada tie1te que ver con el caso resuelto,. 
o sea, con la anulación, por :simulación, de unas ventas de biene.;; de la: 
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SoCJedad conyugal que había realizado el esposo, con ámmo de sl.Lstraer a 
tal Sociedad, esos bienes y sus frutos, y se acordó -el reintegro a dicha Socie­
dad, no -sólo de los bienes, sioo también de los frutos percibidos o debü:Ws 
producir, hasta que la restituctón se l.lenJ¡que cuya. acci<in de tm;;¡;¡ugucwión. 
puede ser utilizada por la esposa. desde que se realiza la enajenación tachada 
de fraudu~enta, pues desde entonces puede decirse que existe para la mujer 
el derecho a demostrar el perjuicio que se le infiere, ;>~n esperar a que se 
extinga la Sociedad legal, ya por dlsolución o cuando llegue el caso previsto 
en el articulo 1.433. DJ En el 6o Considerando se remacha la argumentación 
diciendo que aceptar la vesis del recutTente condu~ria a ;;¡;¡ro(;la:mar la ;;¡;¡osi­
b~lidad de q1ie el esposo sustrajere a la Sociedad legal de gananciales los 
frutos de los bienes que a ella pert•enecian, pues le bastaría simular una venta 
de eso..s bienes para lograr que sus frutos dejasen de pertenecer a la aludida 
Sociedad y no pasaran tampoco a poder del pseudo-comprador, que no llegó 
a poseer Jamás tales bienes, COf! lo que el referido esposo los haría suyo.:; 
y no tendría obligación de ap!lcarlos al sostel11imiento de las cargas de la 
Sociedad de gananciales, si postenormente no se Je obligaba a reintegrarlos 
a dicha Socieda<U>. 

Considerando: Que todo lo transc:rito evzdencia que la cuestión reconveu­
cional planteacW. fue ya discutula y ma&erJ.O,lm~nte resuelLa en el pleito am.­
teriar, y que la excepción de cosa juzgada la cuünitió acerta4amente la Sala 
sentenciadora, no incurriendo en la in,Jracción legal que en ,el recurso se acu.sa 
por un «Concepto que, en todo caso, seria improcedente». ya que el a;rtícu­
lo 1.252 del Código civil es de aplicac1ón forzosa a cuantas cuestiones se 
planteen sobre la mencu'onada excepción. sea procedente o no, y sin que a 
lo expuesto sea óbke el argumento sobre la deSJgualdad producida en la 11-
quidación practicada, ya que se trata de una parte de los biene.:; y no de 
todos los que integran la partición. ya efectuada en firme, y en la que se 
establece esa solución para el caso de existir más bienes; y, ademá.s, el 
propio recurrente dio cumplitJni~nto a lo re.suelto. consignando la mitad de la 
cantidad fijada como imporile de los frutos, y dándose pqr pagado de su parte. 
con la retención de la otra. mit(!d, cou lo que ahora no ~ólo va contJ'a. la OOSG 
juzgada, sino contra sus prCYpios actos, todo lo que impone la desestimación 
del recurso, con los pronunciamientos de Ley. 

SENTENCIA DE SEPARACION CONYUGAL. EN FASE DE EJECUCION DE­
MANDA DE CESE DE ALIMENTOS INTERCONYUGALES. Cuestión acer· 
ca de s~ hay o no incompeteJJci(l ele JUT!SdicClón. De la Lastra c. ANtia 
(SENTENCIA DE 6 DE NOVIEMBRE DE 1968). 

Doctrina de la sentencia.-Las cuestiones de competencia de jUI!isdicción, 
por razón de la materia. cuantía o grado jurisdiccional, sólo tienen acceso a 
la casación por la via del articulo 1.69Z~.o de la Ley de Enjuiciamiento Ci­
vll, reservando para la del mismo número del articulo posterdor cuando se 
plantea entre jurisdicciones del mismo grado, que sólo difieren por razón del 
di'>tinto territorio en que actúan. La afirmación de que la materia litdgiosa 
debe formar parte de las actuaciones de ejecución de sentencia de separación, 
es cuestión ajena al defecto formal determinante de incompetencia de jurisdic­
ción por razón del territorio, al que se refiere el número invocado ... 
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Antecedentes.-Paxa una mejor comprensión. del «POr qué» de este plei­
to, habría que remontarse más atrás, a las incidencias del proceso de sepa,. 
ración conyugal entre ambos litigantes y a los munerosos procesos mc1dentales 
P.osterwres. Puede verse un resumen de todo ello en el extracto de los ante­
cedentes de la sentenc1a de 10 de octubre de 1967, publicado en esta nusma 
sección de la REVISTA (en el núm. 471, pá.g. 449). 

En el pleito presente era el mando la parte actora, y la demanda se re­
feria a solicitar la declaración, contra su esposa, del cese de alm1entos a la 
m¡)sma. 

La esposa contestó y se opuso a la demanda, alegando excepción de m­
competencia gel Juzgado, por corresponder a otro de la "misma capital su 
conocinuento, como efecto y en conex1ón con la ejecución de sentencia de 
separación postulada; además, formula reconvención, solicitando que la cuan­
tía se elevara a 30.000 pesetas, en vez de las 15.000 que percibía. 

La e&posa demandada propuso como prueba la documental pública, conc 
sistente en que se libre mandamiento al Notario don... «Para que exp1da 
copla de todas las escrituras otorgadas por su e.sposo desde la fecha de la 
sentencia de alimentos definitlvosll. El mandamiento JUdl.clal pertinente no se 
diligenció, porque a ello se negó el Notario. 

El Juzgado de Primera Instancia dictó sentencia, por la que se desestuna 
la excepción de incompetencia y se estima la demanda, acordando el cese 
de la obligación de dar alimento.:; a la demandada. 

Interpuesto recurso de apelación por la esposa demandada, ésta solicitó «que 
se reCiba a prueba para la práctica de la declarada pertinente en primera 
instancia, y que no se practicó por causa no imputable a la mismal>. La Au­
diencia dictó auto declarando no haber lugar al recibimiento a prueba solici­
tado. La apelante interpuso recurso de súplica, alegando que formuló recon­
vención para que se le elevara la peiÍsión alunenticia de 15.000 a 30.000 pesetas 
meruuales, dados el aumento de las necesidades de la vida y del caudal del 
marido alimentante; precisamente para demostrar este último incremento 
propuso la prueba declarada pertmente, que no llegó a practicarse. La Audl.en­
Cia dictó auto, denegatorio de la súplica. 

Tras estas actuacwnes procesales, la Audiencia resolvió el recurso de ape­
laCión, dictando sentencia por ·la que confirmó totalmente la sentencia apelada. 

La demandada recurre en casación, por quebrantamiento de forma, basada 
en un úruco motivo, fundamentándolo en que la sentencia recurnda desestima 
la excepción de incompetencia de JUrisdicción alegada; porque el auto ya 
firme de la correspondiente Audiencia atribuyó a un Juzgado de Instancia, 
distinto del que conoce aquí, el conocimiento de los efectos de la sentencia 
de separación por adulterio y sevicias interconyugales en cuanto a la pensión 
alimenticia. y acordaba .que la petición del marido de cesar en el pago de 
alimentos debía sustanciarse en el correspondiente juicio declarativo ordinRI­
rto, lo que lleva a la concltr.:;ión rigurosa de que la acción del marido para 
cesar de pasar alimentos-objeto de la presente litl&-<lebió plantearse ante 
el Juzgado de Instancia al que se atribuyó el conocer de los efectos de loa 
ejecución de la sentencia canónica de separación. 

El Tribunal Supremo rechaza el recurso, con Ja doctrina siguiente· 
Visto siendo pone.nte el Magistrado don Garcia Monge y Martín. 
Considerando : Que conforme a la reiterada doctrina de esta Sala, las c:ues-

ti.ones de competencta que ajectan a 4z Jurisdicción propi{l.men"be dicha, bien 
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por razón de la materia, cuantía o grado jurísd.icciolULl, es decir, por no estar 
sometida la resoluCIÓn a su autoi'idad, sólo tienen acceso a la casación por 
la via del número sexto del articulo 1.692 de la Ley de Eniuiciamieuto Civil, 
reservando para la del mismo número del artiiculo ;posterior cua1uto se plantea 
entre jurisdicciones del m?.Smo ura.do, que sólo difieren por rW'!Qn del distinto 
territorio eu, que actúan, y al someter.se el litigio a juzgado o Tribunal, que, 
sin perjuicio de tener jurisdicción sobre la clase de asunto, no sean el ade<­
cuado en razón al terntono; ello da lugar a la iruracción de la norma de 
derecho que constituye la base para la aplicación del refendo número sexto 
del articulo 1.693 de la Ley procesal civil, de acuerdo, entre otras, a senten­
ctas de 14 de noviembre de 1945, 13 de mayo de 1947, 15 de febrero de 1950, 
11 de ma.rzo de 1955 y 27 de enero del mismo año, y supuesta esta clara y 
constante doctr.ma, el motivo aquí formulado, coruorme al número tercero del 
referido articulo 1.693 de 'la Ley de Trámites, no se funda n~ en la carencia 
de jurisdtcción del Juzgado aJ. cual se silrnetió el p!eito, en raz(m a su materia, 
ni en afectar al territorio en el que actúa, pues en suma, tanto el Juzgado en 
que se formuló la demanda, como aquel que el recurrente estima es el adecua­
do para conocer de tal cuestión, t1enen ~déntica jurisdicción y territorio, ba­
sándose su competencia relativa en fundamentos ajenos al ámbito territorial, 
sino por afirmar que la mat'ena litiuwsa debe formar parte de las actuaciones 
de ejecución de sentencia dicta4a por el Tribunal eclesiástico, de las cuales 
conoce otro Juzgado de esta capttal, por lo que considera que debe declararse 
incompetente aquel en que se plantea el pleito, que el Juzgador considera es 
materia ajena a la referida eJecución de sentencia; mas tal cuestión ha ele 
considerarse como ajona al defecto Jorotal determinante de incam~~t;enc:iG- de 
jurisdicción por razón del territorio, al que estrictamente se refiere el número 
mvocado, de acuerdo a la doctrina inicialmente sentada; todo lo cual conduce 
al perecimiento del recurso, con las consecuencias que ordena el articulo 
1.467 de Ia Ley de EnjUiciamiento C1vil, y hab1endo hecho el recurrente la 
protesta formal de interponer recurso de casación por druracción de ley o de 
doctrina legal, conforme a lo ordenado en el articulo 1.768 de la citada Ley, 
procede se entreguen Jos autos al m!Sffio para que, oen el término preciso de 
veinte día:.:;, que empezarán a correr desde el siguiente a la notificación, for­
malice dicho recurso de casación con arreglo a .Jo dispue,-to en el artículo 
1.720 de la Ley Procesal Civil. 

DEMANDA DE NULIDAD D.E MATRIMONIO, PENDIENTE ENTRE LAS PAR­
TES. SOLICITUD DE ALIMENTOS PROVISIONALES Y DE LITIS EX­
PENSAS PARA LA ESPOSA. Procesos cautelares y sentencias defmitivas. 
Ftjación y cuantía de los altmentos : entre¡;¡a. de cautidad en documento 
privado como capitalización del intif.n'és anual de la pen$ión ; renuncia a 
reclamar la pensión. Litis expenscz,s y éxito de .la,s preli.enstones aducidas. 
Lago C. Suárez (SENTENCIA DE 29 DE NOVIEMBRE DE 1968). 

Doctrina de la sente'T].cia.-La LEC determma con cuidado las resoluciones 
contra las que cabe el recurso de casación por infracción de ~ey. La resolución 
recurrida recayó en un proceso cautelar que tramita la Jurisdicción Ordinaria 
en auxilio de la e,clesi~ica, y tiene un carácter meramente interlocutorio y 
provisional, sin que -ejerza influencia alguna en el proceso principal del que 
el cautelar es un mero auxiliar. Los autos de inadmisión del recurso de ca-

16 
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sación por infracción de ley no sólo no pierden su eficacia por no haber sido 
apreciados en la fase preViia d·el recurso, sino que la continúan desplegando 
plenamente también en la fase de decisión, convirtiéndose entonces en camas 
de desestimación. 

Antecedentes.-Los hechos que forman el substrato de este litigio son sus­
tancialmente idénticos a los ya consignados en esta rni"1na Sección respecto 
de la sentencia de 31 de enero de 1968, entre las mismas partes (V. oel núm. 470, 
de enero-febrero, págs. 200-201). La diferencia es que allí se trataba del recurso 
de casación por quebrantamiento de forma y aquí se trata del recurso de ca;.. 
sación por infracción de ley; pero ambos recurso.> se formulan contra la. 
misma sentencia. 

QUJizá. hubiera sido deseable una mayor preciS!On en la exposición de los 
hechos, sobre la pretendida causa de nulidad del matrimonio aducida por 
oel marido-... «la cond1ción de presente: puesta y no cumphda por la muJen>-. 
Lo importante es que tanto el Tribunal Eclesiástico Metropolitano como el de 
la Rota declararon no haber lugar a la nulidad del matnmonio pretendida por 
el marido. 

En los hechos del presente litigio se recoge literalmente el contenido del 
documento privado suscrito por los mandatarios de ambas partes, que que­
daba meramente· aludido en los antecedentes expuoestos en la sentencia de 31 
de enero de 1968. Interesan las dos estipulaciones principales: una sobre la. 
entrega a la esposa de la suma de 300.000 pesetas como capitalización del in­
terés del 5 por 100 anual de la pensión que anualmente percibía la esposa, y 
otra; que 'la esposa «renuncia expresamente, cualquiera que fuera oel pleito de 
nulidad de matrimonio pendiente, a reclamar penSión alm1ent1eia alguna a. 
su esposa, renunciando asimismo a pedirle mejora de pensión, aunque éste vi­
niera a mejor fortuna, toda vez que la cantidad que ahora se le entrega es 
suficiente para ponerle a cubierto de cualquier oeventualidad o necesidad fuL 
tura» ... 

El recurso por infracción de Ley lo articulaba el demandado en tres mo­
tivos. basado: en error de hecho en la apr•eciación de la prueba. demostrado 
por documento auténtico (certificación literal de la sentencia del Tribunal de 
la Rota), que evidencia que tal resolución canónica es definitiva, por lo que­
ha concluido con ella el proceso canónico; en la infracción, por no aplicación 
del artículo 146 del Código civll; en infracción, por aplicación indebida, del 
articulo 1.900-in fine LEC, norma materialmente substantiva, aunqu-e formal­
mente encuadrada entre las adjetivas, ya que equivale a la contenida en el 
articulo 1.902 del Código civil, infracción consistente ·en imponer las costas. 
al demandado cuando éste. con su oposición, obtuvo la reducción de las pre­
tensiones de la actora, por lo que no se le puede considerar vencido totalmente. 

El Tribunal Supremo rechaza igualmente el recurso, senta,ndo la siguient-e 
doctrina: 

Visto siendo Ponente el Magistrado don Manuel Taboada Roca, conde de 
Borrajeiros. 

Considerando : Que dada la naturaleza y finalldadoes del recurso de casa­
ción por infracción de Ley-earácter extraordinario y función defensora de la 
norma y unificadora de la jurisprudencia--se comprende que los Ordenamien­
tos juridicos que lo r"egulan restrinjan su admisión en armonía con su na­
turaleza y finalidades. 
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Coi1Slderando. Que por ello nuestra Ley de Enjuiciamiento Civil tiene bwm 
cuidado ck determinar, con carácter limltativo, en el artículo 1.689. las reso­
luciones contra las cuales cabe el recn~rso ®· casacwll por inJnu:c:u:m de Ley 
y doctrina legal, sei'i.alando, entre ellas, «las :sentencia.<; definitivas pronuncia­
das por las Audiencias», agregando, en el artículo siguiente. que «además de 
las sentencias que termman el juicio, tendrán también el carácter de defini­
Úvas, a ·los efectoo de aquel artículo, las resoluciones !nterlocutorias dictadas 
en los procesos especiales que relaciona» y «las que, recayendo sobre un inci­
dent~ o artículo. pongán término al plelto, haciendo imposible su contmuación». 

Considerando: Que la resolución objeto del pre.sente recurso, ni es de las 
comprendidas en el párra>jo pmnero Ml artzculo 1.689, ni ta,tnpoco pwede esti­
marse incluida en el precepto general del párrafo ¡mnnero aeL articulo 1690, 
ni en los mcidentes especiales que dicho párrafo relaciona, pues no sólo no 
ha s1do dictada en rúnguno de éstos, sino que recayó en un proceso cautelar 
que tramita la jurisdicción ordinaria en auxüio de la ecleyiástica, que es la 
que conoce del principal de nulidad de matnmonio canónico, y tiene un ca­
rácter meramente interlocutono y pro¡;iswnal, suscepttble-en cuanto a la 
fiJación del Importe de la pensión alllnenticJa-& ser modiJU:ada tantas veces 
cuantas sean las que se alteren las circunstancias del allmentista, o del obl!­
gado a prestarla. sin que, además, ejerza injluenc:za al{}uua en el proce{;o prin .. 
Clpa.l del que el cautelar es un mero auxiliar, ya que, lo mismo en el supuesto 
de que se otorgue la pensión que en el que se deniegue o se modifique su 
cuantía, no pone térmmo al aludido pleito prmcipal, ni hace imposible su con­
tinuación. 

Considerando: Que lo mismo cabe afirmar del proceso cautelar slegutdo 
también ante la 1urisdicción ordinaria, en el que, como medida «provisional>} 
decretada en auxilio de la jurisdicción eclesiástica, se conceden litis expensas 
a la mujer casada que se encuentra separada provisionalmente de su marido, 

·por haber éSte entablado, ante los Trlbunale.:; Eclesiásticos, demanda sobre 
nulidad de matrimonio que los unía. ya que tampoco poue jm al ¡¡roceso ca .. 
nónico, ni hace imposib~e sn continuación. 

Considerando: Que los autos de inadmisión del ¡·ecurso de casación por 
infracción de ley, no sólo no p¡.erden su ejU:acia por la circunstancia de que no 
hayan .sido apreciados en la fase previa del recurso, sino que la continúan. 
aesplegan&:J plenamente tarnlnén en la Jase ae decilsión, convirtiéndose, en­
tonces, en causas de desestimación, como reiteradamente tiene proclamado esta 
Sala. 

Considerando : Que dados los razonamientos que quedan expuestos, ya re­
sulta improcedente entrar a e:&ammar las c:uestiones de tondo que el recurso 
plantea, a saber: a) Trascendencia que, en la apreciación de la prueba, pueda 
tener la invocación de una copia de la sentencia del Tribunal de la Rota Es­
pai'i.ola, que confirmó la sentencia canóruca de segunda instancia, que declaró 
no haber lugar a la nulidad del matrimonio postulada por el demandado; bl 
s1 la sentencia recurrida hacía o no la debida apreciación del caudal del que 
deba prestar los alimentos y de las nece.:;idades del alimentista, para dictar 
sentencia condenatoria, y e) si, por no haberse otorgado a la actora la totali~ 
dad de las cantidades que reclamaba en su demanda, para alimentos :y litis 
expensas, ya no puede considerarse que haya sido vencido el demandado 1 
consiguientemente. al Imponerle a éste las costas del proceso en primera in.s­
tancJa, se infringe el artículo 1 900 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que 
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dispone que «las costas del proc-edimiento. . correrán a cargo del liti¡¡ante 
vencido». 

BIENES PARAFERNALES Y TERCER/A DE DOMINIO. METALICO ADQUI­
RIDO POR MUJER CASADA: prueba de la. adquisiC1ól1 y de la pertenen­
cia. de los btene~ PRESUNCION DE GANANCIAL/DAD. Poder otorgado por 
1Lna ht1a a favor de su madre «vara disponer de c:a.ntul>ades de iia cuenta 
corrt.~nte de la htJa». Donactón (];e metálico y artic:ulo 632 del Código c:ivil. 
TERCER/A DE DOMINIO Y ACCION REIVINDICATORIA. D1éguez e «Ci­
nematográfica Española Americana, S. A.» y RJvas (SENTENciA DE 27 DE 

MAYO DE 1968). 

Doctrina de la sentenc.W.-La solución al problema debatido ,;:n el pleito de­
pende de una pura cuestión de hecho, cual es demostrar que la presunción del 
articulo 1.407 del Código civil, iuris tantwn, no es aphcable al caso de autos, 
por tratarse de dinero adquirido a . titulo lucrativo durante el matnmonio. 
Los documentos alegados no ev1dencian el error JUdicial, pues ni son los únicos 
elementos utilizados, m son la base de la dec1sión, ésta se basa en que el 
poder «para disponer ... » no puede identificarse con la figura de la donación. 
Al no haberse pod1do constatar que tales cantidades entraron en el patrimomo 
de la recurrente por la vía gratuita de la donación, queda incólume la pre-­
sunción de gananc1al!dad del artículo 1.407 del Código c1v!l. Y al no demos­
trarse la cual!dad de propietaria exclusiva de las cantidades, no hay base 
fáctica ni jurídica que pueda autorizar la tercería de dom1ruo. 

Antecedentes: l) La Entidad «Cinematográfica Española Amencana, S. A» 
(demandada) resultaba acreedora del señor R. por una cantidad de algo más 
de un millón de pesetas. La deuda era de 1951, y el deudor había sido con~ 
de~do a pagar dicha cantidad por sentencia del correspondiente Juzgado, que 
fue firme en 1963 aJ resolver el Tribunal Supremo el recurso de casación con 
fecha 14 de junio de 1963 y rechazar dicho recurso. En fas,;: de ejecución la en­
tidad ejecutante habia trabado embargo de un crédito por valor de más de 
200 000 pesetas, correspondiente a la señora D. (la actora, casada con el señor 
R.., también aquí demandado). La retenc1ón de tal crédito se realizaba sobre la 
base de entenderlo como crédito de la sociedad de gananciales R.-D. ID El 
cré<11to a favor de .la señora D. denvaba de un préstamo por ella otorgado 
en 1957 a favor de la también entidad cinematográfica «Unión FJ!ms, S L ». 
representada par eJ señor H. La demanda presentada por la acreedora, acre~ 

rutando el abono del Impuesto de deri:chos reales y timbre a nombre del 
deudor. fue acog1da en ambas instancias. El deudor interpuso recurso de 
casación, desistido la víspera del día señalado para la vista, por lo que quedó 
firme la sentencia recurnda. Al instar la actora la ejecución de la sentencia, 
se decretó el embargo correspondiente y el deudor consignó la suma adeudada. 
En ese momento procesal, la entidad «Cinematográfica Espaií.ola Americana, 
Sociroad Anónima» solicitó, en ejecución de la sentencia dictada a su favor, 
el embargo del crédito que la señora D. tenia contra el señor H. 

TIIl La actora señora D. había contraído matrimonio hacia algunos lus­
tros con el señor R., matrimonio que se regia conforme a la soc1edad legal 
de gananciales. En el año 1955. una hija del referido matrimonio residente 
en el extranjero, otorgó a favor de su madre poder notarial <<Para dlsponer 
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en su propio beneficio de las cantidades existentes en la cuenta cornente de 
su hiJa» ., cuyo poder otorgaba en estado de soltera. Posteriormente, ya 
casada, compareció. junto con su marido, ante la representadón diplomái­
tJ.ca española y otorgó un acta ratifi:ando lo hecho y declarando que real­
mente era una donación el poder o mandato para disponer de .los fondo.> 
de la mandante. 

La actora finalizaba su demanda solicitando que se declarase que el dme­
ro, embargado como de la propiedad del señor R., lo era de la demandante, 
y que, en consecuencia. se alzase el embargo y retención sobre el m1smo 
trabado y se dejase a la libre disposición de su dueña. 

La Entidad demandada contestó y se opuso a la demanda, alegando era 
uno má.s de los ardides dilatonos del deudor, y solicitaba se desestimase en 
todas sus partes la demanda. 

El Juzgado de Prrmera Instancia dictó sentencia por la que se desestima 
íntegramente la demanda de tercería de dominio interpuesta y absolVló a los 
demandados. 

La Audiencia dictó sentencia confirmando íntegramente la apelada. De 
entre sus consideraciones (extraídas de citas en el escrito de recurso de ca­
sación) merecen resaltarse las siguientes: . que era precisa Ja autorización 
manta! para ex1stlr una donac1ón de la hija a su madre; que la dona-ción 
ha de ser expresa; que tal donación era inofic!O~a; que es plenamente apli~ 

cable la presunción de gananc1a.!idad del articulo 1.407 del Código ciVll. (Hago 
notar aquí la convemencia de di.>poner, en ciertos asuntos litigiOsos, de todos 
los elrmentos de hecho que se produjeron, para asi evitar que las -referencias 
a la fundamentación de la decisión de los JUZgadores de instancia tengan que 
ser necesariamente vagas o imprecisas) 

La representación de la parte actora formuló :recurso de casación po:r 
infracción de ley, articulado en cuatro motivos, que paso a resumir breve­
mente como sigue : por error de hecho en la apreciación de las pruebas de<­
rivado de documentos y actos auténticos que evidencian la eqmvocac1ón del 
JUZgador, cuales son el poder notanal de 1955 y el acta ante el representante 
consular español, de los que el juzgador deriva concluswnes que están en 
pugna con la ley, al afirmar lo contrario de lo que el documento dice, pues 
el poder se hiZO en estado de ooltera y ello hace innecesaria la licencia ma­
rital; por infracción, por vwlación, de los artículos 632 y 636, en relación 
con los 618 y 622, todos del Cód1go civil. pues la donación de cosa mueble 
no precisa ser expresa (conforme al art. 632), bastando .Ja simple entrega de 
la cosa, entr,;oga que resulta del amplio poder dispositivo otorgado y del acta 
-decía en ésta que «todos los actos de d!SP0.5lción los ha considerado siem­
pre f'omo puras donacwnes para que su madre pudiera viVIr c9mo siempre 
deseó que lo luciera»-, y al hacerse en estado de soltera enerva la inoficio­
S!dad señalada por el juzgador; por infracción. por aplicación mdebida, del 
artículo 1 407 del Código ciVll, y por no aplicac1ón de los artículos 1.253 y 
1.396-2 o del Cód1go civil, pues las mismas reglas del en ten o humano. probado 
el hecho base de la realidad de la cuenta corriente y los actos dispositivos 
de la hija, llevan al conocimiento del OTlgen del dinero embargado y ese ori­
gen es aJeno totalmente al caudal ganancial; y por infringir los artículos 
348, en relación con los 349, 430 y 440 del Código civil, por su no aplicación, 
pues acreditada la procedencia parafernal del dinero objeto del préstamo, 
corresponde a su dueño el ejercicio de la acción reivmdicatoria en -el proce­
dimiento de tercería, por lo que se deb1ó ordenar alzar el embargo d<:cretado. 
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El Tnbunal Supremo rechaza el recurso y sienta la doctrma que sigue: 
V1sto siendo ponente el Magistrado don José Beltrán de Heredla y Castafio. 
Con.s1derando: Que todo el problema cJ;ebatido, en el pleito que da lu-

gar al presente recurso de casac16n y en este mismo, ~o~te realmeute en 
dilucidar las verdaderas naturalezas ¡urídicas de los bienes, y concretamente 
de las cantuiades de dm.ero que fueron consíona.d.as eu javor de la actual ra.­
etLrr.ente como consecuencia del lit1g1o anterior y des¡n¿es trabadas de embar¡;¡o 
en pro de la entidad que ahora figura como recw-rida: es de~r. Sl son ¡;¡a­
nancwles, a virtud de la presunción general establecida en el articulo 1.4{}7 
del Código CIVil, o, por el contrarw, constituyen bienes pnvativo~ o parafer­
nales, como dicha señora fn·ma, lo que justificaría el e¡erc1cio de la acción 
reivindicatoll"la intentada en la correspondiente ·tercería de dommio, CUl/a 
soluc-¡ón depende de una ¡;ura cuest1ón de hecho, cual es la de demostra1· 
que aquella presmLCión, r:UuLa su índole de «iuris tantum», no es a21liY.:able al 
caso qu.::; aquí se contempla, ¡JOr tratarse de dmero adqwri~o !L titulo lu­
crativo durante el mat.Timonio, al modo previsto en el número 2.o del ar­
ticulo 1.396 del propio Código; intento que no consi¡;¡ue el e~crito de recurso, 
porque, al hacerlo en el motivo Lo por la vía correcta procesalmente del or­
dmal 7.0 del articulo 1.692 de la Ley de EnJUiciamiento Civil, por pretendido 
error de hecho en la apreciación probatoria, se ltmita a aducir en apol/o de 
su alegato dos docwnentos, como son una escritura de poder de la hiJa de la 
recurrente a su madre, que tiene fecha 20 de enero de 1955, y un acta pos­
terior extendida ante la representación· diplomática española en MéJico, en 
la que el e.>poso de dicha h1ja ratifica el mencionado poder, mu¡;¡uno d"e 
los cuales, dado el uso y valorauón que de ellos se ha hecho en el pleito, 
sirve a los pretendidos fines de la casadón CIVIl y. además, porque tamz¡oco 
evidencian error 71tdicial alguno ni nada contrario sustancialmente a lo sos­
temdo por el Tribunal a quo, pue:s el hecho de que éste hable de «que se 
requiere la autonzación del esposo para la validez de la dona:1ón de una 
muJer casada o de la redacción de aquel poder», m es el único elemento 
utlltzado par ·la sentencia que se recurre, en cuanto pone en primer lugar la 
exigencia de que la donación tendrá que ser «expre.>a», según preceptúa el 
articulo 632 del Código. ni es la base de la I:Wcision pro¡¡I{J,me-nte dicha, ya 
que ésta se justifica con el argumento legal mcontrovertible de que el tantas 
veces c1tado poder lo es tan sólo «Para diSponer por la madre de cantidades 
de la cuenta corriente de la hiJa», que en ma1~era aluuna puede i:;leutiJicanse 
con la figura contract¡¿a¡ de la donación que, según el articulo 618 del mismo 
texto legaJ. «es un acto de l!beralidad por el que una persona dispone gra­
tmta.m·cnte de una cosa en favor de otra que la acepta», todo lo cual con­
duce a la desestimación de este motivo. 

Cons1derando: Que al no haberse podido constatar que las cantidades 
objeto de debate entraren en el patnmonzo rl-z la recurrente por la vía gra­
tuita de la donac1ón, queda í?u.:ólume la presuucion de ua7UL1l.CUl.lula.d. del 
articulo 1 407 y carecen de la necesarta bas<e de hecho los mottvoS 2.o y 3.", 
donde-~m ambos por el cauce del número 1.0 del articulo 1.692 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil-se denuncia: en un caso, vwlac1ón de los preceptos 
relativos a la dona:ión, JUnto con aplicac1ón llldeblda del 636. todos del 
propw Código civil: y, en otro, se alega igualmente aplicación indebi-da del 
1.407. y no aplicación del 1.253 y número 2.o del 1.396, también de nuestro 
prrmer Código su.>tant1vo, los cuales, por tanto deben ser desestimados, por­
que están haciendo supuesto de la cuestión discutida. 
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CoilSlderanct._ : Que todo lo que antecede está POllien,d,Q de 11elieve que no 
existe base alguna, ni fáctica, m Jurídica, que pueda autorizar la tercería de 
domtnio referida, al no haberse demostrado tampoco, y como lógica conse­
cuencia, la cualidad de propietaria e:cclusi'l!a que hub1ese pernutldo a la hoy 
recurrente el ejerciciO de la acción reiVindicatoria de los artículos 348 y 
349 del Código civil, y justiflcar una posesión en concepto de dueño con 
lgUal carácter excluyente, amparado en lo.:; artículos 430 y 440, también del 
Código civil, como se pretende en el 4.o y últ.imo de los motivos formulados, 
que tiene asunismo que ser desestimados con los obligados pronunciamientos 
del articulo 748 de la Ley de EnJttic1an11ento Civil. 

J C. G. 

V. SUCESIONES 

HEREDAMIENTO CATALAN. FACULTADES DISPOSITIVAS DE LOS HE­
REDANTES (SENTENCIA DE 18 DE ABRTI. DE 1968). 

El Tribunal Supremo, en sentencia de la que ha sido ponente el Ma­
gistrado don Manuel Taboada Roca, Conde de BorraJelros, desestima el re­
curso dirigido a obtener la pretendida nulldad por .:;¡mulación de la com­
praventa, cuya fmalidad era, según el actor y apelado. privarle de sus 
derechos como heredero contractual de sus abuelos catalanes, como sustituto 
vulgar de su padre premuerto, conforme a los razonamientos que s1guen: 

Considerando: Que el primer motivo del recurso, formulado aJ amparo 
del número 3.o del articulo 1 692 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, denuncta 
la infracción del articulo 359 de dicho Cuerpo legal, que se dice cometida, 
porque, habiéndose solicitado en el súplica de la demanda, como pet1c1ón 
independiente, la de «que se declarase que el demandante, por ser heredero 
de su padre don I. R., ostenta la calidad de heredero contractual de sus 
~buelos don V. R. y doña F. V., en sustltuc1ón de su padre, por cuyo motivo 
ostenta Iegihmos derechos a la herencia de los nusmos», y habiéndolo re­
conocido la propia sentencia recurrida en el segundo de los Considerandos, 
sm embargo, no refleja esa declaración en el fallo, en el cual revoca total­
mente la sentencia apelada 

Considerando : Que aunque es cierto que la sentencia recurrida, en ese 
segundo Considerando, proclama que no se puede «desconocer que el de­
mandante ostenta ·la caJidad de heredero de sus referidos abuelos, por virtud 
del heredamiento mstituido en los capítulos matrimoniales, en sustitución 
de su fallecido padre, y que también es cierto que ese derecho del deman­
dante no lo recoge, de manera expresa, en el fallo; sin embargo. no es 
exacto que tal sentencia no se pronuncie sobre él, puesto que, en su parte 
di'>J)ositiva. al absolver totalmente de la demanda deducida, viene a resolver 
negativamente todas la.:; pretensiones en ella postuladas, entre las cuales 
figuraba la declaración de ese derecho, que en aquel segundo Considerando 
entendía no se podía desconocer; el rechazar en el fallo, una pretensión 
.procesal, de las varias que se postulaban, no .puede calificarse de incon­
gruencia, sino de fallo adverso, aunque en algún caso. como en el presen­
te, resulte una inconsecuencia, ya que se razonaba que no podía de.:;cono­
cerse ese derecho, y, a pesar de ello, en el referido faJlo, lo desconoce y 
desestima. 
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Considerando: Que el motivo segundo, formulado con apoyo en el pá­
rrafo 7.o del referido articulo 1.692, atribuye a la sentencia recurrida error 
de derecho en la apreciac1ón de la prueba, con infracción del articulo 1.218 
del Código civ!] y de la doctrina legal proclamada por las sentencias que en 
d1cho motivo se indican; en teSJS del recurrente, el Tribunal sentenciador 
infrmge aquel articulo, porque, aunque en la escritura notarial en que ·.:;e 

mstrumentó la compraventa litigiosa, se hacia constar que <das 100 000 pe­
setas, los vendedores las recibían de manos del comprador, quien las entrega 
en buenos billetes del Banco de España, que aceptan como efectivo, contados 
y admitidos ante mí el Notario, que doy fe de dicha real entrega»; Sin 
embargo, ·la verdad es que <da..s partes tenían otro propósito, al llevar a 
cabo la escritura litlgiosa»--<:omo la propia sentencia reconoce en el ConSI­
derando 5."----, y, consigUientemente, no debía reconocérsele validez y eficacia 
a esa escntura de compraventa o ésta era ilícita. 

Considerando . Que tal manera de argun¡entar ya indica claramente que 
no se imputa a la sentencia recurnda vulneración de la norma valorat!Va 
de prueba contemda en el artículo 1.218 invocado, smo que se quiere enervar 
la encacia de ese documento público, por otras causas ajenas que lo de.svlr­
tuarian si fueran verdaderas; y, por tanto, el motivo, así sustentado, t1ene 
que claudicar. 

Considerando : Que en el tercer motivo del recurso, y por el cauce del 
número 1.0 del mencionado articulo 1.692, se denuncia la VIOlación del ar­
ticulo 1.253 del Código CIVJl, en relación con los 1.215 y 1.249 del propw Cuer­
po legal; y para defender la procedencia de él, se argumenta «QUe entre los 
hechos PTObados... que la sentencia recurrida reconoce ... , y la deducc1ón a 
que llega la resolución impugnada, no ex~.>"te un enlace preciso y directo, 
al no haberse SUJetado la deducción a las reglas del criterio humano, re­
sultando aquélla absurda, ilógica e inverosímil»; es decir, que se viene a 
sostener que la Sala sentenciadora, partiendo de los hechos adrmtidos por 
ella y por el Juez, llega a deducir que se ha venficado una compraventa 
válida y ef1caz, cuando lo que debía haber hecho era llegar a la presunción 
contraria: que tal compraventa era simulada. 

Considerando Que la verdad jurídica es muy otra, ya que la sentencia 
impugnada, teniendo en cuenta la prueba d1recta constituida por la escritura 
pública en que se instrumentó la compraventa. proclama que ésta reúne los 
-elementos suficientes para est1mar la concurrencia de causa en el contrato 
y que ésta es licita, correspondiendo al demandante acreditar la simulación 
que alega, la cual no ha demostrado, porque «en el caso presente-dice la 
Audiencia-los hechos probados que la <;entencia apelada ana.!iza en el quin­
to Considerando, en modo alguno llevan a la concluSlón de que sea inexis­
tente o ineficaz la compraventa en disputa, cuando la mi..<,ma reviste todos 
los caracteres de un acto jurídico válldo»; o sea. que la Sala sentenciadora, 
para llegar a .proclamar la existencia y validez del contrato litigioso, tie­
ne en cuenta la prueba directa constituida por el documento público, en que 
se instrumentó, y no utiliza la prueba subsidiaria de nre.sunciones, por lo 
que no se puede sostener fundadamente que haya desembocado en una pre­
sunción absurda. ilógica e inverosímil, ya que no desembocó en mnguna. 

Considerando: Que lo que el recurrente viene verdaderamente a pro­
pugnar con este motivo es que, sentados los hechos que se han acreditado 
y que la propia Sala vino a admitir, debía haber obt-enido de ellos. por 
ser su consecuencia natural. la conclusión de que la compraventa había sido 
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simulada, y que, al no haberlo hecho así, infringió, por violación , el aludido 
artículo 1.253 del Código civil invocado; pero olvida el recurrente que ese 
precepto se limita a disponer que, «Para que la presunción sea apreciable 
como medio de prueba, es llldlspensable que, entre el hecho demostrado y 
aquel que se trata de deducir, haya un enlace preciso y directo, según las 
reglas del criterio humano», sin obligar, empero, al juzgador, a utilizar ese 
modo supletorio de prueba Siempre y en todo caso, ya que, como ha de­
clarado esta Sala en su sentencia de 29 de octubre de 1964, no puede im­
ponerse al juzgador de instancia que haga uso de .ta prueba de presuncio­
nes cuando estrme oportuno no valerse de ellas, por fundamentar su fallo 
en otras directas--sentencia de 19 de mayo de 1961-, ni es poSible infringir 
el articulo 1.253, cuando la sentencia impugnada no se apoyé' en esa prue­
ba....,s;entencias de 20 de febrero de 1932, 15 de noviembre de 1961 y 12. de 
abril de 1962-, pues ese artículo indudablemente contempla el caso de que 
el juzgador establezca la .presunción y no el que se abstenga de formularla 
--SentenCias de 27 de enero, 17 de febrero y 16 de marzo de 1966--. 

CoilSlderando: Que el motivo 4.0 del recurso no puede prosperar, porque 
se construye haciendo supuesto de la cuestión y sustentándolo, precisamente, 
sobre el éxito del anterior-que ha fracasado-, en el cual se pretendía demos­
trar que el contrato discutido había sido simulado, pues en él-se decía-, 
no medió precio, por lo que, al no proclamarlo así el Tnbuna.l de instancia, 
violó lo.;; artículos 1.261 y 1.275 del Cód1go civil; es decir, que el recurrente 
viene a sustituir, con su particulaT cnter10. el de la Sala sentenciadora, sin 
haber demostrado previamente, y por la via oportuna, que el de ésta era 
equivocado. 

Col11Siderando: Que lo nusmo acontece con el motiv-o 5. 0 , en el que se 
denuncia otra vez la violación del articulo 1.275 del Código civil, siqmera se 
invoque en relación con varios preceptos de la Compilación del Derecho civil 
especial de Cataluña; en defensa de tal motivo se alega que la causa del 
tan repetido contrato de compraventa es ilícita, pues tuvo, por fin, pri­
.var al demandante de ·su derecho derivado del heredamiento pactado en 
las capitulaciones matrimoniales de sus abuelos; es decir, se vuelven a con­
tradecir las afirmaciones de la sentencia impugnada, sm haber demostrado 
previamente que eran erróneas, y se hacen Citas de autores respecto a los 
supue..,'tos en que el heredante haya vendido injustificadamente su patri­
monio o lo haya transferido por ventas simuladas para burlar al instituto. 
lo cual no ha ocurrido en el caso de autos, según proclama la Sala sen­
tenciadora. 

Considerando : Que igual suerte tiene que caber le al motivo 6 °. en el 
que se acusa la violación del referido artículo 1.275 del Código civil, en re­
lación con los 806 y 815 del mismo Cuerpo legal, referentes a los here­
deros forzosos y a su legítima; para darle cierta conSistencia al motivo, 
vuelve a hacerse supuesto de la cuestión. sosteméndose que, con la com­
praventa discutida, se hlcierbn intencionadamente insolventes los abuelos, 
privando así al nieto de la legítlffia que le correspondía por la premoriencia 
de su padre. o sea, que se torna otra vez a wstener que tal compraventa 
fue simulada y en fraude de los derechos del heredero. lo cual no lo admite 
la sentencia, ni se ha demostrado, por la via procedente, que hubiera sido 
cierto. 

Considerando: Que el motivo 7.o achaca a la resolución impugnada, in­
fracción, por aplicación indebida, de los artículos 1.274 y 1.277 del Código 
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civil, porque, en tesis del recurrente, el contrato, tantas veces atacado, «no 
:Wlo carecía de causa al faltar el precio de la compraventa, smo que, acle­
mas. aquélla era ilícita, ya que fue otorgado en fraude del heredamiento y en 
perjuicio de los derechos legitimarios del heredero»; pero corno la Sala sen­
tenciadora sostiene precisamente lo contrano, y entiende que la compraventa 
fue válida, pues medió en ella el correspondiente precio, de cuya entrega 
dio fe el Notario autorizante, y, además, no admite que los hechos probados 
«lleven a la conclusión de que sea inexistente o ineficaz», el motivo así for­
mulado queda sm base, y tiene que 'del' desestimado. 

RESERVA ORDINARIA. HIPOTECA LEGAL. VALORACION DE LOS BIE­
NES. Articulas 977 y 978 del Cód!go ciuil (SENTENCIA DE 20 DE ABRIL DE 1968). 

Ha de tenerse en cuenta el valor real de los bienes reservables, no el asig­
nado a Jos mismos en el cuaderno particional. 

El haberse adjudicado mdiscrirninadarnente al viudo bienes en pago de 
su haber ganancial y del legado del tercio llbre, no impide el naclffiiento de 
la reserva m la constitución de la hipoteca legal. 

Demandado el pa{!re bínubo por las tres hijas habidas de su primer ma­
trimonio para que constituya hipoteca legal por los bienes re.>ervahles he­
redados de su primera esposa, con cargo al tercio libre, conforme al valor 
del inventario traducidO al valor real. y habiendo obtenido sentencia favorable 
en ambas instancias del Juzgado número 18 y la Sala Pnrnera de lo Civ!.l 
de la Audiencia Territorial de Madrid, el Tribunal Supremo, siendo ponente 
el Magistrado don JuliO Calvlllo Martínez, declara no haber lugar al recurso 
interpuesto por el viudo. demandado y apelante, conforme a lo siguiente: 

Considerando: Que la sentencia recurnda no cometió error de hecho al 
apreciar la prueba constituida por la escritura de protocolización de la:.:; ope­
raciOnes particionales practicadas al fallecimiento de la primera esposa del 
impugnante, puesto que, situándose en el terreno puramente fáctico, reconoce 
(ConSJderando Lo de la sentencia del Juzgado, aceptado sustancialmente por 
la apelada) que los bienes muebles y el inmueble que se adjudicaron al viudo 
en dichas operaciones, lo fueron en pago indi~criminado de su mitad de ga­
nanciales y del legado del tercio de llbre disposición, tal y como se estableció 
en el cuaderno particional, lo que no es óbice para que el juzgador, situán­
dose ya en el terreno de la extensión objetiva de la obligación de reserva, 
surgida al contraer aquél segundo matrimonio, se planteó y decida (Consi­
derando 4.o de la sentencia de primer grado, también aceptado sustancial­
mente en la recurrida) el problema de la imputación de pagos, con.>istente en 
deslindar qué bienes o cuotas de los mismos ad¡udicados al viudo debe im­
putarse al pago del haber de éste por su m1tad de gananciales y cuáles al 
pago de su haber por el legado del tercio de llbre disposición, problema que 
notoriamente desborda el de mera apreciación de la prueba y cuya solución 
no puede, por tanto, ser objeto de censura al amparo del número 7.0 del ar­
tículo L692 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, corno pretende el recurrente 
en eJ motivo L0 , el que, en consecuencia, ha de ser desestimado. 

Considerando: Que el segundo incide en la causa de inadrnisión 4.~ del 
articulo 1.729 de la citada Ley, pues al mvocar simultáneamente dus con­
ceptos de mfracción antitéticos, cuales los de <cviolación» o «interpretación 
errónea». falta a la .precisión y claridad exigidas impera-tivamente por el ar-
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ticulo 1.720, párrafo Lo, de la propia Ley; causa de inadnusión que en este 
;p€ríodo deciSOrio del recurso actúa como de desestimación, todo ello de acuer­
<lo con la copio5ísima doctrina de esta Sala. 

Considerando: Que el motivo 3.o y último acusa como mfringidas por vio­
lación, en el sentido negativo de maplicación, los artículos 977 y 978 del Código 
civil, refiriéndolos a una serie de cuestiones, cuales son las concernientes al 
deber de formar inventano de todos los bienes reservables y de tasar los 
muebles y a la determinación judic1al de la valldez o mva!Jdez de las enaje­
naciones de dichos bienes, que no fueron debatidos en el pleito, las que tam­
·bién han de quedar al margen de la casación, habida cuenta de lo preverudo 
-en el número 5.o del citado articulo 1.729; subs1stJendo en pie únicamente 
·el problema relativo a SI la fiJación del valor de los repetidos bienes ha de 
hacerse conforme al que tengan en realidad o con arreglo al que se les asignó 
por las parte& en el cuaderno partJcional antes aludido, problema resuelto 
acertadamente en el pnmer senhdo por el JUZgador de instancia, toda vez 
-que cuando se aprobó el referido cuaderno todavía no había nacido -la obliga-
-ción de reservar; razones todas que abonan la desestimación de e5e motivo 
:y con él, la de la totalidad del recurso, con las consecuencias seüaladas en el 
.articulo 1.748 de la Ley procesal. 

Comentario.-No se dice expresamente si se trata de valores reales de en­
otonces (cuando se realizó el inventario¡ o de ahora (cuando nace la obligación 
de re..;ervar), aunque del contexto de la sentencia se desprende esto último, 
lo que está a!:orde con la impoSición al viudo de hacer inventario o tasación 
por el artículo 977 del Código c!Vll al reprJt1r matr11nouw, que es cuando nace 
la obligación de reservar. Por otra parte, en última instancia. todo condu­
-ce a ver en el objeto de la reserva la restitución de un valor. que ha de 
fijarse conforme a bases reales, so pena de quedar la institución inoperan­
te en la practica Cctr. para la reserva lmeal. VALLET, J.: La juri.s~eu­
-cia del Tnb1mal Supremo y el art. 811 dei C. c. II: El art. 811 como norma a 
integrar, Madnd, 1960, separata. págs. 358-359). Problema análogo-y con ma­
yores dificultades---:5€ plantea en la colación, que la mejor doctrina resuelve 
en este miSI11o sentido, como deuda de valor (R. NúÑEz LAGos: La colación: 
historia y critica de los problemas de valoración, «R. G. L. J.», 1946 págs. 712 
Y sigs; MARÍN MONROE : La colac1ó1J. historia y crítica de los problemas de 
valoracWn. «R. C. D I ». 1946, págs. 319 y Slgs.) . 

TESTAMENTO ABIERTO. NULIDAD. Artwulos 687 y 695, párrafo 2.0 , del 
Código civil (SENTENCIA DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 1968) 

Es nulo el testamento abierto en el que no coruta la declaración del tes­
tador de no saber o no poder firmar y hacerlo a su ruego otra persona. 

Don R. Y. M., hospitalizado en un sanatorio a consecuencia de las graví­
simas quemaduras sufridas, que le afectaban entre otras partes del cuerpo a 
su mano derecha impo5ibi!itándole firmar y de cuyas resultas murió en el 
mismo día de su Ingreso. a las pocas horas del mÍSI11o y de haber otorgado 
testamento notarial abierto en el que el notario da fe, en lo que ahora inte­
resa, «de firmar por si y por el testador el primero de los citados testigos por 
la razón de que el otorgante no lo puede hacer debido a las lesiones que 
padece». 
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Solicitada la nul1dad del testamento por defecto.> formales, entre ellos e~ 
recer de firma del testador ni haber éste rogado al test1go que se dice lo 
hiZo por él, que tal efectuase, por los más próximos parientes perJUdicados 
frente aJ favorecido por el testador----que carecía de legltunariOS---el Juzgado 
de Prunera Instancia de Chantada declaró la nulldad pretendlda, Siendo re­
vocada su sentencia por la de la Sala Pnmera de lo C1vil de la Aud1enc1a 
Terntor1al de La Coruii.a. 

Interpuesto recur.30 de casac1ón por la parte actora y apelada, el Tribunal 
Supremo en sentenc1a de la que ha sido Ponente el Magistrado don Antonio 
de Vicente Tutor y GuelberiZu declara haber lugar al m1smo, casando la 
sentencia de la Audiencia y confirmando la del Juzgado. 

ConSiderando: Que conforme v1ene reiteradamente declarando la Juris­
prudencia de esta Sala. por no ser de tráfico los negocios jurídicos rrwrt•'/.S 
causa ttene carácter emmentemente formal. exigiéndose, por tanto, en su 
constitución de determinados y preceptivo.;; requisitos cuya mobservancia pro­
voca su nulidad absoluta sm pOSibilidad de ulterior convalldación (S€ntende. 
de 24 de octubre de 1963), reqwsitos que la de 24 de mayo de 1927 califica 
de esenc1aJes, la de 19 de junio de 1958 de preceptivos e inderogables, deter­
minando la de 5 de octubre de 1962 que el carácter formalista del testamento 
obliga al cwnplimiento escrupuloso de los requisitos extrin.;ecos y a inter­
pretarlos restrictivamente, supeditando la sentenc1a de 28 de octubre de 1965. 
su validez al exa~to cwnplirmento de las solemmdades legales. todo ello en 
perfecta observancia de lo ordenado por ei artículo 687 del Código civil, que 
claramente estatuye la nulidad de los testamentos en cuyo otorgamiento no 
se observaran las formalidades estableci-das y como quiera que el articulo. 
695 del mismo cuerpo legal seii.ala como requisito de tal otorgamiento. ent.r·e· 
otros que no hacen al caso, que si el testador declara que no sabe o r:::> puede 
firmar. lo hará por él y a su ruego uno de !os testigos 1nstrumentados u 
otra persona, dando fe de ello el notario. es evidente que tales requisitos sGn 
preceptivos e inderogables y su omisión acanea la nulidad del testamento, 
sin que sea obst:i.culo para ello el contenido de la sentenc1a de esta Sala de 
30 de abril de 1909. ni la de 23 de noviembre de 1904 por referirse a defectos 
de expresión subsanables por ·.;;u propia lectura y sin que ofreciera duda la 
conocida voluntad del testador y la segunda que afecta a la mudad del acto 
en casos en que no significa su rotura real, Sino pequeii.as interrupclones para 
la ingestión de medicamentos o auxilios urgentes al enfermo, máxune que 
por tratarse de resoluciones únicas no constituyen junsprudcncia, y pugnan 
con la más uniforme y recientemente sentada. como queda expuesto. y con 
mas precisión, en relación a.! caso estudiado en la de 10 de febTero de 1956. 
determinante de que para que firme un tectigo a ruego del testador es preciso 
que éste manifieste no poder o no saber hacerlo y que ruege al testigo lo 
haga en su nombre, formalidades externa3 que es preciso consten bajo fe del 
notariO. 

Considerando: Que sentada la anterior doct.rma y acreditado totalmente 
por el estudio del testamento debatldG. como se recono::e en la resolución 
rmpugnada, que aun cuando el testador no podía firmar por las leswnes que 
sufría, no declara que no sabia o no podía hac.:rlo, ni consta que rogara 
al testigo que lo hizo en su nombre que a.oi lo venficara según se de.;;prende 
de la propia fe del notano autorizante. es mdudable que se han omllidu los 
requ.!sitos esenciales reseñados en el razonamiento precedente y el mstru­
mento es nulo, y al no haberlo entendido asi la sentencia recurrida ha inci-
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<11do en violación de los preceptos y jurisprudencia citada, como se denuncia 
en el único motivo del recurso, encauzado procesalmente por el número pri­
mero del articulo 1.692 de la Ley de En¡uiciamiento Civil y procede declarar 
su anulación y casación, con Jos pronunciamientos legales subsigUientes. 

PAGO DE LEGADO LIBRE DE IMPUESTOS. EFECTOS SlJBSTANTJVOS 
(SENTENCIA DE 28 DE OC"I'UBRE DE 1968). 

El Tribunal Supremo, en sentencia de la que ha Sido ponente el Magistrado 
don Jacinto Ga,rcía Monge y Martín, declara no haber lugar al recurso de 
casación mterpuesto por la parte demandada y apelante contra la sentencia 
de la. Sala Primera de lo Civil de la Audiencia Terntorial de Madrid, con­
firmatoria de la del Juzgado de Prunera Instancia núm. 8 de los de la misma 
capital. en ménto de Jos antecedentes que se desprenden del primero de los 
cons1derando.s que siguen. 

Considerando: Que la cuestión htigiosa se dirige, fundamentalmente a de­
cidir si Jos demandados, como herederos de doña P. H. T., están obligados a 
pagar al demandante la suma que é.:,1:e ha satisfecho en la Hacienda Pública, 
por razón de la transmiSión al mlSffio de los bienes procedentes de dicha 
herencia, que fueron legados, en primer lugar, en concepto de usufructo a 
otras personas. respecto a Jos cuales el actor tiene la condición de nudo 
propietario, y ha recibido los procedentes de una de las usufructuarias por 
el falleCimiento de é.sta, apbcando al efecto la cláusula contenida en el pri­
mero de los testamentos en vigor de dicha señora, que ordenaba la entrega 
de los legados a los legatarios. libres de gastos e ín1pucstos. o si bien debe 
atenderse exclusivamente al contenido del último testamento, que modJ.ficó 
parcialmente el antenor, el cual, al establecer los legados de u:sufructo. con 
prevención para la designación de la persona que ostentaría la nuda propie­
dad de determinados bienes, ha de estimarse que éste quedó desposeído de 
aquel derecho. matena que es contravertida atendiendo a la interpretación 
de las cláusulas de ambos testamentos, 'Siendo dec1dida en la sentencia hoy 
recurrida en el sentido de que la voluntad de la testadora, según el recto 
sentido de ambas dispoSiciones testamentarias, que no cabe a su ¡uic1o con­
templar separadamente. fue Ia de que el referido nudo propietano, hoy re­
currente, disfrutaría del mentado beneficio, debiendo ,recibir los bienes libres 
de gastos e Impuestos, aparte de apoyar su declSlón en la partición efectuada 
por los albaceas testamentarios, que reconoció el mismo de manera expresa 
a favor del nudo propietario, entonces indeterminado, y para ga,rantiza,r en 
su memento el pago de tales impuestos, constituye una hipoteca ·sobre finca 
de los herederos, en cuantía de 100.000 pesetas, y estima que la aceptación 
del mismo contenida en la partJ.ción sólo cabía desVIrtuarla acudiendo a la 
acción de nulidad de las partiCiones, fundamento este último que no es ata­
cado en el recurso. y por tales razones la demanda, a la que la parte de­
mandada opuso exclusivamente la petición absolutoria. es estimada en la 
resolución recurrida. 

Considerando : Que así planteado y decidido el pleito se alza el recurso, 
cuyo primer mot1vo se ampara en el número 7.0 del articulo 1.692 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, por error de hecho en la apreciación de la prueba, 
basándose, como documentos auténticos al efecto, en los dos testamentos 
controvertidos, el primero de 6 de agosto de 1924 y el último de 21 de abril 
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de 1926, y en el acta notarla! de entrega de legado, mot1vo al que deben 
oponerse las sigwentes razone.:;: a.) Que el cauce procesal aquí eleg1do es 
apto excluslVa.mente para combatu las afirmacwnes fáct1cas conterudas en la. 
sentencm. opomendo estos otros -hechos que se evidenc1an, ya por documentos 
de carácter auténtico a los fines de este mot!Vo, o b1en por la infracción de 
preceptos legales valorativos de determmada probanza, quedando exclwdo. 
por .. tan,to, del contenido lim1tado de esto, cuando se refiere a sustentar de­
rechos, como a combatir la mterpretac1ón de docwnentos o actos jurídicos, 
y así la doctnna de esta Sala lo proclama re1teradamente, sentando en las 
sentencias de 23 de marzo de 1945, 1 de noviembre de 1946 y 17 de abril del 
mismo año, la d1ferenc1a que ex1ste entre el error de hecho y la interpreta­
ción de documentos, pues ésta ·sólo puede ser combatida con el amparo del 
número pnmero del a·rtículo 1.692 de la Ley de trámites, y no pcr el del 
número 7.0 de dicho precepto legal; y a su vez la de 17 de marzo de 1948. 
afirma que no puede decirse que comete error de hecho que pueda ser de­
nunciado conforme al número 7.0 del artículo antes referido, cunado lo que 
se ataca en la declaración de la Sala sobre cuál fue la voluntad, fijando el 
sentido y alcance de ésta, ya que ha de acucürse en tal caso al número 
prlffiero del mencionado artículo, y por ú1tm10. la de 8 de Jul!O de 1915 declara. 
que lo coñdenado en testamento váJldo es precepto legal a discutir y aplicar, 
pero no punto de hecho somet1do a la apreciación de la prueba, y apllcada 
esta doctrina al examen del refendo mor,1vo ha de notarse que éste no a:o­
za el contenido fáctico limitado del número invocado, sino que atiende a 
.establecer cuál fue la voluntad de la testadora, en cuanto el extremo deba­
tido, haciendo al efecto el análisis de las cláusulas de los dos testamentos. 
basándose en no contener el últm1amente otorgado aquella en que se ampara 
el actor. por lo cual queda d1cho motivo fuera del campo prec1so que le 
corresponde, y b), porque como decJara la constante doctrina de esta Sala. 
sólo tiene el carácter de documentos auténticos a efectos de este motivo 
aquellos que no han sido ya temdos en cuenta y valorados en la resolución 
que se recurre. y es evidente que los hoy esgrimidos lo fueron por el Juzgador, 
que basa en la interpretación de dichos testamentos su resolución y tampoco 
la aludida acta notanal puede proporcwnar elemento alguno fáctico en con­
tradicción con "los hechos declarados por el Juzgador de instancia, razones. 
que conducen a la desestimación del motivo exammado. 

Considerando: Que el segundo de los motivos, seguido por el cauce pro­
cesal del número primero del articulo 1.692 de la Ley Procesal Civil, alega la 
interpretación errónea del articulo 665 del Código civil. en relación con el 
articulo 281 del m1smo texto legal. y de la doctrina que cita, debiendo excluirse· 
como carentes de eficacia en el recurso el prec-epto y doctrina últimamente 
invocados, por cuanto no se denuncia su infracción por alguno de los mo-­
tivos que establece el número primero del artículo 1.692 de la Ley de Trámites, 
incumplléndose, por tanto, en cuanto a dicha invocación se refiere, lo orde­
nado en el artículo 1.720 del m1smo texto legal. que exige la cita clara y 
precisa de la Ley o doctrina legal que se considere infringida y el concepto 
en que lo ha sido, quedando por ello limitado al motivo a la denuncia de 
la infracción del precepto legal primeramente citado artículo 675 del Código 
clVíl, y ha de establecerse la fundamental diferencia que existe entre la in-. 
terpretaclón errónea de un precepto legal y la contradicción que existe entre 
el mL:;:rno y lo resuelto en la sentencia, pues sólo cabe incurrir en el primero 
de dichos vicios, cuando el juzgador efectúa la exégesis de la norma legal 
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y, consecuentemente, le atribuye un sentido que esté en contradicción con el 
que, conforme a las reglas gramaticales SIStemáticas o de la lógica, sea el 
que rectamente le corresponde, y en el caso actual al Juzgador de instancia, 
partiendo de la' incuestJOnable eficacia y sentido del citado precepto, lo apllca 
para establecer cuál fue la voluntad de la te.:;tadora, según el sentido literal 
de sus palabras, el cual, de no ser conforme a sus términos, hubiera dado 
lugar a la infracción, por el concepto de violación del articulo invocado, que 
como queda sentado, no es el vicio denunciado en este motivo, por lo que 
este carecer de virtualidad, a lo que debe de añadirse que ei segundo fun­
damento esencial del fallo, la eficacia de la partición efectuada, no es com­
batida en el recurso, lo que determina el parecimiento de este segundo motivo. 

Considerando: Que el motivo tercero, 3eguido conforme al número 7.0 del 
articulo 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, denuncia la existencia de 
error de hecho en la valoración de la prueba, basándose en documentos que, 
en concepto de auténticos, cita, con mera referencia a los autos, cartas de 
pago y actas de requerimiento, los que aparte de haber sido tenidas en cuenta 
en la sentencia recurrida, privándoles asi de carácter de auténticos a estos 
efectos, tienden, como en el mot1vo prrmero, no a combatir hecho.:; declarados 
en la sentencia sino a proclamar derechos de recurrente en este caso para 
lrmitar la cuantía de las obl!gaciones de pago, de no prosperar la petiCión 
absolutoria, por entender que la cantidad satisfecha y reclamada en el pleito 
fue muy supenor a la que correspondía, debido a culpa o negligencia del 
actor, retraso en su abono o por acudrr al medio de fraccionamiento del pago; 
mas atendiendo a la petición meramente absolutoria, debe, de una parte, 
declararse que el motivo no afecta extrictamente a hechos, y de otra, que 
tal reducción. basada en culpa o negligencia, debió formularse adecuadamente 
en el pleito, y SJempre partiendo de la base fáctica precisa, el desconoCI­
miento por los demandados del hecho que dio lugar a la adquisición de los 
bienes antes de haberse producido los alegados recargos y ser éstos conse­
cuencia de la conducta negl!gente del legatano demandante, razones deter­
minantes del perecimiento de e.;te motivo. 

Considerando: Que el últ1mo de los motivos de recurso se ampara en el 
número primero del articulo 1.692 de la Ley Procesal Civil, se basa en la vio­
ladón por inaplicación de los artículos 1.158. 1.195. 1.889, todos del Código 
civil, y ha de sentarse que la exigencia del artículo 1.720 de la Ley de Tn't­
mites, de citar con claridad y precisión la Ley o doctnna legal que se crea 
mfringida y el concepto de la misma, no se limita y detiene a la simple 
anunciación del concepto en que <;e base, sino que exige la concreta expresión 
del sentido en que ésta se ha cometido respecto a cada uno de los preceptos 
que se alegan, y es patente que ésta no existe respecto a los invocados artícu­
los, debiendo añadirse que el partir este motivo de la eficacia del anterior. ha 
de decaer si aquél no obtuvo el éxito pretendido, razones que conducen a su 
desestimación. 

F. C. L. 
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AuRrTr, GrACINTO: La navé in costruzione (Con tributo ad una teoría 

dei beni). Padova, Cedam, 1965, 134 págs. 

1) Justificación de la obra.-Trata el autor de colmar una grave 
laguna de la doctrina sobre el tema de su estudio. El ordenamiento 
jurídico italiano-como el nuestro-no define el "buque en construc­
ción", pero lo considera como obJeto de derecho, como obJeto de publi­
cidad, como garantía del crédito hipotecario. Dado que su particular 
entidad está necesariamente conexa con todo el ciclo de construcción 
del buque, entiende el autor que es imposible analizar tal concepto sin 
referirse, además, a los actos y relaciones jurídicas que lo originan. 

El autor parte del principio general de que el Derecho-como tutela 
jurídica-es un "bien" en si mismo, distinto del bien objeto del Dere­
cho, y aplica tal Idea al supuesto especifico del "buque en construc­
ción". Propugna una interpretación finalista del tema, basado en que 
el Derecho no es sólo dogmática, sino también una titularidad, una 
experiencia vivida, una fuente autónoma de juicios de valor. 

2) Contenido de la obra.-A pesar de su brevedad, la obra se halla 
repleta de cuestiones sumamente interesantes por su gran trascenden­
cia práctica. En la imposibilidad material de dejar aqui constancia de 
todas· ellas, haremos un breve resumen de su contenido. 

Después de una somera Introducción, a guisa de prólogo, la obra 
se divide en nueve capítulos. Tras el primero, dedicado a la delimita­
ción del objeto de la investigación, trata en el capitulo segundo de las 
características y naturaleza jurídica del buque en construcción. Exa­
mina las distintas teorias, que lo configuran como bien futuro, como 
bien "in fieri", como bien coincidente en su calificación jurídica con 
el concepto mismo de buque, como mera entidad formal todavía no 
existente, como bien considerado en su "actualidad", como bien mueble 
registrado, como bien coincidente con el elemento material de la "cé­
lula" y del casco, y como supuesto de hecho cuyo elemento constitutivo 
es la particular calificación jurídica. Pasa a continuación a analizar el 
concepto bajo el perfil de la teoría de los bienes, partiendo para ello 
de la existencia de la categoría de bienes inmateriales y como funda­
mento de todo su trabajo. Estudia los conceptos de valor y de utilidad, 
asi como el elemento de la manifestación formal (o publicidad) de la 
construcción del buque. Finaliza este segundo capítulos con unas con­
sideraciones acerca del casco en construcción. 

En el capitulo tercero trata de la titularidad del buque en cons­
trucción y de la consiguiente adquisición de la propiedad del buque. 
Distingue las dos hipótesis clásicas de construcción "por economía" y 
construcción por contrato, examinando con detalle respecto de la se­
gunda de ellas las distintas posiciones de la doctrina y jurisprudencia 
y aportando la suya propia; estudia el punto relativo al momento en .. 
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que se adquiere la propiedad del buque y el caso especial en que la 
propiedad sobre el casco sobreviene por sucesivos pagos parciales; por­
menoriza exhaustivamente sobre los distintos supuestos que pueden 
darse, a los que aplica los principios generales hallados, y distingue 
-además de las dos modalidades de construcción ya citadas-, según la 
obligación de declarar la construcción y la forma "ad substantiam" se 
hayan o no cumplido; trata de la incidencia del riesgo con mot1vo de 
la pérdida del buque, y termina el capítulo con el estudiO del cumpli­
miento del contrato de construcción. 

El capítulo cuarto, sobre la circulación de los derechos sobre el 
buque en construcción, contiene diversas hipótesis de transmisión de 
los derechos derivados del contrato, bien cesión del contrato, bien ce­
sión del crédito tendente a la ejecución de la obra, bien venta del 
propio buque en construcción, y otros supuestos. 

El capitulo quinto está todo él dedicado al examen de la hipoteca 
sobre el buque en construcción y en él realiza el autor una crit1ca de 
las doctrinas existentes, analizando al propio tiempo las característi­
cas y los elementos constitutivos de tal hipoteca-sujeto, objeto y ga­
rantia de la hipoteca-; compara dicha hipoteca con algunos otros 
institutos afines del derecho positivo italiano, y finaliza el capitulo con 
el examen de los efectos jurídicos de la cesión del contrato de cons­
trucción después de la constitución de la hipoteca. 

En el capitulo sexto se refiere a la comunidad de buque en cons­
trucción y trata de la naturaleza jurídica del supuesto y del régimen 
jurídico aplicable al mismo, distinguiendo según haya pluralldad de 
constructores o de comitentes. 

Trata en el capítulo séptimo de las vicisitudes del buque después 
de la pérdida de la Idoneidad para navegar y de los supuestos de re­
paración, reconstrucción y demolición. 

En el capítulo octavo estudia el supuesto de hecho, análogo al tema 
objeto del estudio, relativo al caso de la aeronave en construcción, y 
examina la construcción de los "planeadores con estabílizadores" ("alian­
ti libratorl"). 

Concluye en el capítulo noveno con unas consideraciones finales, 
tanto respecto sobre el buque en construcción como sobre el contrato 
de construcción. 

3) Comentarios criticos.-Dada la finalidad de esta breve uoticla del 
libro comentado, no cabe una detallada pormenorización acerca del mis­
mo. Por ello, centro mis consideraciones en tres puntos básicos: el de 
la estructura de la obra, el de la posición del autor y el de las aplica­
ciones o consecuencias prácticas de tal postura. 

a) Estructura: Si se me permite un símil botánico, yo diría que la 
estructura de la obra es arbórea, a modo de árbol de frondosas ramas, 
cuya raíz o esencia es un solo principio: el buque en construcción es 
un bien inmaterial registrado, individualizable, objetivizado como ob­
jeto de derecho, económico, y cuya titularidad ostenta las notas de ab­
solutividad y exclusividad. Precisamente es ésta-su estructura-la gran 
virtud de la obra, que, paradójicamente, puede suponer un defecto gra­
ve, como luego diré. El sistema utilizado por el autor es el ya clásico 
del procedimiento deductivo, partiendo del tópico inicial de la categoria 
de "bienes inmateriales", y encajable perfectamente en la linea, clá­
sica también, de la dogmática jurídica. Por todo ello la parte más tra­
bajada de la obra es precisamente la contenida en los capítulos segundo 
y tercero, en que se examina la naturaleza jurídica del uU4Ue en cons­
trucción y el problema de la adquisición de la propiedad del buque. 
En los restant~s capítulos, que abordan una serie de interesantes cues-
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tiones, no pasa el autor de una simple y breve aplicación de los princi­
pios generales hallados a los especiales supuestos que va examinando. 

b) La posición del autor: Aun dentro de la pura jurisprudencia de 
conceptos, son muy interesantes las precisiones del autor acerca de los 
conceptos de valor (cualidad esencial de todo bien, a modo de entidad 
inmaterial resultado del juicio de utilidad que el sujeto atribuye al 
objeto), de utilidad (relación entre dos fases de tiempo, entre el mo­
mento "actual" del juicio de valor y el "previsto" del goce del bien), 
de que el proceso de construcción es instrumental y necesario para la 
realización del buque como "opus perfectum" con una utilidad propia 
(siendo así objeto de una expe'ctativa jurídica), de que la manifesta­
ción formal es elemento esencial constitutivo del bien "buque en cons­
trucción"; afirma que el fundamento del bien "buque en construcción" 
es la realización de la obra por el constructor, por lo que si desaparece 
tal obligación también desaparece la correlativa expectativa y se di­
suelve la misma existencia del objeto del bien; distingue con precisión 
el "buque en construcción" del llamado "casco en construcción", que es 
otro bien distinto, pues los elementos materiales de las estructuras que 
se van a unir y combinar en el casco son partes del "buque construen­
do" y no del "buque en construcción", siendo obvio-por otra parte­
que el elemento material de la construcción es la consecuencia de la 
obligación de construir el buque y el presupuesto necesario para que 
sea satisfecha la expectativa a la adquisición de la propiedad sobre 
el futuro buque; en cuanto al debatido problema de la adquisición de 
la propiedad del buque, que trae su origen ya desde los jurisconsultos 
romanos, el autor parte del principio de la titularidad del buque en 
construcción y distingue las dos formas de construcción, ya sea "por 
economía" (en cuyo caso, terminada la obra y cancelada la inscripción 
en los registros públicos, se extingue el "buque en construcción" como 
bien inmaterial .y nace al mismo tiempo un bien nuevo con la inscrip­
ción del buque, el cual se adquiere a titulo originarlo), ya sea por con­
trato; entiende que lo fundamental es valorar los dos propósitos que el 
contrato de construcción persigue: uno, consistente en la creación de 
la "res nova" y que se obtiene sinalagmáticamente mediante la obliga­
ción por el constructor de realizar la obra y la correlativa oblig1¡1.ción 
del comitente de pagar el precio, y otro, consistente en reconocer al 
comitente (o a un tercero) la titularidad del derecho sobre el nuevo 
bien; la adquisición de propiedad por el comitente acaece "ope legis" 
sobre el presupuesto del contrato, adquisición que es a título originario 
por la razón obvia de que el nuevo bien no puede pertenecer al cons­
tructor en cuanto que nace con el contrato su titularidad; siendo el 
comitente ya propietario a titulo originario del "buque en construcción", 
deviene también propietario del nuevo bien en que aquél se transforma 
como consecuencia de los tres procedimientos (técnico constructivo, bo­
tadura y publicidad en los registros). 

Examina el autor algunos supuestos especiales, a la luz de los pre­
ceptos del Codice di Navegazione italiano, en relación con el cumpli­
miento o no de la publicidad y de la forma del contrato; asi como las 
posibles hipótesis de cesión de los derechos derivados del contrato de 
construcción, con encaje en preceptos del Código Civil italiano, que no 
tienen en nuestro Código Civil su equivalente. Aplica en muchos casos, 
como supletorias, las normas de derecho común sobre el contrato de 
obra o de empresa. 

El estudio de la hipoteca sobre "buque en construcción" lo hace el 
autor partiendo de la regulación legal italiana (art. 566 Cod. Nav.), 
bastante distinta a la espafiola, contenida, como es sabido, en el ar­
tículo 16 de la Ley de Hipoteca Naval de 1893. El autor se mueve en una. 
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línea de valoración funcional del nexo que liga el bien a la garantía 
del crédito, en lo que cree consiste la "realidad" de la hipoteca. El 
autor defiende la naturaleza de derecho real de la llamada hipoteca, 
pues la diferencia respecto de los derechos reales sobre bienes mate­
riales radica, no tanto en la naturaleza del derecho real, cuanto en la 
naturaleza del bien. Encuentra algunos precedentes legislativos italia­
nos, respecto de títulos nominativos, patentes y marcas. Estudia con 
algún detenimiento la disminución de la garantía hipotecaria, según 
que la cesión del contrato de construcción se haga antes o después de 
la constitución de la hipoteca. 

En el capitulo dedicado a la comunidad de buque en construcción, 
trata de dilucidar el problema fundamental, o sea, el de cuándo son 
apllcables los principios de la cotitularidad de un derecho real (comu­
nidad de bienes) o los de la cotitularidad de un derecho personal de 
crédito respecto del constructor: si lo primero, se aplicará a los coti­
tulares el prlncipio mayoritario; si lo segundo, dependerá del acuerdo 
a adoptar. Cree el autor que a tal comunidad deben ser aplicables las 
normas de la copropiedad; en cuanto a si se aplicarán las normas de 
la copropiedad de derecho común o las de la copropiedad naval, se in­
clina a lo primero, habida cuenta de que el "buque en construcción" 
no sólo es un bien distinto del "buque", sino también un bien de dis­
tinta naturaleza, y a la vista de las distintas hipótesis reguladas en 
el Cod. Nav. y de la "ratio legis" del principio mayoritario para la co­
propiedad naval. 

Defiende la aplicación de los principios sentados precedentemente 
a la hipótesis de aeronave en construcción, aunque las condiciones 
técnicas y los requisitos de inspección y verificación sean algo distintas. 

Las conclusiones que el autor sienta, en cuanto al "buque en cons­
trucción", se deducen de su previa distmción entre los conceptos de 
buque en construcción, casco en construcción y buque, y se concretan 
én que el legislador (italiano) ha configurado como "bien" la misma 
útularidad de una expectativa jurídica y ha consentido-mediante la 
publicidad-su objetivación como bien inmaterial dándole a todos los 
efectos un régimen jurídico normalmente aplicable a los bienes inmue­
bles o a los muebles registrados. En cuanto al contrato de construc­
ción, su interpretación cree que es únicamente posible diferenciando 
el efecto creditorio y el efecto real del contrato. 

c) Consecuencias: Es la misma estructura de la obra la que permite 
llevar las tesis del autor a sus últimas consecuencias, o la que puede 
inducir al lector a su total impugnación. Aun dando por bueno el punto 
Q.e partida, existencia de la categoría de los "bienes inmateriales", to­
davía se sigue discutiendo acer'ca de si el mismo derecho o si la misma 
titularidad de un derecho pueden ser considerados como "bien". 

El tratamiento "in extenso" de los conceptos y categorías de tipo 
dogmático jurídico, que el autor realiza en los primeros capítulos de 
la obra, le impide un más adécuado enfoque de supuestos especiales de 
aplicación de los principios sentados; supuestos que, por otro lado, 
están llenos de vida y son de práctica frecuente, tales como la cesión 
del contrato de construcción, negocios de enajenación del buque, plu­
ralidad de constructores o de comitentes, etc. 
. El enfoque dado por el autor, basado en una regulación legal como 
la italiana, hace que sus apreciaciones no puedan ser adoptadas váli­
damente, por abstracción, para otros Ordenamientos jurídicos. 

La configuración como bien inmaterial del buque en construcción 
es, obviamente, polémica y puede tacharse de unilateral o parcial por 
el enfoque dogmático y por basarse en una Ordenación no totalmente 
sustantiva cual es el Cod. Nav. itallano. 
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4) Resumen.-La obra está plena de sugerencias de todo tipo para 
los prácticos y para los investigadores del Derecho, bien en lo referente 
a la misma categoría del bien inmaterial, bien en orden a la titulari­
dad y a las nociones de valor y utilidad, bien sobre el contrato de 
construcción del buque (no muy sobrado entre nosotros de estudios 
profundos, a salvo el de Menéndez. en "R. D. Mere.", 1958), bien res­
pecto de la aplicación a supuestos prácticos. Parece supertluo advertir 
aquí la radical diferencia de nuestro Ordenamiento, basado en el sis­
tema del titulo y del modo de adquirir, con el italiano, en cuanto a la 
adquisición de propiedad. La gran virtud de la obra, su enorme rigor 
lógico y dogmático, es a la vez su gran defecto; quizá una estructura 
piramidal y no "arbórea", obteniendo los conceptos por inducción de 
los casos especiales, habría conducido a otros logros de mayor solidez. 
Con todo, es obra de gran interés para todos los profesionales del De­
recho por los temas que aborda. Obra en la linea clásica del método 
dogmático-jurídico. 

JOSÉ CERDÁ GIMENO. 

BARRIOS DE FRUTOS, JUAN: El régimen de evaluación gtobal, Cua­

dernos fiscales de Ediciones Deu.sto, Bilbao. 

Generalmente estos "Cuadernos Fiscales" de Deusto resisten el co­
mentario doctrinal. El que nos ocupa es de los más representativos a 
este respecto. Computado tipográficamente. se compone de 238 páginas. 
Esta suma está integrada por los siguientes elementos: a) 45 páginas 
de extracto de derecho positivo; una legislación expuesta con aterra­
dora desnudez, sin el ropa¡e esclarecedor de los comentarios doctrina­
les. El autor sustituye la: división articular de los preceptos legales por 
una parrafación decimal tan del gusto de las corrientes bibliográficas 
del momento. Poniendo un 1 para arropar el gran epígrafe que enca­
beza el estudio y sucesivamente un 1.1., 1.2 .... para compartimentar los 
diferentes fragmentos del mismo tema (lo que en periodismo se llaman 
ladillos), parece haberse cumplido con las exigencias de la moda, con 
un inescrito decálogo de sistematización guarismal. Es como un "ismo" 
artístico o como un sarampión expositivo. Se ha desmesurado el valor 
de unas cifras tremendamente ad.ietivas, medularmente Instrumentales. 
b) Casi doscientas páginas de anexos. Aquí cabe todo ese mundo prac­
ticón que hace las delicias y les imbuye de importancia funcionarial 
a los empleados rutinarios de la Hacienda: organigramas, modelos, in­
dices, básicos y correctores de cada concreta actividad. La desmesurada 
extensión de esta segunda parte da la verdadera dimensión de la obra. 
Las páginas han de resultar tremendamente interesantes para la buro­
cracia oficial, encargada de la gestión tributaria y para algún indus­
trial afectado en concepto de contribuyente. El libro ha de prestar ser­
vicios innegables a una extensa gama de empresarios. En este aspecto 
la invocación es generosa. Nadie puede sentirse omitido. Por esta ex­
tensa guía comercial desfilan casi todos los gremios: electricidad, pasta 
para sopa, galletas, chocolate, gaseosas y bebidas carbónicas, comesti­
bles y coloniales, supermercados y autoservicios, fabricación de harina, 
carbón mineral. .. y tantos otros comercios e industrias sometidos a tri­
butación por cuota de beneficios del impuesto industrial, cuyos rendi­
mientos. ciertos o estimados, nos acercan a la determinación del bene­
ficio neto efectivo. 
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El capitulo I estudia las características del s1stema de evaluación 
global, que consiste en "determinar la base de un grupo, en cierto 
sentido homogéneo, r, travé~ de estudios económico-estadisticos, apro­
vechando la mejora progresiva que se tiene en el conocimiento de las 
grandes magnitudes económicas, asi como en el análisis de la estructu­
ra de cada sector económicv y de su comportamiento en cada ejercicio". 

En el capitulo II se destaca la importancia de los criterios de ho­
mogeneización, para bifurcar a través de Juntas de menor diámetro 
la extensa gama de los contribuyentes que ejercen cada actividad, en 
base a estudios económico-estadísticos. 

Hay dos eritenos para homogenizar Uno, externo a la empresa, de­
nominado horizontal, externo o geográfico, y otro, que se apoya en las 
características internas de la misma, conocido con el nombre de ver­
tical o mterno. 

El capitulo III de la primera parte expositiva estudia el ámbito te­
rritorial de la evaluación, diversificando la materia en órdenes concén­
tricos de mayor a menor. Las evaluaciones globales pueden tener ám­
bito nacional, provincial o local. 

En general, los contribuyentes serán gravados en el lugar donde 
eJe1zan la respectiva actividad. entendiéndose que se eJerce actividad 
industrial o comercial en un municipio cuando las operaciones en él 
efectuadas cierren un ciclo mercantil, determinando resultados eco­
nómicos. 

El capitulo IV se refiere al ámbito temporal de la evaluación. El 
periodo de imposición coincide generalmente con el año natural. La 
excepción viene representada por las actividades que son típicamente 
de campaña. En ningún caso se admitirá un período superior a doce 
meses. 

En el capítulo V se contiene un estudio económico para la determi­
nación de la cifra de evaluación global. Este capítulo, el verdadera­
mente teórico de la obra, representa la aportación de más quilates del 
autor, que nos explica el contenido del mismo con estas palabras: "La 
simplicidad operativa del régimen de evaluación global se apoya, no obs~ 
tante. en un estudiO detallado de cada actividad comercial o industrial, 
que lleva como condición previa el conocimiento de las características 
peculiares de la actividad estudiada, el marco legislativo en que se 
desenvuelve, la tecnología aplicable, la estructura de las inversiones, 
la organización comercial, la formación de los costes y las relaciones 
entre los componentes de los costes y los ingresos". 

La Imputación individual de la cifra de evaluación global da con­
temdo al capitulo VI La distribución de dicha cifra entre los contri­
buyentes que· forman el grupo se hace en función de unos índices bá­
sicos y otros de corrección. 

En resumen, una obra útil. sin más pretensiones, que se justifica 
fundamentalmente por sus modelaJes, instrucciones de servicio y orde­
nanzas de régimen interno. 

JOSÉ MENÉNDEZ 

CARCELLER l"ERNÁNDEZ, ANTONIO: Teoría y práctica de la reparce­
lación, Editorial Monlecorvo, Madrid, 1969. 

Cuando una parte del Derecho. por diversas razones, cobra auto­
nomía y se independiza, sin llegar al fenómeno de la descolonización, 
siente la necesidad apremiante de una bibliografía que engorde en for-
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ma importante ese mástil que se intenta levantar con "la rama desga­
Jada del tronco común". La bibliografía sobre lo que se ha llamado 
Derecho Urbanístico comienza a ser voluminosa, aunque lo más impor­
tante de ella son los "fichajes" de los autores prestigiosos que del tema 
se han venido ocupando. Desde diversas parcelas del Derecho han acu­
dido a su llamada administrativistas, hipotecaristas y hasta civilistas, 
y, entre todos ellos, tratan de dar altura científica a este complejo 
Derecho. 

El libro que nos ha tocado recensionar, bien presentado por la Edi­
torial Montecorvo, viene a sumarse a esa bibliografía que milita en las 
filas del Derecho Urbanístico. Su autor, profesor adjunto de la Univer­
sidad y funcionario del Ayuntamiento de Barcelona, es un especialista 
de estos temas, pero escribe este libro con el tremendo prejuicio de 
reducir su esfera de acción al ámbito municipal. Si los hbros admi­
tiesen una clasificación que los distinguiese entre mundiales, naciona­
les, provinciales y municipales, éste tendríamos que situarlo dentro de 
los últimos. Reducir de antemano una publicación a un público muni­
cipal, aunque no espeso, entiendo que es un capricho poco concordante 
con la calidad de universitario del autor. Pero el autor así nos lo adara 
en su prólogo y asi se deduce de su constante preocupación por las 
competencias municipales en toda la normativa que comenta. Ahora 
que comienza a volver a hablarse de regionalidad, no sólo en el mundo, 
sino también en España, debió el autor ensanchar un poco más el ám­
bito de sus destinatarios. 

El libro, que bordea casi las trescientas páginas, tiene dos grandes 
partes, precedidas de un índice y un prólogo, destinadas a explicar la 
teoría de la reparcelación y a suministrar unos formularios prácticos 
que plasman las orientaciones teóricas. Cierra la publicación un índice 
de autores, todos ellos nacionales. A pie de página se hacen las citas 
oportunas de la bibliografía utilizada, que debió, a mi modesto enten­
der, ser reproducida en esa lista final de autores. Para exponer al lector 
el contenido de todo ello vamos a utilizar una clasificación que com­
prenda tres grandes partes: a) Ideas generales y conceptos previos. 
b) Procedimiento y expediente de reparcelación; y e)' Formularios. 

Pero antes de llegar a ello sentimos la necesidad urgente de des­
tacar un párrafo que, a nivel municipal, el autor ded1ca a Notanos y 
Registradores y que se contradice con diversas ideas respetuosas para 
la actuación de estos funcionarios vertidas en diversos pasajes del libro. 
El autor C'Onsidera que uno de los obstáculos que se presentan para 
llevar a cabo la reparcelación es su coste, al cual hay que añadir los 
importes elevados de los honorarios de Notarios y Registradores. Remata 
esta curiosa observación señalando que la misma es original, pues nadie 
hasta el presente la había apuntado. Incrusta en la frase otra obser­
vación contraponiendo a los "profesionales libres" y a los "técnicos mu­
nicipales", atribuyendo a la intervención de los primeros la principal 
causa obstativa al desarrollo de la reparcelación. 

Me resisto a creer que la intervención de profesionales libres y el 
remate autenticador y legitimador de Notarios y Registradores sea un 
obstáculo decisivo para llevar a cabo la reparcelación y, sobre todo, 
lo que ya me parece excesivo, es pensar que si los "técnícos municipales" 
interviniesen otro gallo cantaría ... Echo mano de un ejemplo cualquie­
ra. Construir una casa o proponerse construirla y considerar que porque 
un profesional libre-un arquitecto-intervenga en su dirección y por­
que cuando ya esté elevada haya que cubrirla con un tejado para su 
protección, dando así entrada metafóricamente a Notarios y Registrado­
res, sea un obstáculo oneroso para llevar a cabo la construcción, es 
algo que da pie para pensar que el autor ostenta una cierta malque-
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rencia contra estos funcionarios y profesionales, prefiriendo a la hora 
de la verdad la clásica "chapucilla" de un maestro de obras y el pape­
lucho arrugado y grasiento redactado por un "lego" en Derecho. Cas­
tilla, rica en refranes, tiene uno que nos viene como anillo al dedo: 
"lo barato es caro". 

Después de esta necesaria aclaración vamos a recorrer, con la sis­
temática anunciada, el contenido de este libro con la insobornable 
objetividad de todas mis recensiones. 

A) IDEAS GENERALES Y CONCEPTOS PREVIOS. 

Si la materia cuyo contenido se aborda en el presente libro se re­
fiere a la reparcelación era inevitable el que se afrontasen conceptos 
fundamentales como son los de parcelación, reparcelación, asi como 
la finalidad que se persigue cvn estas figuras. Al concepto ha de se­
guirle la precisión de su naturaleza, los antecedentes, la legislación com­
parada y ciertos conceptos relacionados con la reparcelación, para pasar 
luego a los elementos fundamentales ·que juegan en el proceso de la 
misma. Prácticamente este es el contenido de esto que nosotros deli­
mitamos como parte primera del libro. 

Para definir la parcelación el autor se vale de los textos lega.les 
-principalmente del articulo 77, 1 de la Ley del Suelo-y de la critica 
que al mismo hace GONZÁLEZ PÉREZ. Para afrontar la definición de re­
parcelación se apoya en el mismo articulo 77, 2 de la Ley y del concepto 
descriptivo que hace NÚÑEZ Rmz. Como tesis-registralmente interesan­
te-podemos destacar la que mantiene el autor respecto de estos fenó­
menos de parcelación y reparc·elación en orden a su acceso al Registro, 
aunque no tengan la licencia administrativa correspondiente. Todo ello 
sobre la base del articulo 98 del Reglamento Hipotecario y la ausencia 
de sanción de nulidad legal para los actos que contravengan la prohi­
bición de división. 

Com-o fines de la reparcelación señala el de la regularización de la 
.:onfiguración de lal'> fincas y el de facilitar la edificación. Completa la 
materia señalando las características, la utilización de la reparcelación 
en la ejecución del planeamiento, las clases y el régimen vigente cons­
tituido, aparte de la Ley del Suelo, por el Reglamento de Reparcela­
ciones de 7 abril 1966. 

En materia de antecedentes recorre el autor los pasos legislativos 
desde la Ley de 17 de junio de 1864 en la reparcelación para regulari­
zar la configuración de las parcelas, el Reglamento provisional de 22 de 
octubre de 1954 para Barcelona en la reparcelación para distribuir con 
justicia los beneficios y cargas de la ordenación, hasta el mismo Regla­
mento citado para la reparcelación en forma de indemnización susti-· 
tutiva. Para la legislación cvmparada se escoge la alemana, la italiana, 
la francesa y la belga. 

Para explicar la naturaleza jurídica de la reparcelación acude a las 
tres figuras que doctrinalmente se han manejado: la expropiación for­
zosa, la subrogación real y la permuta forzosa. Combate la tesis de 
NÚÑEZ RUiz, destaca los autores que militan en la teoría de la subro­
gación real y termina afirmando, con FUENTES SANCHIS, la gran ana­
logia que existe entre el fenómeno de la reparcelación y el de la con­
centración parc·elaria. Aunque no queda incluido en el mismo capitulo, 
sino en capitulo aparte. completa realmente la naturaleza jurídica la 
exposición que se hace de conceptos relacionados con la reparcelación, 
tales como el planeamiento urbanístico, la calificación del suelo, valo­
raciones de terrenos, unidades urbanísticas, actuación urbanística y or­
ganización. 
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Dentro de lo que nosotros denominamos elementos el autor estudia 
la ejecución de los Planes a través de la reparcelación, deteniéndose 
en el examen de los supuestos de procedencia de la misma y cuándo 
es obligatoria la superficie reparcelable (unidad reparcelable y super­
ficie mínima) y fincas excluidas de la reparcelación. Tiene interés re­
gistra! lo referente a esta última parte en cuanto se tocan conceptos 
relacionados con el de la unidad registra! (polígonos. manzanas, indi­
visibilidad de parcelas, etc.). Culmina esta parte, en forma de capitulo 
especial, abordando el tema nada cómodo de la valoración y de los 
criterios seguidos por la legislación para su logro. 

B) PROCEDIMIENTOS Y EXPEDIENTE DE REPARCELACIÓN. 

Precisando con ENTRENA las diferencias existentes entre procedi­
miento y expediente, el autor estudia separadamente ambos conceptos. 

El procedimiento lo disecciona en la serie de actos que lo componen 
y que, con acertada sistemática, va presen tánd.olos: iniciación ( actua­
ción de oficio y solicitud de los propietarios), desarrollo (división del 
territorio en polígonos y manzanas. reacción del particular), termina­
ción (acuerdo de reparcelación y notificación), recursos (alzada) y, por 
último, impugnación en vía contencioso-administrativa (con las dos 
tesis de GON2;ÁLEZ PÉREZ y GARCÍA DE ENTERRÍA sobre si cabe o no la 
anulación del procedimiento por defectos sustanciales). 

Partiendo de la base de que el expediente es la materialización del 
procedimiento, estudia separadamente en el mismo lo referente a la 
documentación y las circunstancias que debe contener el acuerdo de 
reparcelación. Al exponer las circunstancias preceptivas y su relación 
con el Registro de la Propiedad mantiene la tesis de que la normativa 
es farragosa y que debió procederse mediante remisiones a la legisla­
ción hipotecaria. 

Desde el punto de vista registra! ofrece singular importancia la parte 
que el autor destina a presentarnos los efectos de la reparcelación y la 
formalización de la misma. Podrían ser discutibles algunos de los cri­
terios que el autor mantiene, y, sirvan de ejemplo, aunque no se los 
discutimos, el concepto que, siguiendo a NÚÑEz Rurz. da de documento 
fehaciente, la referencia a la paralización de la fe pública del articu­
lo 207 de la Ley Hipotecaria, la inseripción de los bienes de uso público 
municipal, la actuación registra! en la compatibilidad de cargas, las 
actuaciones notariales, etc. 

Especialmente se estudia el problema de las indemnizaciones com­
plementarias (sustitutivas y compensatorias), la normalización de fin­
cas, las cuotas de urbanización, beneficios tributarios. gastos de repar­
celación y conservación de zonas verdes y espacios libres. El último ca­
pitulo, que cierra la parte teórica del libro, está destinado al estudio 
de las enti_dades urbanísticas colaboradoras, con sus problemas de per­
sonalidad jurídica, inscripción en el Registro General de Entidades 
Urbanísticas (el autor considera que debió pensarse en un Registro 
municipal. sin perjuicio del Central del Ministerio), facultades, esta­
tutos, etc. 

C) FORMULARIOS. 

La fórmula, como criterio orientador, es siempre útil. De ahi que 
esta parte cobre relieve e importancia, pues en ella se van presen­
tando la casi totalidad de formularios del procedimiento y del expe­
diente de reparcelación. 
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Estimo, en breve resumen critico, que el libro 4ue recensiono cumple 
su finalidad: ser útil. Su exposición sistemática y clara, sin concesiones 
dogmáticas, le sitúa al alcance de muchos y, sobre todo, de aquellos 
que tienen a su cargo el grave y complicado fenómeno de las reparc·e­
laciones. El Derecho Urbanístico, de tanta importancia en la rápida 
evolución de los tiempos, exige una contribución doctrinal que lo vaya 
estudiando y divulgando para que su cumplimiento se haga con cono­
cimiento y no amparado en el principio legal de que la ignorancia de 
las leyes no excusa su cumplimiento. 

JOSÉ MARÍA CHICO Y ÜRTIZ 

GUTIÉRREZ DEL ALAMO: Impuesto sobre los rendimientos del trabajo 

personal, Cuadernos fJscales de Ediciones Deusto. 

Este "Cuaderno Fiscal" tiene una estructura transparente. Comienza 
con un capitulo histórico para mostrarnos desde qué abuelos legisla­
tivos se llega hasta el vigente Texto Refundido de 2 de marzo de 1967. 
En línea directa, el parentesco se remonta hasta don Raimundo Fer­
nández Villaverde, padre inmediato de la Ley de 27 de marzo de 1900, 
que estableció sistemáticamente la denominada "Contribución sobre las 
utilidades de la Riqueza Mobiliaria)", concentrando bajo el poder de un 
solo texto una materia que andaba descentralizada en los reinos de 
taifas de gravámenes aislados-y por parciales injustos-, como el im­
puesto sobre sueldos y asignaciones de empleados activos y pasivos y el 
que sujetaba los honorarios de los Registradores de la Propiedad. 

Traspuesta la antesala histórica, se aboca directamente a la estruc­
tura actual del gravamen. El autor bifurca su estudio, partiendo de este 
presente normativo, en dos grandes apartados, referentes, el primero, 
a la cuota proporcional, y el segundo, a la cuota fija o de licencia fiscal. 
Disparadas, de esta forma, sus dos grandes vanguardias hacia oouestos 
hmizontes, a partir de aquí comienzan las afinidades de contenido, por 
cuanto los dos grandes capítulos se ordenan en una temática coordi­
nada. Cada uno de los gravámenes por cuotas enfrenta una distinta 
modalidad del tributJ. Y GuTIÉRREZ DEL ALAMO ha vertebrado su estudio 
dual sobre el quicio binómico de los artículos 34 y 65 de la ley refun­
dida. Ha optado por esta fórmula bipartita "no sólo por motivos de 
sistema expositivo, sino también por causas doctrinales, ya que consi­
deramos ambos conceptos-cuota fija y cuota proporcional-como trt­
butos diferenciados con hechos imponibles distintos". 

Cuota proporcional y cuota fija son grandes divisiones, que proli­
feran luega--con vistas al análisis detenida--en una problemática va­
riada, desde la que saltan, hasta la disección del pormenor, los grandes 
interrogantes que todo impuesto plantea. Consideraciones en torno al 
sujeto pasivo (con la gama de responsabilidades pecuniarias dispersas 
entre el contribuyente, el sustituto del contribuyente, el responsable 
solidario y el subsidiario ... ), al objeto del gravamen (un abanico de 
temas, que van desde el ámbito territorial a los supuestos de la no 
sujeción), a las exenciones, a la base imponible (con los procedimientos 
de su determinación, entre los que figuran la evaluación global y la 
estimación por jurados). a los tipos de gravamen, a la deuda tributarta 
(llamada cuota liquidable, según la terminología fiscal), problemas de 
prescripción del tributo (el quinquenio benigno, establecido por la Ley 
General Tributaria) y un estudio dilatado del proc·edimiento de ges-
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tión, al que GUTIÉRREZ DEL ALAMO bautiza con la denominación equi­
valente de "Trámites administrativos". Aquí se recogen los aspectos 
referentes a las formas de exacción, declaración, liquidaciones y noti­
ficación, ingreso, régimen de familias numerosas, recursos ... 

Concluye el "Cuaderno" con una veintena de páginas, consagradas 
a difundir modelos y casos prácticos. Es un séquito inevitable de este 
tipo de publicaciones, que discurren a ras de un empleo utilitario del 
libro por sus adquirentes específicos. 

Comparativamente con· otros "Cuadernos" de la misma colección, el 
saldo de opinión que merece el que nos ocupa ha de ser altamente 
favorable. En el tomo de G. DEL ALAMO se encuentran las necesarias 
citas de bibliografia. Y el cortejo de formularios ocupa el lugar adje­
tivo que le corresponde. No se han desequllibrado los niveles. No se 
ir..curre en el desmesuramiento de algún otro libro de la colección que 
ponía la parte teórica como escaparate y señuelo brevísimo de un sin 
fondo de modelos, fórmulas, declaraciones y casos prácticos . 

. No se puede silenciar el éxito externo de Ediciones Deusto. La pre­
sentación de los "Cuadernos Fiscales" es muy esmerada, con una en­
cuadernación fuerte, rígida, cuidada, que hace suponer virtudes mili­
tares al texto, encerrado en el digno hieratismo de unos planos firmes 
y rotundos. 

JOSÉ MENÉNDEZ 





REV~STAS 





ANUARIO DE DERECHO CIVIL 

Enero-marzo de 1969. 

La separación de hecho y la Socie­
dad de gananciales, por Manuel 
de la Cámara Alvare~. págs. 5 
a 128. 

El tiempo de cumplimiento de la 
condición y la duración máxima 
de la jase de "conditio pendes", 
por Luis Dlez-Picazo, págs. 129 
a 144. 

Problemas jurídicos de ios tras­
plantes de tejidos y ór:Janos hu­
manos. por Angel M. Lopez y Ló­
pez, págs. 145 a 162. 

REVISTA DE DERECHO ESl"AÑOL 
Y AMERICANO 

Número 21, julio-septiembre de 
1968. 

El concepto de obligación: Espe­
cial referencia al deber jurídico, 
por Lino Rodríguez Arias Busta­
mante, págs 11 a 26. 

Algunos aspectos de la indemniza­
ción por daños (Estudio compa­
rado de los derechos español y 
puertorriqueño), por Eduardo 
Vázquez Bote, págs 101 a 118 

Régimen jurídico del menor en la 
actwidad empresarial, por As­
censión Fornier, págs. 119 a 132. 

REVISTA DE DERECHO 
FINANCIERO Y HACIENDA 

PUBLICA 

Número 80, marzo-abril de 1969. 

Consideraciones sobre la delega­
ción legislativa en materia de 
Impuestos Directos, por Rafael 
Calvo Ortega, págs. 235 a 280. 

Una interpretación de las normas 
sobre la tasa de equivalencia, 
por Javier Lasarte, págs. 281 
a 332 

REVIST.'\ DE DERECHO 
MERCANTIL 

Número 111, enero - marzo de 
1969. 

La noción del llamamiento al pú­
blico en la nueva Ley francesa 
de Sociedades, por Jean-Pierre 
Sortais, págs 7 a 16. 

Naturaleza y disciplina del co7!tra­
to de arrendamiento de buque, 
por Luis Carlón, págs. 17 a 46. 
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Reforma del Derecho de patentes 
espa11ol, por José-Antonio Gó­
mez Segade, págs. 47 a 74. 

El tratamiento fiscal de las fusio­
nes de Sociedades, por Julio Mar­
tinez de la Fuente, págs. 75 a 85. 

REVISTA DE DERECHO 
PRIVADO 

Mayo de 1969. 

La propiedad horizontal en la ju­
risprudencia, por Jaime Santos 
Briz, págs. 333 a 350. 

Testar y reconocer, por Pedro Po­
rras Ibáñez, págs. 351 a 359. 

Junio de 1969. 

Capacidad jurídica de la mujer ca­
sada en el Derecho laboral, se­
gz"ln la Ley de 22 de julio de 1961, 
por Diego Espín Cánovas, pá­
ginas 431 a 437. 

Naturaleza jurídica y acto consti­
tutivo en la adopción, por Ale­
jandro de la Valllna Diaz, pá­
ginas 437 a 456. 

Julio-agosto de 1969. 

La equiparación jurídica de mari­
do y mujer en el Derecho euro­
peo, por el doctor Boschán, pá­
ginas 539 a 545. 

Cláusula de beneficiario en seguro 
de mutualidad, por E. Vellbe 
Bueno, págs. 545 a 549. 

REVISTA DE DERECHO 
URBANISTICO 

Mayo-junio de 1969. 

Sistema de actuación urbanística, 
por José-Luis de los Mozos, pá­
ginas 15 a 34. 

Las diputaciones provinciales en 
- la plamficación territorial, por 

Miguel Martinez Zabaleta, pá­
ginas 35 a 58. 

Comentario sobre los problemas que 
en la práctica plantea el artícu­
lo 56 de la Ley del Suelo, por 
José-Luis Castro Troncoso, pá­
ginas 59 a 71. 

DEVISTA DE ESTUDIOS 
AGRO-SOCIALES 

Número 66, enero-marzo de 1969. 

La agricultura y el espacio rural, 
por Luis Garcia de Orteyza, pá­
ginas 11 a 36. 

La promoción de comunidades ru­
rales en la ordenación rural, por 
Miguel Bueno Gómez, págs. 55 
a 74. 

Las Hermandades Sindicales de 
Labradores y Ganaderos en la 
Promoción Rural, por Emilio del 
Sol Fernández, págs. 75 a 86. 

La transformación del medio ru­
ral a través de la puesta en re­
gadío y de la colonización, por 
Alejo Leal Garcia, págs. 107 
a 135. 
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REVISTA GENERAL 
DE LEGISLACION 

Y JURISPRUDENCIA 

Abril de 1969. 

Los derechos del hombre (Conclu­
sión), por José Castán Tobeñas, 
páginas 535 a 566. 

Obligaciones naturales y deberes 
morales, por Luis Moisset de Es­
panés, págs. 567· a 624. 

El ámbito del embargo, por José­
Maria Ramos González, pági­
nas 625 a 646. 

Mayo de 1969. 

El principio de la irrevocabilidad 
de las donaciones, por Angel 
Cristóbal Montes, págs. 699 a 738. 

Junio de 1969. 

La eficacia del Derecho privado 
en las relaciones de los particu­
lares con la Administración, por 

Juan-Manuel Pascual Quintana, 
páginas 919 a 935. 

REVISTA GENERAL 
DE DERECHO 

Números 296 y 297, mayo-junio 
de 1969. 

La nueva competencia civil atri­
buida a las audiencias provincia­
les, por Gonzalo de la Concha y 
Pellico. 

REVISTA JURIDICA 
DE CATALUÑA 

Abril-junio de 1969. 

La presunción muciana en el De­
recho civil de Cataluña, por An­
tonio Pará Martín, págs. 287 
a 307. 

Jurisdicción, Tribunales de traba­
jo y Tribunales ordinarios, por 
Víctor Fairén Guillén, págs. 308 
a 342. 
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